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INICIATIVAS  
 

DE LA DIPUT ADA ROCÍO BARRERA BADILLO CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY 

GENERAL DE POBLACIÓN Y ABROGA LA LEY 

GENERAL DE POBLACIÓN , PUBLICADA EN EL 

DOF EL 7 DE ENERO DE 1974 

 

Quien suscribe, diputada Rocío Barrera Badillo, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena en 

la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 

1, fracción I, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a la consideración de esta 

asamblea la iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se expide la Ley General de Población, y 

abroga la Ley General de Población, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 

1974, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

De conformidad con lo establecido por la 

dogmática jurídica, los elementos del Estado 

mexicano son tres: población, territorio y 

gobierno. 

 

Ignacio Pichardo Pagaza define a la población 

como un ñgrupo humano que reside en cierto 

espacio físico, guardando con este una relación 

también de carácter físico. Es en otras palabras, un 

conjunto de habitantes que se asista sobre un 

territorio determinado, vinculados por hechos de 

convivencia. La población adquiere la calidad de 

comunidad cuando están presentes elementos 

comunes de carácter histórico, religioso o 

económico. El pueblo es la sustancia humana del 

Estadoò.1 

 
1 Pichardo Pagaza, Ignacio, Introducción a la nueva 

administración pública de México, UNAM, Instituto de 

Investigaciones Jurídicas, 2016,  

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/1425-

introduccion-a-la-nueva-administracion-publica-de-mexico  

Por otra parte, Jaime Fernando Cárdenas Gracia 

indica que la población está constituida por los 

seres humanos que pertenecen a un Estado, se dice 

que la población puede ser considerada como 

objeto o como sujeto de la actividad del Estado. 

En cuanto objeto, los seres humanos que integran 

la población se hallan sometidos a la autoridad 

política del Estado, y como sujetos, son 

ciudadanos que participan en la formación de la 

voluntad del Estado, son miembros de la 

comunidad política en un plano de coordinación.2 

 

Es importante mencionar que la teoría general del 

Estado únicamente proporciona la perspectiva 

jurídica de la población, sin embargo, para efectos 

de la presente exposición de motivos es necesario 

entender las características demográficas de 

México. 

 

El nuevo perfil demográfico está construyendo 

escenarios que reclaman una política de población 

activa, sustentada en la cooperación de las 

instancias gubernamentales y con la participación 

de la sociedad civil, que sea capaz de orientar las 

acciones del gobierno desde un enfoque de 

derechos humanos y su respeto irrestricto, con 

apego a una visión del desarrollo centrada en las 

capacidades humanas. La política poblacional 

requiere una profunda transformación que vaya, 

desde garantizar fehacientemente el derecho a la 

identidad de cada una de las personas que integran 

la población en México, hasta la atención de los 

fenómenos que la afectan, con el fin de fortalecer 

la capacidad de resolver y anticipar los impactos 

del cambio demográfico en el desarrollo del país.  

 

I.Antecedentes 

 

El marco de referencia para encaminar la política 

de población se desprende de la Conferencia 

Internacional sobre la Población y el Desarrollo de 

1994 en El Cairo, Egipto, (Conferencia del Cairo),   

2 Cárdenas Gracia, Jaime, Introducción al estudio del 

derecho, Colección Cultura Jurídica, México, UNAM, 

Instituto  de Investigaciones Jurídicas, 2016,  

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/3260-

introduccion-al-estudio-del-derecho-coleccion-cultura-

juridica   

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/1425-introduccion-a-la-nueva-administracion-publica-de-mexico
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/1425-introduccion-a-la-nueva-administracion-publica-de-mexico
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/3260-introduccion-al-estudio-del-derecho-coleccion-cultura-juridica
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/3260-introduccion-al-estudio-del-derecho-coleccion-cultura-juridica
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/3260-introduccion-al-estudio-del-derecho-coleccion-cultura-juridica
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misma que redefinió el enfoque de la política de 

población, antes basada en el control de la 

natalidad, a una política orientada por los derechos 

humanos, el bienestar social, la igualdad y 

potenciación de género, las diversas formas de 

familia, el desarrollo sostenible, e hizo énfasis 

especial en la salud sexual y reproductiva como un 

derecho fundamental. 

 

El consenso del Cairo, a través del programa de 

acción que aprobaron 179 países, entre ellos 

México, estableció compromisos y medidas 

enfocadas a mejorar la calidad de los servicios de 

planificación familiar y atención de la salud 

reproductiva, cubrir la necesidad insatisfecha de 

anticoncepción, mejorar la salud infantil, salvar la 

vida de las madres, aumentar el acceso a la 

educación, prestar mayor atención a los jóvenes, 

mejorar el estatus de las mujeres, ampliar las 

opciones de vida para las mujeres jóvenes, así 

como involucrar a los hombres en el 

mantenimiento del hogar, en el cuidado y crianza 

de los hijos, temas en los que aún existen rezagos 

y metas pendientes de alcanzar. 

 

A casi dos décadas de la Conferencia del Cairo, y 

como parte del seguimiento a los compromisos 

asumidos en la misma, a nivel regional se llevó a 

cabo el Consenso de Montevideo sobre Población 

y Desarrollo de América Latina y el Caribe en 

2013, con representantes de 38 países miembros y 

asociados de la Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe, del Fondo de 

Población de las Naciones Unidas, de organismos 

internacionales y regionales, así como de 

organizaciones no gubernamentales, en la que se 

ratificaron los principales compromisos 

internacionales en materia de población y 

desarrollo y se establecieron una serie de medidas 

sobre ocho temas identificados como prioritarios 

para dar seguimiento al programa de acción 

derivado de la Conferencia del Cairo. 

 

Los temas prioritarios incluyeron los derechos de 

las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, el 

envejecimiento y su protección social, el acceso 

universal a los servicios de salud sexual y 

reproductiva, la igualdad de género, la migración 

internacional y la protección de los migrantes, la 

desigualdad territorial, movilidad espacial y 

vulnerabilidad ambiental, los pueblos indígenas y 

los afrodescendientes, sus derechos y el combate a 

la discriminación racial. Para guiar las políticas 

públicas se decidieron acciones para erradicar la 

pobreza y para la integración plena de la población 

y su dinámica en el desarrollo sostenible con 

igualdad y respeto a los derechos humanos. 

 

Como parte del seguimiento a estos compromisos, 

en 2015, se llevó a cabo en la Ciudad de México 

la Segunda Reunión de la Conferencia Regional 

sobre Población y Desarrollo de América Latina y 

el Caribe, en la que se adoptó la guía operacional 

para la implementación y el seguimiento del 

Consenso de Montevideo sobre Población y 

Desarrollo. 

 

Por otra parte, el 17 de junio de 2014 se publicó en 

el Diario Oficial de la Federación una adición al 

artículo 4° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, a fin de establecer que 

toda persona tiene derecho a la identidad. 

 

El derecho a la identidad es un derecho humano 

primigenio y fundatorio, reconocido en diversos 

instrumentos internacionales ratificados por el 

Estado mexicano, tales como la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, en la cual 

se prevé el reconocimiento a la integridad 

personal, a la personalidad jurídica, a la 

nacionalidad, al nombre y a la vida, entre otros. 

La Convención sobre los Derechos del Niño, en la 

que se prevé la protección del derecho a la 

identidad de los niños, su reconocimiento, así 

como a los derechos que deriven del mismo; en 

dicha Convención los estados parte se 

comprometen a velar por los derechos descritos 

anteriormente, de conformidad con su legislación 

nacional. El Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, en el cual se establece que de 

manera inmediata todo niño, después de su 

nacimiento, debe de ser inscrito y contar con un 

nombre. 

 

Previo al desarrollo de estas perspectivas, la 

política de población estuvo enfocada en regular el   
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crecimiento mediante el control de la natalidad, tal 

como lo establece la Ley General de Población 

expedida en 1974, ordenamiento jurídico que se 

encuentra vigente, a pesar de haber quedado 

rebasado por los actuales desafíos poblacionales. 

Esos desafíos deben ser atendidos a fin de 

satisfacer las necesidades que enfrenta la 

población, con arreglo a los consensos y 

compromisos internacionales. 

 

II. Desafíos poblacionales actuales 

 

A)Demográficos 

 

Cambio en la estructura por edad 

 

Los cambios demográficos de mortalidad y 

fecundidad de la población, así como los nuevos 

patrones de migración internacional apuntan a una 

nueva estructura por edad. Dichos cambios se 

reflejan en la disminución de población infantil, en 

el crecimiento de población adolescente y joven, 

aunque a un ritmo menor, y en el aumento de la 

población adulta. La población adulta mayor 

mostrará las tasas más elevadas de crecimiento. 

 

Estos cambios demográficos perfilan nuevos 

escenarios que tendrán repercusiones sociales, 

culturales y económicas. En ese sentido, la 

iniciativa prevé la atención de cambios 

demográficos de mortalidad, fecundidad y 

migración internacional mediante el uso de 

información y estadísticas sociodemográficas, a 

fin de considerar estos cambios en el diseño y 

formulación de las políticas públicas. 

 

Cambio demográfico por envejecimiento 

 

El envejecimiento es uno de los rasgos más 

prominentes del cambio demográfico actual. Se 

estima que para el 2050 uno de cada cinco 

mexicanos tendrá sesenta años o más. Uno de los 

aspectos más desafiantes es la velocidad del 

fenómeno, ya que mientras que a otros países les 

tomó un siglo o más duplicar su población adulta 

mayor, a nuestro país le tomará solo treinta años. 

El envejecimiento obligará a los sistemas de salud 

a redirigir la atención a los servicios geriátricos y 

gerontológicos, así como a continuar ampliando la 

cobertura de estos servicios. 

 

La utilización de la información estadística y 

sociodemográfica con enfoque prospectivo es 

esencial para prever los efectos del envejecimiento 

y proporcionar elementos para la formulación de 

políticas públicas que atiendan las consecuencias 

económicas y sociales de este fenómeno y así 

favorecer un envejecimiento saludable, activo y 

productivo. 

 

Aumento en la fecundidad adolescente 

 

La fecundidad adolescente es un tema prioritario 

en la agenda demográfica. El número de 

embarazos de adolescentes requiere ampliar el 

acceso a los servicios de salud sexual y 

reproductiva con un enfoque específico para este 

grupo de edad. 

 

Este tema debe atenderse a través de la generación 

y difusión de estadísticas, ya que esta información 

es fundamental para la planeación y operación de 

los programas de planificación familiar, así como 

para la operación de la Estrategia Nacional para la 

Prevención del Embarazo en Adolescentes, cuyos 

objetivos son disminuir a la mitad, para el año 

2030, la tasa de fecundidad adolescente y erradicar 

el embarazo en niñas menores de catorce años. 

 

Reconfiguración de las relaciones familiares 

 

La transición demográfica ha transformado 

profundamente las relaciones al interior de los 

hogares, provocando cambios en la división 

doméstica del trabajo, en los modelos de 

socialización, así como en la estructura y dinámica 

de éstos. Por ello, es imprescindible que la política 

de población contribuya a fortalecer dichas 

relaciones, fortaleciendo las capacidades de las 

personas para formular y poner en práctica sus 

proyectos de vida, apoyando a los hogares en 

situación de pobreza y promoviendo una justa 

distribución de obligaciones y responsabilidades 

entre hombres y mujeres.  
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En ese contexto, resulta necesario anticipar los 

efectos de la transición demográfica con la 

finalidad de prever los cambios en la estructura y 

en la dinámica de los hogares, así como en la 

conformación de los diferentes tipos de familias, 

utilizando información y estadísticas 

sociodemográficas. 

 

Inequitativa distribución territorial de la 

población 

 

El patrón histórico de poblamiento del territorio 

nacional, caracterizado por la concentración en las 

grandes ciudades y la dispersión en zonas rurales, 

indica que deben buscarse nuevas formas para 

consolidar los centros de población pequeños y 

mejorar con la utilización de información 

sociodemográfica y medioambiental la planeación 

de ciudades y zonas metropolitanas. 

 

La información sociodemográfica y ambiental es 

fundamental para impulsar la articulación óptima 

de redes urbano-regionales, ya que permite 

orientar el crecimiento poblacional de las ciudades 

para atender fenómenos provocados por la 

expansión urbana y potenciar sinergias entre el 

proceso de urbanización, los recursos naturales y 

la transición demográfica. 

 

Patrones de movilidad 

 

Los desplazamientos cotidianos han constituido 

un tema fundamental en algunos contextos 

geográficos como en las grandes zonas 

metropolitanas, en las que una parte considerable 

de la población labora o estudia en un municipio 

diferente a aquél en el que reside, por lo que debe 

trabajarse en estrategias de desarrollo y 

planificación urbana-regional y territorial a fin de 

reducir los desequilibrios que aún persisten en el 

territorio nacional. 

 

La utilización de la información estadística y 

sociodemográfica será indispensable para 

equilibrar la distribución territorial de la población 

y garantizar la cobertura de bienes y servicios, 

ayudar a reducir la desigualdad social y regional y 

orientar el crecimiento de la población y los 

asentamientos considerando opciones de empleo, 

migración y residencia con criterios productivos, 

competitivos y sostenibles. 

 

Migración interna e internacional 

 

La migración interna e internacional constituye un 

componente de la dinámica demográfica que 

influye en el crecimiento o decrecimiento de 

ciertas entidades federativas y municipios. La 

migración interna influye en la distribución 

territorial de la población, tanto en áreas de 

expulsión como de atracción, es selectiva según 

ciertas características sociodemográficas e incluso 

más cuantiosa que la del tipo internacional. El 

desplazamiento interno forzado asociado a 

situaciones de violencia y desastres naturales 

actualmente está reconfigurando la distribución 

territorial y, a pesar de que es parte de la migración 

interna, es necesario visualizar este fenómeno de 

forma aislada para entender cabalmente sus 

implicaciones. En el caso de la migración 

internacional, México se ha consolidado como un 

país de origen, destino, tránsito y retorno. 

 

Esta iniciativa atiende este componente a través de 

la generación de información y estadísticas que 

sirvan para el diagnóstico del desafío y la 

formulación de programas de migración, con la 

finalidad de atender las causas y efectos de la 

migración internacional e interna en las 

comunidades de origen, la migración de retorno y 

los derechos humanos de los desplazados y 

migrantes que transitan por el territorio nacional. 

 

Desarrollo urbano y regional sustentable 

 

Actualmente, parte de la población vive en 

ciudades que carecen de agua, movilidad urbana y 

coordinación metropolitana. Estos desafíos deben 

enfrentarse con una estrategia transversal en los 

tres órdenes de gobierno. En virtud de lo anterior, 

esta iniciativa incorpora previsiones y criterios 

sociodemográficos en las políticas públicas de 

desarrollo, ordenamiento y gestión urbana y 

territorial con una perspectiva de sostenibilidad. 
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Rezagos demográficos 

 

Un éxito de la política de población consistió en 

arraigar una sólida cultura demográfica en la 

sociedad, apoyada en acciones de difusión de 

información con temas demográficos e inclusión 

de contenidos en la educación formal.  

 

No obstante lo anterior, el rezago en el bienestar y 

condiciones de vida de determinados sectores de 

la población son factores que representan un reto 

para la transición demográfica, por tanto, la 

política de población requiere implementar desde 

una perspectiva de derechos humanos, programas 

y acciones de comunicación y difusión de la 

cultura demográfica entre grupos de población 

específicos, tales como la población adolescente 

en zonas rurales, pueblos y comunidades 

indígenas y afrodescendientes, así como otros que 

forman parte de la composición pluricultural del 

país y que se encuentran en condición de 

vulnerabilidad en zonas que aún presentan 

rezagos. 

 

Asimismo, la política de población debe atender e 

incluir a personas y grupos que se encuentran en 

condición de vulnerabilidad tales como las 

personas con discapacidad, las niñas, niños y 

adolescentes, las mujeres y los integrantes de la 

comunidad LGBTTTIQA, entre otros. 

 

Por tanto, resulta imprescindible fortalecer el 

combate a la marginación, la desigualdad y la 

pobreza, promover la cultura demográfica, así 

como la inclusión del enfoque de igualdad 

sustantiva en los planes y programas de población, 

ampliar la educación sexual y reproductiva a 

diversos ámbitos y niveles, con énfasis en la libre 

decisión sobre el número de hijos a tener y el 

espaciamiento entre éstos. En consecuencia, esta 

iniciativa prevé la generación de información y 

estadísticas sociodemográficas de calidad, 

suficientes y oportunas para la atención de los 

rezagos demográficos en determinadas regiones o 

grupos de población. 

 

B) En materia de derecho a la identidad 

 

Con la reforma en materia de derechos humanos 

de 2011, en el año 2014, se elevó a rango 

constitucional el derecho a la identidad. Este 

derecho se ejerce principalmente a través de la 

identidad legal mediante el registro de nacimiento, 

sin embargo, el registro de nacimiento, en las 

circunstancias actuales, es insuficiente para 

acreditar fehacientemente la acreditación de 

identidad. El derecho a la identidad, a diferencia 

de otros derechos, es universal, imprescriptible, 

sin caduca, sin temporalidad y debe garantizarse 

como el primer derecho humano después del 

nacimiento de una persona, a fin de construir 

políticas de población certezas y confiables.  

 

Integración de los datos de identidad de las 

personas 

 

Resulta necesario integrar un registro de personas 

en el que se concentre información relativa a la 

identidad de todos los que habitamos México, que 

se alimente de información actualizada y 

fidedigna, que se pueda constituir como un insumo 

para la toma de decisiones. 

 

El establecimiento, integración, administración y 

operación del Registro Nacional de Población, que 

contempla esta iniciativa, es el primer paso hacia 

una política de población integral, incluyente, 

efectiva y que nos coloque en un esquema de 

protección de derechos, toda vez que determina la 

integración de un solo registro, eliminándose las 

referencias relativas a un registro para ciudadanos, 

otro para menores de edad y un catálogo de los 

extranjeros que residen en la República mexicana.  

 

El Registro Nacional de Población permitirá, 

asimismo, establecer, administrar y operar el 

Servicio Nacional de Identificación Personal, y 

brindar servicios de gestión de la identidad a los 

entes que por la naturaleza de sus funciones así lo 

requieran. 
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Acreditación de la identidad 

 

La acreditación de la identidad de las personas, 

para el acceso a trámites y servicios, se ha 

constituido en un problema debido a que ésta se 

realiza con diferentes documentos, sin embargo, 

éstos no cuentan con los mecanismos que permitan 

tener certeza respecto a su autenticidad. 

 

La Ley General de Población, materia de esta 

iniciativa, contempla el uso de un identificador 

único para todos los trámites y servicios, una clave 

única para todo y para todos, la Clave Única de 

Registro de Población, así como la obligación de 

todos los niveles de gobierno, de actualizar y 

coadyuvar a la integración del Registro Nacional 

de Población, así como la puesta en marcha del 

Servicio Nacional de Identificación Personal, 

como el servicio de interés público que brinda el 

Estado, con base en la información del Registro 

Nacional de Población. Este servicio permitirá 

validar, verificar y acreditar la identidad de las 

personas ante el sector público, el sector privado y 

el sistema financiero, brindando grandes 

beneficios, entre ellos: la agilización y 

simplificación de trámites, el intercambio de 

información entre dependencias de la 

administración pública, la disminución de delitos 

como el robo de identidad y el ahorro de recursos. 

 

III. Estructura de la ley 

 

La Ley General de Población que se propone está 

dividida en cuatro títulos. El Título Primero 

establece el objeto de la Ley, así como sus 

principios rectores, entre los cuales destacan el 

enfoque de los derechos humanos y su respeto 

irrestricto, la transversalidad de la política de 

población, el federalismo, la transparencia y 

rendición de cuentas, y la promoción de la 

participación de los órdenes de gobierno. 

 

Se establece que el Ejecutivo federal formulará y 

conducirá la política de población, realizará 

acciones que contribuyan a garantizar el pleno 

ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos, 

promoverá que las autoridades de las entidades 

federativas realicen acciones que favorezcan la 

atención de problemas demográficos y el 

desarrollo de programas de población, establecerá, 

integrará, administrará y operará el Registro 

Nacional de Población y el Servicio Nacional de 

Identificación Personal. 

 

El Título Segundo establece las atribuciones de las 

autoridades en materia de población. Por una 

parte, el Consejo Nacional de Población, como el 

órgano colegiado encargado de la formulación, 

emisión, planeación y evaluación de la política de 

población del país; prevé la promoción para la 

creación de Consejos de Población en las 

entidades federativas, en los municipios y en las 

demarcaciones territoriales, para participar en la 

atención de problemas demográficos y en el 

desarrollo de programas de población. Dicho 

Consejo cuenta con una Secretaría General que, 

entre otras cosas, es la encargada de atender los 

asuntos relacionados con la formulación de la 

política de población. 

 

Por otra parte, establece que la Secretaría de 

Gobernación es la encargada de concentrar, 

organizar, custodiar y administrar la información 

del Registro Nacional de Población, establecer, 

administrar y operar el Servicio Nacional de 

Identificación Personal, validar la identidad de la 

población del país, así como emitir, en su caso, el 

documento nacional de identidad, entre otras. 

 

El Título Tercero de la Ley establece las 

directrices de la política de población, a través de 

un programa nacional, que es el instrumento 

jurídico que contiene los objetivos, estrategias, 

líneas de acción, indicadores y demás elementos 

previstos en las disposiciones jurídicas aplicables, 

para la implementación de la política de población, 

y programas estatales, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México. 

 

Dicho Título establece que el Consejo Nacional de 

Población promoverá ante la Federación, 

entidades federativas, municipios, demarcaciones 

territoriales, dependencias de la Administración 

Pública Federal y el sector privado, para que, 

dentro del ámbito de sus competencias, realicen 
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acciones que garanticen el derecho de todas las 

personas a la toma de decisiones libres, 

responsables e informadas sobre la salud sexual y 

reproductiva. 

 

De igual manera, se establece que las 

dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, estatal y municipal deberán 

incorporar el enfoque de igualdad de género en las 

políticas, programas y acciones sectoriales de 

población, así como incluir las estrategias, metas 

y objetivos nacionales para impulsar una 

distribución territorial de sus habitantes en 

concordancia con las características y 

potencialidades locales identificadas en los 

instrumentos de planeación del desarrollo. 

 

El Título Cuarto regula el derecho a la identidad 

de las personas, mismo que está consagrado en el 

artículo cuarto constitucional. Define al Registro 

Nacional de Población como el sistema de 

información que contienen los datos personales 

relativos a la identidad de una persona, y se integra 

por la información de los mexicanos, y de los 

extranjeros que se encuentren en México. Se 

establece el Servicio Nacional de Identificación 

Personal como un servicio de interés público que 

permitirá validar, verificar y acreditar la identidad 

de las personas. 

 

Asimismo, establece la asignación de la Clave 

Única de Registro de Población, en sus 

modalidades temporal y permanente, a la que se 

asociarán los datos biométricos, y que esta clave 

deberá ser incorporada como único campo de 

registro y consulta para los registros de personas 

de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como por 

aquellos órganos constitucionales autónomos, 

que, en virtud de sus atribuciones, integren algún 

registro de personas. 

 

Establece como requisito, para la emisión de 

documentos oficiales de identificación, la 

validación de los datos personales contenidos en el 

Registro Nacional de Población, y estipula el 

tratamiento que deberán tener los datos 

personales.  

Finalmente, esta legislación establece un régimen 

transitorio, que determina de manera adecuada los 

trabajos que deben desarrollarse por las instancias 

competentes, para que la implementación y 

ejecución de esta legislación permita alcanzar los 

objetivos en ella planteados.  

 

Por las razones expuestas, someto a la 

consideración de esta soberanía el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 

LEY GENERAL DE POBLACIÓN, Y SE 

ABROGA LA LEY GENERAL DE 

POBLACIÓN, PUBLICADA EN  EL DIARIO 

OFICIAL D E LA FEDERACIÓN EL 7 DE 

ENERO DE 1974 

 

Único. Se expide la Ley General de Población, 

para quedar como sigue: 

 

Ley General de Población 

 

TÍTULO PRIMERO  

Disposiciones Generales 

 

CAPÍTULO I  

Objeto de la Ley 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y 

de observancia general en el territorio nacional. 

 

Artículo 2. Esta Ley tiene como objeto: 

 

I.Establecer las bases de coordinación 

interinstitucional para formular y conducir la 

política de población e interculturalidad, que 

atienda las causas y consecuencias de la 

dinámica demográfica; 

II.Garantizar el derecho a la identidad,  

III. Regular la operación del Registro Nacional de 

Población, y del Servicio Nacional de 

Identificación Personal; y 

IV.Regular la organización y funcionamiento de 

las instancias competentes en materia de 

población, registro e identidad de las personas. 

 

Artículo 3. Son principios rectores de la Ley: 
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I.El enfoque de derechos humanos y su respeto 

irrestricto; 

II.La transversalidad de la política de población; 

III. El federalismo; 

IV.La transparencia y rendición de cuentas; 

V.La perspectiva intercultural; 

VI.La perspectiva de género y de curso de vida; 

VII. El desarrollo sostenible; 

VIII. El bienestar social e individual; y 

IX.La promoción de la participación de los órdenes 

de gobierno en la política de población. 

 

Artículo 4. Para efectos de esta Ley, se entiende 

por: 

 

I.Acta: al documento público debidamente 

autorizado por el oficial del Registro Civil y por 

servidores públicos facultados para ello, en el 

que se hace constar Hechos o Actos 

Susceptibles de Registro inscrito en los libros 

del Registro Civil; 

II.Base de Datos Nacional del Registro Civil: al 

sistema de datos a cargo de la Secretaría de 

Gobernación, en el que se concentran los 

registros certificados de los Hechos o Actos 

Susceptibles de Registro que obren en el 

Registro Civil de cada entidad federativa y en 

las Oficinas Consulares de México, que sean 

remitidos a la Secretaría, mediante mecanismos 

de interconexión; 

III. Clave Única de Registro de Población: al 

código de registro e identificación, asociado a 

la identidad de una persona, que permite la 

interacción tanto en los ámbitos público como 

privado y digital; 

IV.Consejos de las Demarcaciones Territoriales: a 

los consejos de población u organismos 

equivalentes adscritos a las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México; 

V.Consejos Estatales: a los consejos de población 

u organismos equivalentes en las entidades 

federativas; 

VI.Consejos Municipales: a los consejos de 

población u organismos equivalentes adscritos 

a los ayuntamientos; 

VII. Consejo Nacional: al Consejo Nacional de 

Población; 

VIII. Datos biométricos: datos personales obtenidos 

a partir de un tratamiento técnico específico, 

relativos a características físicas o fisiológicas 

de una persona física que permitan distinguir o 

confirmar fehacientemente la identidad única 

de la persona; 

IX.Datos personales: cualquier información 

concerniente a una persona física identificada o 

identificable. Se considera que una persona es 

identificable cuando su identidad pueda 

determinarse directa o indirectamente a través 

de cualquier información. 

X.Derechos sexuales y reproductivos: el derecho 

de toda persona a ejercer su sexualidad con 

plena libertad, seguridad y responsabilidad, así 

como el derecho a tomar decisiones libres, 

informadas, voluntarias y responsables sobre su 

sexualidad y reproducción, con respeto a su 

orientación sexual e identidad de género, sin 

coerción, discriminación ni violencia, y 

garantizar el derecho a la información y a los 

medios necesarios para su salud sexual y 

reproductiva. 

XI.Desplazamiento interno forzado: la acción por 

la cual las personas se han visto obligadas a 

abandonar su lugar de residencia habitual, sin 

cruzar una frontera internacionalmente 

reconocida, como resultado o para evitar los 

efectos de un conflicto armado, de situaciones 

de delincuencia o violencia, de violaciones de 

los derechos humanos o de catástrofes naturales 

o provocadas por el ser humano; 

XII. Dinámica demográfica: respecto a la población, 

el cambio en el volumen, estructura o 

distribución en el territorio, producto de la 

interrelación de las variables demográficas 

básicas, tales como natalidad, mortalidad y 

migración, tanto interna como internacional; 

XIII. Educación integral para la sexualidad (EIS): es 

aquella que tiene un enfoque holístico basado 

en el marco de los derechos humanos. Trata de 

vincular los conocimientos con el desarrollo de 

habilidades, actitudes y valores que favorezcan 

la posibilidad de que la sexualidad sea asumida 

de una manera informada, placentera, 

constructiva y responsable. Además de tener su 

base en los derechos humanos, la EIS está 

basada en evidencia científica y en la 
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observancia de los valores de una sociedad 

democrática y pluralista a fin de generar respeto 

a las diferencias, el rechazo a cualquier forma 

de discriminación y la promoción de toma de 

decisiones responsables e informadas acerca de 

la sexualidad. 

XIV. Hecho o acto susceptible de registro: al hecho 

vital, nacimiento y defunción, o acto jurídico, 

adopción, reconocimiento, matrimonio, 

divorcio, presunción de muerte e inscripción de 

sentencias y situaciones de extranjería, entre 

otros, que tienen relevancia jurídica al crear o 

modificar derechos y obligaciones; 

XV.  Identidad: al conjunto de rasgos y atributos de 

la persona física, que la caracterizan y la 

distinguen de las demás personas, y que la 

constituyen como sujeto de derechos y 

obligaciones; 

XVI. Inscripción: al proceso mediante el cual se 

registran los hechos o actos susceptibles de 

Registro de las personas ante el Registro Civil; 

XVII. Ley: a la Ley General de Población; 

XVIII. Migración interna: al cambio de residencia de 

una persona o grupo de personas a otra entidad 

federativa, municipio o demarcación territorial; 

XIX. Migración internacional: al movimiento de 

personas que dejan el país de origen o 

residencia habitual para establecerse temporal 

o permanentemente en un país distinto al de su 

origen o residencia habitual; 

XX.  Movilidad interna: al desplazamiento territorial 

no permanente de la población, como 

movimientos cotidianos, repetitivos y de alta 

variación estacional que permiten a la 

población realizar o acceder a una red de 

actividades, de bienes o servicios en diferentes 

ámbitos de su vida; 

XXI. Perspectiva de curso de vida: es un enfoque que 

estudia a las vidas individuales, los contextos 

estructurales y el cambio social de manera 

conjunta y multidisciplinaria, considerando a 

una secuencia de eventos y roles sociales, 

graduados por la edad, que están incrustados en 

la estructura social y el cambio histórico; 

XXII. Planeación demográfica: al conjunto de 

acciones dirigidas a establecer diagnósticos, 

plantear escenarios, identificar líneas de acción 

a corto, mediano o largo plazo, así como su 

monitoreo y evaluación, para alcanzar los 

objetivos y metas asociadas a la política de 

población; 

XXIII. Población del país: a las personas mexicanas 

y extranjeras que se encuentren en el territorio 

nacional; 

XXIV. Política de población: al conjunto de las 

acciones públicas dirigidas a lograr la debida 

consideración de la dinámica, estructura y 

distribución territorial de la población en los 

procesos de desarrollo a nivel nacional y 

subnacional, así como a asegurar el pleno 

ejercicio de los derechos humanos vinculados 

con los fenómenos demográficos; 

XXV. Programa Nacional: al Programa Nacional 

de Población; 

XXVI. Registro Civil: a la institución pública que 

hace constar, mediante la intervención de 

funcionarios autorizados e investidos de fe 

pública, Hechos o Actos Susceptibles de 

Registro; 

XXVII. Reglamento: al Reglamento de la Ley 

General de Población; 

XXVIII. Salud sexual y reproductiva: el estado 

general de bienestar físico y mental en todos los 

aspectos relacionados con el sistema 

reproductivo, sus funciones y procesos. 

XXIX. Secretaría: a la Secretaría de Gobernación; y 

XXX. Secretaría General: a la Secretaría General 

del Consejo Nacional de Población. 

XXXI. Cédula Única de Identidad Digital: 

documento fundacional de carácter nacional de 

tipo digital que acredita de manera fehaciente 

el registro y la identidad de una persona, y 

constituye de forma primaria el documento 

oficial de identificación ante todas las 

autoridades mexicanas, ya sea en el país o en el 

extranjero, y ante las personas físicas y morales 

con domicilio en el país, así como para todo 

tipo de trámite o servicio. 

 

Artículo 5. El Ejecutivo federal por conducto de 

la Secretaría de Gobernación, las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, debe: 

 

I.Formular y conducir la política de población;  
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II.Formular y conducir la política pública de 

registro universal y oportuno de las personas; 

III. Generar indicadores sociodemográficos 

asociados a la política de población, para la 

definición, seguimiento y evaluación de 

programas gubernamentales; 

IV.Asegurar que las acciones de los distintos 

órdenes de gobierno, emprendidas con relación 

a los pueblos, comunidades, indígenas, 

afromexicanos, personas en situación de 

pobreza, personas mayores, migrantes, 

mujeres, niños y niñas, población 

LGBTTTIQA y otras que forman parte de la 

composición pluricultural del país, se realicen 

desde una perspectiva de respeto y promoción 

de la interculturalidad y de los derechos 

individuales y colectivos; 

V.Realizar, en el marco de sus atribuciones, 

acciones que contribuyan a garantizar el pleno 

ejercicio de los derechos sexuales y 

reproductivos; 

VI. Incorporar la educación integral de la 

sexualidad en todos los niveles del Sistema 

Educativo Nacional, así como en las políticas y 

los programas de atención integral a 

poblaciones infantil y adolescente menor de 18 

años; 

VII. Incorporar la integración de los indicadores y 

criterios sociodemográficos en la definición de 

planes y programas sobre medio ambiente con 

el fin de lograr un mejor equilibrio entre el 

tamaño, ritmo de crecimiento y distribución de 

la población, aprovechamiento, conservación y 

uso de los recursos naturales; 

VIII. Incorporar los estudios e investigaciones en 

materia de población, incluyendo las 

proyecciones demográficas en sus distintos 

niveles de agregación, en el diseño, monitoreo 

y evaluación de las políticas públicas; 

IX.Establecer acciones que faciliten la movilidad 

de la población en el territorio nacional, con el 

objeto de adecuar su distribución geográfica a 

las posibilidades y potencialidades de 

desarrollo de las zonas rurales, ciudades y 

regiones; 

X.Incorporar estrategias y propuestas 

intersectoriales en apoyo a las necesidades de 

la población de personas mayores y la 

población que registra condiciones de 

discapacidad, así como a la prevención y 

atención integral de su salud, principalmente un 

sistema de cuidados a largo plazo por las 

instituciones públicas del Sistema Nacional de 

Salud en relación con los desafíos que plantea 

la estructura por edad de la población en los 

distintos grupos de población; 

XI. Impulsar que las autoridades de las entidades 

federativas realicen acciones que favorezcan la 

atención de problemas demográficos y el 

desarrollo de programas de población; 

XII. Establecer, integrar, administrar y operar el 

Registro Nacional de Población y el Servicio 

Nacional de Identificación Personal; 

XIII. Asignar la Clave Única de Registro de 

Población, así como expedir, la Cédula Única 

de Identidad Digital único de identidad digital, 

en los términos de la presente Ley, del 

Reglamento y demás disposiciones aplicables; 

XIV. Prestar los servicios de gestión de la identidad, 

en los términos establecidos en el Reglamento 

y demás disposiciones aplicables; y 

XV. Las demás que establezca la Ley, el 

Reglamento y otras disposiciones aplicables. 

 

Artículo 6. Corresponde a las dependencias, 

órganos autónomos y entidades de la 

Administración Pública Federal, según sus 

atribuciones, la aplicación y ejecución de los 

programas gubernamentales en materia de 

población. 

 

Art ículo 7. Corresponde, en forma concurrente, al 

Ejecutivo federal, a las entidades federativas, a los 

municipios y a las demarcaciones territoriales, lo 

siguiente: 

 

I.Promover estrategias para la ejecución de la 

política de población; 

II.Promover campañas de comunicación que 

impulsen el conocimiento de la población sobre 

los derechos en materia poblacional, con 

especial énfasis en aquellos que impliquen 

atención a la población en situación vulnerable.  

III. Acordar los mecanismos de seguimiento y 

monitoreo con base en las resoluciones y 
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acuerdos de la Comisión Consultiva de enlace 

con las entidades federativas;  

IV.Las demás que, en el ámbito de sus 

atribuciones, les confieran la Ley, el 

Reglamento y otras disposiciones aplicables. 

 

Artículo 8. La Secretaría es la autoridad 

competente para interpretar, para efectos 

administrativos, la Ley y las disposiciones que 

emanen de ella. 

 

Artículo 9. A falta de disposición expresa en la 

Ley, debe aplicarse de manera supletoria la Ley de 

Migración. 

 

TÍTULO SEGUNDO  

De las Autoridades en Materia de Población, 

Registro de Población e Identidad 

 

CAPÍTULO I  

De las Autoridades en Materia de Población 

 

SECCIÓN PRIMERA  

Del Consejo Nacional de Población 

 

Artículo 10. El Consejo Nacional es el órgano 

colegiado encargado de la formulación, emisión, 

planeación y evaluación de la política de 

población del país. 

 

Artículo 11. El Consejo Nacional está integrado 

por los titulares de las Secretarías siguientes, 

quienes cuentan con voz y voto: 

 

I.Gobernación, quien lo presidirá; 

II.Relaciones Exteriores; 

III. Seguridad y Protección Ciudadana; 

IV.Hacienda y Crédito Público; 

V.Bienestar; 

VI.Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

VII. Economía; 

VIII. Agricultura y Desarrollo Rural; 

IX.Comunicaciones y Transportes; 

X.Educación Pública; 

XI.Salud; 

XII. Trabajo y Previsión Social; y 

XIII. Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Asimismo, está conformado por los representantes 

de las siguientes entidades paraestatales, las cuales 

cuentan con voz y voto: 

 

XIV. Instituto Mexicano del Seguro Social; 

XV. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado; 

XVI. Instituto Nacional de las Mujeres; 

XVII.  Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; y 

XVIII.  Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia. 

 

Así como el órgano autónomo: 

 

XIX. Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 

Además del Consejo Consultivo Ciudadano para 

la Política de Población, órgano de consulta del 

Consejo Nacional de Población que tendrá por 

objeto presentar opiniones, sugerencias o 

recomendaciones para el mejor cumplimiento de 

los programas de población. Con voz, pero sin 

voto. 

 

Artículo 12. Las personas integrantes del Consejo 

Nacional pueden nombrar una persona suplente, 

quien debe de tener como mínimo, un nivel 

jerárquico de Subsecretaría 

 

El Consejo Nacional puede invitar a otras 

dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal cuando los asuntos a tratar tengan 

relación con sus atribuciones, así como a 

diputados y senadores integrantes del H. Congreso 

de la Unión, instituciones académicas, 

organizaciones de la sociedad civil u organismos 

internacionales acreditados en el país a través del 

representante que designen, quienes contarán 

únicamente con voz. 

 

El Consejo puede solicitar asesoría de 

especialistas en problemas de desarrollo y 

demografía y, en su caso, integrar las unidades 

interdisciplinarias de asesoramiento que estime 

pertinentes. 

 

Artículo 13. El Ejecutivo Federal por conducto 

del Consejo Nacional, debe coadyuvar en la 
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creación de Consejos de Población en las 

entidades federativas, en los municipios y en las 

demarcaciones territoriales, para participar en la 

atención de problemas demográficos y en el 

desarrollo de programas de población, según 

corresponda. 

 

Artículo 14. El Consejo Nacional tiene las 

atribuciones siguientes: 

 

I.Dar seguimiento a los programas y estrategias, 

así como realizar propuestas de reformas a la 

legislación, en materia de población, y emitir la 

normatividad que regule su funcionamiento; 

II.Coordinar las acciones necesarias para asegurar 

el cumplimiento del Programa Nacional y de 

los acuerdos del Consejo Nacional; 

III. Elaborar y difundir los informes anuales de los 

resultados obtenidos en el cumplimiento de sus 

atribuciones y de las acciones por realizar en 

materia de población; 

IV.Presentar al titular del Ejecutivo Federal el 

Programa Nacional para su aprobación;  

V.Avalar las proyecciones de población; 

VI.Establecer las comisiones internas de trabajo; 

VII. Indicar, definir y estimar indicadores 

demográficos que contribuyan al pleno 

ejercicio de los derechos individuales y 

colectivos de la población y, de manera 

específica, de los pueblos y comunidades 

indígenas, afromexicanas y otras que forman 

parte de la composición pluricultural del país; 

VIII. Establecer las bases y los procedimientos de 

coordinación entre las dependencias, entidades 

e instituciones que participen en los programas 

de población; 

IX.Incorporar en sus programas de trabajo, los 

objetivos e indicadores demográficos, así como 

las proyecciones de población que la Secretaría 

General genere; 

X.Establecer prioridades y estrategias 

interinstitucionales en materia de población; 

XI.Dar seguimiento y evaluar los avances 

generales de la política y los programas en 

materia de población, incluyendo los 

compromisos sectoriales e institucionales 

específicos; y 

XII. Las demás que le confieran la Ley, su 

Reglamento y otras disposiciones aplicables. 

 

Artículo 15. La presidencia del Consejo Nacional, 

tiene las atribuciones siguientes: 

 

I.Representar legalmente al Consejo Nacional; 

II.Proponer al Consejo Nacional la creación de 

comisiones internas de trabajo, cuando lo 

considere necesario; 

III. Convocar a los integrantes del Consejo 

Nacional a la celebración de sesiones; 

IV.Disponer lo necesario para dar cumplimiento a 

los acuerdos tomados por el Consejo Nacional; 

V.Requerir a la Secretaría General y a los 

integrantes del Consejo Nacional los informes 

que estime necesarios; y 

VI.Las demás que le confiera la Ley, su 

Reglamento, y otras disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

Artículo 16. Los integrantes del Consejo Nacional 

tienen las atribuciones que se señalen en el 

Reglamento de la Ley y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

Artículo 17. El Consejo Nacional debe sesionar 

de manera ordinaria cuando menos una vez al año, 

y de manera extraordinaria las veces que sea 

necesario, de conformidad con lo establecido en 

las disposiciones aplicables. 

Los integrantes del Consejo Nacional deben 

resolver los asuntos discutidos en el mismo, que 

les competan, en los términos establecidos en el 

Reglamento. 

 

Artículo 18. Los integrantes del Consejo Nacional 

deben evaluar los asuntos que les competan, 

atendiendo a lo siguiente: 

 

I.El Programa Nacional; 

II.Las proyecciones de población; 

III. Los indicadores demográficos; y 

IV.Lo establecido en otras disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 19. Las comisiones internas de trabajo 

están conformadas por representantes de los 
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integrantes del Consejo Nacional, así como de 

otras dependencias o entidades de la 

Administración Pública Federal, cuando su 

intervención sea necesaria para la instrumentación 

y ejecución de los programas en materia de 

población. Los integrantes de dichas comisiones 

deben contar con un nivel mínimo de Director 

General, y pueden nombrar un suplente de nivel 

jerárquico inmediato inferior. 

 

Artículo 20. Las comisiones internas son 

presididas por la Secretaría General y tienen las 

funciones que se establezcan en las disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 21. El Consejo Nacional cuenta con una 

Comisión Consultiva de enlace con las entidades 

federativas, que constituye el órgano de 

coordinación, vinculación y seguimiento de las 

políticas de población entre el Ejecutivo Federal y 

las entidades federativas, cuyas resoluciones 

deberán ser adoptadas, con las atribuciones, 

organización y funcionamiento que se determine 

en el Reglamento y demás disposiciones 

aplicables. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

De la Secretaría General 

 

Artículo 22. Para el cumplimiento de sus fines, el 

Consejo Nacional cuenta con una Secretaría 

General, órgano administrativo desconcentrado de 

la Secretaría, que actúa como órgano técnico y 

administrativo para ejecutar, coordinar y 

supervisar sus acuerdos, así como para atender los 

asuntos relacionados con la formulación de la 

política de población. 

 

Artículo 23. La Secretaría General para su 

operación estará conformada por una persona 

Titular/Jefa de Unidad Administrativa y, al menos 

cuatro direcciones generales a su cargo. Puede 

integrar grupos técnicos e interdisciplinarios de 

asesoramiento en temas de población que estime 

pertinentes. 

 

Artículo 24. La Secretaría General tiene las 

siguientes atribuciones: 

I.Elaborar el Programa Nacional de Población y 

presentarlo al Consejo Nacional; 

II.Apoyar al Consejo Nacional en el seguimiento 

de los programas derivados de la planeación 

demográfica nacional, así como en la 

evaluación de su efecto en el volumen, 

estructura, dinámica y distribución territorial de 

la población; 

III. Promover y proporcionar apoyo técnico a las 

autoridades correspondientes para la 

formulación y desarrollo de los programas 

estatales, municipales y de las demarcaciones 

Territoriales, en el marco de la política de 

población; 

IV.Auxiliar a los integrantes del Consejo Nacional 

en la elaboración de los informes que presenten 

sobre las acciones realizadas en materia de 

población y de aquellos que les solicite el 

propio Consejo Nacional o su Presidencia; 

V.Dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones 

del Consejo Nacional; 

VI.Analizar y difundir información sobre los 

fenómenos demográficos del país; 

VII. Elaborar y difundir un informe anual de la 

situación demográfica del país, el cual señalará 

las prioridades en materia de población; 

VIII. Elaborar y someter a consideración del Consejo 

Nacional las proyecciones de población; 

IX.Elaborar diagnósticos y estudios en materia de 

población, considerando como mínimo 

indicadores en las siguientes temáticas: 

 

a)Marginación y desigualdad regional; 

b) Migración internacional; 

c)Distribución territorial de la población, la 

movilidad y la migración interna y el 

desplazamiento interno forzado; 

d) Salud sexual y reproductiva; 

e)Desarrollo urbano, medio ambiente y 

sostenibilidad; 

f)Población con discapacidad; 

g) Mortalidad; 

h) Violencia; 

i)Envejecimiento de la población; y 

j)Pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanos.  
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X.Emitir indicadores demográficos, con base en 

los indicadores clave, en materia de población 

y dinámica demográfica, generados por el 

Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica; 

XI. Identificar las áreas prioritarias de generación 

de información demográfica de utilidad para las 

acciones gubernamentales en materia de 

población; 

XII. Asesorar y proporcionar asistencia técnica en 

materia de población a organismos y órganos 

públicos de los tres órdenes de gobierno, 

mediante la celebración de convenios o 

acuerdos; 

XIII. Gestionar, en el ámbito de su competencia, 

programas de cooperación con organismos 

internacionales; 

XIV. Proponer las bases y procedimientos de 

coordinación entre las dependencias y 

entidades de la Administración Pública 

Federal, y demás instituciones que participen y 

ejecuten la política de población, el Programa 

Nacional y otros programas en materia de 

población; 

XV.  Identificar y someter a consideración del 

Consejo Nacional las acciones prioritarias para 

la ejecución de la política de población; 

XVI. Elaborar y proporcionar la información 

demográfica para el diseño de los programas de 

salud sexual y reproductiva; 

XVII. Elaborar y difundir programas de información, 

educación integral de la sexualidad y 

comunicación en materia de población;  

XVIII. Contribuir, en coordinación con la Unidad de 

Política Migratoria, Registro e Identidad de las 

Personas, con las instituciones parte para el 

establecimiento de las estrategias y líneas de 

acción en relación con la migración 

internacional y el desplazamiento interno 

forzado. 

XIX. Elaborar y proponer al consejo estrategias 

intersectoriales e intergubernamentales con 

perspectiva de derechos humanos, género, 

curso de vida e interculturalidad, 

principalmente un sistema de cuidados a largo 

plazo con relación a los desafíos que plantea 

dinámica fin de ampliar las oportunidades de 

acceso a la salud, educación y empleo, con 

énfasis en los grupos históricamente 

discriminados; y 

XX. Las demás que le confieran la Ley, el 

Reglamento y otras disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

SECCIÓN TERCERA 

De los Consejos de Población u Organismos 

Equivalentes 

 

Artículo 25. Las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México deben establecer consejos 

estatales, consejos municipales y consejos de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, u organismos equivalentes, que actuarán 

de manera coordinada con la Secretaría General, a 

fin de garantizar su participación en la atención de 

los problemas demográficos. 

 

Artículo 26. La Secretaría General debe gestionar 

que los consejos estatales, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, o sus equivalentes, implementen las 

decisiones del Consejo Nacional para diseñar, 

implementar y evaluar la planeación demográfica. 

 

Artículo 27. Los consejos estatales, municipales y 

de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México u organismos equivalentes, en el ejercicio 

de sus atribuciones, deben incorporar la política de 

población como un elemento transversal de sus 

políticas públicas, programas y normativa que 

emitan. 

 

CAPÍTULO II  

De las Facultades de la Secretaría en Materia 

de Registro de Población e Identidad 

 

Artículo 28. En materia de registro de población e 

identidad, la Secretaría tiene las atribuciones 

siguientes: 

 

I.Integrar, concentrar, organizar, custodiar y 

administrar la información a través del Registro 

Nacional de Población; 

II.Establecer, administrar y operar el Servicio 

Nacional de Identificación Personal; 
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III. Recabar mediante los procedimientos previstos 

en la presente Ley y el Reglamento, la 

información relativa a la identidad de las 

personas; 

IV.Establecer las normas, métodos y 

procedimientos del Registro Nacional de 

Población; 

V.Determinar los métodos de identificación y los 

procedimientos de registro de las personas en la 

Administración Pública de los tres órdenes de 

gobierno; 

VI.Establecer las normas, métodos y 

procedimientos, así como celebrar acuerdos, 

convenios y demás instrumentos jurídicos con 

instituciones públicas y privadas, nacionales e 

internacionales, para brindar los servicios que 

refiere la Ley, el Reglamento y demás 

disposiciones aplicables; 

VII. Validar la identidad de la población del país, 

mediante sus datos personales; 

VIII. Validar la identidad, previo la emisión de 

certificados digitales que emita cualquier 

autoridad certificadora facultada, en términos 

de lo que disponga la normativa aplicable; 

IX.Expedir la Cédula Única de Identidad Digital 

identidad digital en los términos de la presente 

Ley, el Reglamento y demás disposiciones 

aplicables; 

X.Establecer los elementos y características 

mínimas con que deben contar los documentos 

oficiales de identificación, emitidos por los tres 

órdenes de gobierno, en términos de lo que 

disponga el Reglamento y demás disposiciones 

aplicables; 

XI.Certificar los documentos de identificación, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley, el 

Reglamento y demás disposiciones aplicables; 

XII. Generar y publicar la información estadística 

sobre el registro e identificación de población, 

observando lo dispuesto en la Ley del Sistema 

Nacional de Información Estadística y 

Geográfica, y 

XIII. Las demás que establezca el Reglamento y 

otras disposiciones aplicables. 

 

TÍTULO TERCERO  

 De la Política de Población 

 

CAPÍTULO I  

De los Programas en Materia de Población 

 

Artículo 29. El Programa Nacional es el 

instrumento jurídico que contiene los objetivos, 

estrategias, líneas de acción, indicadores y demás 

elementos previstos en las disposiciones jurídicas 

aplicables, para la implementación de la política 

de población. 

 

Artículo 30. El Ejecutivo Federal, a través de la 

Secretaría General, debe gestionar la participación 

de las entidades federativas, los municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus atribuciones, para 

implementar las acciones a que se refiere el 

Programa Nacional, a fin de consolidar y lograr los 

objetivos de la política de población. 

 

Artículo 31. La Secretaría General debe formular 

el Programa Nacional atendiendo a la Ley de 

Planeación, los principios establecidos en esta 

Ley, los indicadores demográficos y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 32. Sin perjuicio de lo que disponga la 

normativa en la materia, la Federación debe 

gestionar que los programas estatales, municipales 

y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México consideren, al menos, lo siguiente: 

 

I.Marco normativo; 

II.Diagnóstico sociodemográfico; 

III. Alineación a metas nacionales, estatales y 

municipales, según corresponda; 

IV.Objetivos; 

V.Estrategias; 

VI.Líneas de acción, e 

VII. Indicadores de evaluación. 

 

CAPÍTULO II  

De los Derechos Sexuales y Reproductivos 

 

Artículo 33. Para los efectos de esta Ley, se 

entiende por derechos sexuales y reproductivos, el 
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derecho de toda persona a ejercer su sexualidad y 

reproducción con plena libertad, seguridad y 

responsabilidad, así como el derecho a tomar 

decisiones libres, informadas, voluntarias y 

responsables sobre su sexualidad y reproducción, 

con respeto a su orientación sexual e identidad de 

género, sin coerción, discriminación y violencia, y 

garantizar el derecho a la información y a los 

medios necesarios para su salud sexual y 

reproductiva. 

 

Artículo 34. Para los efectos de esta Ley, se 

entiende por salud sexual y reproductiva el estado 

general de bienestar físico y mental en todos los 

aspectos relacionados con el sistema reproductivo, 

sus funciones y procesos, en términos de la 

normativa aplicable, que incluye: 

 

I.La capacidad de disfrutar de una vida sexual 

satisfactoria y sin riesgos, y 

II.La libertad para decidir de manera responsable 

e informada sobre el número y espaciamiento 

de los hijos. 

 

Ar tículo 35. El Consejo Nacional debe gestionar 

ante la Federación, las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México en las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal y del sector 

privado, así como en Órganos Autónomos, 

instituciones educativas públicas y privadas que, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, 

realicen acciones que garanticen el derecho de 

todas las personas a la toma de decisiones libres, 

responsables e informadas sobre salud sexual y 

reproductiva, por medio de: 

 

I.Acciones de información, educación y 

comunicación a la población orientadas a 

proporcionar de manera oportuna, suficiente y 

veraz, los elementos que le permitan a las 

personas tomar las decisiones para el ejercicio 

de una sexualidad responsable y libre de riesgos 

y una reproducción elegida; 

II.El acceso a servicios de salud sexual y 

reproductiva, oportunos, integrales y de 

calidad; 

III. Una oferta anticonceptiva que responda a las 

necesidades de la población; 

IV.La eliminación de barreras socioculturales e 

institucionales que dificultan el acceso de las 

personas a servicios de salud sexual y 

reproductiva, interrupción del embarazo en las 

causales permitidas por la ley, así como el 

pleno ejercicio de los derechos sexuales y 

reproductivos; 

V.La promoción del ejercicio efectivo de los 

derechos sexuales y reproductivos de todas las 

personas, en los ámbitos nacional, estatal y 

municipal, en las dependencias de la 

Administración Pública Federal y en el sector 

privado, así como en instituciones educativas 

públicas y privadas; 

VI.La promoción del marco legal y de políticas 

públicas de educación integral de la sexualidad, 

la salud sexual y reproductiva de la población; 

VII. El fortalecimiento de las acciones de 

prevención del embarazo en población 

adolescente; 

VIII. La incorporación del enfoque de igualdad de 

género en las políticas, programas y acciones 

sectoriales de población, asimismo generarán, 

elaborarán y difundirán estadísticas 

desglosadas por sexo y grupos de edad que 

apoyen la reducción de las brechas de género; 

y 

IX.Las demás que establezcan las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

CAPÍTULO III  

De la Estructura y Composición de la 

Población 

 

Artículo 36. Las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, de las entidades 

federativas, Municipal y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el 

ejercicio de sus atribuciones o funciones, deberán 

incorporar el enfoque de igualdad de género en las 

políticas, programas y acciones sectoriales de 

población, asimismo, generarán elaborarán y 

difundirán estadísticas desglosadas por sexo, lugar 

de residencia, grupo étnico, discapacidad y grupos 

de edad que apoyen la reducción de las brechas de 

género.  
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Artículo 37. Para fines estadísticos, de diseño de 

programas y políticas públicas, el Consejo 

Nacional debe identificar desagregados por sexo, 

lugar de residencia, grupo étnico y discapacidad, 

al menos, para los siguientes grupos de población: 

 

I.Neonatos; 

II.Preescolares; 

III. Niños y niñas; 

IV.Adolescentes; 

V.Jóvenes; 

VI.Adultos/as, y 

VII. Personas mayores. 

 

CAPÍTULO IV  

De la Distribución Territorial y la Movilidad 

de la Población 

 

Artículo 38. Para los efectos de esta Ley, la 

distribución territorial de la población consiste en 

la forma en que la población habita el territorio. 

 

Artículo 39. Las estrategias para atender la 

distribución territorial de la población deben estar 

establecidas en el Programa Nacional, de acuerdo 

con los principios y objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo, la política de población y demás 

disposiciones aplicables. 

 

Artículo 40. La Secretaría General debe producir 

estudios e indicadores sociodemográficos a efecto 

que los tres órdenes de gobierno puedan incluir, en 

el ámbito de su competencia, las estrategias, metas 

y objetivos nacionales para impulsar una 

distribución territorial de sus habitantes en 

concordancia con las características y 

potencialidades locales identificadas en los 

instrumentos de planeación del desarrollo. 

 

Artículo 41. La Secretaría General debe producir 

los estudios e indicadores sociodemográficos que 

establezca el Consejo Nacional a efecto que las 

autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el 

ámbito de su competencia, puedan incluir en sus 

instrumentos de planeación los impactos de los 

flujos de migración interna. 

Artículo 42. La Secretaría General debe procurar 

la vinculación entre la política de población y la 

política migratoria en los instrumentos de 

planeación, en un marco de respeto, protección y 

salvaguarda de los derechos humanos y de 

contribución al desarrollo nacional. 

 

Artículo 43. La Secretaría General debe gestionar, 

entre las autoridades de los tres órdenes de 

gobierno, el desarrollo de instrumentos para 

recabar y analizar la información 

sociodemográfica, a fin de garantizar que la 

planeación demográfica incluya consideraciones 

relativas a la migración interna e internacional, 

basadas en el estudio de sus causas y 

consecuencias, de sus vínculos con el desarrollo y 

de sus efectos en el volumen, estructura, dinámica 

y distribución territorial de la población. 

 

Artículo 44. La Secretaría General debe facilitar a 

las autoridades de los tres órdenes de gobierno, 

información sociodemográfica que sea posible 

obtener a partir de las fuentes de información 

existentes sobre migración internacional para que 

dichas autoridades, en el ámbito de su 

competencia, lleven a cabo las acciones necesarias 

para garantizar el ejercicio de los derechos 

humanos de los migrantes. 

 

Artíc ulo 45. La Secretaría General debe facilitar a 

las autoridades de los tres órdenes de gobierno, 

información sociodemográfica que sea posible 

obtener a partir de las fuentes de información 

existentes sobre desplazamiento interno forzado 

para que dichas autoridades, en el ámbito de su 

competencia, lleven a cabo las acciones necesarias 

para garantizar el ejercicio de los derechos 

humanos de los desplazados. 

 

 

TÍTULO CUARTO  

Registro Nacional de Población e 

Identificación Personal 

 

CAPÍTULO I  

Del Registro Nacional de Población 
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SECCIÓN PRIMERA  

De la Operación del Registro Nacional de 

Población 

 

Artículo 46. El Registro Nacional de Población es 

el sistema de información, administrado por la 

Secretaría, que contiene los datos personales 

relativos a la identidad de una persona, incluyendo 

datos biométricos de los mexicanos y de los 

extranjeros que se encuentren en México. 

 

Artículo 47. El Registro Nacional de Población 

debe contener los datos siguientes: 

 

I.Nombre(s) y apellido(s); 

II.Sexo y/o género, según corresponda; 

III. Lugar y fecha de nacimiento; 

IV.Nacionalidad, cuando corresponda; 

V.Clave Única de Registro de Población, cuando 

corresponda; 

VI.Correo electrónico, cuando corresponda; 

VII. Datos biométricos; y 

VIII. Los demás que establezca el Reglamento. 

 

Artículo 48. Al Registro Nacional de Población, 

además de la información prevista en el artículo 

que antecede, se deberán incorporar los datos 

siguientes, según corresponda: 

 

I.Los datos de inscripción de nacimiento y 

defunción de las personas, contenidos en los 

archivos de las Direcciones Generales del 

Registro Civil del país y de las Oficinas 

Consulares de México; 

II.Cuando corresponda, el número de la Carta de 

Naturalización, emitida por la Secretaría de 

Relaciones Exteriores; 

III. En el caso de niñas, niños y adolescentes 

menores de 18 años, así como personas 

mayores de edad que se encuentran en 

circunstancias que les impiden hacer uso de su 

derecho a la libre decisión o autonomía legal, 

de conformidad con la normativa aplicable, la 

Clave Única de Registro de Población de la o 

las personas que ostenten la patria potestad o 

tutela; y 

IV.Nombre o firma del titular, de conformidad con 

la legislación aplicable. 

Artículo 49. Para integrar el registro de las 

personas extranjeras y migrantes que se 

encuentren en México, además de los datos de 

identidad de las personas extranjeras a los que 

hace referencia la Ley y la legislación migratoria, 

se deberá incorporar, según corresponda, el 

Número Único de Extranjeros que emite el 

Instituto Nacional de Migración y/o la Clave 

Única de Refugiados que emite la Comisión 

Mexicana de Ayuda a Refugiados, los cuales 

deben vincularse con la Clave Única de Registro 

de Población que emita la Secretaría. 

 

Artículo 50. El Registro Nacional de Población se 

alimentará de la información que deban 

proporcionar los Registros Civiles del país y las 

Oficinas Consulares de México en el exterior, así 

como de la información relativa a las Cartas de 

Naturalización que expida la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, la cual integrará la Base de 

Datos Nacional del Registro Civil, en los términos 

del Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 

Asimismo, el Registro Nacional de Población se 

alimentará de la información que sea remitida por 

el Instituto Nacional de Migración y la Comisión 

Mexicana de Ayuda a Refugiados, respecto al 

registro de las personas extranjeras que obren en 

sus bases de datos, en los términos del Reglamento 

y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 51. Las dependencias y entidades de los 

tres órdenes de gobierno, deben contribuir, de la 

forma más sencilla y expedita posible, a la 

integración y actualización del Registro Nacional 

de Población, por medio de la información 

contenida en sus bases de datos y registros de 

personas. La Secretaría podrá establecer esquemas 

de colaboración con los organismos autónomos y 

fiscalizadores para tal fin. 

 

Artículo 52. La Secretaría debe proporcionar y 

solicitar, cuando lo requiera, a través de los 

mecanismos seguros y confiables, información a 

las dependencias y entidades de la administración 

pública centralizada y paraestatal de los tres 

órdenes de gobierno, respecto de los datos de 

identidad y de registro de personas, que obren en 
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sus respectivas bases de datos, que sea necesaria 

para el cumplimiento de sus atribuciones. Para los 

mismos fines, la Secretaría debe establecer 

esquemas de colaboración con los organismos 

autónomos y fiscalizadores. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

Del Tratamiento de los Datos Personales 

 

Artículo 53. Los datos personales contenidos en 

el Registro Nacional de Población tienen carácter 

confidencial, de conformidad con las 

disposiciones aplicables. 

 

Artículo 54. La Secretaría determinará, de 

conformidad con lo señalado en el Reglamento, 

los mecanismos para la actualización del Registro 

Nacional de Población, la seguridad de la 

información y el uso de las tecnologías 

biométricas necesarias para acreditar 

fehacientemente la identidad de las personas y la 

asignación de la Clave Única de Registro de 

Población. 

 

Artículo 55. La Secretaría implementará las 

acciones necesarias para el manejo, custodia y 

tratamiento adecuado de la información contenida 

en el Registro Nacional de Población, mediante 

mecanismos que eviten e impidan su alteración, 

eliminación, pérdida, transmisión y acceso no 

autorizados, a fin de asegurar la integridad, 

confiabilidad, confidencialidad y disponibilidad 

de los datos personales conforme a lo dispuesto en 

la Ley y en estricto y cabal cumplimiento a toda la 

normativa aplicable en la materia. 

 

Artículo 56. La información que proporciona la 

Secretaría a las autoridades correspondientes, por 

conducto del Servicio Nacional de Identificación 

Personal, tiene carácter de confidencial, de 

conformidad con la legislación aplicable. 

Los particulares que requieran utilizar el Servicio 

Nacional de Identificación Personal deben contar 

con la autorización de la persona cuya identidad 

pretendan validar o conocer, en los términos que 

disponga la normativa aplicable. 

Serán datos públicos, reservados o confidenciales 

aquellos que tengan tal carácter de acuerdo a las 

disposiciones aplicables. 

 

Artículo 57. Además de los supuestos 

establecidos en el artículo anterior, la Secretaría 

deberá atender las solicitudes relacionadas con los 

datos contenidos en el Registro Nacional de 

Población, en los casos siguientes: 

 

I.Cuando lo soliciten dependencias, entidades y 

organismos públicos de los tres órdenes de 

gobierno, así como los órganos 

constitucionales autónomos y fiscalizadores, 

para el exclusivo ejercicio de sus atribuciones; 

II.Cuando una persona solicite su propia 

información; 

III. Cuando exista orden judicial, o 

IV.En los demás casos que establezcan las leyes. 

 

El Reglamento y la legislación en la materia 

establecerán el procedimiento y los requisitos para 

la atención de dichas solicitudes. 

 

Artículo 58. La Secretaría debe adoptar las 

medidas necesarias para que quienes reciban 

información a través del Servicio Nacional de 

Identificación Personal no la divulguen a terceros, 

salvo en los casos que determinen las leyes, 

conforme a lo previsto en el Reglamento. 

 

CAPÍTULO II  

Del Registro de Identidad de las Personas y de 

la Identificación 

 

Artículo 59. Todas las personas tienen derecho a 

la identidad, en los términos establecidos en el 

artículo 4o de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como la 

obligación de inscribirse al Registro Nacional de 

Población y obtener su Cédula Única de Identidad 

Digital, en los términos que establezca el 

Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 60. La Secretaría, al registrar a una 

persona, asignará la Clave Única de Registro de 

Población en sus modalidades temporal o 
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permanente, en los términos que establezcan el 

Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 

La Secretaría debe establecer los criterios que 

permitan registrar datos biométricos de las 

personas a edad temprana, considerando los 

avances que la tecnología permita, a efecto de que 

sea asociada a la Clave Única de Registro de 

Población en los términos del Reglamento y 

disposiciones aplicables. 

 

Artículo 61. Los datos personales que se asocian 

a la Clave Única de Registro de Población y que 

conforman la identidad de una persona son, entre 

otros: 

 

I.Nombre(s) y apellido(s); 

II.Lugar de nacimiento; 

III. Fecha de nacimiento; 

IV.Nacionalidad, y 

V.Datos biométricos en términos de lo que 

disponga para este fin el Reglamento y demás 

disposiciones aplicables.  

 

Artículo 62. La Secretaría, en coordinación con la 

Secretaría de Salud, establecerá mecanismos para 

la interoperabilidad de las bases de datos a fin de 

facilitar la vinculación del certificado de 

nacimiento con el registro de nacimiento, y del 

certificado de defunción o en su caso, del 

certificado de muerte fetal, con el registro de 

defunción, por medio de la Clave Única de 

Registro de Población en los términos que 

establezca el Reglamento y las demás 

disposiciones aplicables. 

 

Para lo dispuesto en el párrafo anterior, tanto el 

certificado de nacimiento, como el de defunción, 

así como las actas de nacimiento y de defunción, 

correspondientes, deben contener la Clave Única 

de Registro de Población. 

 

Artículo 63. Las dependencias y entidades de la 

Administración Pública y órganos 

constitucionales autónomos que, en virtud de sus 

atribuciones, integren algún registro de personas, 

deberán incorporar la Clave Única de Registro de 

Población como el identificador primario para los 

registros de personas que integran para su 

operación, de conformidad con lo dispuesto en el 

Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 64. La Cédula Única de Identidad Digital 

es el documento fundacional de carácter nacional 

que acredita de manera fehaciente el registro y la 

identidad de una persona, y constituye de forma 

primaria el documento oficial de identificación 

ante todas las autoridades mexicanas, ya sea en el 

país o en el extranjero, y ante las personas físicas 

y morales con domicilio en el país, así como para 

todo tipo de trámite o servicio. 

 

Artículo 65. La Cédula Única de Identidad Digital 

se expedirá a toda la población del país y a los 

mexicanos residentes en el extranjero, la cual 

podrá ser impresa o mostrarse a través de 

dispositivos electrónicos, en términos de lo 

dispuesto en el Reglamento y demás disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 66. La Cédula Única de Identidad 

Digital, será gratuito y deberá contener, tanto en 

su versión física como digital, por lo menos, los 

siguientes datos: 

 

I.Clave Única de Registro de Población; 

II.Nombre(s) y apellido(s); 

III. Fecha de nacimiento; 

IV.Entidad federativa de nacimiento; 

V.Nacionalidad, y 

VI.Datos biométricos en términos de lo que 

disponga para este fin el Reglamento y demás 

disposiciones aplicables.  

 

Artículo 67. Corresponde al titular de la Cédula 

Única de Identidad Digital su custodia y 

conservación, así como asegurarse que los datos 

en ella contenidos estén actualizados 

permanentemente, incluidos los datos 

biométricos. 

 

Artículo 68. Tendrán adicionalmente el carácter 

de documentos oficiales de identificación nacional 

aquellos que contengan los elementos y 

características mínimas que la Secretaría publique 

en el Diario Oficial de la Federación, en los 
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términos del Reglamento y demás disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 69. Previo a la emisión de los 

documentos oficiales de identificación nacional, 

sus emisores deberán validar los datos personales 

que recaben o que estén contenidos previamente 

en sus bases de datos, con aquellos que integren el 

Registro Nacional de Población, así como la Clave 

Única de Registro de Población y, en su caso, los 

datos biométricos, mediante los mecanismos de 

interoperabilidad que establezcan en coordinación 

con la Secretaría, de conformidad con lo dispuesto 

en el Reglamento y demás disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 70. Para acreditar la identidad de una 

persona, los organismos e instituciones del sector 

público, del sector privado y del sistema 

financiero deben consultar el Servicio Nacional de 

Identificación Personal, por medio de la Clave 

Única de Registro de Población y/o de los datos 

biométricos, en términos de lo dispuesto en el 

Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 71. La Secretaría dará inactivará la Clave 

Única de Registro de Población cuando se registre 

una defunción ante el Registro Civil 

correspondiente, mediante la presentación de un 

certificado de defunción emitido por la autoridad 

correspondiente, de conformidad con lo 

establecido en el Reglamento y demás 

disposiciones aplicables. 

 

La Secretaría podrá inactivar la Clave Única de 

Registro de Población, por motivo distinto al de 

defunción, cuando sea por resolución de autoridad 

judicial o se realicen procesos de actualización, 

asociación, corrección, sincronización o 

depuración al Registro Nacional de Población, de 

conformidad con lo establecido en el Reglamento 

y demás disposiciones aplicables. 

 

CAPÍTULO III  

Del Servicio Nacional de Identificación 

Personal 

 

Artículo 72. El Servicio Nacional de 

Identificación Personal es el servicio de interés 

público que presta el Estado, exclusivamente a 

través de la Secretaría, mediante el cual, con base 

en la información contenida en el Registro 

Nacional de Población, se consulta, valida, 

verifica y acredita la identidad de las personas y la 

validez de las identificaciones oficiales 

certificadas en los términos de la Ley, el 

Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 73. Para prestar el Servicio Nacional de 

Identificación Personal al sector privado se 

deberán cubrir los derechos que correspondan, 

para tal efecto la Secretaría, en coordinación con 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

establecerá el procedimiento y mecanismos para la 

prestación del servicio. 

 

Artículo 74. El Servicio Nacional de 

Identificación Personal prestará los servicios que 

se establecen en el Reglamento y las disposiciones 

aplicables. 

 

El Servicio Nacional de Identificación Personal 

deberá brindar los servicios de consulta de 

registros e impresión de copias certificadas de las 

actas relativas a Hechos o Actos Susceptibles de 

Registro, por los medios electrónicos que para tal 

efecto diseñe la Secretaría, en términos de la 

normativa aplicable. 

 

Las copias certificadas emitidas por los medios a 

que refiere el párrafo anterior tendrán plena 

validez jurídica. 

 

Artículo 75. Para el adecuado funcionamiento del 

Servicio Nacional de Identificación Personal, la 

Secretaría establecerá las especificaciones que 

permitan la interoperabilidad de la información 

sobre el registro de identidad de las personas, a 

cargo de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal centralizada y 

paraestatal, así como de los tres órdenes de 

gobierno, órganos constitucionales autónomos y 

fiscalizadores, conforme a sus atribuciones, 

mediante el empleo de métodos homogéneos y 

seguros para el registro de personas.  
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La operación, organización y funcionamiento del 

Servicio Nacional de Identificación Personal 

estarán regulados en los manuales que para tal 

efecto emita la Secretaría. 

 

Artículo 76. El Servicio Nacional de 

Identificación Personal contendrá y administrará 

el Registro Nacional de Población, el cual incluye 

las bases de datos personales, incluidos los datos 

biométricos; así como la Clave Única de Registro 

de Población, y pondrá a disposición de las 

personas, previa verificación, el acceso a sus datos 

de identidad registrados, de conformidad con lo 

establecido en el Reglamento y demás 

disposiciones aplicables. 

 

Artículo 77. El Reglamento establecerá los 

criterios específicos y los requerimientos mínimos 

para garantizar la uniformidad de los datos 

personales, incluidos los datos biométricos. 

También se establecerán los mecanismos 

tecnológicos y los servicios que permitan a las 

personas su acreditación en medios digitales. 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Segundo. Se abroga la Ley General de Población 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

7 de enero de 1974. 

 

Tercero. El Ejecutivo federal emitirá el 

Reglamento de la Ley en un plazo no mayor a un 

año, contado a partir de la entrada en vigor de la 

misma. 

 

Cuarto. Se derogan todas las disposiciones que 

contravengan lo previsto en este decreto. 

 

Quinto. Para la implementación del presente 

decreto, la Secretaría de Gobernación, y demás 

dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal involucradas, realizarán las 

acciones necesarias para que las erogaciones 

destinadas a su cumplimiento, se contemplen en 

sus presupuestos aprobados para el ejercicio fiscal 

que corresponda. 

 

Las legislaturas de las entidades federativas, en los 

términos de la legislación aplicable, deberán 

destinar los recursos para el cumplimiento de las 

obligaciones que les competen en términos del 

presente Decreto. 

 

Sexto. Los datos biográficos y biométricos 

captados para la integración del Registro Nacional 

de Ciudadanos, y el Registro de Menores de Edad, 

y expedición de las Cédulas de Identidad 

Ciudadana y Personal, respectivamente, así como 

para la integración del Catálogo de los Extranjeros 

Residentes en la República Mexicana previstos en 

la Ley General de Población expedida el 7 de 

enero de 1974 deberán ser utilizados para integrar 

el Registro Nacional de Población al que hace 

referencia el artículo 45 de la Ley. 

 

Séptimo. Todas aquellas referencias que existan 

en otras disposiciones relativas a la Cédula de 

Identidad Ciudadana y/o Cédula de Identidad 

Personal, deberán ser consideradas que hacen 

referencia a la Cédula Única de Identidad Digital, 

en los términos establecidos en la presente Ley. 

 

Octavo. Posterior a la publicación del 

Reglamento, la Secretaría, en un plazo no mayor a 

un año, emitirá un programa de transición para dar 

inicio al Servicio Nacional de Identificación 

Personal. 

 

I.El Programa deberá contemplar al menos lo 

siguiente: 

 

a)El plazo y los procedimientos para recabar 

los datos biométricos de aquellas personas 

cuyos datos biométricos no estén en 

posesión de autoridades competentes; 

 

b) El plazo, procedimientos y requisitos que 

deberán cumplir las entidades y 

dependencias de la Administración Pública 

Federal, para incorporar como el 

identificador único para realizar el registro 
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de personas y consultar sus bases de datos, 

la Clave Única de Registro de Población; 

c)El plazo, procedimientos y requisitos que 

deberán cumplir las entidades y 

dependencias de la Administración Pública 

de los tres órdenes de gobierno, así como de 

los órganos constitucionales autónomos para 

validar ante la Secretaría la identidad de las 

personas, a efecto de que obtengan el 

carácter de documentos oficiales de 

identificación, aquellas credenciales, 

cédulas, licencias, cartillas o cualquier otro 

documento análogo que emitan; 

d) Los programas de pruebas que 

implementará para verificar el 

funcionamiento del Servicio Nacional de 

Identificación Personal; y 

e)El plazo, procedimientos y requisitos para 

expedir, en su caso, la Cédula Única de 

Identidad Digital tanto en su versión física 

como digital, determinando los mecanismos 

de vinculación a la firma electrónica 

avanzada, en los términos de la legislación 

aplicable. 

 

II.La Secretaría, con base en lo dispuesto en el 

programa de transición, publicará una 

declaratoria en el Diario Oficial de la 

Federación, en la que informe sobre el inicio de 

operación del Servicio Nacional de 

Identificación Personal. 

 

Noveno. Para efectos de lo dispuesto en la 

fracción VIII del artículo 27 de la Ley, la 

Secretaría notificará a las autoridades 

certificadoras la fecha en que darán inicio los 

servicios de validación respectivos. 

 

La Secretaría realizará la notificación a que refiere 

el párrafo anterior dentro del año posterior al inicio 

de operación del Servicio Nacional de 

Identificación Personal. 

 

Décimo. Las autoridades, en su respectivo ámbito 

de competencia, contarán con un plazo de 365 días 

naturales a partir de la vigencia del presente, para 

modificar las disposiciones correspondientes y 

cualquier otro ordenamiento aplicable, a fin de 

lograr el cabal cumplimiento y objetivo del 

presente decreto. 

 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 19 

de mayo de 2020 

 

Diputada Rocío Barrera Badillo 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIPUTADA MARÍA EUGENIA HERNÁNDEZ 

PÉREZ CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE AGUAS 

NACIONALES , Y DE LA LEY GENERAL DEL 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE  

 

La que suscribe, María Eugenia Hernández Pérez, 

diputada federal en la LXIV Legislatura del 

honorable Congreso de la Unión, integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y en los artículos 55, fracción 11, y 

179 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, somete a consideración de esta 

soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se adicionan una fracción XVIII, 

recorriéndose las subsecuentes, al artículo 3º, y las 

fracciones VII y VIII al artículo 84 Bis, y se 

reforma al artículo 47 Bis, de la Ley de Aguas 

Nacionales, y se adicionan una fracción X, 

recorriéndose las subsecuentes, al artículo 3º, una 

fracción XI, al artículo 23, una fracción V, al 

artículo 88, y se reforma al artículo 92, de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

ñCon agua existe vidaò, es importante reconocer la 

importancia de este preciado recurso vital en 
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nuestra existencia. La Tierra cuenta con el 70% de 

superficie de agua aproximadamente con 1386 

km3, el 97.5% de estas son de agua salada y tan 

solo el 2.5% de agua dulce, equivalente a 35 

millones de km3.1 De esta cantidad de agua dulce 

70% no está disponible debido a que se encuentra 

en forma de glaciares, nieve o hielo, más del 25% 

son aguas subterráneas de difícil acceso y menos 

del 1% se encuentra disponible para consumo 

humano2.  

 

Si bien el agua es un recurso renovable, el cual se 

encuentra definido como la cantidad máxima de 

agua que es factible explotar en un país sin alterar 

el ecosistema y que se renueva por medio de 

la lluvia3, en los países este índice es variante. Una 

manera de medirlo es a través de dividir los 

recursos renovables entre el número de habitantes; 

por este motivo existen países como la Guyana 

Francesa, la cual cuenta con un índice de agua 

renovable per cápita de 609091 m3/hab en un año, 

mientras que Sudáfrica se encuentra en último 

lugar con 1007 m3/hab por año, situando a México 

en el número 86 de 177 países con un índice de 

4263 m3/hab al año4. 

 

Este líquido vital es utilizado en diversas áreas y 

sectores como son; agrícola, sanitario, económico, 

alimenticio, ambiental, energético, entre otros; En 

el mundo casi el 70% del agua dulce disponible 

para el humano es utilizada para el sector agrícola, 

19% para el sector industrial y 12% para uso 

doméstico.  

 

Además, el agua es utilizada para la generación de 

energía eléctrica; tan solo en 2017 México se 

utilizó 133938 hectómetros cúbicos, generando 

 
1 Estadísticas del agua en México, 2011. 
2 Agua en el planeta; ¿Cuánta agua hay en el planeta?, 

revisado en febrero 2020, a través de: 

https://agua.org.mx/en-el-planeta/ 
3 ¿Qué es el agua renovable?; Consultado en febrero de 2020 

a través de: 

https://www.iagua.es/noticias/mexico/conagua/17/03/14/qu

e-es-agua-renovable 
4 Agua en el Mundo Capitulo 8; Estadísticas del agua en 

México; 2011; 

http://www.conagua.gob.mx/conagua07/contenido/docume

ntos/sina/capitulo_8.pdf 

alrededor de 30.1 TWh. En el sector agrícola, para 

la producción de un kilogramo de maíz, son 

necesarios 1860 litros de agua, mientras que, para 

la crianza de ganado, para obtener un kilogramo 

de carne, son necesarios 15415 litros de este 

elemental líquido5. 

 

El Programa de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(Unesco, por sus siglas en inglés), en su informe 

acerca de la evaluación de los Recursos Hídricos 

(WWAP, edición 2019)6 estima que más de 2,000 

millones de personas sufren una fuerte escasez de 

agua, encontrando que aproximadamente 4,000 

millones de personas padecen una grave escasez 

de agua ocasionalmente. Los niveles de escasez 

seguirán aumentando a medida que crezca la 

demanda de agua, la sobreexplotación, la 

contaminación, el bajo mantenimiento a la 

infraestructura generada por no pagar este 

servicio, la ausencia del entendimiento de valores 

y costos del agua los cuales no son solo 

económicos, sino también ecológicos y sociales.  

 

Teniendo una crisis en el sistema de gestión, en el 

que las acciones han tenido una visión reducida a 

la intervención técnica, que no involucra a la 

población, ni considera aspectos integrales para su 

solución. De esta manera, la población desconoce 

los procesos necesarios para que el agua llegue a 

su casa y los procedimientos que se utilizan para 

su tratamiento y, por tanto, no reconoce el valor 

económico por el servicio del agua, no ahorra y no 

paga por este servicio7. 

  

5 Usos del agua, Comisión Nacional de agua /consultado en 

2020, a través de: https://www.gob.mx/conagua/acciones-y-

programas/usos-del-agua 
6 Informe mundial de las Naciones Unidas sobre el 

desarrollo de los recursos hídricos 2019: no dejar a nadie 

atrás, cifras y datos, 2019; 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000367276_spa 
7 ¿A que le llamamos cultura del agua y por qué es 

importante?, Agua.Org.mx, consultado en mayo 2020 a 

través de: https://agua.org.mx/a-le-llamamos-cultura-del-

agua-importante/ 

https://agua.org.mx/en-el-planeta/
https://www.iagua.es/noticias/mexico/conagua/17/03/14/que-es-agua-renovable
https://www.iagua.es/noticias/mexico/conagua/17/03/14/que-es-agua-renovable
http://www.conagua.gob.mx/conagua07/contenido/documentos/sina/capitulo_8.pdf
http://www.conagua.gob.mx/conagua07/contenido/documentos/sina/capitulo_8.pdf
https://www.gob.mx/conagua/acciones-y-programas/usos-del-agua
https://www.gob.mx/conagua/acciones-y-programas/usos-del-agua
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000367276_spa
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Debido a esta problemática, se han implementado 

diversas medidas y acciones que involucren el 

cuidado del agua y al desarrollo sustentable. Una 

de ellas es la conmemoración del Día Mundial del 

Agua, declarado el 22 de marzo, a partir de 1993, 

en la Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro, Brasil, 

de noviembre de 1992, fecha en la que se 

constituye al agua potable y saneamiento como 

derecho humano esencial para el desarrollo 

sostenible de las comunidades. Se plantearon 

diferentes estrategias a nivel internacional, 

aceptada por los miembros de la ONU, así como 

la instrumentación de los programas de estímulo a 

la participación de los niños, adolescentes y 

jóvenes entre los cinco y 18 años, en el cuidado del 

agua. 

 

La Unesco, órgano de la ONU, propuso un 

programa de educación hídrica para niños y 

jóvenes, y se planteó la integración del cuidado del 

agua en el plan de estudios del sistema de 

educación formal. Como complemento, era 

importante desarrollar actividades de educación 

no formal, a través de la organización de grupos 

ecológicos, clubes deportivos, grupos de 

exploradores, con la misión de estimular la 

educación hídrica de las poblaciones; para llegar 

cada 22 de marzo, celebrando las mejoras y 

reducción en el consumo, uso y cuidado del agua, 

aprovechando el agua pluvial y el agua reciclada. 

 

Diferentes asociaciones civiles, dependencias 

federales como la Comisión Nacional del Agua 

(Conagua), la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (Semarnat) y la Comisión 

Nacional para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad (Conabio), tienen programas, o una 

sección infantil con recomendaciones del cuidado 

del agua, sin embargo, no hay trabajo con las 

comunidades, constante, con seguimiento y 

análisis de resultados. De allí la importancia hacia 

el uso racional y cuidado del agua en el ámbito de 

la educación no formal, para la reeducación en la 

cultura del agua. 

 

En función de lo anterior, la presente iniciativa 

plantea reformar la Ley de Aguas Nacionales (i), 

así como la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente (ii), en el sentido en 

que se ilustran los siguientes cuadros: 

 

i.- Ley De Aguas Nacionales 

 

Texto Vigente Propuesta de 

Modificación 

Artículo 3º. Para los 

efectos de esta Ley se 

entenderá por: 

 

I a XVII. é 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XVIII. - "Cuota de 

Autosuficiencia": Es 

aquella destinada a 

recuperar los costos 

derivados de la 

operación, 

conservación y 

mantenimiento de las 

obras de infraestructura 

hidráulica, 

instalaciones diversas y 

de las zonas de riego, 

así como los costos 

incurridos en las 

inversiones en 

infraestructura, 

mecanismos y equipo, 

Artículo 3º. Para los 

efectos de esta Ley se 

entenderá por: 

 

I a XVII. é 

 

XVIII. - ñCultura del 

aguaò: Conjunto de 

acciones y valores 

transmitidos a la 

población en general 

para crear una 

conciencia 

responsable hacia el 

uso racional y 

eficiente del agua, 

sensibilizando sobre 

los costos económicos, 

ecológicos y sociales 

de este recurso, con la 

finalidad de realizar 

un manejo integral y 

sostenible para 

asegurar la cantidad, 

calidad y 

disponibilidad del 

agua.  

 

XIX. - "Cuota de 

Autosuficiencia": Es 

aquella destinada a 

recuperar los costos 

derivados de la 

operación, 

conservación y 

mantenimiento de las 

obras de infraestructura 

hidráulica, 

instalaciones diversas y 

de las zonas de riego, 

así como los costos 

incurridos en las 

inversiones en 

infraestructura, 

mecanismos y equipo, 
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incluyendo su 

mejoramiento, 

rehabilitación y 

reemplazo. Las cuotas 

de autosuficiencia no 

son de naturaleza fiscal 

y normalmente son 

cubiertas por los 

usuarios de riego o 

regantes, en los 

distritos, unidades y 

sistemas de riego, en 

las juntas de agua con 

fines agropecuarios y 

en otras formas 

asociativas empleadas 

para aprovechar aguas 

nacionales en el riego 

agrícola; las cuotas de 

autosuficiencia en 

distritos y unidades de 

temporal son de 

naturaleza y 

características 

similares a las de riego, 

en materia de 

infraestructura de 

temporal, incluyendo 

su operación, 

conservación y 

mantenimiento y las 

inversiones inherentes; 

 

 

XIX. a LXVI. é 

 

 é 

incluyendo su 

mejoramiento, 

rehabilitación y 

reemplazo. Las cuotas 

de autosuficiencia no 

son de naturaleza fiscal 

y normalmente son 

cubiertas por los 

usuarios de riego o 

regantes, en los 

distritos, unidades y 

sistemas de riego, en 

las juntas de agua con 

fines agropecuarios y 

en otras formas 

asociativas empleadas 

para aprovechar aguas 

nacionales en el riego 

agrícola; las cuotas de 

autosuficiencia en 

distritos y unidades de 

temporal son de 

naturaleza y 

características 

similares a las de riego, 

en materia de 

infraestructura de 

temporal, incluyendo 

su operación, 

conservación y 

mantenimiento y las 

inversiones inherentes; 

 

 

XX. a LXVII. é 

 

é 

 

Artículo 47 BIS. "La 

Autoridad del Agua" 

promoverá entre los 

sectores público, 

privado y social, el uso 

eficiente del agua en 

las poblaciones, 

centros urbanos, el 

mejoramiento en la 

administración del 

agua en los sistemas 

respectivos, y las 

acciones de manejo, 

preservación, 

conservación, reúso y 

Artículo 47 BIS. "La 

Autoridad del Agua" 

promoverá entre los 

sectores público, 

privado y social, el uso 

eficiente y la cultura 

del agua en las 

poblaciones, centros 

urbanos, entidades de 

gobierno, escuelas y 

fábricas, el 

mejoramiento en la 

administración del 

agua en los sistemas 

respectivos, y las 

restauración de las 

aguas residuales 

referentes al uso 

comprendido en el 

presente Capítulo 

 

acciones de manejo, 

preservación, 

conservación, reúso y 

restauración de las 

aguas residuales 

referentes al uso 

comprendido en el 

presente Capítulo 

 

Artículo 84 Bis. "La 

Comisión", con el 

concurso de los 

Organismos de 

Cuenca, deberá 

promover entre la 

población, autoridades 

y medios de 

comunicación, la 

cultura del agua acorde 

con la realidad del país 

y sus regiones 

hidrológicas, para lo 

cual deberá: 

 

I. a VI. é 

 

 

Sin correlativo 

Artículo 84 Bis. "La 

Comisión", con el 

concurso de los 

Organismos de 

Cuenca, deberá 

promover entre la 

población, autoridades 

y medios de 

comunicación, la 

cultura del agua acorde 

con la realidad del país 

y sus regiones 

hidrológicas, para lo 

cual deberá: 

 

I a VI. é 

 

VII. - Coordinarse con 

el sector empresarial 

para incorporar los 

conceptos de cultura 

del agua, en 

particular, sobre 

disponibilidad del 

recurso, su valor 

económico, social y 

ambiental, uso 

eficiente, necesidades 

y ventajas del 

tratamiento y reúso 

de las aguas 

residuales, la 

conservación del agua 

y su entorno, el pago 

por la prestación de 

servicios de agua en 

los medios rural y 

urbano y de derechos 

por extracción, 

descarga y servicios 

ambientales; y 

 

VIII. - Promover 

talleres sobre cultura 
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del agua en las 

poblaciones, centros 

urbanos, entidades de 

gobierno, escuelas y 

fábricas para 

incentivar la 

participación 

proactiva, informada 

y consciente de los 

diversos actores que 

intervienen en la 

conservación del 

agua. 

 

 

Mediante de la adición de la fracción IV del 

artículo 3 se establece la definici·n ñcultur a del 

aguaò en la Ley de Aguas Nacionales, a través de 

esto es posible que en los siguientes artículos y/o 

capítulos de esta Ley se establezca una definición 

que permite considerar diversos aspectos que trae 

consigo la cultura del agua, como son: uso racional 

y eficiente del agua, así como sensibilizar a las 

personas acerca de los costos económicos, 

ecológicos y sociales de este recurso. En la Ley de 

Aguas Nacionales se establece el Capítulo V Bis 

ñCultura del aguaò, sin embargo, no se define 

claramente este concepto, siendo de alguna 

manera subjetivo para cada persona y la 

interpretación que quiera considerar; en el 

artículo 9 se establece en la fracci·n ñXXVI. 

Promover en el ámbito nacional el uso eficiente 

del agua y su conservación en todas las fases del 

ciclo hidrológico, e impulsar el desarrollo de una 

cultura del agua que considere a este elemento 

como recurso vital, escaso y de alto valor 

económico, social y ambiental, y que contribuya a 

lograr la gestión integrada de los recursos 

h²dricos;ò en la que también se utiliza el término 

ñcultura del aguaò, la cual no se encuentra 

definida; lo mismo pasa en los artículos 12 Bis 6, 

13 Bis 3, entre otros. Por eso es la importancia de 

esta adición al artículo 3 de la Ley de Aguas 

Nacionales. 

 

Con la modificación del artículo 47 Bis de la Ley 

de Aguas Nacionales se llama a la participación 

de los diversos actores, que permitan realizar no 

solo uso eficiente del agua sino también lo que 

conlleva la cultura del agua, como es el crear 

conciencia responsable hacia el uso racional y 

eficiente de este recurso. A través de la adición de 

la fracción VII al artículo 84 Bis de esta ley se 

contempla al sector empresarial para que 

conozcan y apliquen el termino de cultura del agua 

y permitan, a todos los que laboran en la misma, 

llevarlos a sus hogares con la finalidad de tener 

mayor impacto. Finalmente, con la adición de la 

fracción VIII  de este mismo artículo se contempla 

la participación proactiva e informada de los 

actores para el uso de la cultura del agua para la 

conservación de este importante y esencial 

recurso. 

 

ii.- Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente 

 
Texto Vigente Propuesta de 

Modificación 

Artículo 3º.- Para los 

efectos de esta Ley se 

entiende por: 

 

I a IX. é 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X.- ñCriterios 

ecol·gicosò: Los 

lineamientos 

Artículo  3º.- Para los 

efectos de esta Ley se 

entiende por: 

 

I. a IX. é 

 

X.- ñCultura del 

aguaò: Conjunto de 

acciones y valores 

transmitidos a la 

población en general 

para crear una 

conciencia 

responsable hacia el 

uso racional y 

eficiente del agua, 

sensibilizando sobre 

los costos económicos, 

ecológicos y sociales 

de este recurso; con la 

finalidad de realizar 

un manejo integral y 

sostenible para 

asegurar la cantidad, 

calidad y 

disponibilidad del 

agua. 

 

XI. - ñCriterios 

ecol·gicosò: Los 

lineamientos 

obligatorios contenidos 
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obligatorios contenidos 

en la presente Ley, para 

orientar las acciones de 

preservación y 

restauración del 

equilibrio ecológico, el 

aprovechamiento 

sustentable de los 

recursos naturales y la 

protección al ambiente, 

que tendrán el carácter 

de instrumentos de la 

política ambiental; 

 

XI. a XXXIX. é 

en la presente Ley, para 

orientar las acciones de 

preservación y 

restauración del 

equilibrio ecológico, el 

aprovechamiento 

sustentable de los 

recursos naturales y la 

protección al ambiente, 

que tendrán el carácter 

de instrumentos de la 

política ambiental; 

 

 

XII. a XL. é 

 

Artículo 23.- Para 

contribuir al logro de 

los objetivos de la 

política ambiental, la 

planeación del 

desarrollo urbano y la 

vivienda, además de 

cumplir con lo 

dispuesto en el artículo 

27 constitucional en 

materia de 

asentamientos 

humanos, considerará 

los siguientes criterios: 

 

I. a X. é 

 

 

Sin correlativo 

Artículo 23.- Para 

contribuir al logro de 

los objetivos de la 

política ambiental, la 

planeación del 

desarrollo urbano y la 

vivienda, además de 

cumplir con lo 

dispuesto en el artículo 

27 constitucional en 

materia de 

asentamientos 

humanos, considerará 

los siguientes criterios: 

 

I. a X. é 

 

XI. - Las autoridades 

de la Federación, las 

entidades federativas, 

la Ciudad de México, 

y los municipios, en el 

ámbito de sus 

respectivas 

competencias, 

deberán promover la 

cultura del agua para 

la conservación y uso 

eficiente de este 

recurso.  

Artículo 88.- Para el 

aprovechamiento 

sustentable del agua y 

los ecosistemas 

acuáticos se 

considerarán los 

siguientes criterios 

Artículo  88.- Para el 

aprovechamiento 

sustentable del agua y 

los ecosistemas 

acuáticos se 

considerarán los 

siguientes criterios: 

 

I. a IVé 

 

 

Sin correlativo 

 

I. a IVé 

 

V.- Corresponde al 

Estado fomentar en la 

sociedad una cultura 

del agua para la 

protección de los 

ecosistemas acuáticos 

y del equilibrio de los 

elementos naturales 

que intervienen en el 

ciclo hidrológico. 

 

Artículo 92.- Con el 

propósito de asegurar 

la disponibilidad del 

agua y abatir los 

niveles de desperdicio, 

las autoridades 

competentes 

promoverán el ahorro y 

uso eficiente del agua, 

el tratamiento de aguas 

residuales y su reuso.  

Artículo 92.- Con el 

propósito de asegurar 

la disponibilidad del 

agua y abatir los 

niveles de desperdicio, 

las autoridades 

competentes 

promoverán la 

importancia y 

aplicación de la 

cultura del agua para 

el ahorro y uso 

eficiente del agua, el 

tratamiento de aguas 

residuales y su reuso. 

 

A través de la adición de la fracción X del 

artículo 3 se establece la definici·n ñcultura del 

aguaò en la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente; el agua 

es un recurso primordial, debido a esto es 

necesario que se establezcan acciones y valores 

para la protección del mismo realizando un 

manejo integral y sostenible para asegurar su 

cantidad, calidad y disponibilidad de este recurso 

a través de la definici·n y uso de una ñcultura del 

aguaò con la finalidad de impactar en la protección 

y conservación del ambiente.  

 

Con la adición de la fracción XI al artículo 23 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, se establece que las 

autoridades federales y municipales promuevan la 

cultura del agua para cumplir los objetivos de la 

política ambiental, en temas como son la 

planeación del desarrollo urbano y la vivienda. En 

la adición de la fracción V al artículo 88 también 
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se contempla el aprovechamiento sustentable del 

agua en los ecosistemas acuáticos, así como la 

protección de los elementos naturales que 

intervienen en el ciclo hidrológico. Finalmente, 

con la modificación del artículo 92 se establece 

que todas las autoridades competentes 

promoverán la importancia y aplicación de la 

cultura del agua.  

 

Todas las modificaciones y adiciones tienen por 

finalidad establecer la importancia y aplicación de 

la cultura del agua para que se realicen acciones, y 

así crear una conciencia responsable acerca del 

uso racional y eficiente del agua, tomando en 

cuenta todos los aspectos necesarios para contar 

con este recurso como son económicos, ecológicos 

y sociales. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a 

consideración de esta soberanía, el siguiente 

proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 

UNA FRACCIÓN XVIII, RECORRIÉNDOSE 

LAS SUBSECUENTES, AL ARTÍCULO 3º, Y 

LAS FRACCIONES VII Y VIII, AL 

ARTÍCULO 84 BIS, Y SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 47 BIS, DE LA LEY DE AGUAS 

NACIONALES, Y SE ADICIONAN  UNA 

FRACCIÓN X, RECORRIÉNDOSE LAS 

SUBSECUENTES, AL ARTÍCULO 3º, UNA 

FRACCIÓN XI,  AL ARTÍCULO 23, UNA 

FRACCIÓN V, AL ARTÍCULO 88, Y SE 

REFORMA AL ARTÍCULO 92, DE LA LEY 

GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE  

 

Primero. - Se adicionan una fracción XVIII, 

recorriéndose las subsecuentes, al artículo 3º, y las 

fracciones VII y VIII al artículo 84 Bis, y se 

reforma al artículo 47 Bis, de la Ley de Aguas 

Nacionales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3º. Para los efectos de esta Ley se 

entenderá por: 

 

I a XVII. é 

XVIII. - ñCultura del aguaò: Conjunto de 

acciones y valores transmitidos a la 

población en general para crear una 

conciencia responsable hacia el uso racional 

y eficiente del agua, sensibilizando sobre los 

costos económicos, ecológicos y sociales de 

este recurso, con la finalidad de realizar un 

manejo integral y sostenible para asegurar 

la cantidad, calidad y disponibilidad del 

agua.  

 

XIX. - "Cuota de Autosuficiencia": Es aquella 

destinada a recuperar los costos derivados de la 

operación, conservación y mantenimiento de 

las obras de infraestructura hidráulica, 

instalaciones diversas y de las zonas de riego, 

así como los costos incurridos en las 

inversiones en infraestructura, mecanismos y 

equipo, incluyendo su mejoramiento, 

rehabilitación y reemplazo. Las cuotas de 

autosuficiencia no son de naturaleza fiscal y 

normalmente son cubiertas por los usuarios de 

riego o regantes, en los distritos, unidades y 

sistemas de riego, en las juntas de agua con 

fines agropecuarios y en otras formas 

asociativas empleadas para aprovechar aguas 

nacionales en el riego agrícola; las cuotas de 

autosuficiencia en distritos y unidades de 

temporal son de naturaleza y características 

similares a las de riego, en materia de 

infraestructura de temporal, incluyendo su 

operación, conservación y mantenimiento y las 

inversiones inherentes; 

 

XX. a LXVII. é 

 

é 

 

Artículo 47 Bis. "La Autoridad del Agua" 

promoverá entre los sectores público, privado y 

social, el uso eficiente y la cultura del agua en las 

poblaciones, centros urbanos, entidades de 

gobierno, escuelas y fábricas, el mejoramiento 

en la administración del agua en los sistemas 

respectivos, y las acciones de manejo, 

preservación, conservación, reúso y restauración 

de las aguas residuales referentes al uso 

comprendido en el presente Capítulo. 



Enlace Parlamentario 33  
 

Miércoles 20 de mayo de 2020 

Artículo 84 Bis. "La Comisión", con el concurso 

de los Organismos de Cuenca, deberá promover 

entre la población, autoridades y medios de 

comunicación, la cultura del agua acorde con la 

realidad del país y sus regiones hidrológicas, para 

lo cual deberá: 

 

I a VI. é 

 

VII. - Coordinarse con el sector empresarial 

para incorporar los conceptos de cultura del 

agua, en particular, sobre disponibilidad del 

recurso, su valor económico, social y 

ambiental, uso eficiente, necesidades y 

ventajas del tratamiento y reúso de las aguas 

residuales, la conservación del agua y su 

entorno, el pago por la prestación de 

servicios de agua en los medios rural y 

urbano y de derechos por extracción, 

descarga y servicios ambientales; y 

VIII. - Promover talleres sobre cultura del 

agua en las poblaciones, centros urbanos, 

entidades de gobierno, escuelas y fábricas 

para incentivar la participación proactiva, 

informada y consciente de los diversos 

actores que intervienen en la conservación 

del agua. 

 

Segundo. - Se adicionan una fracción X, 

recorriéndose las subsecuentes, al artículo 3º, una 

fracción XI, al artículo 23, una fracción V, al 

artículo 88, y se reforma al artículo 92, de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3º.- Para los efectos de esta Ley se 

entiende por: 

 

I. a IX. é 

 

X.- ñCultura del aguaò: Conjunto de 

acciones y valores transmitidos a la 

población en general para crear una 

conciencia responsable hacia el uso racional 

y eficiente del agua, sensibilizando sobre los 

costos económicos, ecológicos y sociales de 

este recurso, con la finalidad de realizar un 

manejo integral y sostenible para asegurar 

la cantidad, calidad y disponibilidad del 

agua. 

 

XI. - ñCriterios ecol·gicosò: Los lineamientos 

obligatorios contenidos en la presente Ley, para 

orientar las acciones de preservación y 

restauración del equilibrio ecológico, el 

aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales y la protección al ambiente, que 

tendrán el carácter de instrumentos de la 

política ambiental; 

 

XII. a XL. é 

 

Artículo 23.- Para contribuir al logro de los 

objetivos de la política ambiental, la planeación 

del desarrollo urbano y la vivienda, además de 

cumplir con lo dispuesto en el artículo 27 

constitucional en materia de asentamientos 

humanos, considerará los siguientes criterios: 

 

I. a X. é 

 

XI.- Las autoridades de la Federación, las 

entidades federativas, la Ciudad de México, 

y los municipios, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deberán 

promover la cultura del agua para la 

conservación y uso eficiente de este recurso.  

 

Artículo 88.- Para el aprovechamiento sustentable 

del agua y los ecosistemas acuáticos se 

considerarán los siguientes criterios: 

 

I. a IVé 

 

V.- Corresponde al Estado fomentar en la 

sociedad una cultura del agua para la 

protección de los ecosistemas acuáticos y del 

equilibrio de los elementos naturales que 

intervienen en el ciclo hidrológico. 

 

Artículo 92.- Con el propósito de asegurar la 

disponibilidad del agua y abatir los niveles de 

desperdicio, las autoridades competentes 

promoverán la importancia y aplicación de la 

cultura del agua para el ahorro y uso eficiente 
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del agua, el tratamiento de aguas residuales y su 

reuso. 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Segundo. La Comisión Nacional del Agua, en el 

ámbito de su competencia, deberá adecuar y emitir 

las disposiciones normativas y reglamentarias 

necesarias para la aplicación del presente decreto. 

 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 19 

de mayo de 2020 

 

Diputada María Eugenia Hernández Pérez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

DE LA DIPUTADA MARTHA PATRICIA RAMÍREZ 

LUCERO CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 58 Y 59 DE LA 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL  

 

La suscrita, Martha Patricia Ramírez Lucero, 

diputada federal en la LXIV Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 

78, fracción III, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 

55, en su fracción II, 56, 179 y demás aplicables 

del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, someto a consideración del pleno de 

la Comisión Permanente, la iniciativa con 

proyecto decreto que adiciona un párrafo al 

artículo 58 y reforma el artículo 59 de la Ley 

General de Protección Civil, de conformidad con 

el siguiente:  

 

Planteamiento del Problema 

 

La pandemia del COVID-19, causada por el nuevo 

coronavirus, descubierto hace pocos meses en 

China, se ha convertido en una situación 

verdaderamente complicada para los gobiernos de 

prácticamente todos los países del mundo, 

afectando las economías tanto de los países más 

poderosos, como de los de economías emergentes 

o en vías de desarrollo.  

 

El impacto no solo ha sido económico, también ha 

provocado que los sistemas de salud se hayan visto 

saturados e, incluso, en algunos casos colapsados, 

y todo esto ha dado como resultado que muchas 

personas no tengan acceso a los servicios médicos 

que los gobiernos otorgan a sus ciudadanos. 

También hemos visto cómo diferentes naciones 

han enfrentado con políticas de Estado a este 

nuevo virus, algunos con resultados favorables y 

en algunos otros no tanto, pero lo que tienen en 

común todos los países en el mundo es que 

ninguno estaba preparado, al cien por ciento, para 

afrontar una situación global de notable gravedad 

como la que está ocurriendo en este momento, 

dadas las características particulares de cada país,  
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e, incluso, dentro de los mismos países hay 

situaciones diferentes en cada región. 

 

Por esta razón no podemos quedarnos de brazos 

cruzados ante estas condiciones adversas e 

imprevisibles que afectan no solo a la economía o 

al sistema de salud, sino en diversos ámbitos a la 

población. Por lo tanto, como legisladores, 

tenemos que hacer lo que nos corresponde para 

procurar que nuestras leyes, que es una de las 

herramientas que tiene el Estado para procurar el 

correcto funcionamiento de la sociedad, y proveer 

al mismo Estado de las condiciones adecuadas 

para hacer frente a este tipo de contingencias y 

salvaguardar la salud y el bienestar del pueblo 

mexicano con leyes adecuadas, que faciliten a la 

población y a las entidades públicas el acceso a los 

recursos necesarios para hacer frente al estado de 

emergencia sanitaria en el cuan los encontramos, 

tales como el Fondo para la Atención de 

Emergencias (Fonden), mismo que se encuentra 

regulado por la Ley General de Protección Civil, 

y, con el fin de dar certeza jurídica a la misma 

norma, es necesario reformar las ambigüedades de 

dicho marco normativo. 

 

Por lo tanto, y con base en lo anterior, propongo 

los siguientes:  

 

Considerandos 

 

1.- El Fondo para la Atención de Emergencias 

(Fonden) es un instrumento financiero mediante el 

cual el gobierno federal, a través de la Secretaría 

de Gobernación, auxilia a la población que se 

encuentra en riesgo o que ya ha sido afectada por 

un fenómeno natural. Este fondo cuenta, para su 

optima implementación, por parte del Sistema 

Nacional de Protección Civil, con reglas de 

operación propias, y de todos los procedimientos 

derivados de las mismas para un correcto uso, 

siempre apegado al respeto, responsabilidad y las 

necesidades de la población. 

 

 
1 https://www.gob.mx/bancodelbienestar/acciones-y-

programas/fonden 
2 https://www.gob.mx/sspc/documentos/fondo-para-la-

atencion-de-emergencias-fonden 

Los recursos del fondo son utilizados para la 

compra de los insumos necesarios para afrontar 

una emergencia en caso de que esta se presente, 

como lo pueden ser, medicamentos, agua, 

alimentos, ropa y artículos de primera necesidad. 

Además, cuenta también con recursos, que pueden 

ser destinados, para la reconstrucción de los 

hogares de la población que hayan sido afectados 

por un desastre natural, como los que pueden ser 

ocasionados por terremotos, huracanes, deslaves, 

etcétera.1 

 

2.- La Ley General de Protección Civil nos da una 

definición de lo que es un estado de emergencia, y 

nos precisa que ésta se da cuando uno o varios 

municipios o delegaciones políticas de una entidad 

federativa, se encuentran ante la inminencia, alta 

probabilidad o presencia de una situación anormal 

generada por un fenómeno natural perturbador, un 

fenómeno geológico, un fenómeno 

hidrometeorológico, un fenómeno químico, 

tecnológico, un fenómeno sanitario-ecológico, un 

fenómeno socio-organizativo, mismos que pueden 

propiciar un riesgo excesivo a la seguridad e 

integridad o, causar un daño a la sociedad, por lo 

cual la rapidez de la aplicación del Sistema 

Nacional de Protección Civil resulte esencial.  

 

Para que pueda emitirse una declaratoria de 

emergencia, una entidad federativa debe remitir la 

solicitud a la Secretaría de Gobernación, la cual, a 

través de la Coordinación Nacional de Protección 

Civil, deberá reconocer que dicha emergencia 

existe y posteriormente emitir declaratoria de 

estado de emergencia.2 

 

3.- Según algunos reportes, el primer caso de 

coronavirus (COVID-19) se presentó el día 17 de 

noviembre de 2019, en Wuhan provincia de 

Hubei3, aunque oficialmente para la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), esto ocurrió el 8 de 

diciembre del mismo año. Pero no fue hasta el 11 

de marzo de 2020 que la misma OMS declaró al 

3 

https://www.infobae.com/america/mundo/2020/03/13/una-

investigacion-dio-con-la-fecha-exacta-del-primer-caso-de-

coronavirus-en-el-mundo/ 

https://www.gob.mx/bancodelbienestar/acciones-y-programas/fonden
https://www.gob.mx/bancodelbienestar/acciones-y-programas/fonden
https://www.gob.mx/sspc/documentos/fondo-para-la-atencion-de-emergencias-fonden
https://www.gob.mx/sspc/documentos/fondo-para-la-atencion-de-emergencias-fonden
https://www.infobae.com/america/mundo/2020/03/13/una-investigacion-dio-con-la-fecha-exacta-del-primer-caso-de-coronavirus-en-el-mundo/
https://www.infobae.com/america/mundo/2020/03/13/una-investigacion-dio-con-la-fecha-exacta-del-primer-caso-de-coronavirus-en-el-mundo/
https://www.infobae.com/america/mundo/2020/03/13/una-investigacion-dio-con-la-fecha-exacta-del-primer-caso-de-coronavirus-en-el-mundo/
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nuevo coronavirus como pandemia4, definición 

que esta organización nos describe como la 

propagación mundial de una nueva enfermedad5. 

 

El primer caso confirmado en nuestro país se dio 

el 27 de febrero del presente año, el cual se trató 

de un mexicano que había viajado a Italia, el 

primer fallecimiento ocurrió el 18 de marzo, 

confirmado por la Secretaría de Salud6. 

 

La declaratoria de acción extraordinaria en 

materia de salubridad general se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el lunes 31 de 

marzo de 2020, lo que implica la extensión de la 

suspensión de actividades no esenciales en los 

sectores público, privado y social, hasta el 30 del 

mes de abril, con el propósito de mitigar la 

transmisión y dispersión del virus SARS-CoV-2, 

o comúnmente llamado coronavirus, para que esto 

diera como resultado disminuir la carga de 

enfermedad, sus complicaciones y muerte en la 

población nacional7, que para ese momento 

representaba el aumento de 10 días a los previstos 

en fechas anteriores. 

 

 4.- Cuando el país se encuentra en un estado de 

emergencia deben existir protocolos o 

herramientas para hacerle frente y poder asegurar 

la subsistencia, seguridad e integridad de la 

población, algunos de ellos son: 

 

La declaración de emergencia, que es la 

manifestación que realiza el Ejecutivo federal ante 

la inminencia o alta probabilidad de que ocurra un 

agente natural perturbador, que ponga en riesgo la 

vida humana y cuando la rapidez de la actuación 

del Sistema Nacional sea esencial, es decir, que la 

Secretaría de Gobernación determine que ha 

ocurrido un fenómeno natural perturbador en un 

lugar y tiempo determinado, mismo que ha 

causado daños tanto a la vivienda como a los 

 
4 https://www.who.int/dg/speeches/detail/who-director-

general-s-opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid-

19---11-march-2020 
5 

https://www.who.int/csr/disease/swineflu/frequently_asked

_questions/pandemic/es/ 

servicios e infraestructura pública federal, estatal 

y/o municipal. 

 

Una de las herramientas que mencionamos es el 

Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, 

que es un apoyo financiero utilizado para 

beneficiar al sistema de protección social en salud, 

a las personas que sufran enfermedades que 

provocan gastos catastróficos como lo son 

tratamientos y medicamentos. 

 

Otra herramienta es el Fondo para la Atención de 

Emergencias (Fonden), que es un instrumento 

financiero que tiene por objeto proporcionar 

suministros de auxilio y asistencia ante situaciones 

de emergencia, para responder de manera 

inmediata y oportuna a las necesidades urgentes 

para la protección de la vida y la salud de la 

población, generadas ante la inminencia, la alta 

probabilidad u ocurrencia de un fenómeno natural 

perturbador.8 

 

5.- Es importante hacer notar que la epidemia 

provocada en nuestro país por el virus SARS-

CoV-2 (COVID-19) debe considerarse como un 

fenómeno sanitario ecológico, toda vez que la Ley 

General de Protección Civil lo define como un 

agente perturbador, el cual se configura de tres 

maneras distintas:  

 

¶Cuando se genera por la acción patógena de 

agentes biológicos que afectan a la población, a 

los animales y a las cosechas, causando su 

muerte o la alteración de su salud. 

¶Cuando surge alguna epidemia o plaga.  

¶Cuando se produce la contaminación del aire, 

agua, suelo y alimentos.  

 

En ese orden de ideas, resulta evidente que la 

epidemia del COVID-19 que está azotando a 

6 https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-

gobierno-federal/ssa-confirma-primera-muerte-por-

coronavirus-en-m%C3%A9xico/ 
7 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590914

&fecha=31/03/2020 
8 https://www.gob.mx/sspc/documentos/fondo-para-la-

atencion-de-emergencias-fonden 

https://www.who.int/dg/speeches/detail/who-director-general-s-opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid-19---11-march-2020
https://www.who.int/dg/speeches/detail/who-director-general-s-opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid-19---11-march-2020
https://www.who.int/dg/speeches/detail/who-director-general-s-opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid-19---11-march-2020
https://www.who.int/csr/disease/swineflu/frequently_asked_questions/pandemic/es/
https://www.who.int/csr/disease/swineflu/frequently_asked_questions/pandemic/es/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/ssa-confirma-primera-muerte-por-coronavirus-en-m%C3%A9xico/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/ssa-confirma-primera-muerte-por-coronavirus-en-m%C3%A9xico/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/ssa-confirma-primera-muerte-por-coronavirus-en-m%C3%A9xico/
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590914&fecha=31/03/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590914&fecha=31/03/2020
https://www.gob.mx/sspc/documentos/fondo-para-la-atencion-de-emergencias-fonden
https://www.gob.mx/sspc/documentos/fondo-para-la-atencion-de-emergencias-fonden
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nuestro país es motivo suficiente para que alguna 

entidad federativa pueda solicitar la declaración de 

emergencia prevista en la Ley General de 

Protección Civil y, asimismo, activar los recursos, 

herramientas, fondos y protocolos que conlleva 

este tipo de acciones.  

 

6.- Como cualquier otro tipo de recurso financiero 

que la federación otorga, para que las entidades 

federativas puedan acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias (Fonden), 

deberán iniciar el procedimiento previsto en la Ley 

General de Protección Civil en los artículos 58 y 

59 y los Lineamientos del Fondo para la Atención 

de Emergencias, de los artículos 8° al 13. 

 

Primero, se debe remitir a la Coordinación 

Nacional de Protección Civil la solicitud de 

declaratoria de emergencia consistente en el 

formato A, previsto en la página institucional: 

www.proteccioncivil.gob.mx, la cual deberá estar 

suscrita por el titular del Poder Ejecutivo de la 

entidad federativa, indicar el fenómeno natural 

perturbador de que se trate, el periodo específico 

de la ocurrencia del mismo, y, en su caso, una 

descripción de la situación de emergencia, los 

nombres de los municipios o delegaciones 

políticas afectadas, la población estimada que fue 

o pueda ser afectada con motivo de la emergencia, 

señalar expresamente que ha sido rebasada la 

capacidad operativa y financiera de la entidad 

federativa, designar un servidor público que sirva 

como enlace y manifestar su compromiso para 

observar y cumplir con los lineamientos y las 

disposiciones legales aplicables.  

 

Asimismo, deberá enviar debidamente 

requisitado, tanto a la Coordinación, como a la 

Dirección General de Protección Civil, el formato 

B previsto en la página institucional: 

www.proteccioncivil.gob.mx, a fin de que esta 

última realice las estimaciones correspondientes 

de la población vulnerable afectada o susceptible 

de ser afectada por la emergencia, así como contar 

con información relevante que facilite la 

implementación de acciones de colaboración 

necesarias para que las dependencias y entidades, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, 

coadyuven a atenuar los efectos de la emergencia, 

así como para responder, en forma inmediata, a las 

necesidades urgentes generadas por la misma. 

 

Una vez recibida la solicitud, la Coordinación la 

remitirá de forma inmediata a la instancia técnica 

facultada que corresponda, adjuntando la 

documentación remitida por la entidad federativa, 

a efecto de que ésta corrobore la inminencia, alta 

probabilidad o existencia de un fenómeno natural 

perturbador que puede generar una situación de 

emergencia, la instancia técnica, enviará su 

dictamen técnico a la Coordinación en un término 

máximo de dos días hábiles, en el cual corroborará 

o no, la existencia del fenómeno natural 

perturbador que puede generar una situación de 

emergencia.  

 

En el caso de que el dictamen técnico corrobore la 

presencia del fenómeno natural perturbador, la 

Coordinación, a más tardar al día siguiente de 

recibido el mismo, emitirá la declaratoria de 

emergencia, misma que se difundirá a través de un 

boletín de prensa y por cualquier medio de 

comunicación disponible, e informará a la entidad 

federativa solicitante del contenido del mismo y la 

Dirección General de Recursos Materiales y 

Servicios Generales (DGRMSG), una vez 

difundido el boletín de prensa, instrumentará las 

gestiones necesarias para facilitar y garantizar el 

suministro de insumos en la zona. 

 

La Coordinación contará con seis días hábiles 

siguientes a la emisión del boletín de prensa a que 

se refiere el párrafo anterior, para publicar en el 

Diario Oficial de la Federación la declaratoria de 

emergencia de que se trate. 

 

La Dirección General de Protección Civil, dentro 

de las 24 horas, contadas a partir de la difusión del 

boletín de prensa, enviará a la Dirección General 

del Fonden un reporte que contenga la cantidad 

estimada de población vulnerable afectada o 

susceptible de ser afectada por la emergencia y la 

demás información que, en su caso, se considere 

relevante para la valoración de las solicitudes de 

insumos que presente la entidad federativa. La 

información contenida en el reporte de la 
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Dirección General de Protección Civil tendrá una 

vigencia de diez días naturales, razón por la que 

deberá actualizarla al menos cada diez días 

mientras permanezca abierta la emergencia. 

 

La Dirección General del Fonden podrá allegarse, 

tanto previo a la declaratoria de emergencia como 

durante su vigencia, de toda la información 

adicional que resulte necesaria, para conocer los 

elementos que dieron origen a la situación de 

emergencia, así como el análisis de la población 

vulnerable afectada o susceptible de ser afectada, 

y los demás datos que estime necesarios para 

realizar los cálculos máximos de insumos que 

pueden autorizarse9. 

 

La Coordinación deberá emitir el aviso de término 

y dar por concluida la vigencia de una emergencia 

en tres casos: 

 

¶Cuando ha desaparecido la situación de 

emergencia. 

¶Cuando la autoridad local y sus municipios o 

delegaciones políticas han recuperado su 

capacidad operativa y financiera, lo que les 

permitirá hacerse cargo de la emergencia sin el 

apoyo federal. 

¶Cuando el gobierno de la entidad federativa no 

solicite a la Coordinación la continuación de 

vigencia de la emergencia, dentro de los diez 

días naturales siguientes a la difusión del 

boletín de prensa o de la última autorización. 

 

Una vez difundida la emisión de una declaratoria 

de emergencia mediante boletín de prensa, la 

entidad federativa podrá ser objeto de los apoyos 

del Fondo para la Atención de Emergencias 

(Fonden), para lo cual deberá presentar a la 

Dirección General del Fonden una solicitud de 

insumos para la atención de las necesidades 

urgentes de la población afectada o susceptible de 

ser afectada que se encuentra en los municipios o 

delegaciones políticas declaradas en emergencia.  

 

 
9 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492577/L

INEAMIENTOS_2012_-3jul12-.pdf 

Las solicitudes de insumos podrán ser suscritas 

por los titulares de protección civil de las entidades 

federativas o por el servidor público que haya sido 

facultado por el titular de la entidad federativa para 

llevar a cabo el desahogo de dichos trámites, 

debiendo señalar la cantidad de personas que se 

apoyará con los insumos requeridos, 

presentándolas conforme al formato C. 

 

Es evidente que el procedimiento descrito en los 

párrafos anteriores es necesario e imprescindible 

para solicitar, por parte de una entidad federativa, 

la declaratoria de emergencia, sin embargo, es 

importante distinguir que, en casos especiales, en 

los cuales la declaratoria sea emitida desde un 

principio y a nivel nacional por el ejecutivo, este 

procedimiento se convierte en ocioso.  

 

7.- Una de las herramientas que tiene el Estado 

para subsanar las imprecisiones, lagunas, huecos u 

omisiones que tiene la ley, y que por el transcurso 

del tiempo o por el surgimiento de situaciones 

espontáneas o poco habituales, se pueden generar 

en nuestra normatividad, es la de modificar, 

abrogar, reformar o derogar las leyes que se han 

promulgado y que, con el paso del tiempo, han 

quedado obsoletas y, por tal motivo, no cumplen 

con el objetivo inicialmente esperado por el 

legislador; pero no solo es una herramienta al 

servicio de los ciudadanos, sino es una obligación 

de nosotros, como representantes del pueblo, 

hacer que, bajo el principio de progresividad, los 

derechos puedan aumentar, pero no disminuir, lo 

cual, al solo poder aumentar, progresan 

gradualmente, y precisamente esto es lo que se 

pretende: agilizar, modernizar y precisar nuestra 

normatividad. Todo esto con base a lo señalado en 

el artículo primero de nuestra Carta Magna, que en 

el párrafo tercero dice que todas las autoridades, 

en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492577/LINEAMIENTOS_2012_-3jul12-.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492577/LINEAMIENTOS_2012_-3jul12-.pdf
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investigar, sancionar y, en este caso en particular, 

reparar o subsanar esas deficiencias en la 

legislación, con el único fin de no dejar 

desprotegidos a los ciudadanos ante cualquier 

situación imprevisible, por ello, una forma de 

ñrepararò o subsanar que establece la Constituci·n 

es ir adaptando a los tiempos la normatividad 

vigente. 

 

8.- Ahora bien, a fin de adaptar la normatividad 

actual a las necesidades de la población, en 

específico a la situación de emergencia que 

estamos viviendo, resulta importante modificar la 

Ley General de Protección Civil por dos razones, 

en primer lugar, la misma resulta ambigua, al no 

especificar claramente cuáles son los agentes 

perturbadores por los cuales se puede solicitar una 

declaratoria de emergencia, mencionando 

literalmente a los ñgenerados por una situaci·n 

anormal provocada por un agente natural 

perturbadorò, excluyendo a los dem§s agentes 

perturbadores, que también pueden generar una 

afectación a la salud y a la vida de la población 

como lo son un fenómeno geológico, un fenómeno 

hidrometeorológico, un fenómeno químico-

tecnológico, un fenómeno sanitario-ecológico y 

un fenómeno socio-organizativo. 

 

Cuenta habida de lo anterior, y a fin de dar certeza 

jurídica a la normatividad, resulta necesario 

especificar qué tipo de agentes perturbadores 

pueden dar origen a una declaración de 

emergencia. 

 

Igualmente, dada la naturaleza y urgencia del 

fenómeno que actualmente vivimos, y los que se 

pudieran presentar en un futuro, resulta de vital 

importancia simplificar el procedimiento, 

haciéndolo más ágil y expedito, a fin de facilitar 

los recursos a las entidades federativas y de esta 

manera puedan salvaguardar el bienestar de la 

población, ya que, como pudimos apreciar, para 

que el Ejecutivo federal emita la declaración de 

emergencia deben mediar al menos nueve días 

hábiles, a partir de la recepción de la solicitud, 

hasta la publicación de la misma en el Diario 

Oficial de la Federación. Atendiendo a las 

circunstancias específicas de los estados de 

emergencia, estos días hábiles resultan cruciales 

para atender las necesidades de la población. 

 

En virtud de lo antes expuesto, propongo la 

siguiente reforma a los artículos 58 y 59 de la Ley 

General de Protección Civil:  

 
Texto vigente Propuesta 

Artículo 58. Para 

acceder a los recursos de 

los Instrumentos 

Financieros de Gestión 

de Riesgos, se deberá:  

 

I. Presentar a la 

Secretaría una solicitud 

firmada por el titular de 

la instancia pública 

federal, o bien, del Poder 

Ejecutivo en caso de que 

se trate de una entidad 

federativa, de acuerdo a 

los requisitos y términos 

previstos en la 

normatividad 

administrativa 

respectiva;  

 

II.        La manifestación 

expresa de que se 

evitarán las duplicidades 

con otros programas y 

fuentes de 

financiamiento, y  

III.      Para el caso de las 

entidades federativas en 

situación de emergencia 

y/o desastre, la 

manifestación expresa 

de que las circunstancias 

han superado su 

capacidad operativa y 

financiera para atender 

por sí sola la 

contingencia. 

Artículo 58. Para 

acceder a los recursos 

de los Instrumentos 

Financieros de Gestión 

de Riesgos, se deberá:    

 

I. Presentar a la 

Secretaría una solicitud 

firmada por el titular de 

la instancia pública 

federal, o bien, del 

Poder Ejecutivo en 

caso de que se trate de 

una entidad federativa, 

de acuerdo a los 

requisitos y términos 

previstos en la 

normatividad 

administrativa 

respectiva;     

II. La manifestación 

expresa de que se 

evitarán las 

duplicidades con otros 

programas y fuentes de 

financiamiento, y  

II I.Para el caso de las 

entidades federativas 

en situación de 

emergencia y/o 

desastre, la 

manifestación expresa 

de que las 

circunstancias han 

superado su capacidad 

operativa y financiera 

para atender por sí sola 

la contingencia.  

 

Si el Ejecutivo federal 

emitió la declaración 

de emergencia no será 

necesario hacer la 

solicitud prevista en 
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este artículo, sino que 

bastará con remitir la 

solicitud de insumos 

contemplada en los 

lineamientos del 

Fondo para la 

Atención de 

Emergencias 

(Fonden). 

 

Artículo 59. La 

declaratoria de 

emergencia es el acto 

mediante el cual la 

Secretaría reconoce que 

uno o varios municipios 

o demarcaciones 

territoriales de la Ciudad 

de México, de una o más 

entidades federativas se 

encuentran ante la 

inminencia, alta 

probabilidad o presencia 

de una situación anormal 

generada por un agente 

natural perturbador y por 

ello se requiere prestar 

auxilio inmediato a la 

población cuya 

seguridad e integridad 

está en riesgo. 

Artículo 59. La 

declaratoria de 

emergencia es el acto 

mediante el cual la 

Secretaría reconoce 

que uno o varios 

municipios o 

demarcaciones 

territoriales de la 

Ciudad de México, de 

una o más entidades 

federativas se 

encuentran ante la 

inminencia, alta 

probabilidad o 

presencia de una 

situación anormal 

generada por un agente  

perturbador como lo es 

un fenómeno natural 

perturbador, un 

fenómeno geológico, 

un fenómeno 

hidrometeorológico, 

un fenómeno 

químico-tecnológico, 

un fenómeno 

sanitario-ecológico o 

un fenómeno socio-

organizativo y por ello 

se requiere prestar 

auxilio inmediato a la 

población cuya 

seguridad e integridad 

está en riesgo. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto 

a consideración de esta honorable Comisión 

Permanente, el siguiente proyecto de: 

 

 

DECRETO QUE REFORMA LOS 

ARTICULOS 58 Y 59 DE LA LEY GENERAL 

DE PROTECCIÓN CIVIL  

 

Único. Se adiciona un párrafo al artículo 58 y se 

reforma el artículo 59, ambos de la Ley General de 

Protección Civil, para quedar como sigue: 

 

Artículo 58. Para acceder a los recursos de los 

Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos, 

se deberá:    

 

I.Presentar a la Secretaría una solicitud firmada 

por el titular de la instancia pública federal, o 

bien, del Poder Ejecutivo en caso de que se trate 

de una entidad federativa, de acuerdo a los 

requisitos y términos previstos en la 

normatividad administrativa respectiva;     

II.La manifestación expresa de que se evitarán las 

duplicidades con otros programas y fuentes de 

financiamiento, y  

III. Para el caso de las entidades federativas en 

situación de emergencia y/o desastre, la 

manifestación expresa de que las circunstancias 

han superado su capacidad operativa y 

financiera para atender por sí sola la 

contingencia.  

 

Si el Ejecutivo federal emitió la declaración de 

emergencia no será necesario hacer la solicitud 

prevista en este artículo, sino que bastará con 

remitir la solicitud de insumos contemplada en 

los lineamientos del Fondo para la Atención de 

Emergencias (Fonden). 

 

Artículo 59. La Declaratoria de Emergencia es el 

acto mediante el cual la Secretaría reconoce que 

uno o varios municipios o demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, de una o más 

entidades federativas se encuentran ante la 

inminencia, alta probabilidad o presencia de una 

situación anormal generada por un agente  

perturbador como lo es un fenómeno natural 

perturbador, un fenómeno geológico, un 

fenómeno hidrometeorológico, un fenómeno 

químico-tecnológico, un fenómeno sanitario-

ecológico o un fenómeno socio-organizativo y 

por ello se requiere prestar auxilio inmediato a la 
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población cuya seguridad e integridad está en 

riesgo. 

 

Transitori o 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 20 

mayo de 2020 

 

Diputada Martha Patricia Ramírez Lucero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

DE LA DIPUTADA MARTHA PATRICIA RAMÍREZ 

LUCERO CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA EL CAPÍTULO III  Y LOS 

ARTÍCULOS 227-A Y 227-B, AL TÍTULO DÉCIMO 

PRIMERO DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL  

 

La suscrita, Martha Patricia Ramírez Lucero, 

diputada federal en la LXIV Legislatura del 

honorable Congreso de la Unión, integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento 

en los artículos 71, fracción II, y 78, fracción III, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos 55, en su 

fracción II, 56, 179 y demás aplicables del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, someto a consideración del pleno de 

la Comisión Permanente, la iniciativa con 

proyecto de decreto que adiciona el Capítulo III y 

los artículos 227-A y 227-B, al Título Décimo 

Primero del Código Penal Federal, de 

conformidad con el siguiente: 

 

Planteamiento del Problema 

 

En todos los sistemas de justicia del mundo existen 

fallas y el nuestro no es la excepción; entre las más 

graves que puede haber, y que exhiben dichas 

deficiencias, es que en ocasiones se juzgue a una 

persona por un delito que no cometió, sin 

embargo, es aún más grave que se cometa una 

persecución maliciosa, lo que significa iniciar o 

llevar a cabo un procedimiento penal en contra de 

una persona de manera dolosa y sin fundamento, 

causándole diversos tipos de daños. Es increíble 

que esta figura no esté contemplada aún en nuestro 

sistema normativo, pues afecta directamente los 

derechos y la vida de quien es perseguido 

maliciosamente, la de sus familiares e incluso 

afecta indirectamente al Estado. 

 

Un ejemplo de esto fue lo que les sucedió a Jacinta 

Francisco, Teresa González y Alberta Alcántara, 

tres mujeres otomíes que en el año 2006 fueron 

condenadas y sentenciadas, inicialmente a 21 años 

de prisión, porque seis agentes investigadores 

federales las acusaron por haberlos retenido en 

contra de su voluntad.   
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Jacinta Francisco Marcial fue excarcelada en 

2009, y Alberta Alcántara Juan y Teresa González 

Cornelio, en 2010, después de que la Suprema 

Corte consideró insuficientes las pruebas 

presentadas contra las mujeres.1,2 

 

Esta situación, a pesar de que las personas antes 

citadas recuperaron su libertad, ha dejado un daño 

irreparable en sus vidas al haberse demostrado que 

ellas no eran culpables, pero, no obstante, 

perdieron más de cuatro años de su vida tras las 

rejas, por lo que se hace manifiesto que este tipo 

de acciones maliciosas no se pueden permitir y 

deben ser legisladas. 

 

Ciertamente, es inverosímil que esta figura 

jurídica no exista en nuestro sistema normativo 

actual, ya que, si nos remontamos a antecedentes 

históricos, culturas milenarias como la 

mesopotámica, ya preveían una figura similar a la 

persecución maliciosa, tal y como puede 

apreciarse en el artículo primero, del Código 

Hammurabi, que establecía que ñSi un hombre 

acusa a otro hombre y le imputa un asesinato 

pero no puede probarlo, su acusador será 

ejecutadoò, por lo tanto, podemos notar la 

gravedad que implicaba para esta cultura 

milenaria acusar falsamente a una persona y sus 

repercusiones. 

 

Es un hecho, entonces, que la persecución 

maliciosa representa un acto vil e injusto, el cual 

ha estado presente desde hace miles de años, razón 

por la cual debe ser regulado de acuerdo con 

nuestro contexto actual, para evitar que se acuse 

injustamente a alguna persona y así, acercarnos al 

ideal de impartir justicia de manera adecuada. 

 

Considerando 

 

1.- El Sistema de Justicia Penal Acusatorio entró 

en vigor a partir de la reforma constitucional 

 
1 https://www.animalpolitico.com/2013/11/mujeres-

indigenas-acusadas-de-secuestrar-policias-solo-tendran-

justicia-medias/ 
2 https://www.eleconomista.com.mx/politica/PGR-se-

disculpa-con-indigenas-acusadas-de-secuestro--20170221-

0112.html 

publicada en el Diario Oficial de la Federación en 

el año 2008. Este fue un gran paso para la 

impartición de justicia en nuestro país, ya que el 

nuevo sistema estableció la transición del sistema 

inquisitorio al sistema acusatorio oral, con el fin 

de proteger y dar prioridad a la observancia y 

protección de los derechos humanos de las partes 

involucradas. Es una forma de prevenir el delito, 

cambiar la forma de juzgar a los presuntos 

delincuentes y ejecutar las sentencias. Igualmente, 

se procura una reducción en el tiempo de duración 

de los procedimientos y sus costos económicos, a 

la vez que se propicia una mayor transparencia en 

los métodos. No obstante, aún queda mucho 

esfuerzo por hacer para alcanzar los objetivos 

planteados en este sistema y lograr que funcione 

de manera eficiente para crear certeza en la 

población mexicana.3  

 

2.- Uno de los propósitos que debe contener un 

procedimiento judicial, como su principal 

objetivo, es el esclarecer los hechos, es decir, 

resolver cada asunto siempre con una perspectiva 

de derechos humanos, procurando en todo 

momento la protección del inocente, la reparación 

del daño y castigar al culpable, sin embargo, esta 

herramienta de acceso a la justicia si no se usa 

correctamente, puede ser utilizada para causar 

daños, incurriendo en una persecución maliciosa, 

es decir, iniciar o llevar a cabo un procedimiento 

penal en contra de una persona de manera dolosa, 

causándole todo tipo de daños y perjuicios. Como 

ejemplo, cito los siguientes:  

 

Daños económicos: un procedimiento judicial en 

México, que es la forma en la que se desarrolla el 

proceso judicial ante los juzgados y tribunales 

competentes en nuestro país, puede ser un camino 

muy largo, esto conlleva una serie de gastos como 

honorarios del defensor, y otros trámites 

administrativos, incluso la pérdida del trabajo del 

procesado, así como incapacidad para cubrir los 

3 

http://www.cdeunodc.inegi.org.mx/unodc/articulos/doc/20.

pdf 

https://www.animalpolitico.com/2013/11/mujeres-indigenas-acusadas-de-secuestrar-policias-solo-tendran-justicia-medias/
https://www.animalpolitico.com/2013/11/mujeres-indigenas-acusadas-de-secuestrar-policias-solo-tendran-justicia-medias/
https://www.animalpolitico.com/2013/11/mujeres-indigenas-acusadas-de-secuestrar-policias-solo-tendran-justicia-medias/
https://www.eleconomista.com.mx/politica/PGR-se-disculpa-con-indigenas-acusadas-de-secuestro--20170221-0112.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/PGR-se-disculpa-con-indigenas-acusadas-de-secuestro--20170221-0112.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/PGR-se-disculpa-con-indigenas-acusadas-de-secuestro--20170221-0112.html
http://www.cdeunodc.inegi.org.mx/unodc/articulos/doc/20.pdf
http://www.cdeunodc.inegi.org.mx/unodc/articulos/doc/20.pdf
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gastos de su familia, máxime si se trata del padre, 

la madre o el principal proveedor de la misma. 

 

De acuerdo con una encuesta llevada a cabo entre 

familiares de internos en el estado de Morelos y la 

Ciudad de México, el 31% de los familiares gastan 

entre $1,000.00 y $2,000.00 pesos, y el 26.6% 

entre $2,000.00 y $5,000.00 pesos mensuales, por 

concepto de transporte y viáticos de la familia para 

visitar y llevar alimentos para compartirlos el día 

de la visita a sus familiares internos, ya que los 

proporcionados por las cárceles, prisiones o 

centros de readaptación social, resultan en la 

mayoría de los casos, insuficientes. Además, el 

41.5% de los familiares reportó haber dejado de 

trabajar o haber perdido su trabajo debido al 

encarcelamiento de su familiar.4 

 

Restricción de sus derechos: lo cual tiene lugar 

cuando durante el procedimiento se impone una 

medida cautelar,5 es decir, una medida restrictiva, 

para asegurar la presencia del procesado a las 

diligencias atinentes al procedimiento y evitar que 

obstaculice la investigación. 

 

Daño, demérito de la persona: a su psique o a su 

reputación, por el hecho de ser presentado y 

aparecer ante la opinión pública como responsable 

de una conducta delictiva6, es decir, que se le 

atribuya la participación o comisión de un delito 

antes de ser juzgado por el tribunal competente. 

 

Queda de manifiesto que quien es víctima directa 

de una persecución maliciosa es el particular que 

fue procesado, pero también es cierto que el 

Estado, de manera indirecta, sufre un perjuicio por 

este tipo de acciones, y estos pueden ser: 

 

Perjuicios económicos: ya que existe un impacto 

en el presupuesto público, esto relacionado con el 

desarrollo de todo el proceso de investigación e 

impartición de justicia, pues es menester precisar 

 
4 https://www.forbes.com.mx/encarcelar-nos-cuesta-muy-

caro/ 
5 https://www.forbes.com.mx/encarcelar-nos-cuesta-muy-

caro/ 
6 https://elderecho.com/el-imputado-efectos-colaterales-de-

la-imputacion 

de recursos materiales y humanos; y si el 

procesado se encuentra en prisión preventiva los 

gastos aumentan; si tomamos en cuenta  

únicamente este último rubro, el costo promedio 

de manutención de cada interno en el sistema 

penitenciario nacional, es de $213.00 pesos 

diarios, lo cual implica que solo para mantener a 

las personas en prisión preventiva se invierten 

aproximadamente $ 22,970,000.00 pesos al día y 

$ 8,269 000, 000.00 (millones de) pesos al año. Es 

importante destacar que a la presente fecha, 

aproximadamente el 42.1% de las personas 

encarceladas por habérseles impuesto la medida 

cautelar de prisión preventiva oficiosa, no han 

recibido sentencia alguna. 7, 8 

 

En el proceso: procesalmente involucra una 

saturación de asuntos, y, en consecuencia, el 

empleo del tiempo de agentes de policía para 

llevar a cabo las indagatorias correspondientes, los 

agentes de las fiscalías y defensores públicos, 

quienes analizan un asunto de fondo, adicional al 

personal que conforman las entidades o 

autoridades jurisdiccionales que conocen y 

resuelven el caso. 

 

Al analizar la carga de trabajo en los fiscales, se 

observa que anualmente en las procuradurías 

estatales de justicia, existen 233 expedientes por 

agente o fiscal investigador. Esto representa la 

atención de casi un expediente diario por cada 

agente o fiscal adscrito a la fiscalía de que se trate. 

 

Con relación a la carga de trabajo de los jueces en 

un año, se encontró que, en promedio, cada juez 

en el sistema acusatorio oral, atendió causas 

penales que involucraron 135 procesados y/o 

imputados durante el año 2014. 

 

A la credibilidad:  en efecto, si se inician procesos 

con persecuciones maliciosas, se pone en tela de 

juicio la eficacia de la capacidad del estado para 

7 https://www.nvinoticias.com/nota/39945/juicio-oral-

encarece-justicia 
8 https://www.forbes.com.mx/encarcelar-nos-cuesta-muy-

caro/ 

https://www.forbes.com.mx/encarcelar-nos-cuesta-muy-caro/
https://www.forbes.com.mx/encarcelar-nos-cuesta-muy-caro/
https://www.forbes.com.mx/encarcelar-nos-cuesta-muy-caro/
https://www.forbes.com.mx/encarcelar-nos-cuesta-muy-caro/
https://elderecho.com/el-imputado-efectos-colaterales-de-la-imputacion
https://elderecho.com/el-imputado-efectos-colaterales-de-la-imputacion
https://www.nvinoticias.com/nota/39945/juicio-oral-encarece-justicia
https://www.nvinoticias.com/nota/39945/juicio-oral-encarece-justicia
https://www.forbes.com.mx/encarcelar-nos-cuesta-muy-caro/
https://www.forbes.com.mx/encarcelar-nos-cuesta-muy-caro/
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impartir justicia, la ciudadanía lo ve como una 

figura autoritaria que solo busca enjuiciar a 

alguien, sin procurar el principio de presunción de 

inocencia y no como una autoridad que se encarga 

de esclarecer los hechos e impartir justicia. 

 

De acuerdo con cifras del Estudio Nacional en 

Vivienda, realizada por Parametría, Investigación 

Estratégica y Estudio de Mercado en el 2014, 

revelan que, del total de encuestados, el 62 % de 

los ciudadanos dudan ser tratados conforme a la 

ley por las autoridades correspondientes, en caso 

de ser acusados de la comisión de algún ilícito. A 

esta opinión se suma el 65 % de los encuestados 

que desaprueban el trabajo de las autoridades al 

investigar un delito; un 67 % rechaza la premisa 

de que en los juzgados prevalece la honestidad y 

la justicia y un dato de suma importancia es que 

solo un (23 %) confía en las fiscalías.9 

 

3.- Una vez analizado lo anterior, se estima que 

resulta urgente legislar y sancionar la persecución 

maliciosa, pues es una obligación del estado evitar 

que el sistema de justicia penal sea utilizado con 

fines maliciosos, personales o de venganza, 

procurando evitar que se inicien investigaciones 

de manera infundada, provocando el menoscabo 

de nuestro sistema de justicia. 

 

4.- Es importante destacar que la persecución 

maliciosa es una figura que ya ha sido 

contemplada en otros países como Estados Unidos 

y Canadá, que pertenecen al sistema jurídico 

Common Law10 y Costa Rica, el cual tiene un 

sistema jurídico mixto. 

 

En dichos sistemas jurídicos, cuya fuente principal 

se basa en precedentes, sus tribunales han emitido 

múltiples resoluciones que sientan las bases de 

esta figura jurídica. En efecto, para ejemplificar lo 

 
9 

http://www.parametria.com.mx/carta_parametrica.php?cp=

4632 
10 El Common Law es el derecho común o derecho 

consuetudinario vigente en la mayoría de los países de 

tradición anglosajona, está formado por un conjunto de 

normas no escritas (unwritten) y no promulgadas o 

sancionadas (unenacted). Se fundamenta, por tanto, en el 

derecho adjetivo o formal (adjective law) de carácter 

expresado en líneas precedentes, señalo lo 

siguiente: 

 

En Puerto Rico el Tribunal Supremo resolvió, en 

el caso Fonseca vs. Oyola en 1954, que la acción 

por persecución maliciosa prosperará siempre y 

cuando se acrediten los siguientes elementos:  

 

1.Que un proceso criminal fue instituido por el 

demandado o a instancias de este. 

2.Que la acción o la causa, terminó de modo 

favorable para el demandante. 

3.Que fue seguida maliciosamente y sin que 

existiera causa probable. 

4.Que el demandante sufrió daños y perjuicios 

como consecuencia de ello.11 

 

En Canadá la Corte de Apelaciones de Alberta, 

en Radford Stewart, dijo que, "Hay cuatro 

elementos en el agravio del enjuiciamiento 

malicioso, y estos son: 

 

a. el enjuiciamiento debe haber sido iniciado 

por el acusado, 

b. el procedimiento debe haber terminado a 

favor del demandante, 

c. debe haber una ausencia de causa razonable 

y probable y  

d.debe haber malicia o un propósito principal 

que no sea el de llevar a efecto la ley ". 

 

En el año 2009 la Corte Suprema de Canadá 

resolvió el caso Miazga vs. Kvello Estate, dentro 

de la cual el tribunal confirmó que hay cuatro 

elementos necesarios para el agravio de un 

enjuiciamiento malicioso, haciendo referencia 

como podría probarse cada uno de estos elementos 

al pronunciar que: 

  

eminentemente jurisprudencial. De ahí el dicho comúnmente 

utilizado por los juristas anglosajones de Remedies precede 

rights, que podr²a traducirse por ñla acción crea el derechoò, 

y que hace referencia a que son las acciones o los 

procedimientos judiciales interpuestos antes los tribunales 

los que dan pie a las decisiones de los jueces que, a su vez, 

crean el derecho. 
11 https://vlex.com.pr/vid/77-d-p-r-684572093 

http://www.parametria.com.mx/carta_parametrica.php?cp=4632
http://www.parametria.com.mx/carta_parametrica.php?cp=4632
http://www.duhaime.org/LegalDictionary/D/Defendant.aspx
http://www.duhaime.org/LegalDictionary/P/Plaintiff.aspx
http://www.duhaime.org/LegalDictionary/M/Malice.aspx
https://vlex.com.pr/vid/77-d-p-r-684572093
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ñBajo el primer elemento de la prueba de 

enjuiciamiento malicioso, el demandante debe 

probar que el enjuiciamiento en cuestión fue 

iniciado por el acusado. Este elemento identifica 

el objetivo adecuado de la demanda, ya que solo 

aquellos que fueron activamente instrumentales 

en la puesta en marcha de la ley pueden ser 

considerados responsables de cualquier daño 

que resulte. 
 

El segundo elemento del agravio exige evidencia 

de que la acusación terminó a favor del 

demandante. Este requisito impide un ataque 

colateral a una condena debidamente dictada 

por un tribunal penal y, por lo tanto, evita 

conflictos entre la justicia civil y penal. El 

requisito de terminación favorable puede 

cumplirse sin importar la ruta por la cual el 

procedimiento concluya a favor del 

demandante, ya sea una absolución, una 

descarga en una audiencia preliminar, un retiro 

o una suspensión. Sin embargo, cuando la 

terminación no resulta de una resolución sobre 

el fondo, por ejemplo, en el caso de un acuerdo 

o acuerdo de culpabilidad, puede surgir un 

problema real si la terminación del 

procedimiento fue a favor del demandante. 
 

El tercer elemento que debe ser probado por un 

demandante es la ausencia de causa razonable 

y probable para comenzar o continuar el 

proceso, esto delimita aún más el alcance de los 

posibles demandantes. Como cuestión de 

política, si la causa razonable y probable existía 

en el momento en que el fiscal comenzó o 

continuó el proceso penal en cuestión, se debe 

considerar que el procedimiento ha sido 

debidamente instituido, independientemente del 

hecho de que finalmente terminó a favor del 

acusado. 
 

Finalmente, el inicio del proceso penal en 

ausencia de una causa razonable y los motivos 

probables en sí mismos no son suficientes para 

fundamentar el caso de un demandante por 

enjuiciamiento malicioso, independientemente 

de si el acusado es un actor privado o público. 

 

 
12 

http://www.duhaime.org/LegalDictionary/M/MaliciousPros

ecution.aspx 

El enjuiciamiento malicioso, como lo indica la 

etiqueta, es un agravio intencional eso requiere 

prueba de que la conducta del acusado al poner 

en marcha el proceso penal fue alimentada por 

malicia. 
 

El requisito de malicia es la clave para lograr el 

equilibrio que el agravio fue diseñado para 

mantener: entre el interés de la sociedad en la 

administración efectiva de la justicia penal y la 

necesidad de compensar a las personas que han sido 

procesadas injustamente por un propósito principal 

que no sea el de llevar la ley en efecto.ò12 

 

En Estados Unidos, en el caso Kirk Carlson 

Moulton Appellant vs. Chief Constable of the 

West, la Corte estableció que hay causa probable 

cuando exista: 

 

ñUn hallazgo en cuanto al estado mental subjetivo 

del oficial de policía responsable", es decir, ¿tenía 

el fiscal una creencia genuina sobre la culpabilidad 

del acusado, y "una consideración objetiva de la 

idoneidad de la evidencia", es decir, desde la 

perspectiva de una persona "discreta y razonable", 

¿era razonable en la evidencia disponible creer en 

la culpabilidad del acusado? 

 

En el caso Jeremy Clifford vs. El jefe de policía de 

la policía de Hertfordshire [2011], involucró a un 

demandante que creía que había sido procesado 

por posesión de imágenes indecentes. Se 

descubrió que el oficial que participó activamente 

en la investigación actuó maliciosamente porque 

había ocultado información crucial que eximia la 

causa probable.13 

 

De lo anterior, se puede determinar que la 

persecución maliciosa es una realidad que debe 

ser detenida y sancionada, ya que afecta no solo a 

los sujetos activos de este hecho, sino también a la 

estructura y buen funcionamiento de nuestro 

sistema de justicia. 

 

13 

https://www.kingsleynapley.co.uk/insights/blogs/criminal-

law-blog/malicious-prosecution-and-the-risk-to-private-

prosecutors 

http://www.duhaime.org/LegalDictionary/P/Plaintiff.aspx
http://www.duhaime.org/LegalDictionary/P/Plaintiff.aspx
http://www.duhaime.org/LegalDictionary/P/Plaintiff.aspx
http://www.duhaime.org/LegalDictionary/M/MaliciousProsecution.aspx
http://www.duhaime.org/LegalDictionary/M/MaliciousProsecution.aspx
http://www.duhaime.org/LegalDictionary/I/IntentionalTort.aspx
http://www.duhaime.org/LegalDictionary/M/Malice.aspx
http://www.duhaime.org/LegalDictionary/M/Malice.aspx
https://www.kingsleynapley.co.uk/insights/blogs/criminal-law-blog/malicious-prosecution-and-the-risk-to-private-prosecutors
https://www.kingsleynapley.co.uk/insights/blogs/criminal-law-blog/malicious-prosecution-and-the-risk-to-private-prosecutors
https://www.kingsleynapley.co.uk/insights/blogs/criminal-law-blog/malicious-prosecution-and-the-risk-to-private-prosecutors


Enlace Parlamentario 46  
 

Miércoles 20 de mayo de 2020 

Por lo tanto, la persecución maliciosa debe ser 

tipificada como delito atendiendo al principio de 

proporcionalidad, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

¶La intervención legislativa persigue un fin 

constitucionalmente válido.  

¶Que la medida resulte idónea para satisfacer 

de alguna manera su propósito. 

¶No existen medidas alternativas igualmente 

idóneas para lograr dicho fin. 

¶El grado de realización del fin perseguido es 

mayor al grado de afectación que se pudiera 

provocar a algún derecho fundamental por la 

medida impugnada.14 

 

Por lo anterior expuesto, propongo la siguiente 

iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO QUE ADICIONA EL CAPÍTULO 

III Y LOS ARTÍCULOS 227 -A Y 227-B AL 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO DEL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL  

 

Único. -  Se adiciona el Capítulo III y los artículos 

227-A y 227-B, al Título Décimo Primero del 

Código Penal Federal. 

 

CAPÍTULO III  

Persecución Maliciosa 

 

Artículo 227- A.- Se sancionará con una pena de 

dos meses a cinco años de prisión al particular que: 

 

De manera maliciosa, haya iniciado un 

procedimiento penal en contra de otro y este 

último haya sido declarado inocente o alguna otra 

figura equivalente eximente de responsabilidad y 

como resultado de este procedimiento, se le 

hubieren ocasionado daños a su reputación, a su 

persona o a su patrimonio. 

 

Para efectos de este artículo se entiende que hay 

malicia cuando el sujeto activo tenga la intención 

de dañar al sujeto pasivo, es decir, sin buscar la 

 
14 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/2013/2013

156.pdf 

justicia, sino otro propósito, como lo es la 

venganza, el rencor, o la mala voluntad. 

 

Artículo227-B.- Se sancionará con la destitución 

de su cargo y una pena de dos meses a cinco años 

de prisión a la autoridad persecutora como 

policías, investigadores, ministerios públicos o 

fiscales que: 

 

I.Hayan participado activamente en algún 

procedimiento penal en contra de persona 

alguna, cuando se acredite de manera 

fehaciente, que actuó bajo el conocimiento de 

que el procedimiento de que se trate haya 

tenido origen a partir de una acusación 

maliciosa. 

II.Cuando la persona acusada maliciosamente 

haya sido declarada inocente o alguna otra 

figura equivalente eximente de 

responsabilidad.  

III. Que como resultado de ese procedimiento se 

hayan ocasionado daños a la reputación, 

persona o patrimonio del injustamente 

encausado; y  

IV.Que no exista causa probable para iniciar o 

continuar con el procedimiento. 

 

Para efectos de este artículo se entiende por causa 

probable: justificar su acción en hechos objetivos 

que indiquen una actividad criminal probable, y 

mínimamente discutible. 

 

Transitorio  

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 20 

de mayo de 2020 

 

Diputada Martha Patricia Ramírez Lucero 

 

 

  

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/2013/2013156.pdf
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/2013/2013156.pdf
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DEL DIPUTADO DAVID BAUTISTA RIVERA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN INCISO AL ARTÍCULO 34 DE LA LEY 

GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO  

 

El suscrito, David Bautista Rivera, diputado 

federal en la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena, con fundamento en el artículo 71, 

fracción II, así como los artículos 55, 56 y 179 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, somete a la consideración de esta 

honorable asamblea la iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se adiciona un inciso j) a la 

fracción III, del artículo 34, de la Ley General de 

Cambio Climático, en materia de cañones 

antigranizo, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

La lluvia es un fenómeno meteorológico, lo cual 

quiere decir que depende del clima y de los efectos 

naturales que suceden de manera frecuente en el 

medio ambiente, además de ser fundamental para 

la calidad de vida de los seres humanos, y su 

ausencia puede originar fácilmente que la misma 

se vuelva conflictiva debido a la falta de 

hidratación en los suelos. 

 

Esta forma parte del ciclo natural del agua y 

cumple una función primordial, además de ser un 

factor de producción esencial en los cultivos y el 

ganado. 

 

Dentro de este ciclo del agua se encuentra la lluvia 

congelada, esta cae sobre la tierra en forma de 

trozos de hielo. Los daños que causa a la 

agricultura han obligado a los productores a buscar 

los mecanismos que ayuden a mitigar las 

pérdidas.1 

 
1 "Los ca¶ones anti granizoò, [En L²nea] [Fecha de 

Consulta: 30 de abril 2020] Disponible en: 

http://es.geoengineeringmonitor.org/2016/02/los-canones-

anti-granizo/   
2 ñOpini·n sobre la efectividad de los cañones antigranizo", 

[En Línea] [Fecha de Consulta: 30 de 54abril 2020] 

Disponible en: 

Los mecanismos tecnológicos que utilizan algunos 

productores para mitigar sus pérdidas son los 

cañones antigranizo o cañones granífugos, estos 

generan ondas de choque mediante explosiones 

producidas por la ignición de una mezcla de gas 

acetileno y oxígeno. Dichas frecuencias se 

desplazan a la velocidad del sonido, son dirigidas 

hacia las nubes con objetivo de eliminar la caída 

de granizo y evitar los daños a las cosechas.2 

 

El investigador de la Facultad de Agronomía de la 

Universidad Popular Autónoma del Estado de 

Puebla (UPAEP), José Juan Zamorano Mendoza, 

aseveró que estas tecnologías se ocupan muchas 

veces sin conocimiento de lo que ocurre en la 

atmósfera, indica que la temperatura a cero grados 

es lo que permite que surja el granizo y, de esta 

manera, comienza la formación de nubes con 

partículas de agua. El daño que ocasiona los 

cañones genera la dispersión de nubes, 

provocando que deje de llover en la zona, provoca 

un deterioro al ciclo natural y al medio ambiente. 

 

El uso de estos cañones es una de las técnicas de 

modificación climática, entre las que se cuentan 

también la siembra de nubes o el control de 

huracanes. 

 

Son considerados tóxicos ya que contienen gas 

acetileno, yoduro de plata y nitrato de plata, 

sustancias que representan un riesgo en la salud y 

la ecología por su nivel de toxicidad. Han sido 

utilizados por los agricultores para ahuyentar la 

presencia de granizo en las lluvias.3 

 

El gas acetileno es un gas altamente inflamable e 

inestable que reacciona químicamente ante 

cualquier agresión, como puede ser elevando su 

presión o elevando su temperatura. Cuando está 

presente en el aire en cantidades suficientes para 

diluir la concentración de oxígeno causa síntomas 

https://saberesyciencias.com.mx/2018/09/12/opinion-la-

efectividad-los-canones-antigranizo/  
3 El Heraldo ñCa¶ones contra el granizo son un riesgo para 

la saludò [en l²nea] [fecha de consulta 30 abril 2020] 

disponible en: 

https://www.google.com/amp/s/www.elheraldodechihuahu

a.com.mx/local/canones-contra-el-granizo-son-un-riesgo-

para-la-salud-1751722.html/amp 

http://es.geoengineeringmonitor.org/2016/02/los-canones-anti-granizo/
http://es.geoengineeringmonitor.org/2016/02/los-canones-anti-granizo/
https://saberesyciencias.com.mx/2018/09/12/opinion-la-efectividad-los-canones-antigranizo/
https://saberesyciencias.com.mx/2018/09/12/opinion-la-efectividad-los-canones-antigranizo/
https://www.google.com/amp/s/www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/canones-contra-el-granizo-son-un-riesgo-para-la-salud-1751722.html/amp
https://www.google.com/amp/s/www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/canones-contra-el-granizo-son-un-riesgo-para-la-salud-1751722.html/amp
https://www.google.com/amp/s/www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/canones-contra-el-granizo-son-un-riesgo-para-la-salud-1751722.html/amp
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como dolores de cabeza, mareos, falta de 

respiración y pérdida del conocimiento.4 

 

Por su parte, el yoduro de plata es conocido como 

un compuesto químico muy peligroso para la salud 

y la ecología, catalogado tóxico en los organismos 

acuáticos, con efecto nocivos de largo plazo, 

aunque todo depende de la cantidad de plata y la 

intensidad de su uso, no obstante, su insolubilidad 

en agua podría tener un comportamiento de 

acumulación en el ambiente con el paso del 

tiempo.5 

 

Asimismo, el nitrato de plata, también conocido 

con el nombre de ñpiedra infernalò, aunque 

inodoro, es ligeramente tóxico y se categoriza 

como corrosivo, peligroso para el medioambiente 

y la salud debido a que puede generar quemaduras 

cutáneas y alteraciones en la córnea, además de la 

provocación de vómito. Al igual que el yoduro de 

plata, el nitrato es dañino en los organismos 

acuáticos y se recomienda no mezclar con 

acetileno y cualquier sustancia inflamable. 

 

Estos instrumentos ocasionan la pérdida de la 

diversidad alimentaria, así como efectos 

devastadores del cambio climático, al provocar 

modificaciones en el ecosistema y alteración de 

los fenómenos meteorológicos, teniendo un 

impacto significativo en la agricultura, de igual 

modo, la calidad de vida de las personas expuestas 

a los contaminantes provoca consecuencias en la 

salud auditiva, física y mental. 

 

Desde hace algunos años ha existido una constante 

preocupación de los agricultores, a nivel nacional, 

debido a la utilización de cañones antigranizo con 

la intención de evitar las lluvias en ciertos 

sembradíos, lo que crea un conflicto social entre 

productores de comunidades aledañas donde son 

utilizados estos cañones, ya que genera daños en 

su cosecha, dentro de los estados se encuentran: 

 
Puebla: Agricultores de la región denuncian 

que algunos hacendados utilizan cañones 

antigranizo, afectando a los cultivadores de esta 

 
4 Ídem. 

entidad, ganaderos y comerciantes, ya que la 

principal fuente de economía es la agricultura. 

 

Jalisco: Al sur de Jalisco los productores de 

aguacate utilizan este mecanismo, sin embargo, 

en dicha entidad existen aproximadamente 

2,000 hectáreas que son utilizadas por 

productores de cultivos, tales como sorgo o 

maíz; quienes dependen única y exclusivamente 

de las precipitaciones de temporal para el logro 

de sus cosechas, lo que ocasiona esta práctica 

son los malos temporales de lluvia. 

 

Colima: Los agricultores de invernaderos, han 

ahuyentado las lluvias en el norte del estado; 

por medio de esta técnica, provocado 

afectaciones a agricultores de arroz y caña, así 

como a ganaderos. 

 

Debido a esta situación, diversos sectores de la 

población, como agricultores, ejidatarios, 

ganaderos, grupos ambientalistas y ciudadanía en 

general, de manera organizada, se han 

manifestado en contra del uso de los sistemas 

antigranizo.  

 

Por esta razón, es fundamental modificar la 

utilización de estos métodos de mitigación (cañón 

antigranizo), que dañan al medio ambiente, con el 

fin de mitigar las consecuencias ocasionadas por 

fenómenos hidrometereológicos, que provocan un 

cambio climático, de tal manera que es necesario 

darle certeza jurídica a la ciudadanía que está 

sufriendo los daños, garantizando la regulación del 

uso de estas tecnologías, las cuales generaran daño 

a las cosechas, así como graves problemas a la 

salud. 

 

El texto propuesto es el siguiente: 

 
Texto vigente Texto propuesto 

TÍTULO CUARTO TÍTULO CUARTO 

Política Nacional de 

Cambio Climático 

Política Nacional de 

Cambio Climático 

CAPÍTULO III  CAPÍTULO III  

Mitigación Mitigación 

Artículo 34. Para 

reducir las emisiones, 

las dependencias y 

Art²culo 34é 

5 Ídem.  
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entidades de la 

administración pública 

federal, las Entidades 

Federativas y los 

Municipios, en el 

ámbito de su 

competencia, 

promoverán el diseño y 

la elaboración de 

políticas y acciones de 

mitigación asociadas a 

los sectores 

correspondientes, 

considerando las 

disposiciones 

siguientes: 

I. Reducción de 

emisiones en la 

generación y uso de 

energía: 

Ié 

a) a la i)é a) a la i)é 

II. Reducción de 

emisiones en el Sector 

Transporte: 

IIé 

a) a la g)é a) a la g)é 

III. Reducción de 

emisiones y captura de 

carbono en el sector de 

agricultura, bosques y 

otros usos del suelo y 

preservación de los 

ecosistemas y la 

biodiversidad: 

IIIé 

a) a la i) é a) a la i) é 

 j)  Promover entre los 

productores agrícolas 

que utilizan 

tecnologías, equipos o 

sistemas que generen, 

o puedan generan 

alteraciones o 

modificaciones en los 

patrones 

hidrometereológicos 

naturales de las 

localidades agrícolas 

de la entidad, el 

cumplimiento previo 

de las disposiciones en 

materia de impacto 

ambiental que 

establece la 

legislación en la 

materia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a 

consideración de esta soberanía el siguiente 

proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 

INCISO J) A LA  FRACCIÓN III, DEL 

ARTÍCULO 34, DE LA LEY GENERAL DE 

CAMBIO CLIMÁTICO  

 

Único. Se adiciona un inciso j), de la fracción III, 

del artículo 34, de la Ley General de Cambio 

Climático, en materia de cañones antigranizo, para 

quedar como sigue: 

 

Art²culo 34é 

 

Ié 

 

a) a la i)é 

 

IIé 

 

a) a la g)é 

 

IIIé 

 

a) a la i)é 

 

j) Promover entre los productores agrícolas 

que utilizan tecnologías, equipos o sistemas 

que generen, o puedan generan alteraciones 

o modificaciones en los patrones 

hidrometereológicos naturales de las 

localidades agrícolas de la entidad, el 

cumplimiento previo de las disposiciones en 

materia de impacto ambiental que establece 

la legislación en la materia. 

 

 

Transitorio  

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
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Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 20 

de mayo de 2020 

 

Diputado David Bautista Rivera 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIPUTADO RAÚL EDUARDO BONIFAZ 

MOEDANO CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LA LEY GENERAL DE SALUD 

Y LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES 

 

El que suscribe, Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, 

diputado del Grupo Parlamentario de Morena en la 

LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 78 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta soberanía iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman la Ley 

General de Salud y la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores, en materia de una 

adecuada regulación de los asilos y casas de 

reposo de adultos mayores, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

La pandemia del nuevo coronavirus ha expuesto, 

aún más, la difícil situación en la que se 

encuentran las personas adultas mayores que 

viven en asilos, estancias o casas de retiro, como 

comúnmente se les llama. 

 

De tal manera que el objeto de esta iniciativa es 

sujetar a estos establecimientos a obtener 

autorización sanitaria previa, en términos de la 

Ley General de Salud, a fin de que haya la garantía 

a la salud y bienestar de las personas adultas 

mayores. De igual modo, se hacen precisiones a la 

 
1 https://politica.expansion.mx/estados/2020/05/11/asilos-

de-tres-estados-registran-brotes-de-covid-19-con-decenas-

de-contagios  

Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores, a fin de que se cumpla con el sistema de 

registro de este tipo de establecimientos, y evitar 

lugares clandestinos que son propicios para el 

abuso y maltrato de las personas adultas mayores. 

 

Es preocupante que en estos establecimientos no 

se tengan las condiciones mínimas sanitarias y de 

atención, no solo para hacer frente al coronavirus, 

sino para cualquier otra afección propia de la 

tercera edad, por lo que preocupa el debido 

cuidado de nuestras ancianas y ancianos que 

habitan en estos lugares. 

 

Una muestra de las referencias que realizamos lo 

podemos encontrar en las siguientes notas 

periodísticas:  

 
ñAsilos de tres estados registran brotes de 

COVID-19, con decenas de contagios1 

 

A los casos registrados en Guadalupe, Nuevo 

León, y en Villahermosa, Tabasco, se sumó uno 

más en Cuernavaca, Morelos. 

 

A una semana de que se reportara el primer 

brote del coronavirus COVID-19 en un asilo en 

México, ya suman tres casas de reposo para 

adultos mayores que enfrentan situaciones 

similares. 

 

El primer caso se registró el 5 de mayo en un 

asilo de Guadalupe, Nuevo León, donde más de 

80 personas, entre pacientes y empleados, 

resultaron contagiadas con COVID-19 debido a 

un mal diagnóstico médico a una de las 

trabajadoras del lugar.ò 

 

ñ6 adultos mayores muertos por brote en asilo 

de Tabasco, reporta salud estatal2 Los 

fallecimientos han ocurrido desde el pasado 5 

de mayo. 

 

Seis adultos mayores han fallecido desde el 

pasado 5 de mayo que se dio el brote de COVID-

19 en el asilo Casa del Árbol, de Villahermosa, 

2 https://www.animalpolitico.com/2020/05/adultos-

mayores-muertos-brote-asilo-tabasco/  

https://politica.expansion.mx/estados/2020/05/11/asilos-de-tres-estados-registran-brotes-de-covid-19-con-decenas-de-contagios
https://politica.expansion.mx/estados/2020/05/11/asilos-de-tres-estados-registran-brotes-de-covid-19-con-decenas-de-contagios
https://politica.expansion.mx/estados/2020/05/11/asilos-de-tres-estados-registran-brotes-de-covid-19-con-decenas-de-contagios
https://www.animalpolitico.com/2020/05/adultos-mayores-muertos-brote-asilo-tabasco/
https://www.animalpolitico.com/2020/05/adultos-mayores-muertos-brote-asilo-tabasco/
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Tabasco, luego de que se registrara el contagio 

de 10 residentes y nueve trabajadores del lugar. 

 

La Secretaría de Salud informó en un 

comunicado que la primera muerte ocurrió el 

mismo día que se dio a conocer el 

brote; mientras que el pasado lunes se suscitó la 

segunda, el martes la tercera y el miércoles la 

cuarta. 

 

Este jueves, señaló, fallecieron dos adultos 

mayores más en el Hospital de Alta 

Especialidad óDr. Juan Graham Casas¼sô. 

 

La dependencia detalló que los fallecidos eran 

tres hombres y tres mujeres que, de acuerdo con 

los reportes médicos, no pudieron vencer las 

complicaciones de comorbilidad agravadas por 

el coronavirus.ò 

 

ñAsilo de Cuernavaca con supuestos brotes de 

coronavirus3 

 

Cinco de los empleados salieron positivos de 

COVID-19 aseguraron los mismos 

trabajadores, aunque señalan autoridades de 

salud desconocen los casos 

 

Este domingo trascendió en redes sociales un 

supuesto brote de contagios de coronavirus en 

un asilo geriátrico localizado en el Centro 

Histórico de Cuernavaca, de acuerdo a 

información de los mismos trabajadores, 

quienes pidieron la intervención de las 

autoridades sanitarias del estado, al desconocer 

del caso. 

 

Según las declaraciones de los empleados cinco 

de sus compañeros de la residencia geriátrica 

Eishel Nuestro Hogar, AC, dieron positivo de 

Covid-19, mismos que solo fueron enviados a 

sus casas, por lo cual los trabajadores 

manifestaron su temor de que dichos casos no 

hubiera sido reportados a la Secretaría de Salud 

Estatal. 

 

Confirmaron que los directivos les solicitaron 

desde el 26 de abril que de forma voluntaria el 

personal permaneciera un mes en la residencia, 

 
3 https://www.elsoldecuernavaca.com.mx/local/asilo-de-

cuernavaca-con-supuestos-brotes-de-coronavirus-

5212773.html 

sin salir, para atender a los poco más de 80 

adultos mayores que residen ahí y así evitar 

contagios, aunque con los trabajadores ya 

infectados podría representar un mayor riesgo 

para los adultos mayores.ò 

 

La situación en la que se encuentran estos 

establecimientos no es nueva, pero se ha visto 

mayormente expuesta ante una contingencia 

sanitaria como la que estamos viviendo. 

 

Lo cierto es que esta epidemia coloca en el centro 

del debate la pregunta relativa a qué debemos 

hacer, en materia de establecimientos que se 

dedican al cuidado de adultos mayores, a fin de 

que se aseguren condiciones de trato digno y 

adecuado en estos lugares. 

 

Esta materia es relevante por múltiples razones: el 

aumento de la población de adultos mayores en el 

país, el cambio de costumbres y/o la necesidad de 

las familias mexicanas, que están optando por este 

tipo de establecimientos para el cuidado de sus 

adultos mayores, así como una oferta de estos 

servicios que no cuentan con las garantías 

mínimas de cuidado y protección, de ahí la 

necesidad de precisar algunos aspectos de la 

regulación existente. 

 

De acuerdo con el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi), y con base en la 

Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 

(Enadid) 2018, en el país residen 15.4 millones de 

personas de 60 años o más, de las cuales 1.7 

millones viven solas, cuatro de cada diez personas 

de 60 años o más que viven solas (41.4%) son 

económicamente activas, y siete de cada diez 

(69.4%) personas de edad que viven solas 

presentan algún tipo de discapacidad o limitación.4 

 

A fin de conocer de mejor manera la situación en 

la que se encuentra la población de adultos 

mayores, las autoridades refieren que México, en 

50 años, ha alcanzado un alto porcentaje de 

personas envejecidas. Actualmente seis de cada 10 

4 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/apropos

ito/2019/edad2019_Nal.pdf 

https://www.elsoldecuernavaca.com.mx/local/asilo-de-cuernavaca-con-supuestos-brotes-de-coronavirus-5212773.html
https://www.elsoldecuernavaca.com.mx/local/asilo-de-cuernavaca-con-supuestos-brotes-de-coronavirus-5212773.html
https://www.elsoldecuernavaca.com.mx/local/asilo-de-cuernavaca-con-supuestos-brotes-de-coronavirus-5212773.html
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2019/edad2019_Nal.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2019/edad2019_Nal.pdf
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personas mayores son mujeres, haciendo evidente 

una feminización del envejecimiento, con una 

esperanza de vida en promedio de 75 años: 78 años 

para mujeres y 73 años para los hombres5. A 

continuación nos permitimos citar los siguientes 

datos oficiales6: 

 
ñEn M®xico se considera adulto mayor a una 

persona que tiene más de 60 años y se refiere a 

la etapa que suma todas las experiencias de la 

vida y pasa por la mayoría de las metas 

familiares, profesionales y sociales. Pero 

también marca el inicio de una etapa donde las 

personas presentan condiciones de 

vulnerabilidad física, social y económica. 

 

En el México prehispánico los ancianos eran 

muy respetados tanto por los mexicas como por 

los mayas. A ellos se les encomendaba la 

realización de varias ceremonias religiosas. Sus 

consejos se tomaban en cuenta para organizar a 

la familia, para tomar decisiones de guerra y en 

la imposición de sanciones. 

 

Hoy en día no necesariamente sucede esto y en 

muchos países o localidades la condición de 

vida de un adulto mayor se torna difícil debido 

a pérdida de oportunidades de trabajo, 

actividad social y en el peor de los casos son 

excluidos o rechazados. 

 

Algo importante de tomar en cuenta es que el 

envejecimiento de la población está a punto de 

convertirse en una de las transformaciones 

sociales más significativas del siglo XXI, con 

consecuencias para casi todos los sectores de la 

sociedad, entre ellos, el mercado laboral y 

financiero y la demanda de bienes y servicios 

(viviendas, transportes, protección social...), así 

como para la estructura familiar y los lazos 

intergeneracionales.  

 

Los avances en la ciencia están generando 

cambios demográficos y la evolución de las 

sociedades modifica las estructuras familiares. 

Por un lado, el grupo de los adultos mayores 

está creciendo y con ello la demanda de 

atención de sus necesidades, por otro lado, las 

 
5 https://www.gob.mx/inapam/es/articulos/envejecimiento-

y-vejez?idiom=es  

familias ya no están organizadas para cuidar a 

los ancianos. 

 

En cuanto al tema económico, según datos de la 

Encuesta Intercensal 2015, del total de hogares 

donde vive al menos una persona de 60 y más 

años: 43.8% recibe ingresos por programas 

gubernamentales; en 10.7% el apoyo proviene 

de alguien que vive dentro del país; mientras 

que en 8.2% la ayuda económica es 

proporcionada por personas que residen fuera 

del país. 

 

Esta encuesta también identifica los hogares 

donde algún integrante recibe ingresos por 

pensiones. En esta situación se encuentran 

30.6% de los hogares donde reside algún adulto 

mayor. Hay que señalar que las pensiones se 

dan por invalidez, vejez o cesantía en edad 

avanzada, así como los planes que protegen a 

los dependientes económicos del trabajador en 

caso de muerte.  Por tanto, es probable que la 

pensión la reciba el adulto mayor u otro 

integrante del hogar, sin embargo, establece un 

apoyo económico que recibe el hogar en su 

conjunto y que resulta importante para mejorar 

la calidad de vida de sus integrantes. 

 

Los adultos mayores en México 

 

¶En el segundo trimestre del 2017, la 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 

muestra que 14,600,461 personas son 

Adultos Mayores, de ellos 1,085,937 son 

solteros, 8,963,003 están unidos con alguna 

pareja, 4,548,502 alguna vez estuvieron 

unidos a alguna pareja. 

¶En los hogares mexicanos el 62.1% de 

hombres adultos mayores son jefes de 

familia, mientras que el 37.9% son mujeres. 

¶El 78.9% de los adultos mayores saben leer 

y escribir. 

¶El 27.2% de los adultos mayores son parte 

de la población económicamente activa. 

¶El 33% de la población de 60 años y más se 

encuentra ocupada. 

¶Según el Consejo Nacional de Población 

(Conapo), para 2050 habr§ 150ô837,517 

mexicanos y la esperanza de vida promedio 

será de 79.4 años; que actualmente es de 

6 https://www.gob.mx/pensionissste/articulos/dia-del-

adulto-mayor-123010?idiom=es  

https://www.gob.mx/inapam/es/articulos/envejecimiento-y-vejez?idiom=es
https://www.gob.mx/inapam/es/articulos/envejecimiento-y-vejez?idiom=es
https://www.gob.mx/pensionissste/articulos/dia-del-adulto-mayor-123010?idiom=es
https://www.gob.mx/pensionissste/articulos/dia-del-adulto-mayor-123010?idiom=es


Enlace Parlamentario 53  
 

Miércoles 20 de mayo de 2020 

77.4 años para las mujeres y 71.7 para los 

hombres y que se estima aumentará a 81.6 y 

77.3 años, respectivamente. 

 

Como previamente habíamos señalado, la 

iniciativa reconoce: 

 

¶El aumento de la población adulta mayor en 

México; es poco más del 10%, por lo que uno 

de cada 10 mexicanos es un adulto mayor. 

¶La situación de vulnerabilidad en la que 

encuentran las personas adultas mayores, que 

van desde condiciones de discriminación, 

pobreza, abandono y malas condiciones de 

atención médica. 

¶Un uso más recurrente de casa hogar, casas de 

descanso o asilos, por lo que resulta imperativo 

una mayor vigilancia estatal en estos 

establecimientos  

 

Del último rubro se resalta que estos 

establecimientos están privilegiando el lucro sobre 

el debido cuidado y atención de los adultos 

mayores, de ahí que se justifique una participación 

más activa del Estado en la procuración de este 

sector de la población.  

 

Tan es así, que no se conoce a ciencia cierta el 

número de asilos o albergues que existen en 

México, por lo que igualmente se desconoce las 

condiciones en las que se encuentran. De acuerdo 

con el estudio del Inegi titulado ñLos adultos 

mayores en México. Perfil sociodemográfico al 

inicio del siglo XXI7, se revisa el término de 

 
7 

http://www.inegi.gob.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvi

negi/productos/censos/poblacion/adultosmayores/Adultos_

mayores_web2.pdf 
8 Vivienda colectiva. Vivienda destinada al alojamiento de 

personas que por motivos de asistencia, salud, educación, 

religión, disciplina o servicio, deben cumplir con 

reglamentos de convivencia y comportamiento. Se clasifican 

en: a) Hoteles, moteles, posadas, mesones, b) Pensiones, 

casas de huéspedes, casas de asistencia, c) Hospitales, 

sanatorios, clínicas, casas de salud, d) Orfanatorios, 

hospicios, asilos, casas-cuna, casas-hogar, e) Internados 

escolares, residencias estudiantiles, f) Conventos, 

monasterios, seminarios, congregaciones religiosas, g) 

Cárceles, prisiones, reclusorios, reformatorios, consejos 

tutelares, centros de rehabilitación para infractores, 

vivienda colectiva,8 entre la que se encuentran los 

asilos y albergues, pero no se refiere un dato 

específico sobre este rubro, ya que solo contempla 

el concepto ñhogares no familiaresò9 que, a su vez, 

los divide en corresidentes10 y unipersonales, 

refiriendo que en 2005 había 294,550 hogares 

corresidentes, donde el 0.4% de tales hogares vivía 

al menos una persona de 60 años. 

 

Como previamente habíamos señalado, muchos de 

los albergues para adultos mayores son 

clandestinos, no están sujetos a la revisión de 

ninguna autoridad, lo que pone en grave riesgo a 

las personas que ahí se encuentran, por lo que no 

existen métricas precisas para conocer cuántos 

establecimientos existen, en dónde se ubican y, 

sobre todo, bajo qué condiciones funcionan. 

 

Pese a que ha sido persistente el señalamiento 

sobre la falta de cuidado y protección de los 

adultos mayores en nuestro país11, ha imperado la 

situación de abandono y desamparo en la que 

viven, y que se debe en gran medida, también, a la 

falta de disposiciones jurídicas que se orienten a 

corregir esta situación, particularmente, en la 

operación de asilos y casas-hogar para adultos 

mayores. 

 

La clandestinidad de muchos establecimientos se 

debe a los altos costos en que deben incurrir para 

proporcionar una atención digna y de calidad, 

costos que algunos, en forma ilícita, se pretenden 

ahorrar poniendo en riesgo la vida y salud de las 

personas. Para muestra del costo que representa el 

correccionales, penitenciarías, colonias penales, h) 

Campamentos de trabajo, barracas de trabajadores, 

plataformas petroleras, i) Cuarteles, campamentos, 

guarniciones, bases, destacamentos de policía, militares o 

navales, j) Albergues o dormitorios públicos y k) Otras 

(campamentos de refugiados o damnificados, burdeles o 

prostíbulos, etcétera). 
9 Hogar no familiar. Hogar en el que ninguno de los 

integrantes tiene relación de parentesco con el jefe(a) del 

hogar. Se clasifican en hogares de corresidentes y 

unipersonales. 
10 Hogar de corresidentes. Formado por dos o más personas 

sin relaciones de parentesco con el jefe(a) del hogar. 
11 Adultos mayores en México: Más de 10 millones viven 

pobres y discriminados, según datos oficiales 

http://www.sinembargo.mx/28-08-2012/346775  

http://www.sinembargo.mx/28-08-2012/346775
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cuidado de un adulto mayor tenemos que el 

Instituto Nacional de las Personas Adultas 

Mayores refiere que, conforme a ñla informaci·n 

de costos en 2010, el promedio que el instituto 

gastó por adulto mayor albergado fue de 

$240,293.85 pesos al año, es decir, $20,024.48 

pesos mensuales. El peso del recurso humano fue 

considerable en virtud de ser altamente 

especializado y se cubren tres turnos por día. De 

la misma manera, el Instituto gastó por adulto 

mayor en residencia de día $87,590.96 pesos al 

año, es decir, $7,299.24 pesos mensuales.ò12 

 

Por lo que es absurdo -desde un punto de vista 

económico- que hubiese establecimientos 

particulares que cobren mensualmente entre dos 

mil y cinco mil pesos por cuidar de tiempo 

completo a un adulto mayor, cuando ello es muy 

por debajo de los costos que garantizan una 

mediana atención, lo que solo da lugar a una 

simulación en la atención y pone en grave riesgo 

la salud y vida de nuestros adultos mayores. 

 

Como habíamos dicho, la propuesta de esta 

iniciativa consiste en: 

 

¶Sujetar a los establecimientos que se dedican 

al cuidado de adultos mayores a obtener 

autorización sanitaria previa, en términos de la 

Ley General de Salud, a fin de que haya la 

garantía adecuada para la salud y bienestar de 

esta población. De esta manera, la autoridad 

sanitaria podrá verificar previamente si los 

establecimientos cumplen con las medidas 

sanitarias mínimas, y si el personal de atención 

cuenta con la debida capacitación para el 

funcionamiento del lugar. 

 

¶Actualmente en la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas mayores se prevé la 

existencia de un registro de los 

establecimientos públicos y privados, casas 

hogar, albergues, residencias de día o cualquier 

centro de atención para las personas adultas 

mayores, sin embargo, el Instituto Nacional de 

 
12 

http://www.bienestar.gob.mx/work/models/INAPAM/Trans

parencia/PlanesProInf/InformeRendicionCuentas.pdf  

las Personas Adultas Mayores no cuenta con 

facultades de sanción, respecto de aquellos 

que incumplan con el debido registro de estos 

establecimientos, por lo que carecemos de 

información oportuna, real y actualizada en esta 

materia. 

 

¶Por lo anterior, se faculta al citado instituto 

para imponer las sanciones que correspondan 

por el incumplimiento a las disposiciones de la 

Ley, así como ordenar, en su caso, la clausura 

temporal de aquellos establecimientos 

dedicados a la atención para las personas 

adultas mayores que no cumplan con las 

condiciones de funcionamiento exigidas. 

 

¶El instituto podrá ordenar la clausura temporal 

del establecimiento de que se trate, cuando su 

funcionamiento ponga en grave riesgo la salud 

de las personas adultas mayores. La reapertura 

del establecimiento procederá una vez que se 

cumplan con los requisitos legales, 

reglamentarios y técnicos que correspondan. 

 

¶En caso de clausura, el instituto en 

coordinación con las autoridades sanitarias y de 

asistencia social acordaran lo conducente para 

la debida atención de aquellos adultos mayores 

que residían en dichos establecimientos. 

 

En el siguiente cuadro comparativo se podrán 

apreciar los cambios entre el texto vigente y la 

propuesta de este proyecto de iniciativa, veamos: 

 

Ley General de Salud 

 
Texto Vigente Propuesta de la 

iniciativa 

Artículo 198.- 

Requieren autorización 

sanitaria los 

establecimientos 

dedicados a: 

 

Artículo 198.- 

Requieren autorización 

sanitaria los 

establecimientos 

dedicados a: 

 

http://www.bienestar.gob.mx/work/models/INAPAM/Transparencia/PlanesProInf/InformeRendicionCuentas.pdf
http://www.bienestar.gob.mx/work/models/INAPAM/Transparencia/PlanesProInf/InformeRendicionCuentas.pdf
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I. El proceso de los 

medicamentos que 

contengan 

estupefacientes y 

psicotrópicos; vacunas; 

toxoides; sueros y 

antitoxinas de origen 

animal, y 

hemoderivados; 

 

II. La elaboración, 

fabricación o 

preparación de 

medicamentos, 

plaguicidas, nutrientes 

vegetales o sustancias 

tóxicas o peligrosas; 

 

III. La aplicación de 

plaguicidas; 

 

IV. La utilización de 

fuentes de radiación 

para fines médicos o de 

diagnóstico, y 

 

V. Los 

establecimientos en 

que se practiquen actos 

quirúrgicos u 

obstétricos y los que 

presten servicios de 

hemodiálisis. 

 

 

(Sin correlativo) 

 

 

 

 

 

VI. Centros de mezcla 

para la preparación de 

mezclas parenterales 

nutricionales y 

medicamentosas. 

La solicitud de 

autorización sanitaria 

deberá presentarse ante 

la autoridad sanitaria, 

previamente al inicio 

de sus actividades. 

 

I. El proceso de los 

medicamentos que 

contengan 

estupefacientes y 

psicotrópicos; vacunas; 

toxoides; sueros y 

antitoxinas de origen 

animal, y 

hemoderivados; 

 

II. La elaboración, 

fabricación o 

preparación de 

medicamentos, 

plaguicidas, nutrientes 

vegetales o sustancias 

tóxicas o peligrosas; 

 

III . La aplicación de 

plaguicidas; 

 

IV. La utilización de 

fuentes de radiación 

para fines médicos o de 

diagnóstico; 

 

V. Los 

establecimientos en 

que se practiquen actos 

quirúrgicos u 

obstétricos y los que 

presten servicios de 

hemodiálisis. 

 

VI. Los 

establecimientos 

públicos y privados, 

casas hogar, 

albergues, residencias 

de día o cualquier 

centro de atención 

para las personas 

adultas mayores, y 

 

VII.  Centros de mezcla 

para la preparación de 

mezclas parenterales 

nutricionales y 

medicamentosas. 

La solicitud de 

autorización sanitaria 

deberá presentarse ante 

la autoridad sanitaria, 

previamente al inicio 

de sus actividades. 

 

 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores 

 
Texto Vigente Propuesta de la 

iniciativa 

Artículo 28. Para el 

cumplimiento de su 

objeto, el Instituto 

Nacional de las 

Personas Adultas 

Mayores tendrá las 

siguientes 

atribuciones: 

 

I. a XIII.  é 

 

XIV.  Hacer del 

conocimiento de las 

autoridades 

competentes, de las 

anomalías que se 

detecten durante las 

visitas realizadas a los 

lugares que se 

mencionan en la 

fracción anterior; podrá 

también hacer del 

conocimiento público 

dichas anomalías; 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXX.  Crear un registro 

único obligatorio de 

todas las instituciones 

públicas y privadas de 

casas hogar, albergues, 

residencias de día o 

cualquier centro de 

atención a las personas 

adultas mayores. 

 

 

Artículo 28. Para el 

cumplimiento de su 

objeto, el Instituto 

Nacional de las 

Personas Adultas 

Mayores tendrá las 

siguientes 

atribuciones: 

 

I. a XIII.  é 

 

XIV.  Hacer del 

conocimiento de las 

autoridades 

competentes, de los 

delitos, ilícitos y 

anomalías que se 

detecten durante las 

visitas realizadas a los 

lugares que se 

mencionan en la 

fracción anterior, sin 

perjuicio de los 

procedimientos de 

infracción y sanción 

que se sigan en los 

términos de esta Ley, 

asimismo, deberá 

hacer del 

conocimiento público 

dichas anomalías; 

 

XXX.  Crear un registro 

único obligatorio de 

todas las instituciones 

públicas y privadas de 

casas hogar, albergues, 

residencias de día o 

cualquier centro de 

atención a las personas 

adultas mayores, e 
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(Sin correlativo) 

XXXI . Imponer las 

sanciones que 

correspondan por el 

incumplimiento a las 

disposiciones de esta 

Ley y ordenar, en su 

caso, la clausura 

temporal de las 

instituciones públicas 

y privadas, casas 

hogar, albergues, 

residencias de día o 

cualquier centro de 

atención para las 

personas adultas 

mayores. 

 

 

Artículo 49. El 

incumplimiento a la 

disposición contenida 

en el artículo anterior 

será sancionado 

administrativamente 

por la Secretaría de 

Salud y por el Instituto, 

conforme a sus 

atribuciones, de 

conformidad con la 

Ley Federal del 

Procedimiento 

Administrativo y por 

las autoridades locales, 

según lo previsto en las 

leyes estatales 

correspondientes. 

 

 

Artículo 49. El 

incumplimiento a la 

disposición contenida 

en el artículo anterior 

será sancionado 

administrativamente 

por la Secretaría de 

Salud y por el Instituto, 

conforme a sus 

atribuciones, de 

conformidad con la 

Ley Federal del 

Procedimiento 

Administrativo y por 

las autoridades locales, 

según lo previsto en las 

leyes estatales 

correspondientes. 

 

El Instituto podrá 

imponer las sanciones 

siguientes: 

 

I.-  Multa de 50 a 100 

Unidades de Medida 

de Actualización a 

quien omita dar los 

avisos que 

correspondan al 

registro único 

obligatorio de las 

instituciones públicas 

y privadas de casas 

hogar, albergues, 

residencias de día o 

cualquier centro de 

atención a las 

personas adultas 

mayores, que se prevé 

en esta Ley. 

 

II. - Multa de 500 a 

1,000 Unidades de 

Medida de 

Actualización a los 

administradores y 

dueños de las 

instituciones públicas 

y privadas de casas 

hogar, albergues, 

residencias de día o 

cualquier centro de 

atención a las 

personas adultas 

mayores, donde se 

acredite la falta de 

condiciones de 

funcionamiento que 

afecte la debida 

atención de las 

personas adultas 

mayores. 

 

Las anteriores penas 

pecuniarias se 

duplicarán en caso de 

que se acredite la 

existencia de maltrato 

físico o psicológico a 

las personas adultas 

mayores que se 

encuentren en tales 

establecimientos. 

 

En caso de que el 

funcionamiento del 

establecimiento 

ponga en grave riesgo 

la salud de las 

personas adultas 

mayores, el Instituto 

podrá ordenar la 

clausura temporal del 

establecimiento de 

que se trate, por lo 

que, en coordinación 

con las autoridades 

sanitarias y de 



Enlace Parlamentario 57  
 

Miércoles 20 de mayo de 2020 

asistencia social, 

acordarán lo 

conducente para la 

debida atención de 

aquellos adultos 

mayores que residían 

en dichos 

establecimientos. La 

reapertura del 

establecimiento 

procederá una vez 

que se cumplan con 

los requisitos legales, 

reglamentarios y 

técnicos que 

correspondan. 

 

Hay un viejo adagio alem§n que refiere que ñlos 

árboles más viejos producen los frutos más 

dulcesò, por lo que es momento de cuidar a 

nuestros mayores, por la experiencia, sabiduría y 

amor que representan, particularmente, a aquellos 

que por diversas circunstancias viven sus últimos 

días fuera del seno familiar, en un asilo o casa-

hogar; aseguremos condiciones dignas para su 

vida. 

 

Por las razones anteriormente vertidas, se somete 

al pleno de esta soberanía, el siguiente proyecto 

de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY GENERA L DE SALUD, Y DE A 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS ADULTAS MAYORES, EN 

MATERIA DE REGULACIÓN DE ASILOS  

 

Primero.- Se adiciona una fracción VI, al artículo 

198, de la Ley General de Salud, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 198.- Requieren autorización sanitaria 

los establecimientos dedicados a: 

 

I. a V. é 

 

VI. Los establecimientos públicos y 

privados, casas hogar, albergues, residencias 

de día o cualquier centro de atención para 

las personas adultas mayores, y 

 

VII.  é 

 

é 

 

Segundo.- Se reforman las fracciones XIV y 

XXX, del artículo 28, y se adicionan la fracción 

XXXI, del artículo 28, y los párrafos segundo, 

tercero y cuarto al artículo 49, todos de la Ley de 

los Derechos de las Personas Adultas Mayores, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 28. Para el cumplimiento de su objeto, el 

Instituto Nacional de las Personas Adultas 

Mayores tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. a XIII.  é 

 

XIV.  Hacer del conocimiento de las 

autoridades competentes, de los delitos, ilícitos 

y anomalías que se detecten durante las visitas 

realizadas a los lugares que se mencionan en la 

fracción anterior, sin perjuicio de los 

procedimientos de infracción y sanción que 

se sigan en los términos de esta Ley, 

asimismo, deberá hacer del conocimiento 

público dichas anomalías; 

 

XVI.  a XXIX.  é 

 

XXX.  Crear un registro único obligatorio de 

todas las instituciones públicas y privadas de 

casas hogar, albergues, residencias de día o 

cualquier centro de atención a las personas 

adultas mayores, e 

 

XXXI . Imponer las sanciones que 

correspondan por el incumplimiento a las 

disposiciones de esta Ley y ordenar, en su 

caso, la clausura temporal de las 

instituciones públicas y privadas, casas 

hogar, albergues, residencias de día o 

cualquier centro de atención para las 

personas adultas mayores. 

 

Artículo 49. é 
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El Instituto podrá imponer las sanciones 

siguientes: 

 

I.-  Multa de 50 a 100 Unidades de Medida 

de Actualización a quien omita dar los avisos 

que correspondan al registro único 

obligatorio de las instituciones públicas y 

privadas de casas hogar, albergues, 

residencias de día o cualquier centro de 

atención a las personas adultas mayores, que 

se prevé en esta Ley. 

 

II. - Multa de 500 a 1,000 Unidades de 

Medida de Actualización a los 

administradores y dueños de las 

instituciones públicas y privadas de casas 

hogar, albergues, residencias de día o 

cualquier centro de atención a las personas 

adultas mayores, donde se acredite la falta 

de condiciones de funcionamiento que afecte 

la debida atención de las personas adultas 

mayores. 

 

Las anteriores penas pecuniarias se duplicarán 

en caso de que se acredite la existencia de 

maltrato físico o psicológico a las personas 

adultas mayores que se encuentren en tales 

establecimientos. 

 

En caso de que el funcionamiento del 

establecimiento ponga en grave riesgo la salud 

de las personas adultas mayores, el Instituto 

podrá ordenar la clausura temporal del 

establecimiento de que se trate, por lo que, en 

coordinación con las autoridades sanitarias y 

de asistencia social, acordarán lo conducente 

para la debida atención de aquellos adultos 

mayores que residían en dichos 

establecimientos. La reapertura del 

establecimiento procederá una vez que se 

cumplan con los requisitos legales, 

reglamentarios y técnicos que correspondan. 

 

Transitorio  

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 20 

de mayo de 2020  

 

Diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIPUTADO ULISES GARCÍA SOTO CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA 

EL DÍA 27 DE FEBRERO DE CADA AÑO COMO EL 

ñDÍA NACIONAL DE LOS HÉROES Y HEROÍNAS DE 

LA SALUDò  

 

El suscrito, Ulises García Soto, diputado federal 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena en 

la LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como 55, fracción 

II, del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, someto a consideración de esta 

soberanía la iniciativa con proyecto de decreto 

para declarar el día 27 de febrero de cada año 

como el ñD²a Nacional de los H®roes y Hero²nas 

de la Saludò, al tenor del siguiente:  

 

Planteamiento del Problema 

 

De acuerdo con la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), el 31 de diciembre de 2019 le fue 

notificado por Wuhan, provincia de la República 

Popular China, el brote de una nueva enfermedad 

por coronavirus (COVID-19) y que hasta el 

momento se desconoce el origen de esta 

enfermedad. China se convirtió en el epicentro de 

la enfermedad, por lo que ese país tomó la decisión 

de poner en cuarentena a ciudades enteras. 

 

Los coronavirus son una familia de virus que 

puede causar enfermedades en animales y en 

humanos. El COVID-19 se caracteriza por tener 

picos o espigas en forma de corona a su alrededor, 

por lo que se le dio el nombre de ñcoronavirusò. El 
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coronavirus en humanos ha sido común y se 

identificó por primera vez en la década de 1960. 

Los síntomas del COVID-19 son fiebre, cansancio 

y tos seca, además, algunos pacientes pueden 

presentar malestares diferentes a los mencionados. 

 

Datos de la OMS señalan que el 80% de personas 

se recupera sin necesidad de recibir un 

tratamiento, asimismo, una de cada seis personas 

que contraen COVID-19 padece alguna 

enfermedad de gravedad y, aunado a esto, la 

población más afectada pueden ser personas 

mayores, personas que padezcan hipertensión 

arterial, problemas cardíacos o diabetes y, 

aproximadamente, el 2% que ha contraído la 

enfermedad, desafortunadamente, ha perdido la 

vida. 

 

Alrededor del mundo se han registrado diversas 

enfermedades que se han propagado en el mundo 

y que han causado pandemias. No obstante, 

ningún país se encontraba preparado para esta 

situación. Podemos leer en noticias que países de 

ñprimer mundoò, como Estados Unidos, se están 

viendo afectados e, incluso, su sistema de salud se 

está viendo rebasado, y que las acciones del 

gobierno no han sido suficientes para poder 

mitigar esta problemática. 

 

Los mexicanos tenemos una larga historia lidiando 

con calamidades naturales, que han causado un 

gran sufrimiento entre nuestros habitantes, como 

inundaciones, sismos y epidemias, sin embargo, 

tenemos la responsabilidad social de actuar con 

inteligencia, empatía y resiliencia para lograr una 

solidaridad colectiva y salir avante de las 

adversidades.  

 

Desde febrero del presente año nuestro país se ha 

enfrentado a una de las mayores pandemias 

causadas por el COVID-19. El primer caso de 

coronavirus se suscitó en la Ciudad de México el 

día 27 de febrero de 2020, de un connacional que 

había viajado a Italia, posteriormente, otro caso en 

Sinaloa, y un tercer caso, de nuevo en Ciudad de 

México. La primera persona que falleció por 

COVID-19 sucedió el 18 de marzo.  

 

Si bien el Gobierno de México, a través de la 

Secretaría de Salud, ha implementado medidas 

preventivas y estrategias para controlar los 

contagios en el país, al día 9 de mayo de 2020 

existen 33,460 contagios y 3353 muertes debido al 

virus.  

 

Los contagios seguirán aumentando, esto es una 

realidad que no podemos negar, y tenemos que 

hacerle frente como hasta ahora lo hemos hecho, 

tomando en cuenta las recomendaciones y normas 

que el gobierno federal, a través de la Secretaría 

de Salud, que expresa con la única intención de 

proteger y cuidar a nuestro pueblo.  

 

Ante esta situación, el personal médico de todas 

las instituciones de salud ha respondido a sus 

responsabilidades, a pesar de que la crisis 

sobrepasa toda capacidad de infraestructura 

hospitalaria y humana, incluso de países como 

Italia, España y Estados Unidos, con un sistema 

más complejo de salud. La falta de insumos como 

trajes de protección, cubrebocas, guantes, 

mascarillas, respiradores y todo el equipo médico, 

hace todavía más difícil el desempeño de los 343 

mil 700 médicos de nuestro país, de los cuales el 

79% trabaja en zonas urbanas y el 21% en zonas 

rurales, y que hacen frente a esta pandemia 

mundial de forma profesional y demostrando su 

vocación.  

 

Es fundamental el reconocimiento nacional del 

personal de salud como son enfermeras, 

camilleros, médicos, personal administrativo y de 

apoyo, que forma parte de nuestras instituciones 

de salud. 

  

Por ello, el objetivo de la presente iniciativa es el 

reconocimiento nacional de los trabajadores de la 

salud: médicos, enfermeras y administrativos que, 

ante una pandemia como la del COVID-19, han 

arriesgado sus vidas por atender a los enfermos, 

mostrando así una actitud verdaderamente 

heroica.  

 

Argumentos 
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La medicina ha estado con nosotros desde nuestros 

inicios, es indispensable para conservar la salud y 

curar enfermedades. Las personas que estudian 

esta profesión dedican su vida para salvar a las 

personas. Hoy más que nunca las ciencias de la 

salud deben ser valoradas, porque en tiempos de 

crisis salen a salvarnos aquellos ñh®roes de bata 

blancaò. 

 

Los doctores y enfermeras componen el personal 

en todo centro de salud que atiende a todo paciente 

que necesite ayuda médica, por ende, son las 

personas que tienen mayor contacto y exposición 

al virus, por ello, existen personas que sienten una 

repulsión hacia ellos por miedo a contagiarse y 

toman reacciones de rechazo o agresiones al 

personal médico.  

 

Cualquier manifestación de rechazo, agresión, 

discriminación o cualquier acto de violencia 

contra el personal de los centros de salud resulta 

deplorable, máxime si se considera que en una 

crisis sanitaria o una epidemia. El personal más 

valioso para una sociedad en estas circunstancias 

son los médicos y las enfermeras. En México 

solamente tenemos 2.2 médicos por cada cien mil 

habitantes, una razón más para valorarlos.  

 

El contraste resulta evidente en países como Italia, 

España o China, donde las personas felicitan, 

vitorean y aplauden al personal de salud de 

clínicas y hospitales. El heroísmo que realizan los 

profesionales de la salud se debe reconocer a 

diario, no obstante, en México es diferente la 

situación, pues hasta el 24 de abril se han 

contabilizado 44 agresiones contra el personal 

médico en el país desde mediados de marzo. 

 

El objetivo de la presente iniciativa es reconocer 

la labor heroica del personal de los centros de 

salud, quienes, a pesar de estar más expuestos, 

realizan sus labores sin discriminación, siendo 

expuestos a enfermarse, contagiar a sus familiares, 

e incluso morir. 

 

 
1 López Ponce, J. Caídos en cumplimiento del deber. 

Milenio. 28 de abril 2020. Disponible en:  

De acuerdo con el periódico Milenio, hasta el 28 

de abril de 2020, había 1,934 contagiados de 

trabajadores de la salud, lo que representa un 

12.4% del total de contagios hasta ese día. Es así 

como varios de nuestros héroes que están en 

primera línea al frente de esta pandemia, han 

perdido la vida por el COVID-19, algunos de ellos 

son:1 

 

Doctor Renzo Ramírez, médico del Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) Zacatecas, 

desafortunadamente perdió la vida el día 30 de 

marzo. 

 

En el estado de Nayarit el médico José Luis 

Orendain y dos enfermeras adscritas al Hospital 

General número 10 del IMSS, se contagiaron del 

virus desde el día 31 de marzo; lamentablemente 

el doctor Orendain falleció.  

 

Doctor Arturo Olvera Martínez de la Secretaría de 

Salud, Hidalgo y doctor Gualberto Reyes, del 

Hospital General No.7 del IMSS, Monclova, 

Coahuila, fallecieron el 1 de abril.  

 

Doctora Elisa Amaya Cruz, medica del IMSS, 

Monclova, Coahuila, murió el día 5 de abril. 

 

Doctor José Martín Ruiz García y doctor Eduardo 

Martínez Etchart, ambos trabajadores del Hospital 

General de Zona 24, IMSS, Ciudad de México; 

doctor Ernesto Jaime Solís, médico del Hospital 

Juárez, Ciudad de México y el enfermero Miguel 

Ángel Martínez, trabajador del Hospital Primero 

de Octubre, los cuatro perdieron la vida el día 11 

de abril. 

 

Doctor Ernesto Kadota Payán, médico del IMSS 

Baja California Sur, falleció el 12 de abril. 

 

Doctor Daniel Leglisse, del Hospital de Tacuba 

del IMSS, Ciudad de México, murió el 16 de abril. 

 

Doctor Porfirio Arvizu, médico del Hospital 

Pediátrico Iztacalco, Ciudad de México; vigilante 

Rosa María Ortiz; enfermera Olga Blandina, del 

https://amp.milenio.com/politica/caidos-en-cumplimiento-

del-deber 

https://amp.milenio.com/politica/caidos-en-cumplimiento-del-deber
https://amp.milenio.com/politica/caidos-en-cumplimiento-del-deber


Enlace Parlamentario 61  
 

Miércoles 20 de mayo de 2020 

Hospital Tacuba del IMMS y la vigilante Rosa 

María Ortiz, trabajadora del Hospital General de 

Zona 71, Veracruz, todos fallecieron el 19 de abril. 

 

Doctora Alicia Soto, del Hospital del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE) Culiacán, 

Sinaloa; doctor Hegel Salmorán, del Hospital 

General de Zona 20 del IMSS; doctor Ricardo 

Ríos, del Hospital General de Atizapán, Estado de 

México, y el laboratorista Heriberto Ramírez, de 

la Unidad de Medicina Familiar 120, 

lamentablemente perdieron la vida el 20 de abril. 

 

Doctor José Porras, del Hospital General Zona 30 

del IMSS, Ciudad de México; doctor Joel 

Baltazar, del Hospital Regional Ignacio Zaragoza 

del ISSSTE y doctor Sergio Félix Gómez del 

IMSS Tabasco, fallecieron el día 21 de abril.  

 

Doctor Roberto Frías, del IMMS Monclova, 

Coahuila y doctor Tomás Hernández, de IMMS 

Guerrero, murieron lamentablemente el 22 y 23 de 

abril respectivamente.  

 

Igualmente, el neurocirujano Francisco Brito 

Barrera, del Instituto Mexicano del Seguro Social 

asignado al Hospital General Regional número 17 

en Cancún, Quintana Roo, falleció el día 26 de 

abril tras contraer la enfermedad COVID-19. 

 

Doctor José Orendain, del IMSS Nayarit, y el 

enfermero Julio Herrera, del IMSS Reynosa, 

Tamaulipas, ambos fallecieron el 27 de abril. 

 

En Zacatecas, el doctor Enzo Ramírez de 38 años 

de edad fue el primer caso de coronavirus 

confirmado en dicho estado, quien 

lamentablemente falleció debido a complicaciones 

relacionadas con el coronavirus. 

 

En los Cabos, Baja California Sur, un doctor 

identificado como Omar ñNò, quien era 

anestesiólogo murió luego de contraer la 

enfermedad.  

 

En el municipio de Nezahualcóyotl, Estado de 

México, perdió la vida el doctor Miguel Ángel 

"N", director del área de Urgencias del Hospital La 

Perla, a causa de COVID-19, mientras que 

diversas fuentes señalaron que existen varios 

contagios entre médicos, enfermeros y 

enfermeras.  

 

En el prestigioso hospital La Raza, en la Ciudad 

de México, perdieron la vida la subdirectora de 

infectología Elvia López y el enfermero Raúl 

García. 

 

Al día que se presenta esta iniciativa no se ha 

terminado la pandemia a nivel mundial, ni en 

México, por lo que no se cuenta con un saldo total 

de víctimas y de personal médico 

lamentablemente fallecido, a quienes debemos 

reconocer y valorar por su sacrificio a la nación.  

 

Otra conducta que se pretende combatir con la 

presente iniciativa es la discriminación que han 

sufrido el personal médico por ser señalados como 

posibles infectados, o personas que no entienden 

los procedimientos a seguir debido a la gravedad 

de la pandemia:  

 

El día 9 de abril en el Hospital General de la zona 

48 del IMSS, en Azcapotzalco, se registró una 

agresión a doctores que impidieron a los familiares 

de un fallecido por COVID-19 vieran a su 

familiar, motivo que generó las agresiones hacia el 

personal médico.  

 
ñA diferencia de otros pa²ses donde se rinde 

homenaje a los que están en primera línea para 

combatir la enfermedad, decenas de testimonios 

-principalmente de enfermeras- comienzan a 

surgir en redes sociales sobre agresiones en su 

contra por miedo al contagio. 

 

Testimonios 

 

ǒ Luis Gerardo Ramos, Tamaulipas. ñMe 

vaciaron una botella de cloro en la cabezaò 

 

Cuando salía de la tienda una señora que 

llevaba una bolsa en el brazo me empieza a decir 

que nosotros, el personal de salud, estamos 

contaminando la ciudad de Reynosa, 

Tamaulipas. No le hice caso y cuando estoy 

abriendo la puerta de mi coche empezó a 
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gritarme más fuerte. En ese momento siento que 

me avienta una botella de agua y se acerca hacia 

mí con otra botella de cloro y me la vacía en la 

cabeza. No pude ver quien era porque me cubrí 

la cara. Con los químicos del cloro sufrí 

irritaciones en la cara, el pecho, el abdomen, el 

cuello y la espalda. 

 

ǒ Brenda Salomón, Estado de M®xico. ñMe 

gritaron ótraes el Covidô y me escupieronò 

 

Los primeros días de la contingencia usaba el 

uniforme, pero ya no lo uso por miedo. Un día 

estaba esperando mi transporte y al hacer la 

parada hizo como que se detenía, pero al final 

cuando me vio, avanzó. También, una tarde que 

iba de regreso a mi casa, unos tipos en un auto 

me gritaron 'traes el COVID' y me escupieron 

 

ǒSandra Alemán, San Luis Potosí. Contusiones 

y un dedo roto por llevar uniforme 

 

Hace una semana pasé a comprar un café al 

Oxxo y al salir unos niños desde una minivan 

estacionada junto a mi coche empezaron a 

tirarme refresco y gritar ótiene COVIDô cuando 

les dije que no hicieran eso, su madre salió 

molesta de la tienda porque llamé la atención a 

sus hijos. 

 

La mujer me da una bofetada y me agarra de mi 

uniforme. Yo meto las manos, nos tropezamos y 

caemos al suelo mientras me sigue golpeando. 

Me fracturé un dedo y me dañé un tendón de la 

mano derecha. Llegué con la ropa del trabajo 

rota, tengo contusiones en todo el cuerpo y 

golpes en la cara. 

 

ǒ Sof²a Cort®s, Ciudad de M®xico. ñMe gritaron 

ósucia irresponsableô por andar con uniformeò 

 

El otro día en el pesero, una señora me gritó que 

me levantara, que se iba a bajar, que yo estaba 

contaminada y me llamó 'sucia irresponsable'. 

No supe cómo reaccionar, me quedé callada. El 

resto de los pasajeros se me quedaron viendo 

feo. 

 

 
2 Barragán, A. Rodr²guez, D. ñMe gritaron `traes el Covid´ y 

me escupieronò, las enfermeras en M®xico sufren ataques 

por miedo al contagio. El País. 14 de abril 2020. Disponible 

ǒ Ligia Kantun, Yucat§n. ñàY si la pr·xima vez 

es una piedra?ò 

 

ñPas· un coche y me grit· 'áInfectada!', desde 

la ventanilla un hombre me tiró un café muy 

caliente que me alcanzó la espalda. Intenté 

meter las manos debajo de la blusa para 

despegarla de la piel 

 

ǒ Isabel (nombre ficticio), Veracruz. ñNo puedo 

subir enfermeras al pasajeò 

 

El otro día cuando me iba a subir [al autobús] 

el chofer extendió las manos y me dijo: óNo, no 

se suba. Tengo indicaciones de no subir 

enfermeras al pasajeô. Llevaba el uniforme 

cl²nico blanco y un cubrebocas. Le dije, óàEs en 

serio?ô. Cerr· la puerta y me dej· en la calle 

junto con otras personas. 

 

ǒAbdel de la Rosa, Estado de México. ñAl ver 

que era enfermero, se bajaban del cami·nò 

 

Decidí dejar de usar el transporte público 

porque, a pesar de que los camiones si me 

dejaban subir. Algunos al abordar, me veían 

muy feo, se cambiaban de lugar y muchos se 

subían y al ver que era enfermero, de inmediato 

se bajaban.ò2 

 

Respecto a las agresiones al personal de salud, el 

presidente Andrés Manuel López Obrador dijo: 

"No se podría lograr nada sin los trabajadores de 

la salud (é). Tenemos que respetarlos, 

reconocerlos, apoyarlos". A partir de entonces, la 

federación, los diferentes gobiernos de los estados, 

municipios, alcaldías y la Guardia Nacional han 

implementado diversos operativos en las 

inmediaciones de los hospitales a fin de proteger 

al personal médico. 

 

En la conferencia vespertina del 20 de abril de 

2020, que realiza el gobierno federal con el fin de 

comunicar las noticias oficiales sobre el COVID-

19 en nuestro país, la jefa de enfermería del IMSS, 

Fabiana Zepeda Arias, entre lágrimas y una voz 

quebrada, pidió que paren los ataques hacia el 

en: 

https://verne.elpais.com/verne/2020/04/13/mexico/1586810

735_002679.html 

https://verne.elpais.com/verne/2020/04/13/mexico/1586810735_002679.html
https://verne.elpais.com/verne/2020/04/13/mexico/1586810735_002679.html
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personal de salud, mencionó lo siguiente. ñDuele 

hablar de los trabajadores de la salud, que 

también somos personas, que también tenemos 

familia y que hoy estamos dejando muchas cosas. 

Estamos dejando nuestras casas, nuestra familia, 

estamos dejando nuestra vida en las unidades 

hospitalarias. 

 

Y esto no es gratuito, esto lo decidimos, porque 

todos los días decidimos ser lo que somos. Y no 

solo hablo por las enfermeras y los enfermeros, 

hablo por todo el personal de salud, por todo 

aquel que porta un uniforme y que está convencido 

de que la atención a la salud es lo mejor porque 

da de sí, de su profesionalismo, de su ética, de su 

entrega, de su amor a la profesión, de su amor a 

la humanidad.ò3 

 

Los doctores, enfermeras y el personal de apoyo 

de los hospitales han enfrentado con verdadero 

ñhero²smoò la crisis del COVID-19, con 

condiciones de infraestructura adversa, poco 

reconocimiento de la gran labor que desempeñan, 

jornadas extenuantes de atención a la ciudadanía 

y, en ocasiones, con salarios mal pagados. A pesar 

de todo, los médicos, enfermeras y personal de 

apoyo están venciendo la adversidad día con día 

frente al terrible virus. 

 

Por lo anterior, la presente iniciativa propone la 

creaci·n del ñD²a Nacional de los H®roes y 

Hero²nas de la Saludò, el 27 de febrero de cada 

año, en conmemoración a su trabajo, dedicación y 

sacrificio, por ser esta fecha cuando se declaró el 

primer caso en México.  

 

A nivel mundial, se conmemora el ñD²a del 

M®dicoò, el 3 de diciembre, desde que se acord· 

en 1933, por la Confederación Médica 

Panamericana, como homenaje al doctor y 

científico cubano Carlos J. Finlay, quien descubrió 

la fiebre amarilla.  

 

En nuestro país, desde 1937, se conmemora el 

ñD²a Nacional del M®dicoò, cada 23 de octubre, 

 
3 Versión estenográfica. Conferencia de prensa. Informe 

diario sobre coronavirus COVID-19 en México. Fecha de 

publicación 20 de abril de 2020. Disponible en: 

debido a homenaje al doctor Valentín Gómez 

Farías, quien fundó el Establecimiento de Ciencias 

Médicas de la Ciudad de México.  

 

Es hora de que nuestros compatriotas 

profesionales de la salud necesitan de nuestro 

apoyo y reconocimiento, por ser aquellas personas 

que luchan día a día para salvar vidas. 

 

Sin embargo, ñEl D²a Nacional de los H®roes y 

Hero²nas de la Saludò tiene la intenci·n de reforzar 

la conciencia colectiva ante los trabajos que el 

personal médico realiza, sin importar las 

adversidades, que incluso ponen en riesgo sus 

propias vidas, y conmemorar la valentía y 

heroísmo de enfrentar la pandemia del COVID-19 

en México, así como un día para todas aquellas 

personas que han muerto en el cumplimiento de su 

deber en los servicios de salud, IMSS, ISSSTE, 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas (ISSFAM), e Instituto de 

Salud para el Bienestar (Insabi), servicios de salud 

de los estados y particulares.  

 

Fundamento Legal 

 

El suscrito, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y el artículo 55, fracción II, del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, someto a consideración de esta 

soberanía el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA LOS 

DÍAS 27 DE FEBRERO DE CADA AÑO 

COMO EL ñDĉA NACIONAL DE LOS 

H£ROES y HEROĉNAS DE LA SALUDò  

 

Único. El honorable Congreso de la Unión declara 

los d²as 27 de febrero de cada a¶o, como el ñD²a 

Nacional de los Héroes y Heroínas de la Saludò.  

 

Transitorio  

https://www.gob.mx/presidencia/articulos/version-

estenografica-conferencia-de-prensa-informe-diario-sobre-

coronavirus-covid-19-en-mexico-240664?idiom=es 

https://www.gob.mx/presidencia/articulos/version-estenografica-conferencia-de-prensa-informe-diario-sobre-coronavirus-covid-19-en-mexico-240664?idiom=es
https://www.gob.mx/presidencia/articulos/version-estenografica-conferencia-de-prensa-informe-diario-sobre-coronavirus-covid-19-en-mexico-240664?idiom=es
https://www.gob.mx/presidencia/articulos/version-estenografica-conferencia-de-prensa-informe-diario-sobre-coronavirus-covid-19-en-mexico-240664?idiom=es
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Único.- El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 20 

de mayo de 2020 

 

Diputado Ulises García Soto 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIPUTAD O RAÚL EDUARDO BONIFAZ 

MOEDANO CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS     

 

El suscrito, diputado Raúl Eduardo Bonifaz 

Moedano, integrante de la LXIV legislatura del H. 

Congreso de la Unión, con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, y 78, fracción III, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos 55, fracción II, 

y 179 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, someto a la consideración de esta 

honorable asamblea, la iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforman diversos artículos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para establecer, en casos 

excepcionales, la celebración de sesiones 

ordinarias y extraordinarias del Congreso de la 

Unión de forma remota, de conformidad con la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

México está inmerso en la fase tres de la pandemia 

del COVID-19 y la velocidad de la misma 

amenaza con rebasarnos como país, a las 

instituciones, a la sociedad y a las personas.  

 

Es necesario adecuar el marco jurídico del Poder 

Legislativo para que las sesiones a distancia sean 

posibles y tengan validez legal. Tenemos que 

actuar con determinación y prontitud, ya las 

presidentas y los órganos de gobierno de ambas 

cámaras han actuado con gran responsabilidad y 

acordaron suspender el último tramo de sesiones 

del periodo ordinario que acaba de concluir. El 

Senado tuvo que sesionar de manera urgente y se 

tomaron todas las precauciones decretadas por la 

autoridad sanitaria y por el sentido común, sin 

embargo, los riesgos y los contagios rondan 

nuestra legislatura. Celebramos que, en las 

ñReglas B§sicas para el Funcionamiento de la 

Comisi·n Permanenteò, se hayan tomado 

previsiones para las sesiones remotas, aunque la 

constitucionalidad y legalidad de éstas se 

mantiene en duda, sobre todo, para la expedición 

de decretos y nombramientos, ya que, careciendo 

de un marco jurídico preciso y de mayor jerarquía, 

serían, sin la menor duda, actos impugnables. No 

obstante, la Mesa Directiva de la Comisión 

Permanente del H. Congreso de la Unión nos ha 

puesto el ejemplo sobre el esfuerzo normativo 

inminente que tenemos que hacer para adecuar al 

Congreso de la Unión a esta delicada realidad que 

ha impuesto en el mundo entero la pandemia del 

COVID-19.  

 

A nivel global ya sea han registrado cifras 

superiores a los cuatro millones de contagios y las 

300 mil muertes. En nuestro país los decesos 

registrados oficialmente rebasan los 5,500. Es un 

hecho que el contagio ha cedido en varios países, 

pero también se han observado rebrotes, lo que 

abunda en la alarma y la incertidumbre 

internacionales. Lo cierto es que nadie estará 

seguro hasta que se encuentre la vacuna y la cura 

contra este virus. A manera de ejemplo, sabemos 

que una tercera parte, de quienes integramos las 

cámaras del Congreso, estamos vulnerables ante el 

virus SARS-CoV-2 por rebasar los 60 años de 

edad. Ante este panorama no hay certezas sobre lo 

que nos depara el futuro inmediato, pero nuestra 

República requiere mantener vigentes sus 

instituciones, actuantes y vigorosas. En este 

tiempo de crisis debemos asumir el mandato 

constitucional de preservar el arreglo democrático 

y mantener el sano y muy necesario equilibrio 

entre los poderes con plenas facultades. Por lo 
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tanto, es urgente que procesemos las reformas 

constitucionales que nos permitan sesionar, de ser 

necesario, de forma remota, y votar de manera 

virtual, con plena validez constitucional y legal, en 

las cámaras legislativas, en el Congreso General y 

en la Comisión Permanente.  

 

La reforma constitucional a los artículos 63, 64, 

65, 67, 68, 69 y 78, que proponemos, habrá que 

turnarla de inmediato. Sería deseable que las 

comisiones de Puntos Constitucionales de ambas 

cámaras sesionaran en conferencia para celeridad 

del proceso de dictaminación e incluyeran otras 

iniciativas que ya les han sido turnadas con 

propósitos similares.  

 

Una vez aprobada la reforma en comisiones, 

podría ser votada en sesiones extraordinarias de 

cada Cámara, de preferencia durante el mes de 

junio, una vez que se vaya superando la fase más 

crítica de la pandemia del COVID-19. Estas 

sesiones extraordinarias se tendrán que desarrollar 

tomando todas las precauciones dictadas por las 

autoridades sanitarias. Una vez aprobado el 

decreto, con la reforma constitucional, se turnaría 

a las legislaturas de las entidades federativas y, en 

su momento, haríamos el exhorto para que éstas se 

reúnan a la brevedad posible y con todas las 

precauciones dictadas por las autoridades 

sanitarias federales y estatales.  

 

De igual forma, y en el momento procesal 

adecuado, es decir, una vez que esté aprobada la 

reforma constitucional en comento, tendremos que 

procesar las reformas legales y reglamentarias 

conducentes ante las comisiones competentes en 

conferencia ïRégimen, Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias de la Cámara de Diputados, y 

Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la 

Cámara de Senadoresï. Una vez aprobada la 

reforma en comisiones, sería votada en sesiones 

extraordinarias de cada Cámara, idealmente en el 

mes de julio.  

 

Esta reforma constitucional dará certeza jurídica a 

las actuaciones de las cámaras y de las Comisión 

Permanente del H. Congreso de la Unión, y 

preparará al Poder Legislativo ante cualquier 

eventualidad o agravamiento de la presente 

pandemia del COVID-19, o ante cualquier 

situación de emergencia sanitaria que se pueda 

presentar en el futuro. Nuestro marco jurídico debe 

estar listo para que ninguna emergencia vuelva a 

postrar al Poder Legislativo. Tenemos que estar 

preparados para procesar los nombramientos de 

los servidores públicos de los órganos autónomos, 

en particular a los consejeros del Instituto 

Nacional Electoral, las reformas económicas para 

adecuarnos a los nuevos parámetros del T-MEC, 

la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de 

la Federación, entre otros muchos asuntos, y estos 

deben tener una incuestionable validez legal y 

jurídica, ya sea que se procesen en sesiones 

presenciales o remotas en las cámaras del H. 

Congreso de la Unión.  

 

Por último, y como punto para la reflexión, tal vez 

sea ésta la ocasión para construir una mecánica 

más ágil para las cámaras legislativas, que ponga 

el énfasis en el trabajo en comisiones y no en las 

sesiones plenarias de cada dos días. Podríamos 

impulsar, incluso, la nueva Ley del Congreso para 

fortalecer el trabajo sustantivo de las cámaras en 

comisiones y consolidar el servicio civil de 

carrera. Es tiempo de pensar en que las comisiones 

deberían trabajar efectivamente todo el año y lo 

podrían hacer presencialmente o a distancia; los 

plenos de las cámaras se podrían abrir 

exclusivamente para celebrar debates de los 

grandes temas nacionales, para votar dictámenes 

sustantivos y atender sesiones de control, es decir, 

las comparecencias de los servidores públicos. Las 

sesiones podrían ser cualquier día, sin tener una 

estructura semanal o mensual necesariamente, 

sino que más bien éstas se convocarían para 

atender los temas relevantes para las cámaras del 

Congreso y para la nación, como aquellos que nos 

permitan avanzar en la construcción de una nueva 

institucionalidad y de reformas económicas, y de 

todo tipo que le permitan a nuestro país salir de la 

crisis que estaremos enfrentando en los meses por 

venir.  

 

Lo que es un hecho es que no podremos seguir 

funcionando como si nada hubiera pasado, 

derrochando protagonismo, tiempo y recursos, en 
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asuntos no sustantivos y sesiones inocuas, después 

de sobrevivir a esta pandemia que ha sacudido al 

mundo entero. Tenemos que desarrollar respuestas 

institucionales y jurídicamente robustas que 

ayuden a que la dinámica social se restablezca en 

lo que tendr§ que ser una ñnueva normalidadò con 

instituciones adecuadas a nuestro tiempo. 

 

Contenidos de la iniciativa  

 

La presente iniciativa propone reformar los 

artículos 63, 64, 65, 66, 68, 69 y 78 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con el propósito de introducir la 

posibilidad de que las sesiones, tanto del Congreso 

General, como de las cámaras y de la Comisión 

Permanente, puedan desarrollarse de forma 

remota solo cuando, de manera excepcional y por 

razones de protección civil o por alguna 

contingencia sanitaria, o cualquier otra situación 

que impida la presencia física de las y los 

legisladores en sus respectivas sedes o recintos 

legislativos, éstos puedan sesionar y, en su caso, 

discutir y votar los asuntos pendientes y 

relevantes, previo acuerdo de sus órganos de 

gobierno. 

 

En el régimen transitorio proponemos que, en 

cuanto el presente decreto entre en vigor, las 

cámaras del Congreso puedan expedir un acuerdo 

para determinar los procedimientos e instrumentos 

que se utilizarán, con el fin de realizar de 

inmediato sesiones remotas ante la emergencia 

sanitaria de 2020, aún antes de la aprobación de 

las adecuaciones necesarias en la Ley del 

Congreso, y en los reglamentos de cada Cámara, 

las cuales deberán quedar resueltas en los cuarenta 

y cinco días posteriores a la publicación del 

presente decreto. De igual forma, proponemos que 

las sesiones remotas garanticen la veracidad, 

transparencia y oportunidad en los registros de 

asistencia y votación de legisladores, y que las 

erogaciones que se requieran para llevar a cabo 

dichas sesiones remotas se cubran con los recursos 

asignados a cada Cámara en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2020.  

 

A continuación, presentamos un cuadro 

comparativo entre el texto vigente y la propuesta 

de reformas constitucionales que ya hemos 

comentado:  

 
Texto Vigente Propuesta Redacción 

Artículo 63. Las 

Cámaras no pueden 

abrir sus sesiones ni 

ejercer su cargo sin la 

concurrencia, en cada 

una de ellas, de más de 

la mitad del número 

total de sus miembros; 

pero los presentes de 

una y otra deberán 

reunirse el día señalado 

por la ley y compeler a 

los ausentes a que 

concurran dentro de los 

treinta días siguientes, 

con la advertencia de 

que si no lo hiciesen se 

entenderá por ese solo 

hecho, que no aceptan 

su encargo, llamándose 

luego a los suplentes, 

los que deberán 

presentarse en un plazo 

igual, y si tampoco lo 

hiciesen, se declarará 

vacante el puesto. 

Tanto las vacantes de 

diputados y senadores 

del Congreso de la 

Unión que se presenten 

al inicio de la 

legislatura, como las 

que ocurran durante su 

ejercicio, se cubrirán: 

la vacante de diputados 

y senadores del 

Congreso de la Unión 

por el principio de 

mayoría relativa, la 

Cámara respectiva 

convocará a elecciones 

extraordinarias de 

conformidad con lo 

que dispone la fracción 

IV del artículo 77 de 

esta Constitución; la 

Artículo 63. Las 

Cámaras no pueden 

abrir sus sesiones ni 

ejercer su cargo sin la 

concurrencia 

presencial o remota, 

en cada una de ellas, de 

más de la mitad del 

número total de sus 

miembros; pero los 

presentes de una y otra 

deberán reunirse el día 

señalado por la ley y 

compeler a los ausentes 

a que concurran dentro 

de los treinta días 

siguientes, con la 

advertencia de que si 

no lo hiciesen se 

entenderá por ese solo 

hecho, que no aceptan 

su encargo, llamándose 

luego a los suplentes, 

los que deberán 

presentarse en un plazo 

igual, y si tampoco lo 

hiciesen, se declarará 

vacante el puesto. 

Tanto las vacantes de 

diputados y senadores 

del Congreso de la 

Unión que se presenten 

al inicio de la 

legislatura, como las 

que ocurran durante su 

ejercicio, se cubrirán: 

la vacante de diputados 

y senadores del 

Congreso de la Unión 

por el principio de 

mayoría relativa, la 

Cámara respectiva 

convocará a elecciones 

extraordinarias de 

conformidad con lo 

que dispone la fracción 
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vacante de miembros 

de la Cámara de 

Diputados electos por 

el principio de 

representación 

proporcional, será 

cubierta por la fórmula 

de candidatos del 

mismo partido que siga 

en el orden de la lista 

regional respectiva, 

después de habérsele 

asignado los diputados 

que le hubieren 

correspondido; la 

vacante de miembros 

de la Cámara de 

Senadores electos por 

el principio de 

representación 

proporcional, será 

cubierta por aquella 

fórmula de candidatos 

del mismo partido que 

siga en el orden de lista 

nacional, después de 

habérsele asignado los 

senadores que le 

hubieren 

correspondido; y la 

vacante de miembros 

de la Cámara de 

Senadores electos por 

el principio de primera 

minoría, será cubierta 

por la fórmula de 

candidatos del mismo 

partido que para la 

entidad federativa de 

que se trate se haya 

registrado en segundo 

lugar de la lista 

correspondiente. 

 

IV del artículo 77 de 

esta Constitución; la 

vacante de miembros 

de la Cámara de 

Diputados electos por 

el principio de 

representación 

proporcional, será 

cubierta por la fórmula 

de candidatos del 

mismo partido que siga 

en el orden de la lista 

regional respectiva, 

después de habérsele 

asignado los diputados 

que le hubieren 

correspondido; la 

vacante de miembros 

de la Cámara de 

Senadores electos por 

el principio de 

representación 

proporcional, será 

cubierta por aquella 

fórmula de candidatos 

del mismo partido que 

siga en el orden de lista 

nacional, después de 

habérsele asignado los 

senadores que le 

hubieren 

correspondido; y la 

vacante de miembros 

de la Cámara de 

Senadores electos por 

el principio de primera 

minoría, será cubierta 

por la fórmula de 

candidatos del mismo 

partido que para la 

entidad federativa de 

que se trate se haya 

registrado en segundo 

lugar de la lista 

correspondiente. 

 

Se entiende también 

que los diputados o 

senadores que falten 

diez días consecutivos, 

sin causa justificada o 

sin previa licencia del 

presidente de su 

é 

 

respectiva Cámara, con 

la cual se dará 

conocimiento a ésta, 

renuncian a concurrir 

hasta el período 

inmediato, llamándose 

desde luego a los 

suplentes. 

 

Si no hubiese quórum 

para instalar cualquiera 

de las Cámaras o para 

que ejerzan sus 

funciones una vez 

instaladas, se 

convocará 

inmediatamente a los 

suplentes para que se 

presenten a la mayor 

brevedad a desempeñar 

su cargo, entre tanto 

transcurren los treinta 

días de que antes se 

habla. 

 

Si no hubiese quórum 

para instalar cualquiera 

de las Cámaras o para 

que ejerzan sus 

funciones una vez 

instaladas, de manera 

presencial o remota, 

se convocará 

inmediatamente a los 

suplentes para que se 

presenten a la mayor 

brevedad a desempeñar 

su cargo, entre tanto 

transcurren los treinta 

días de que antes se 

habla. 

 

Incurrirán en 

responsabilidad, y se 

harán acreedores a las 

sanciones que la ley 

señale, quienes 

habiendo sido electos 

diputados o senadores, 

no se presenten, sin 

causa justificada a 

juicio de la Cámara 

respectiva, a 

desempeñar el cargo 

dentro del plazo 

señalado en el primer 

párrafo de este artículo. 

También incurrirán en 

responsabilidad, que la 

misma ley sancionará, 

los Partidos Políticos 

Nacionales que 

habiendo postulado 

candidatos en una 

elección para diputados 

o senadores, acuerden 

que sus miembros que 

resultaren electos no se 

presenten a 

é 
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desempeñar sus 

funciones. 

 

No hay correlativo 

 

De manera 

excepcional por 

razones de protección 

civil o contingencia 

sanitaria, o cualquier 

otra situación que 

impida la presencia 

física de las y los 

legisladores en sus 

respectivas sedes o 

recintos legislativos, 

éstos podrán sesionar 

y, en su caso, discutir 

y votar de manera 

remota, previo 

acuerdo de sus 

órganos de gobierno. 

La Ley del Congreso 

y sus respectivos 

reglamentos 

establecerán los 

procesos legislativos, 

mecanismos 

tecnológicos y la 

asignación 

presupuestal 

correspondiente para 

que se desarrollen de 

manera eficaz y con 

certeza jurídica sus 

deliberaciones y actos 

legislativos. 

 

 

 

En ningún momento 

la celebración de 

sesiones de manera 

remota se considerará 

que contraviene lo 

dispuesto en los 

artículos 44 y 68 de 

esta Constitución. 

 

Artículo 64. Los 

diputados y senadores 

que no concurran a una 

sesión, sin causa 

justificada o sin 

permiso de la Cámara 

respectiva, no tendrán 

derecho a la dieta 

Artículo 64. Los 

diputados y senadores 

que no concurran a una 

sesión presencial o 

remota, sin causa 

justificada o sin 

permiso de la Cámara 

respectiva, no tendrán 

correspondiente al día 

en que falten. 

 

derecho a la dieta 

correspondiente al día 

en que falten. 

 

Artículo 65. El 

Congreso se reunirá a 

partir del 1o. de 

septiembre de cada año 

para celebrar un primer 

periodo de sesiones 

ordinarias, excepto 

cuando el Presidente de 

la República inicie su 

encargo en la fecha 

prevista en el artículo 

83 de esta 

Constitución, en cuyo 

caso se reunirá a partir 

del 1o. de agosto; y a 

partir del 1o. de febrero 

para celebrar un 

segundo periodo de 

sesiones ordinarias. 

Artículo 65. El 

Congreso se reunirá de 

manera presencial o 

remota a partir del 1o. 

de septiembre de cada 

año para celebrar un 

primer periodo de 

sesiones ordinarias, 

excepto cuando el 

Presidente de la 

República inicie su 

encargo en la fecha 

prevista en el artículo 

83 de esta 

Constitución, en cuyo 

caso se reunirá a partir 

del 1o. de agosto; y a 

partir del 1o. de febrero 

para celebrar un 

segundo periodo de 

sesiones ordinarias. 

 

En ambos Períodos de 

Sesiones el Congreso 

se ocupará del estudio, 

discusión y votación de 

las Iniciativas de Ley 

que se le presenten y de 

la resolución de los 

demás asuntos que le 

correspondan 

conforme a esta 

Constitución. 

 

é 

 

En cada Período de 

Sesiones Ordinarias el 

Congreso se ocupará 

de manera preferente 

de los asuntos que 

señale su Ley 

Orgánica. 

 

é 

 

Artículo 67. El 

Congreso o una sola de 

las Cámaras, cuando se 

trate de asunto 

exclusivo de ella, se 

reunirán en sesiones 

extraordinarias cada 

Artículo 67. El 

Congreso o una sola de 

las Cámaras, cuando se 

trate de asunto 

exclusivo de ella, se 

reunirán en sesiones 

extraordinarias 
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vez que los convoque 

para ese objeto la 

Comisión Permanente; 

pero en ambos casos 

sólo se ocuparán del 

asunto o asuntos que la 

propia Comisión 

sometiese a su 

conocimiento, los 

cuales se expresarán en 

la convocatoria 

respectiva. 

 

presenciales o 

remotas cada vez que 

los convoque para ese 

objeto la Comisión 

Permanente; pero en 

ambos casos sólo se 

ocuparán del asunto o 

asuntos que la propia 

Comisión sometiese a 

su conocimiento, los 

cuales se expresarán en 

la convocatoria 

respectiva. 

 

Artículo 68. Las dos 

Cámaras residirán en 

un mismo lugar y no 

podrán trasladarse a 

otro sin que antes 

convengan en la 

traslación y en el 

tiempo y modo de 

verificarla, designando 

un mismo punto para la 

reunión de ambas. Pero 

si conviniendo las dos 

en la traslación, 

difieren en cuanto al 

tiempo, modo y lugar, 

el Ejecutivo terminará 

la diferencia, eligiendo 

uno de los dos 

extremos en cuestión. 

Ninguna Cámara podrá 

suspender sus sesiones 

por más de tres días, sin 

consentimiento de la 

otra. 

Artículo 68. é. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No hay correlativo  

 

Para la celebración de 

sesiones remotas, solo 

será necesario el 

acuerdo entre las 

Cámaras.  

 

Artículo 69.- En la 

apertura de Sesiones 

Ordinarias del Primer 

Periodo de cada año de 

ejercicio del Congreso, 

el Presidente de la 

República presentará 

un informe por escrito, 

en el que manifieste el 

Artículo 69.- é 

 

estado general que 

guarda la 

administración pública 

del país. En la apertura 

de las sesiones 

extraordinarias del 

Congreso de la Unión, 

o de una sola de sus 

cámaras, el Presidente 

de la Comisión 

Permanente informará 

acerca de los motivos o 

razones que originaron 

la convocatoria. 

 

Cada una de las 

Cámaras realizará el 

análisis del informe y 

podrá solicitar al 

Presidente de la 

República ampliar la 

información mediante 

pregunta por escrito y 

citar a los Secretarios 

de Estado y a los 

directores de las 

entidades paraestatales, 

quienes comparecerán 

y rendirán informes 

bajo protesta de decir 

verdad. La Ley del 

Congreso y sus 

reglamentos regularán 

el ejercicio de esta 

facultad. 

 

Cada una de las 

Cámaras realizará el 

análisis del informe de 

manera presencial o 

remota y podrá 

solicitar al Presidente 

de la República 

ampliar la información 

mediante pregunta por 

escrito y citar a los 

Secretarios de Estado y 

a los directores de las 

entidades paraestatales, 

quienes comparecerán 

de manera presencial 

o remota y rendirán 

informes bajo protesta 

de decir verdad. La Ley 

del Congreso y sus 

reglamentos regularán 

el ejercicio de esta 

facultad. 

 

En el primer año de su 

mandato, en la apertura 

del segundo periodo de 

sesiones ordinarias del 

Congreso, el 

Presidente de la 

República presentará 

ante la Cámara de 

Senadores, para su 

aprobación, la 

Estrategia Nacional de 

Seguridad Pública e 

informará anualmente. 

é 

Artículo 78. Durante 

los recesos del 

Art²culo 78. é 
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Congreso de la Unión 

habrá una Comisión 

Permanente compuesta 

de 37 miembros de los 

que 19 serán Diputados 

y 18 Senadores, 

nombrados por sus 

respectivas Cámaras la 

víspera de la clausura 

de los períodos 

ordinarios de sesiones. 

Para cada titular las 

Cámaras nombrarán, 

de entre sus miembros 

en ejercicio, un 

sustituto. 

 

No hay correlativo 

(Nuevo segundo 

párrafo) 

 

Cuando existan las 

condiciones 

excepcionales a las 

que se refiere el 

artículo 63, la 

Comisión 

Permanente podrá 

sesionar de manera 

remota para atender 

los asuntos que 

constitucional y 

legalmente le 

corresponden.  

 

(Segundo párrafo en 

el texto vigente se 

recorre al tercer 

párrafo) 

 

La Comisión 

Permanente, además de 

las atribuciones que 

expresamente le 

confiere esta 

Constitución, tendrá 

las siguientes: 

 

I. Derogada. 

 

II. Recibir, en su caso, 

la protesta del 

Presidente de la 

República; 

 

III. Resolver los 

asuntos de su 

é 

competencia; recibir 

durante el receso del 

Congreso de la Unión 

las iniciativas de ley, 

las observaciones a los 

proyectos de ley o 

decreto que envíe el 

Ejecutivo y 

proposiciones dirigidas 

a las Cámaras y 

turnarlas para dictamen 

a las comisiones de la 

Cámara a la que vayan 

dirigidas, a fin de que 

se despachen en el 

inmediato periodo de 

sesiones; 

 

IV. Acordar por sí o a 

propuesta del 

Ejecutivo, la 

convocatoria del 

Congreso o de una sola 

Cámara a sesiones 

extraordinarias, siendo 

necesario en ambos 

casos el voto de las dos 

terceras partes de los 

individuos presentes. 

La convocatoria 

señalará el objeto u 

objetos de las sesiones 

extraordinarias. 

Cuando la 

convocatoria sea al 

Congreso General para 

que se erija en Colegio 

Electoral y designe 

presidente interino o 

substituto, la 

aprobación de la 

convocatoria se hará 

por mayoría; 

 

V. Se deroga. 

 

VI. Conceder licencia 

hasta por sesenta días 

naturales al Presidente 

de la República; 

 

VII. Ratificar los 

nombramientos que el 
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Presidente haga de 

embajadores, cónsules 

generales, empleados 

superiores de 

Hacienda, integrantes 

del órgano colegiado 

encargado de la 

regulación en materia 

de energía, coroneles y 

demás jefes superiores 

del Ejército, Armada y 

Fuerza Aérea 

Nacionales, en los 

términos que la ley 

disponga, y 

 

VIII. Conocer y 

resolver sobre las 

solicitudes de licencia 

que le sean presentadas 

por los legisladores. 

 

 

Por lo anteriormente fundado y expuesto, el 

suscrito, diputado Raúl Eduardo Bonifaz 

Moedano, integrante de la LXIV legislatura del H. 

Congreso de la Unión, con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, y 78, fracción III, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos 55, fracción II, 

y 179 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, someto a la consideración de esta 

honorable asamblea, la iniciativa con proyecto de:  

 

DECRETO PARA REFORMAR LOS 

ARTÍCULOS 63, 64, 65, 67, 68, 69 Y 78 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Único. Se reforman los párrafos primero y 

segundo del artículo 63, el artículo 64, el primer 

párrafo del artículo 65, el artículo 67 y el párrafo 

segundo del artículo 69; se adicionan los párrafos 

quinto y sexto al artículo 63, un párrafo segundo 

al artículo 68, y un párrafo segundo al artículo 78, 

recorriéndose el original párrafo segundo al 

párrafo tercero, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 63. Las Cámaras no pueden abrir sus 

sesiones ni ejercer su cargo sin la concurrencia 

presencial o remota, en cada una de ellas, de más 

de la mitad del número total de sus miembros; pero 

los presentes de una y otra deberán reunirse el día 

señalado por la ley y compeler a los ausentes a que 

concurran dentro de los treinta días siguientes, con 

la advertencia de que si no lo hiciesen se entenderá 

por ese solo hecho, que no aceptan su encargo, 

llamándose luego a los suplentes, los que deberán 

presentarse en un plazo igual, y si tampoco lo 

hiciesen, se declarará vacante el puesto. Tanto las 

vacantes de diputados y senadores del Congreso 

de la Unión que se presenten al inicio de la 

legislatura, como las que ocurran durante su 

ejercicio, se cubrirán: la vacante de diputados y 

senadores del Congreso de la Unión por el 

principio de mayoría relativa, la Cámara 

respectiva convocará a elecciones extraordinarias 

de conformidad con lo que dispone la fracción IV 

del artículo 77 de esta Constitución; la vacante de 

miembros de la Cámara de Diputados electos por 

el principio de representación proporcional, será 

cubierta por la fórmula de candidatos del mismo 

partido que siga en el orden de la lista regional 

respectiva, después de habérsele asignado los 

diputados que le hubieren correspondido; la 

vacante de miembros de la Cámara de Senadores 

electos por el principio de representación 

proporcional, será cubierta por aquella fórmula de 

candidatos del mismo partido que siga en el orden 

de lista nacional, después de habérsele asignado 

los senadores que le hubieren correspondido; y la 

vacante de miembros de la Cámara de Senadores 

electos por el principio de primera minoría, será 

cubierta por la fórmula de candidatos del mismo 

partido que para la entidad federativa de que se 

trate se haya registrado en segundo lugar de la lista 

correspondiente. 

 

é 

 

Si no hubiese quórum para instalar cualquiera de 

las Cámaras o para que ejerzan sus funciones una 

vez instaladas, de manera presencial o remota, 

se convocará inmediatamente a los suplentes para 

que se presenten a la mayor brevedad a 
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desempeñar su cargo, entre tanto transcurren los 

treinta días de que antes se habla. 

 

é 

 

De manera excepcional por razones de 

protección civil o contingencia sanitaria, o 

cualquier otra situación que impida la 

presencia física de las y los legisladores en sus 

respectivas sedes o recintos legislativos, éstos 

podrán sesionar y, en su caso, discutir y votar 

de manera remota, previo acuerdo de sus 

órganos de gobierno. La Ley del Congreso y sus 

respectivos reglamentos establecerán los 

procesos legislativos, mecanismos tecnológicos 

y la asignación presupuestal correspondiente 

para que se desarrollen de manera eficaz y con 

certeza jurídica sus deliberaciones y actos 

legislativos. 

 

En ningún momento la celebración de sesiones 

de manera remota se considerará que 

contraviene lo dispuesto en los artículos 44 y 68 

de esta Constitución. 

 

Artículo 64. Los diputados y senadores que no 

concurran a una sesión presencial o remota, sin 

causa justificada o sin permiso de la Cámara 

respectiva, no tendrán derecho a la dieta 

correspondiente al día en que falten. 

 

Artículo 65. El Congreso se reunirá de manera 

presencial o remota a partir del 1o. de septiembre 

de cada año para celebrar un primer periodo de 

sesiones ordinarias, excepto cuando el Presidente 

de la República inicie su encargo en la fecha 

prevista en el artículo 83 de esta Constitución, en 

cuyo caso se reunirá a partir del 1o. de agosto; y a 

partir del 1o. de febrero para celebrar un segundo 

periodo de sesiones ordinarias. 

 

é 

 

é 

 

Artículo 67. El Congreso o una sola de las 

Cámaras, cuando se trate de asunto exclusivo de 

ella, se reunirán en sesiones extraordinarias 

presenciales o remotas cada vez que los 

convoque para ese objeto la Comisión 

Permanente; pero en ambos casos sólo se ocuparán 

del asunto o asuntos que la propia Comisión 

sometiese a su conocimiento, los cuales se 

expresarán en la convocatoria respectiva. 

 

Artículo 68. é. 

 

Para la celebración de sesiones remotas, solo 

será necesario el acuerdo entre las Cámaras.  

 

Artículo 69.- é 

 

Cada una de las Cámaras realizará el análisis del 

informe de manera presencial o remota y podrá 

solicitar al Presidente de la República ampliar la 

información mediante pregunta por escrito y citar 

a los Secretarios de Estado y a los directores de las 

entidades paraestatales, quienes comparecerán de 

manera presencial o remota y rendirán informes 

bajo protesta de decir verdad. La Ley del Congreso 

y sus reglamentos regularán el ejercicio de esta 

facultad. 

 

é 

 

Art²culo 78. é 

 

Cuando existan las condiciones excepcionales a 

las que se refiere el artículo 63, la Comisión 

Permanente podrá sesionar de manera remota 

para atender los asuntos que constitucional y 

legalmente le corresponden.  

 

La Comisión Permanente, además de las 

atribuciones que expresamente le confiere esta 

Constitución, tendrá las siguientes: 

 

I. a VII. é 

 

Transitorios 

 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
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Segundo.- Si el Congreso de la Unión se 

encontrara en periodo de receso al momento de la 

entrada en vigor este decreto, la Mesa Directiva de 

la Comisión Permanente expedirá a la brevedad, y 

aún antes de reformar la Ley del Congreso, y los 

reglamentos de cada Cámara, un acuerdo para 

determinar los procedimientos e instrumentos que 

se utilizarán con el fin de realizar sesiones remotas 

ante la emergencia sanitaria de 2020. Si el presente 

decreto entrara en vigor durante el periodo 

correspondiente a las sesiones ordinarias, las 

mesas directivas de ambas cámaras del Congreso 

de la Unión podrán expedir dicho acuerdo. 

 

Tercero.- Dentro de los treinta días naturales 

siguientes a la entrada en vigor del este decreto, las 

cámaras del Congreso de la Unión deberán realizar 

las adecuaciones necesarias a la Ley del Congreso. 

 

Cuarto.- Cada una de las cámaras, posteriormente 

a que se realicen las acciones del artículo 

transitorio tercero, deberá modificar sus 

reglamentos respectivos en un plazo de quince 

días.  

 

Quinto.- Las sesiones remotas deberán garantizar 

la veracidad, transparencia y oportunidad en los 

registros de asistencia y votación de legisladores.  

 

Sexto.- Las erogaciones que se requieran para 

llevar a cabo las sesiones remotas, deberán 

cubrirse con los recursos asignados a cada Cámara 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2020. 

 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 20 

de mayo de 2020 

 

Diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano  

 

 

 

 

 
 

 

 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y DEROGAN DISPOSICIONES DE 14 

LEYES Y SE ABROGA LA LEY QUE CREA EL 

FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARÁ EL FONDO DE 

APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES 

M IGRATORIOS MEXICANOS   

 

Quienes suscriben, integrantes del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

de la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 

como por los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 

y 78 y demás relativos del Reglamento de la 

Cámara de Diputados y otras disposiciones 

jurídicas aplicables, someto a consideración de 

esta Soberanía la presente iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se reforman y derogan 

diversas disposiciones de la Ley para la Protección 

de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas, de la Ley de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo, de la Ley de 

Hidrocarburos, de la Ley de la Industria Eléctrica, 

de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, de la Ley General de 

Protección Civil, de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, de la Ley Orgánica de la Financiera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 

Forestal y Pesquero, de la Ley de Ciencia y 

Tecnología, de la Ley Aduanera, de la Ley 

Reglamentaria del Servicio Ferroviario, de la Ley 

General de Cultura Física y Deporte, de la Ley 

Federal de Cinematografía y de la Ley Federal de 

Derechos, y se abroga la Ley que Crea el 

Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo 

Social para Ex Trabajadores Migratorios 

Mexicanos, al tenor de la siguiente  

 

Exposición de Motivos 

 

Planteamiento del problema 

 

La pandemia del SARS-CoV-2 (COVID-19) ha 

puesto de manifiesto la necesidad de contar con 

recursos suficientes por parte del gobierno 
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federal para enfrentar la crisis derivada del 

impacto mayúsculo de esta pandemia en la salud 

y economía nacional. Para mitigar estos efectos, se 

ha profundizado en la aplicación de los programas 

sociales prioritarios y en el otorgamiento de 

créditos a personas físicas y morales para que 

puedan mantener un nivel de actividad económica. 

 

Las consecuencias del COVID 19 tiene muchas 

aristas con efectos negativos, tanto del lado de la 

demanda como de la oferta. Asimismo, esto se 

traduce en un deterioro en las finanzas públicas 

con la combinación de dos efectos: uno es la 

actividad económica y el otro es la caída en los 

precios del petróleo. A lo anterior se le suma el 

reducido margen fiscal con el que se cuenta, por la 

situación prevaleciente de las finanzas públicas en 

las últimas administraciones. 

 

El Ejecutivo Federal ha implementado diversas 

acciones congruentes con una política de 

austeridad1 que permita eliminar los gastos 

innecesarios, eliminar la opacidad en su 

administración y generar ahorros para que el país 

asigne eficazmente, recursos públicos a las 

acciones y programas prioritarios del Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

 

Estás acciones y programas son 

particularmente pertinentes y necesarias en el 

contexto en el que el país se encuentra con motivo 

del entorno mundial y de la pandemia derivada 

del COVID-19. 

 

Por lo que, para coadyuvar con las acciones del 

Ejecutivo Federal, se busca eliminar la opacidad 

y discrecionalidad en el uso de recursos públicos 

y fomentar la transparencia, rendición de cuentas 

y responsabilidad mediante la modificación a 14 

 
1 Entre las medidas destacan que ningún servidor público 

puede ganar más que el presidente de la República, reducir 

los gastos en publicidad, en combustibles y en alimentación; 

reducir los gastos en transporte aéreo, terrestre y viáticos, 

eliminar la duplicidad de funciones en los equipos de trabajo, 

reducir gastos en telefonía local, celular, agua, luz; eliminar 

la remodelación de oficinas y adquisición de mobiliario con 

fines de mejora estética, así como evitar la compra o renta 

de autos de lujo para los servidores públicos. 

leyes y la abrogación de 1 ley, cuya ejecución 

implica la extinción de 44 fideicomisos y la 

continuidad de 4 fondos. 

 

Antecedentes 

 

El fideicomiso es un contrato por virtud del cual 

una persona física o moral denominada 

fideicomitente, transmite y destina determinado 

patrimonio (bienes o derechos) a una institución 

fiduciaria a quien se le encomienda la realización 

de fines determinados y lícitos en beneficio de una 

tercera persona o en su propio beneficio.2 

  

Al tratarse de un derecho de propiedad basado en 

la confianza, en México la regulación de los 

fideicomisos se incorporó en el ámbito del derecho 

privado, como un contrato jurídico de carácter 

mercantil y financiero.  

 

La Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito y la Ley de Instituciones de Crédito 

establecen disposiciones de confidencialidad, a 

través del secreto bancario, respecto de los actos 

que derivan de las operaciones financieras para 

proteger los datos y la privacidad de sus usuarios. 

 

Si bien ahora los fideicomisos están regulados por 

otros instrumentos jurídicos3, el origen de sus 

operaciones se asienta en disposiciones 

financieras y mercantiles por lo que se han 

generado ambigüedades interpretativas, lagunas 

jurídicas, antinomias jurídicas y la aplicación 

discrecional de las leyes4. 

 

Por lo que, son herramientas financieras 

constituidas por instituciones privadas y públicas, 

cuya estructura y regulación dificultan el rastreo 

de los recursos5.   

2 Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión, CEFP/025/2005, 

FIDEICOMISOS PÚBLICOS: Normatividad Relacionada y 

Situación a marzo de 2005, p.2 
3 La Ley Federal de Entidades Paraestatales, la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y leyes de 

transparencia. 
4 Sarahí Salvatierra, Op. cit., p. 42. 
5 Sarahí Salvatierra, Fideicomisos en México. El arte de 

desaparecer dinero público, México, Fundar, 2018, p. 11 
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Sobre la naturaleza del fideicomiso, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación6 ha señalado que es 

un negocio jurídico por medio del cual el 

fideicomitente constituye un patrimonio fiduciario 

autónomo, cuya titularidad se concede a la 

institución fiduciaria para la realización de un fin 

determinado. 

 

Es decir, el patrimonio fiduciario autónomo es 

afectado a un cierto fin y bajo la titularidad y 

ejecución del fiduciario, pero que es diverso de los 

patrimonios del fideicomitente, del fiduciario y del 

fideicomisario.  

 

Argumentación 

 

Los fideicomisos públicos fueron concebidos para 

auxiliar al gobierno en la administración de 

recursos públicos bajo los principios de legalidad, 

eficiencia, economía, transparencia y honradez.  

 

Su objetivo ha sido fungir como herramienta de 

gobierno para impulsar áreas de desarrollo 

estratégicas y prioritarias como inversión y 

reinversión de los recursos (obras públicas); 

realizar pagos de un fondo (programas sociales); 

administrar fondos de trabajadores, pensionados o 

jubilados; entre otros. 

 

Algunos fideicomisos cuentan con una estructura 

orgánica análoga a las entidades paraestatales y 

comités técnicos.  

 

En ese sentido, los fideicomisos públicos, si bien 

es una figura proveniente del derecho privado, se 

han ido configurando a partir de mecanismos 

complejos que los gobiernos en turno han 

aprovechado para el uso de los recursos.  

 

Los recursos que originan a un fideicomiso 

pueden provenir del presupuesto público tal 

 
6 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo No. 4572 

de 1948, Semanario Judicial de la Federación, Tomo XV, 

Volumen 3º, pagina 2047; Amparo Directo No. 5567/74, 

resuelto el 15 de junio de 1979, 
7 Asimismo, existen fideicomisos que pueden acceder a 

financiamiento, es decir, pueden generar deuda y por lo 

tanto ser sujetos de la Ley General de Deuda Pública. 

como se establece en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación de cada ejercicio fiscal, por lo que 

los fideicomisos públicos, independientemente 

de su origen, denominación y participación 

pública o mixta, están obligados a cumplir con 

las disposiciones de la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público Federal, en 

cuanto a la administración de recursos7. 

 

Por lo tanto, los recursos asignados a los 

fideicomisos públicos, son como su nombre lo 

dice ñp¼blicosò, no obstante, es la institución 

fiduciaria la que recibe los bienes, ejercita las 

acciones reivindicatorias sobre la propiedad, 

administra los recursos del patrimonio y cobra por 

sus servicios y honorarios, entre otras 

prerrogativas.8 

 

Sin embargo, lo que hemos visto a lo largo de 

estos años en el manejo y administración de 

algunos fideicomisos no ha sido la consecución 

de sus fines de creación, ni la transparencia, ni 

el uso adecuado de los recursos públicos, aún y 

cuando desde 1997 se estableció en la Ley de 

Ingresos la obligación de registrar ante la SHCP 

todos los fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos en los que el gobierno federal intervenga. 

 

De acuerdo con la Encuesta de Presupuesto 

Abierto, en 2017 México había mostrado avances 

en transparencia presupuestaria, sin embargo, en 

lo que a fideicomisos públicos se refiere, México 

obtuvo una calificación de 39 de 100, es decir, 

no había mejorado su nivel de transparencia 

respecto a los fideicomisos públicos 

considerados no entidad paraestatal9. 

 

La dimensión del problema se entiende mucho 

mejor si revisamos los montos que actualmente 

concentran los fideicomisos públicos, datos de 

FUNDAR (2018) revelan que, el monto total de 

8 Irma Er®ndira Sandoval, ñTransparencia en fideicomisos, 

mandatos y actos jur²dicos an§logosò, M®xico, UNAM-

Instituto de Investigaciones Jurídicas, p. 238. 
9 Ver: https://www.sinembargo.mx/30-01-2018/3379573 

https://www.sinembargo.mx/30-01-2018/3379573
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recursos públicos disponibles en 374 

fideicomisos asciende a 835,477 millones de 

pesos (mdp), que equivalen al 15.8% de todo el 

presupuesto de 2018. El 92% de estos recursos, 

es decir 772,063 mdp, se concentran en 

fideicomisos considerados No Entidad Paraestatal, 

lo cual conlleva amplios riesgos de opacidad ya 

que éstos no cuentan con suficientes mecanismos 

de control interno. 

 

Esta cuantiosa suma ha sido acumulada en los 

fideicomisos públicos porque en los últimos años 

se ha aprobado un aumento significativo y 

consistente de estos recursos y, sobre todo, porque 

lo que se ejerce sobrepasa por mucho lo aprobado.  

 

Por ejemplo, en 2016, de los 214,135 mdp 

ejercidos, sólo 65,867 mdp se habían aprobado; es 

decir, se ejerció un monto tres veces superior al 

estipulado, sin que esté disponible ninguna 

explicación o justificación sobre de la 

racionalidad detrás de estas decisiones.10 

 

Los fideicomisos que NO son entidades 

paraestatales han permanecido en la opacidad, lo 

cual es origen de muchos de los problemas 

vinculados a la discrecionalidad y falta de 

transparencia en su manejo.  

 

El no contar con una estructura homóloga a la de 

la administración pública los ha blindado de los 

controles de ingreso y gasto que caracterizan a los 

otros fideicomisos.  

 

En algunos fideicomisos no existe información 

suficiente, ni responsables bien definidos, ni 

contabilidad convencional de ningún tipo. No se 

rinden cuentas sobre los fondos, no se conocen los 

montos recaudados, ni los beneficiarios directos 

de los subsidios, ni las obras que se ejecutan. En 

otras palabras, operan con la más absoluta 

discrecionalidad.11 

 
10 Haydeé Pérez Garrido Fideicomisos en México. El arte 

de desaparecer dinero público. Fundar, Centro de Análisis e 

Investigación, A.C 2018, pp.  
11 pp. 23-24 

La Auditoría Superior de la Federación ha 

expresado reiteradamente, desde hace más de 

15 años, que el marco legal de los fideicomisos 

sin estructura son endebles y no se le han 

permitido auditar algunos de estos.12 De hecho, 

ha sido consistente su observación sobre el hecho 

de que es difícil la fiscalización de los 

fideicomisos sin estructura pública y que no 

reciben recursos en numerario, por el secreto 

fiduciario .13 

 

Parece que se deja a un lado lo establecido por el 

artículo 6º constitucional, en el que toda la 

información en posesión de fideicomisos y 

fondo públicos, debe ser pública.  

 

Asimismo, la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública establece los 

principios, bases generales y procedimientos para 

garantizar el derecho de acceso a la información 

en posesión de fideicomisos y fondos públicos. 

 

Esto es inaceptable pues en un Estado 

democrático de derecho es condición básica que 

las políticas públicas, y por ende los recursos que 

se destinan para implementarlas, estén sujetos al 

escrutinio público.  

 

Derivado de lo anterior, en virtud de la opacidad, 

la falta de transparencia y la rendición de cuentas 

de diversos fideicomisos públicos sin estructura, 

es que resulta pertinente extinguir algunos de 

ellos. 

 

Se propone reformar y derogar diversas 

disposiciones a los siguientes ordenamientos: 

 

1.Ley para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas. 

2.Ley de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo. 

12 Ver: 

https://www.cefp.gob.mx/intr/edocumentos/pdf/cefp/cefp0

252005.pdf 
13 cfr. 

https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2014i/Documen

tos/Auditorias/2014_0344_a.pdf  

https://www.cefp.gob.mx/intr/edocumentos/pdf/cefp/cefp0252005.pdf
https://www.cefp.gob.mx/intr/edocumentos/pdf/cefp/cefp0252005.pdf
https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2014i/Documentos/Auditorias/2014_0344_a.pdf
https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2014i/Documentos/Auditorias/2014_0344_a.pdf
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3.Ley de Hidrocarburos. 

4.Ley de la Industria Eléctrica. 

5.Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

6.Ley General de Protección Civil. 

7.Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

8.Ley Orgánica de la Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero. 

9.Ley de Ciencia y Tecnología. 

10.Ley Aduanera. 

11.Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

12.Ley General de Cultura Física y Deporte. 

13.Ley Federal de Cinematografía. 

14.Ley Federal de Derechos. 

 

Así como, abrogar la Ley que Crea el 

Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo 

Social para Ex Trabajadores Migratorios 

Mexicanos. 

 

Para mayor claridad, el siguiente cuadro 

comparativo muestra las reformas y derogaciones 

que propone la presente iniciativa: 

 
TEXTO VIGENTE  TEXTO 

PROPUESTO 

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE 

PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS 

HUMANOS Y PERIOD ISTAS 

 

Artículo 48.- Para 

cumplir el objeto de esta 

Ley y con el propósito de 

obtener recursos 

económicos adicionales 

a los previstos en el 

Presupuesto de Egresos 

de la Federación, se crea 

el Fondo para la 

Protección de las 

Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y 

Periodistas. 

Artículo 48.- Para 

cumplir el objeto de 

esta Ley, se crea el 

Fondo para la 

Protección de las 

Personas Defensoras 

de Derechos Humanos 

y Periodistas. 

 

Artículo 50.- El Fondo 

operará a través de un 

Artículo 50.- La 

administración y 

fideicomiso público, el 

cual se regirá por las 

disposiciones jurídicas 

aplicables. 

operación del Fondo 

estarán a cargo de la 

Secretaría de 

Gobernación. 

Artículo 51.- Los 

recursos del Fondo se 

integrarán por: 

 

I.La cantidad que el 

Gobierno Federal aporte 

inicialmente, así como 

las aportaciones que en 

su caso realice en 

términos de las 

disposiciones aplicables; 

 

II. Los recursos anuales 

que señale el 

Presupuesto de Egresos 

de la Federación y otros 

fondos públicos; 

 

III. Los donativos que 

hicieren a su favor 

personas físicas o 

morales sin que por ello 

adquieran algún derecho 

en el fideicomiso; 

 

IV.Los bienes que le 

transfiera a título 

gratuito el gobierno 

federal o las entidades 

federativas, y 

 

V.Los demás bienes que 

por cualquier título legal 

adquiera el fideicomiso 

para o como 

consecuencia del 

cumplimiento de sus 

fines. 

Artículo 51.- é 

 

 

 

I. é 

 

 

 

 

 

 

 

II. Los recursos 

anuales que señale el 

Presupuesto de Egresos 

de la Federación; 

 

 

III. y IV. é 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. Los demás bienes 

que por cualquier título 

legal adquiera la 

Secretaría para el 

cumplimiento de sus 

fines. 

Artículo 52.- El Fondo 

contará con un Comité 

Técnico presidido por el 

Secretario de 

Artículo 52.- Se 

deroga.  



Enlace Parlamentario 78  
 

Miércoles 20 de mayo de 2020 

Gobernación e integrado 

por un representante de: 

la Secretaría de 

Seguridad Pública, la 

Procuraduría General de 

la República y la 

Secretaría de Relaciones 

Exteriores. 

Artículo 53.- El Fondo 

tendrá un órgano de 

vigilancia integrado por 

un comisario público y 

un suplente, designados 

por la Secretaría de la 

Función Pública, 

quienes asistirán con voz 

pero sin voto a las 

reuniones del comité 

técnico y tendrán las 

atribuciones que les 

confiere la Ley. 

Artículo 53.- Se 

deroga.  

Artículo 54.- El Comité 

Técnico del Fondo 

someterá a la aprobación 

de la Junta de Gobierno 

sus reglas de operación y 

su presupuesto 

operativo. 

 

Artículo 54. La 

Secretaría de 

Gobernación emitirá 

las reglas de operación 

del Fondo para lo cual 

podrá consultar, en su 

ámbito de 

competencia, a las 

Secretarías de 

Seguridad y 

Protección 

Ciudadana y la 

Secretaría de 

Relaciones 

Exteriores, así como a 

la Fiscalía General de 

la República. 

 
LEY DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL PARA EL 

DESARROLLO  

 

Artículo 10. La 

AMEXCID tendrá las 

siguientes atribuciones: 

Artículo 10. La 

AMEXCID tendrá las 

 

 

I. a VIII. é 

 

IX.Promover, con la 

participación de las 

instancias competentes 

de la Secretaría, la 

constitución de un fondo 

para el financiamiento de 

las acciones de 

cooperación 

internacional y de los 

programas específicos 

consignados en acuerdos 

y convenios, conforme a 

lo dispuesto en el 

Capítulo I del Título 

Cuarto de esta Ley; 

 

XI.  y XII.  é 

siguientes 

atribuciones: 

I. a VIII. é 

 

IX.Se deroga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XI.  y XII.  é 

Artículo 28. En el 

Registro Nacional se 

inscribirán: 

 

I. a IX.  é 

 

X. Los montos de las 

asignaciones 

presupuestales federales 

al Fondo Nacional para 

la Cooperación 

Internacional, así como 

los fideicomisos creados 

para el financiamiento de 

proyectos específicos; 

 

XI.  y XII.  é 

Artículo 28. En el 

Registro Nacional se 

inscribirán: 

 

I. a IX.  é 

 

X. Los montos de las 

asignaciones 

presupuestales 

federales para la 

Cooperación 

Internacional, así como 

para el financiamiento 

de proyectos 

específicos; 

 

XI.  y XII.  é 

Capítulo I 

Del Fondo Nacional y 

otros Fondos de 

Cooperación 

Internacional para el 

Desarrollo 

Capítulo I 

De los Fondos de 

Cooperación 

Internacional para el 

Desarrollo 

Artículo 34. El Fondo 

Nacional de 

Artículo 34. Se 

deroga. 
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Cooperación 

Internacional para el 

Desarrollo se integrará 

con las asignaciones 

presupuestales federales 

para Programas de 

Cooperación 

Internacional, en el 

marco del Programa de 

Cooperación 

Internacional para el 

Desarrollo, y por las 

aportaciones enunciadas 

en el artículo 33 de este 

ordenamiento. 

Artículo 35. Los 

recursos del Fondo 

tendrán como destino la 

consecución de los 

objetivos a que se refiere 

el artículo 1 de esta Ley, 

para sufragar entre otros, 

los siguientes costos: 

 

I.Capacitación de 

personas para que actúen 

en acciones de 

cooperación 

internacional; 

 

II. Movilización a 

terceros países de las 

personas a las que se 

refiere la fracción 

anterior; 

 

III. Adquisición de 

materiales didácticos 

para respaldar las 

acciones de cooperación 

internacional; 

 

IV.Donación de equipos 

y materiales a países con 

menor grado de 

desarrollo relativo, para 

Artículo 35. Se 

deroga. 

la aplicación de los 

conocimientos 

transferidos, y 

 

V.Asunción de los 

costos de estancia en 

México de cooperantes 

extranjeros cuando así lo 

estipulen los convenios 

internacionales 

respectivos. 

Artículo 36. El Fondo 

Nacional de 

Cooperación 

Internacional podrá ser 

receptor de recursos 

externos destinados a 

proyectos específicos de 

cooperación 

internacional para el 

desarrollo y, en su caso, 

efectuará la transferencia 

de los mismos a las 

dependencias y 

entidades de la 

Administración Pública 

Federal responsables de 

su ejecución, con apego 

a lo dispuesto en los 

ordenamientos jurídicos 

en la materia. 

Artículo 36. Se 

deroga. 

Artículo 37. El Fondo 

Nacional de 

Cooperación 

Internacional se 

administrará mediante 

un fideicomiso 

constituido conforme a 

lo dispuesto en la Ley 

Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad 

Hacendaria, 

considerando que la 

cooperación 

internacional constituye 

una prioridad estratégica 

Artículo 37. Los 

recursos para la 

Cooperación 

Internacional se 

administrarán por la 

AMEXCID  

considerando que la 

cooperación 

internacional como 

parte de la política 

exterior de México. 
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tanto para el desarrollo 

como para la política 

exterior de México. 

Artículo 38.- El Comité 

Técnico y de 

Administración del 

fideicomiso estará 

integrado por 

representantes de la 

Secretaría, de la 

AMEXCID y de la 

Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

Artículo 38. Se 

deroga. 

Artículo 39.- La 

AMEXCID podrá 

promover la constitución 

de fondos de 

cooperación 

internacional para la 

ejecución de acciones 

específicas. Los recursos 

de estos fondos se 

administrarán mediante 

fideicomisos especiales, 

constituidos conforme a 

lo dispuesto en la Ley 

Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad 

Hacendaria. 

 

Los Comités Técnicos y 

de Administración de 

estos fideicomisos se 

integrarán con 

funcionarios de la 

Secretaría, de la 

Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y de las 

dependencias y 

entidades de la 

Administración Pública 

Federal que participen en 

los proyectos a los cuales 

se asignarán los fondos. 

Artículo 39. Se 

deroga. 

Artículo 42. Las 

Secretarías de Hacienda 

Artículo 42. Las 

Secretarías de 

y Crédito Público y de la 

Función Pública 

intervendrán, en el 

marco de sus respectivas 

competencias, para 

evaluar y fiscalizar la 

gestión de los flujos 

financieros realizados 

directamente por la 

AMEXCID y por los 

fideicomisos creados en 

los términos establecidos 

en esta Ley. 

Hacienda y Crédito 

Público y de la Función 

Pública intervendrán, 

en el marco de sus 

respectivas 

competencias, para 

evaluar y fiscalizar la 

gestión de los flujos 

financieros realizados 

directamente por la 

AMEXCID. 

 

 
LEY DE HIDROCARBUROS  

 

Artículo 125.- é 

 

é 

 

Para coadyuvar al 

cumplimiento de lo 

previsto en el presente 

artículo, la Secretaría de 

Economía se apoyará en 

el Fideicomiso Público 

para Promover el 

Desarrollo de 

Proveedores y 

Contratistas Nacionales 

de la Industria 

Energética. 

Artí culo 125.- é 

 

é 

 

Se deroga el tercer 

párrafo. 

 

Artículo 127.- El 

Fideicomiso Público 

para Promover el 

Desarrollo de 

Proveedores y 

Contratistas Nacionales 

de la Industria 

Energética será creado 

en una institución de la 

banca de desarrollo. Su 

objeto será promover el 

desarrollo y 

competitividad de 

proveedores y 

Artículo 127.- Se 

deroga. 
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contratistas locales y 

nacionales, a través de 

esquemas de 

financiamiento y de 

programas de apoyo para 

capacitación, 

investigación y 

certificación, con el fin 

de cerrar las brechas de 

capacidad técnica y de 

calidad, dando especial 

atención a pequeñas y 

medianas empresas. 

 
LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA  

 

Artículo 90.- La 

Secretaría de Economía, 

con la opinión de la 

Secretaría, definirá las 

estrategias para el 

fomento industrial de 

cadenas productivas 

locales y para el fomento 

de la inversión directa en 

la industria eléctrica, con 

especial atención a las 

pequeñas y medianas 

empresas, conforme a lo 

siguiente: 

 

I.La estrategia para el 

fomento industrial de 

cadenas productivas 

locales deberá: 

 

a)Identificar los sectores 

industriales y las 

regiones en que se 

enfocará la estrategia, 

alineados a la demanda 

de la industria eléctrica, 

para ello podrá contratar 

la realización de estudios 

que identifiquen los 

productos y servicios 

Artícul o 90.- é 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

existentes en el mercado, 

así como a los 

proveedores que los 

ofertan; 

 

b)Integrar, administrar y 

actualizar un catálogo de 

proveedores nacionales 

para la industria 

eléctrica, en el que se 

registren las empresas 

nacionales interesadas 

en participar en la 

industria y sus 

necesidades de 

desarrollo; 

 

c)Implementar 

programas para el 

desarrollo de 

proveedores y 

contratistas nacionales, a 

partir de la detección de 

oportunidades de 

negocio; 

 

d)Impulsar el cierre de 

brechas de capacidad 

técnica y de Calidad de 

las empresas, a través de 

programas de apoyo para 

asistencia técnica y 

financiera, y 

 

e)Integrar un consejo 

consultivo, encabezado 

por la Secretaría de 

Economía, con 

representantes de la 

Secretaría, la CRE, 

académicos y 

representantes del sector 

privado o de la industria. 

 

Dicho consejo apoyará 

en la definición de 
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políticas, criterios y 

metodologías para el 

diagnóstico de la oferta 

de productos, bienes y 

servicios; la promoción 

de la industria nacional; 

la formación de cadenas 

productivas regionales y 

nacionales, y el 

desarrollo del talento de 

los recursos humanos, la 

innovación y la 

tecnología, y 

 

II. La estrategia para el 

fomento de la inversión 

directa deberá: 

 

a)Fomentar la 

participación directa de 

empresas mexicanas 

para llevar a cabo, por sí 

mismas, las actividades 

en la industria eléctrica; 

 

b)Promover la 

asociación entre 

empresas mexicanas y 

extranjeras, para llevar a 

cabo las actividades en la 

industria eléctrica; 

 

c)Promover la inversión 

nacional y extranjera 

para que se realicen 

actividades de 

permanencia en México 

directamente en la 

industria eléctrica, o bien 

en la fabricación de 

bienes o prestación de 

servicios relacionados 

con esta industria, y 

 

d)Impulsar la 

transferencia de 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

é 

tecnología y 

conocimiento. 

 

Corresponde a la 

Secretaría de Economía 

dar seguimiento al 

avance de las estrategias 

a que se refiere este 

artículo, así como 

elaborar y publicar, de 

forma anual, un informe 

sobre los avances en la 

implementación de 

dichas estrategias, el 

cual deberá ser 

presentado al Congreso 

de la Unión a más tardar 

el 30 de junio de cada 

año. 

 

Para coadyuvar al 

cumplimiento de lo 

previsto en el presente 

artículo, la Secretaría de 

Economía se apoyará en 

el Fideicomiso Público 

para Promover el 

Desarrollo de 

Proveedores y 

Contratistas Nacionales 

de la Industria 

Energética. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se deroga el tercer 

párrafo. 

 

 

Artículo 92.- El 

Fideicomiso Público 

para Promover el 

Desarrollo de 

Proveedores y 

Contratistas Nacionales 

de la Industria 

Energética será creado 

en una institución de la 

banca de desarrollo. Su 

objeto será promover el 

desarrollo y 

competitividad de 

proveedores y 

Artículo 92.- Se 

deroga. 
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contratistas locales y 

nacionales, a través de 

esquemas de 

financiamiento y de 

programas de apoyo para 

capacitación, 

investigación y 

certificación, con el fin 

de cerrar las brechas de 

capacidad técnica y de 

calidad, dando especial 

atención a pequeñas y 

medianas empresas. 

 
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA  

 

Artículo 19.- El 

Ejecutivo Federal, por 

conducto de la 

Secretaría, podrá 

autorizar erogaciones 

adicionales a las 

aprobadas en el 

Presupuesto de Egresos, 

con cargo a los 

excedentes que, en su 

caso, resulten de los 

ingresos autorizados en 

la Ley de Ingresos o de 

excedentes de ingresos 

propios de las entidades, 

conforme a lo siguiente: 

 

I. Los excedentes de 

ingresos que resulten de 

la Ley de Ingresos, 

distintos a los previstos 

en las fracciones II y III 

de éste y el artículo 

siguiente, deberán 

destinarse en primer 

término a compensar el 

incremento en el gasto 

no programable respecto 

del presupuestado, por 

Artículo 19.- El 

Ejecutivo Federal, por 

conducto de la 

Secretaría, podrá 

autorizar erogaciones 

adicionales a las 

aprobadas en el 

Presupuesto de 

Egresos, con cargo a 

los excedentes que, en 

su caso, resulten de los 

ingresos autorizados en 

la Ley de Ingresos o de 

excedentes de ingresos 

propios de las 

entidades, conforme a 

lo siguiente: 

 

I. Los excedentes de 

ingresos que resulten 

de la Ley de Ingresos, 

distintos a los previstos 

en las fracciones II y III 

de éste y el artículo 

siguiente, deberán 

destinarse en primer 

término a compensar el 

incremento en el gasto 

no programable 

concepto de 

participaciones; costo 

financiero, derivado de 

modificaciones en la tasa 

de interés o del tipo de 

cambio; adeudos de 

ejercicios fiscales 

anteriores para cubrir, en 

su caso, la diferencia con 

el monto estimado en la 

Ley de Ingresos 

correspondiente; así 

como a la atención de 

desastres naturales 

cuando el Fondo de 

Desastres a que se refiere 

el artículo 37 de esta Ley 

resulte insuficiente. 

 

Las erogaciones 

adicionales necesarias 

para cubrir los 

incrementos en los 

apoyos a tarifas 

eléctricas a que se refiere 

la Ley de la Industria 

Eléctrica, con respecto a 

las estimaciones 

aprobadas en el 

Presupuesto de Egresos, 

procederán como 

ampliaciones 

automáticas con cargo a 

los ingresos excedentes a 

que se refiere esta 

fracción. Dichas 

ampliaciones 

únicamente aplicarán 

por el incremento en 

apoyos que esté asociado 

a mayores costos de 

combustibles. 

 

El remanente de los 

ingresos excedentes a 

que se refiere la presente 

respecto del 

presupuestado, por 

concepto de 

participaciones; costo 

financiero, derivado de 

modificaciones en la 

tasa de interés o del 

tipo de cambio; 

adeudos de ejercicios 

fiscales anteriores para 

cubrir, en su caso, la 

diferencia con el monto 

estimado en la Ley de 

Ingresos 

correspondiente. 

 

 

 

 

é 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

é 

 

 



Enlace Parlamentario 84  
 

Miércoles 20 de mayo de 2020 

fracción, se destinará en 

los términos de la 

fracción IV de este 

artículo; 

 

II. a V. é 

 

é 

 

é 

 

 

 

 

 

 

II. a V. é 

 

é 

 

é 

 

Artículo 37.- En el 

proyecto de Presupuesto 

de Egresos deberán 

incluirse las previsiones 

para el Fondo para la 

Prevención de Desastres, 

así como para el Fondo 

de Desastres, y el Fondo 

para Atender a la 

Población Rural 

Afectada por 

Contingencias 

Climatológicas, con el 

propósito de constituir 

reservas para, 

respectivamente, llevar a 

cabo acciones 

preventivas o atender 

oportunamente los daños 

ocasionados por 

fenómenos naturales. 

 

Las asignaciones en el 

Presupuesto de Egresos 

para estos fondos, 

sumadas a las 

disponibilidades 

existentes en las reservas 

correspondientes, en su 

conjunto no podrán ser 

inferiores a una cantidad 

equivalente al 0.4 por 

ciento del gasto 

programable. 

 

Artículo 37.- Se 

deroga. 

La aplicación de los 

recursos de los Fondos 

se sujetará a las 

respectivas reglas de 

operación. 

 
LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL  

 

Artículo 2 . Para los 

efectos de esta Ley se 

entiende por:  

 

I. a LVIII. é  

 

LIX.  Zona de Desastre: 

Espacio territorial 

determinado en el 

tiempo por la 

declaración formal de la 

autoridad competente, 

en virtud del desajuste 

que sufre en su 

estructura social, 

impidiéndose el 

cumplimiento normal de 

las actividades de la 

comunidad. Puede 

involucrar el ejercicio de 

recursos públicos a 

través del Fondo de 

Desastres;  

 

LX.  y LXI. é 

Artículo 2. é 

 

 

 

I. a LVIII. é  

 

LIX.  Zona de Desastre: 

Espacio territorial 

determinado en el 

tiempo por la 

declaración formal de 

la autoridad 

competente, en virtud 

del desajuste que sufre 

en su estructura social, 

impidiéndose el 

cumplimiento normal 

de las actividades de la 

comunidad;  

 

 

 

 

 

LX. y LXI. é 

 
LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS  

 

Artículo 9. El 

Presupuesto de Egresos 

de las Entidades 

Federativas deberá 

prever recursos para 

atender a la población 

afectada y los daños 

causados a la 

Artículo 9. El 

Presupuesto de Egresos 

de las Entidades 

Federativas deberá 

prever recursos para 

atender a la población 

afectada y los daños 

causados a la 
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infraestructura pública 

estatal ocasionados por 

la ocurrencia de 

desastres naturales, así 

como para llevar a cabo 

acciones para prevenir y 

mitigar su impacto a las 

finanzas estatales. El 

monto de dichos 

recursos deberá estar 

determinado por cada 

Entidad Federativa, el 

cual como mínimo 

deberá corresponder al 

10 por ciento de la 

aportación realizada por 

la Entidad Federativa 

para la reconstrucción de 

la infraestructura de la 

Entidad Federativa 

dañada que en promedio 

se registre durante los 

últimos 5 ejercicios, 

actualizados por el 

Índice Nacional de 

Precios al Consumidor, 

medido a través de las 

autorizaciones de 

recursos aprobadas por 

el Fondo de Desastres 

Naturales, y deberá ser 

aportado a un 

fideicomiso público que 

se constituya 

específicamente para 

dicho fin. 

infraestructura pública 

estatal ocasionados por 

la ocurrencia de 

desastres naturales, así 

como para llevar a cabo 

acciones para prevenir 

y mitigar su impacto a 

las finanzas estatales. 

El monto de dichos 

recursos deberá estar 

determinado por cada 

Entidad Federativa, el 

cual como mínimo 

deberá corresponder al 

10 por ciento de la 

aportación realizada 

por la Entidad 

Federativa para la 

reconstrucción de la 

infraestructura de la 

Entidad Federativa 

dañada que en 

promedio se registre 

durante los últimos 5 

ejercicios, actualizados 

por el Índice Nacional 

de Precios al 

Consumidor, medido a 

través de las 

autorizaciones para 

acceder a los recursos 

de los instrumentos 

financieros de 

atención de desastres 

naturales. 

Los recursos aportados 

deberán ser destinados, 

en primer término, para 

financiar las obras y 

acciones de 

reconstrucción de la 

infraestructura estatal 

aprobadas en el marco de 

las reglas generales del 

Fondo de Desastres 

Los recursos aportados 

deberán ser destinados, 

en primer término, para 

financiar las obras y 

acciones de 

reconstrucción de la 

infraestructura estatal 

aprobadas en el marco 

de las disposiciones 

que regulen los 

Naturales, como la 

contraparte de la Entidad 

Federativa a los 

programas de 

reconstrucción 

acordados con la 

Federación. 

instrumentos 

financieros de 

atención de desastres 

naturales, como la 

contraparte de la 

Entidad Federativa a 

los programas de 

reconstrucción 

acordados con la 

Federación. 

En caso de que el saldo 

de los recursos del 

fideicomiso a que se 

refiere el primer párrafo 

de este artículo, acumule 

un monto que sea 

superior al costo 

promedio de 

reconstrucción de la 

infraestructura estatal 

dañada de los últimos 5 

años de la Entidad 

Federativa, medido a 

través de las 

autorizaciones de 

recursos aprobadas por 

el Fondo de Desastres 

Naturales, la Entidad 

Federativa podrá utilizar 

el remanente que le 

corresponda para 

acciones de prevención y 

mitigación, los cuales 

podrán ser aplicados 

para financiar la 

contraparte de la Entidad 

Federativa de los 

proyectos preventivos, 

conforme a lo 

establecido en las reglas 

de operación del Fondo 

para la Prevención de 

Desastres Naturales. 
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LEY ORGÁNICA DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 

PESQUERO 

 

Artículo 22.- El 

patrimonio de la 

Financiera se integrará 

por:  

 

I. Los recursos que, en su 

caso, le sean asignados 

de acuerdo con el 

Presupuesto de Egresos 

de la Federación;  

 

II.  Los intereses, rentas, 

plusvalías, rendimientos 

y demás recursos que 

obtenga de las 

inversiones que realice y 

operaciones que celebre;  

 

III.  Los bienes muebles 

e inmuebles que se le 

transfieran para el 

adecuado cumplimiento 

de su objeto, así como 

aquellos que adquiera 

por otros medios y que 

puedan ser destinados a 

los mismos fines, y  

 

IV.  Los demás bienes, 

derechos y obligaciones 

que adquiera por 

cualquier otro título. 

 

La Financiera creará un 

fondo cuyo soporte 

operativo estará a su 

cargo. Los recursos del 

fondo serán empleados 

para el cumplimiento del 

objeto de la Financiera. 

Artíc ulo 22.- é  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se deroga el segundo 

párrafo.  

Cualquier canalización o 

aportación de recursos a 

dicho fondo se 

considerará gasto para 

efectos del presupuesto 

de la Financiera.  

Artículo 33.- El Consejo 

tendrá las atribuciones 

indelegables siguientes:  

 

I. a XXIV. é 

 

XXV.  Aprobar las reglas 

de operación del fondo a 

que se refiere el último 

párrafo del artículo 22 de 

esta Ley, a propuesta del 

Director General;  

 

XXVI. a XXX.  é 

Artículo 33.- é 

  

 

 

I. a XXIV. é 

 

XXV.  Se deroga.  

 

 

 

 

 

 

 

XXVI. a XXX.  é 

Artículo 44.- El Director 

General tendrá a su 

cargo la administración y 

representación legal de 

la Financiera, sin 

perjuicio de las 

atribuciones que 

correspondan al 

Consejo. Al efecto 

tendrá las siguientes 

facultades y funciones: 

 

I. a VII. é 

 

VIII.  Someter a 

consideración y 

aprobación del Consejo 

las reglas de operación 

del fondo a que se refiere 

el último párrafo del 

artículo 22 de esta Ley;  

 

IX. a XIV.  é 

 

é 

Artículo 44.- é  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. a VII. é 

 

VIII.  Se deroga.  

 

 

 

 

 

 

 

IX. a XIV.  é 

 

é 
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LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  

 

Artículo 23.- Podrán 

constituirse dos tipos de 

fondos: Fondos 

CONACyT y Fondos de 

Investigación Científica 

y Desarrollo 

Tecnológico. Los 

Fondos CONACyT, 

cuyo soporte operativo 

estará a cargo del 

CONACyT, se crearán y 

operarán con arreglo a lo 

dispuesto por este 

ordenamiento y podrán 

tener las siguientes 

modalidades: 

 

I. a IV.  é 

 

Los Fondos de 

Investigación Científica 

y Desarrollo 

Tecnológico, cuyo 

soporte operativo estará 

a cargo de los centros 

públicos de 

investigación, se 

establecerán y operarán 

conforme a las 

disposiciones de esta 

Ley. 

Artículo 23.- Para los 

fines de la presente 

ley podrán constituirse 

los Fondos CONACyT 

cuyo soporte operativo 

estará a cargo del 

CONACyT, se crearán 

y operarán con arreglo 

a lo dispuesto por este 

ordenamiento y podrán 

tener las siguientes 

modalidades: 

 

 

 

 

 

I. a IV.  é 

 

Se deroga el segundo 

párrafo. 

Artículo 50.- El 

establecimiento y 

operación de los Fondos 

de Investigación 

Científica y Desarrollo 

Tecnológico se sujetará a 

las siguientes bases: 

 

I. Serán constituidos y 

administrados mediante 

la figura de fideicomiso. 

El fideicomitente será la 

Artículo 50.ï Se 

deroga. 

entidad reconocida como 

centro público de 

investigación;  

 

II. Se constituirán con 

los recursos 

autogenerados del 

propio centro público de 

investigación de que se 

trate, pudiendo recibir 

aportaciones de terceros;  

 

III.  El beneficiario del 

fondo será el centro 

público de investigación 

que lo hubiere 

constituido;  

 

IV.  El objeto del fondo 

será financiar o 

complementar 

financiamiento de 

proyectos específicos de 

investigación, de 

desarrollo tecnológico y 

de innovación, la 

creación y 

mantenimiento de 

instalaciones de 

investigación, su 

equipamiento, el 

suministro de materiales, 

el otorgamiento de becas 

y formación de recursos 

humanos especializados, 

la generación de 

propiedad intelectual y 

de inversión asociada 

para su potencial 

explotación comercial, 

la creación y apoyo de 

las unidades de 

vinculación y 

transferencia de 

conocimiento, el 

otorgamiento de 
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incentivos 

extraordinarios a los 

investigadores que 

participen en los 

proyectos, y otros 

propósitos directamente 

vinculados para 

proyectos científicos, 

tecnológicos o de 

innovación aprobados. 

Asimismo, podrá 

financiarse la 

contratación de personal 

por tiempo determinado 

para proyectos 

científicos, tecnológicos 

o de innovación, siempre 

que no se regularice 

dicha contratación 

posteriormente. En 

ningún caso los recursos 

podrán afectarse para 

gastos fijos de la 

administración de la 

entidad. Los bienes 

adquiridos, patentes, 

derechos de autor y 

obras realizadas con 

recursos de los fondos 

formarán parte del 

patrimonio del propio 

centro. La contratación 

de las adquisiciones, 

arrendamientos y 

servicios con cargo a los 

recursos autogenerados 

de los fondos, será 

conforme a las reglas de 

operación de dichos 

fondos; a los criterios, 

procedimientos y 

mecanismos que en estas 

materias expidan los 

órganos de gobierno de 

los centros, así como a 

las disposiciones 

administrativas que, en 

su caso, estime necesario 

expedir la Secretaría de 

la Función Pública o la 

Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en el 

ámbito de sus 

respectivas 

competencias, 

administrando dichos 

recursos con eficiencia, 

eficacia y honradez, para 

satisfacer los objetivos a 

los que estén destinados 

y asegurar al centro las 

mejores condiciones 

disponibles en cuanto a 

precio, calidad, 

financiamiento, 

oportunidad y demás 

circunstancias 

pertinentes.  

 

El ejercicio de los 

recursos a que se refiere 

el párrafo anterior, será 

objeto de fiscalización 

por parte de la Secretaría 

de la Función Pública y 

por la Auditoría Superior 

de la Federación, en el 

ámbito de sus 

respectivas 

competencias.  

 

V. El centro público de 

investigación, por 

conducto de su órgano 

de gobierno, establecerá 

las reglas de operación 

del fondo, en las cuales 

se precisarán los tipos de 

proyectos que recibirán 

los apoyos, los procesos 

e instancias de decisión 

para su otorgamiento, 
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seguimiento y 

evaluación, y  

 

VI.  La cuantía o la 

disponibilidad de 

recursos en los Fondos, 

incluyendo capital e 

intereses y los recursos 

autogenerados a que se 

refiere la presente 

Sección, no darán lugar a 

la disminución, 

limitación o 

compensación de las 

asignaciones 

presupuestales normales, 

autorizadas conforme al 

Presupuesto de Egresos 

de la Federación para los 

centros públicos de 

investigación, que, de 

conformidad con esta 

Ley, cuenten con dichos 

Fondos. 

Artículo 56. é 

 

I. a III.  é 

 

IV. Decidir el uso y 

destino de recursos 

autogenerados obtenidos 

a través de la 

enajenación de bienes o 

la prestación de 

servicios, por la 

participación en 

asociaciones, alianzas o 

nuevas empresas de base 

tecnológica, 

comercialización de 

propiedad intelectual e 

industrial, donativos o 

por cualquier otro 

concepto que pudiera 

generar beneficios al 

centro conforme a esta 

Artículo 56. é 

 

I. a III.  é 

 

IV. Se deroga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ley, ya sea dentro del 

presupuesto de la entidad 

o canalizando éstos al 

fondo de investigación 

científica, desarrollo 

tecnológico e 

innovación; así como 

establecer los criterios 

para el uso y destino de 

los recursos 

autogenerados que se 

obtengan en exceso a lo 

programado, informando 

a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público sobre el origen, 

monto, destino y 

criterios de aplicación de 

sus recursos 

autogenerados, de 

conformidad con las 

disposiciones aplicables, 

y para efectos de los 

informes trimestrales y 

Cuenta Pública;  

 

V. y VI.  é 

 

VII.  Expedir las reglas 

de operación de los 

fondos de investigación 

científica, desarrollo 

tecnológico e innovación 

y aprobar el contenido de 

los contratos de 

fideicomiso y 

cualesquiera 

modificaciones a éstos, 

así como la 

reglamentación interna, 

o sus modificaciones, 

que le proponga el titular 

del centro para la 

instrumentación de los 

programas sustantivos; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. y VI.  é 

 

VII.  Se deroga. 
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VIII.  a XIX.  é VIII.  a XIX.  é 

 

 
LEY ADUANERA  

 

ARTÍCULO 15. é 

I. a VI. é 

 

VII. é 

 

De los 

aprovechamientos 

determinados 

mensualmente, podrán 

disminuirse los gastos 

efectuados por las obras 

que se realicen en las 

oficinas administrativas 

de la aduana y sus 

instalaciones 

complementarias, 

conforme a los 

programas que autorice 

el Servicio de 

Administración 

Tributaria, sin que pueda 

disminuirse el impuesto 

al valor agregado 

trasladado por la 

realización de dichas 

obras. Así mismo, podrá 

disminuir de dicho 

aprovechamiento las 

cantidades que aporten al 

fideicomiso constituido 

para el mejoramiento de 

los medios de 

informática y de control 

de las autoridades 

aduaneras. 

 

é 

 

VIII.  é 

 

é 

ARTÍCULO 15. é 

I. a VI. é 

 

VII. é 

 

De los 

aprovechamientos 

determinados 

mensualmente, podrán 

disminuirse los gastos 

efectuados por las 

obras que se realicen en 

las oficinas 

administrativas de la 

aduana y sus 

instalaciones 

complementarias, 

conforme a los 

programas que autorice 

el Servicio de 

Administración 

Tributaria, sin que 

pueda disminuirse el 

impuesto al valor 

agregado trasladado 

por la realización de 

dichas obras.  

 

 

 

 

 

 

 

 

é 

 

 

VIII . é 

 

é 

 

é 

 

 

é 

 

ARTÍCULO 16 -A. é  

 

é  

 

é  

 

é 

 

Las personas que 

obtengan la autorización 

en los términos de este 

artículo, estarán 

obligadas a pagar en las 

oficinas autorizadas, 

mensualmente, en los 

primeros doce días del 

mes siguiente a aquél al 

que corresponda el pago, 

un aprovechamiento de 

$240.00 por cada 

pedimento que 

prevaliden y que 

posteriormente sea 

presentado ante la 

autoridad aduanera para 

su despacho. Dicho 

aprovechamiento será 

aportado a un 

fideicomiso público para 

el programa de 

mejoramiento de los 

medios de informática y 

de control de las 

autoridades aduaneras. 

 

é 

 

ARTÍCULO 16 -A. é  

 

é  

 

é  

 

é 

 

Las personas que 

obtengan la 

autorización en los 

términos de este 

artículo, estarán 

obligadas a pagar en las 

oficinas autorizadas, 

mensualmente, en los 

primeros doce días del 

mes siguiente a aquél al 

que corresponda el 

pago, un 

aprovechamiento de 

$240.00 por cada 

pedimento que 

prevaliden y que 

posteriormente sea 

presentado ante la 

autoridad aduanera 

para su despacho.  

 

 

 

 

 

 

 

é 

 

ARTÍCULO 16 -B. é 

 

é 

 

é 

 

ARTÍCULO 16 -B. é 

 

é 

 

é 
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é 

 

Las personas que 

obtengan la autorización 

en los términos de este 

artículo, estarán 

obligadas a pagar en las 

oficinas autorizadas, 

mensualmente, en los 

primeros doce días del 

mes siguiente a aquél al 

que corresponda el pago, 

un aprovechamiento de 

$190.00 por la 

prevalidación del 

pedimento para la 

importación temporal de 

cada remolque, 

semiremolque y 

portacontenedor, misma 

que amparará su legal 

estancia por el plazo que 

establece el artículo 106, 

fracción I de esta Ley. El 

aprovechamiento será 

aportado a un 

fideicomiso público para 

el programa de 

mejoramiento de los 

medios de informática y 

de control de las 

autoridades aduaneras. 

é 

 

Las personas que 

obtengan la 

autorización en los 

términos de este 

artículo, estarán 

obligadas a pagar en las 

oficinas autorizadas, 

mensualmente, en los 

primeros doce días del 

mes siguiente a aquél al 

que corresponda el 

pago, un 

aprovechamiento de 

$190.00 por la 

prevalidación del 

pedimento para la 

importación temporal 

de cada remolque, 

semiremolque y 

portacontenedor, 

misma que amparará su 

legal estancia por el 

plazo que establece el 

artículo 106, fracción I 

de esta Ley.  

ARTÍCULO 17. é 

 

é 

 

El Servicio de 

Administración 

Tributaria podrá expedir 

un gafete electrónico de 

identificación a través 

del sistema electrónico 

aduanero, por el cual los 

interesados pagarán un 

aprovechamiento de 

$200.00, mismo que será 

ARTÍCU LO 17. é 

 

é 

 

El Servicio de 

Administración 

Tributaria podrá 

expedir un gafete 

electrónico de 

identificación a través 

del sistema electrónico 

aduanero, por el cual 

los interesados pagarán 

destinado al fideicomiso 

público para el programa 

de mejoramiento de los 

medios de informática y 

de control de las 

autoridades aduaneras. 

un aprovechamiento de 

$200.00. 

 
LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO 

FERROVIARIO  

 

Artículo 2. Para los 

efectos de esta Ley, se 

entenderá por: 

 

I. a V. é 

 

VI. Fondo: el Fondo 

Nacional de Seguridad 

para Cruces Viales 

Ferroviarios; 

 

VII. a XIII. é 

Artículo 2. é 

 

 

 

I. a V. é 

 

VI. Se deroga. 

 

 

 

 

VII. a XIII. é 

Artículo 31 Bis. El 

Gobierno Federal 

constituirá el Fondo, que 

tendrá como objetivo, 

apoyar el financiamiento 

de la construcción, 

mantenimiento y 

operación de la 

señalización, los 

sistemas de alerta y de 

obstrucción de tráfico 

automotor y peatonal, 

cuando el tránsito se 

realice al interior de 

zonas urbanas o centros 

de población, de tal 

manera que se garantice 

la seguridad conforme a 

la normatividad 

aplicable. La Secretaría 

priorizará y determinará 

los cruceros que 

requieran dicha 

señalización.   

Artículo 31 Bis. Se 

deroga. 
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Artículo 31 Ter. Los 

recursos del Fondo serán 

administrados y 

ejercidos, a través de un 

fideicomiso público sin 

estructura orgánica, que 

no será considerado 

entidad paraestatal, cuya 

denominación será 

Fondo Nacional de 

Seguridad para Cruces 

Viales Ferroviarios, el 

cual será coordinado por 

la Agencia. El 

patrimonio del Fondo se 

integrará con 

aportaciones de la 

federación, de las 

entidades federativas y 

sus municipios, los 

concesionarios 

ferroviarios y en su caso, 

de otras entidades 

públicas o privadas, en 

forma proporcional y 

conforme a los términos 

y condiciones que 

establezcan las reglas de 

operación del Fondo, 

con el objeto de que se 

otorguen los apoyos 

correspondientes a que 

se refiere el artículo 31 

Bis de esta Ley, en el 

entendido que las partes 

aportarán anualmente 

hasta la cuarta parte del 

total de aportaciones que 

en el mismo periodo se 

realicen al patrimonio 

del Fondo. El Fondo 

tendrá, entre otros, los 

siguientes fines:  

 

I. Elaborar estudios y 

proyectos que permitan 

Ar tículo 31 Ter. Se 

deroga. 

identificar los 

cruzamientos 

susceptibles para 

mejorar la eficiencia y 

seguridad en la 

operación del servicio 

público de transporte 

ferroviario;  

 

II. Evaluar las 

condiciones 

correspondientes a la 

señalización y operación 

en los cruzamientos de 

las vías férreas;  

 

III. Contratar, con cargo 

a los recursos del Fondo 

y conforme a las 

disposiciones federales 

aplicables, las obras y 

servicios necesarios para 

la instalación, mejora, 

mantenimiento, 

operación y/o sustitución 

de infraestructura de 

señalización en los 

cruzamientos, y  

 

IV. Proponer a la 

Secretaría la adopción de 

normativa y estándares 

de señalización y 

seguridad en la 

operación de los 

cruzamientos 

ferroviarios, tomando en 

cuenta los estándares 

utilizados a nivel 

internacional. El Fondo 

se sujetará a lo dispuesto 

en la Ley Federal de 

Presupuesto y 

Responsabilidad 

Hacendaria y demás 
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disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Artículo 31 Quáter. 

Una vez identificados los 

cruzamientos donde se 

aplicarán los recursos del 

Fondo, se conformará en 

cada entidad federativa 

un Comité de Seguridad 

en Cruces Viales 

Ferroviarios, a fin de dar 

seguimiento a la 

operación de dichos 

cruzamientos. Dicho 

Comité estará integrado 

por un representante de 

la Agencia, quien lo 

presidirá; un 

representante de la 

entidad federativa 

correspondiente; un 

representante del o de los 

municipios o 

demarcaciones en donde 

se localicen los 

cruzamientos; en los 

casos en donde éstas se 

realicen en comunidades 

indígenas o agrarias, un 

representante de dichas 

comunidades, así como 

un representante de la 

empresa concesionaria 

de la vía férrea 

susceptible a aplicar los 

recursos. 

Artículo 31 Quáter. 

Se deroga. 

Artículo 53. Es 

obligación de los 

concesionarios del 

servicio público de 

transporte ferroviario de 

pasajeros o de carga, en 

los términos que 

determine la Secretaría, 

conforme al Reglamento 

de esta Ley: 

Artículo 53. Es 

obligación de los 

concesionarios del 

servicio público de 

transporte ferroviario 

de pasajeros o de carga, 

en los términos que 

determine la 

Secretaría, conforme al 

Reglamento de esta 

 

I. Realizar las 

aportaciones al Fondo 

previsto en el artículo 31 

Bis de esta Ley; 

 

II. Garantizar el pago de 

los daños que puedan 

ocasionarse a terceros en 

su persona y sus bienes, 

vías generales de 

comunicación y 

cualquier otro daño que 

pudiera generarse por el 

equipo o por la carga. 

 

Tratándose de 

materiales, sustancias, 

residuos, remanentes y 

desechos tóxicos o 

peligrosos, deberá 

contratarse un seguro en 

los términos que 

establezca el reglamento 

respectivo, el que será 

por cuenta del usuario, 

salvo pacto en contrario. 

Ley, garantizar el pago 

de los daños que 

puedan ocasionarse a 

terceros en su persona 

y sus bienes, vías 

generales de 

comunicación y 

cualquier otro daño que 

pudiera generarse por 

el equipo o por la 

carga. 

 

Tratándose de 

materiales, sustancias, 

residuos, remanentes y 

desechos tóxicos o 

peligrosos, deberá 

contratarse un seguro 

en los términos que 

establezca el 

reglamento respectivo, 

el que será por cuenta 

del usuario, salvo pacto 

en contrario. 

 
LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE 

 

Artículo 30. La 

CONADE tiene las 

siguientes atribuciones: 

 

I. a XXV.  é 

 

XXVI.  Promover e 

incrementar con las 

previsiones 

presupuestales 

existentes, los fondos y 

fideicomisos ya sean 

públicos o privados, que 

en materia de cultura 

física y deporte se 

Artículo 30. é 

 

 

 

I. a XXV.  é 

 

XXVI. Se deroga. 
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constituyan con el objeto 

de organizar la 

participación de los 

sectores social y privado, 

a efecto de contribuir al 

desarrollo deportivo del 

país; 

 

XXVII. a XXX.  é 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXVII. a XXX.  é 

 

Artículo 94. La 

CONADE formulará las 

normas y criterios 

requeridos en materia de 

instalaciones deportivo-

recreativas, deportivas, 

del deporte en la 

rehabilitación y 

activación física 

deportiva. 

 

Para tal efecto, 

constituirá los fondos, 

fideicomisos o cualquier 

otro instrumento 

financiero que permita el 

transparente manejo de 

los recursos federales 

que para este objeto se 

destinen y que del uso de 

las instalaciones se 

obtengan. 

Artículo 94. é 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se deroga el segundo 

párrafo. 

Artículo 110. 

Corresponde a la 

CONADE y a los 

organismos de los 

sectores públicos otorgar 

y promover en el ámbito 

de sus respectivas 

competencias, ayudas, 

subvenciones y 

reconocimientos a los 

deportistas, técnicos y 

organismos de cultura 

física y deporte 

ajustándose a lo 

Artículo 110. é 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

dispuesto en la presente 

Ley, su Reglamento y en 

su caso, en la 

convocatoria 

correspondiente. 

 

La CONADE promoverá 

y gestionará la 

constitución de 

fideicomisos destinados 

al otorgamiento de un 

reconocimiento 

económico vitalicio, a 

los deportistas que en 

representación oficial 

obtengan o hayan 

obtenido una o más 

medallas en Juegos 

Olímpicos o 

Paralímpicos. 

 

La CONADE, regirá los 

criterios y bases para el 

otorgamiento y monto de 

la beca a que se harán 

acreedores los 

beneficiados por los 

fideicomisos creados 

para reconocimiento a 

medallistas olímpicos y 

paralímpicos. 

 

La CONADE gestionará 

y establecerá los 

mecanismos necesarios 

para que los deportistas 

con discapacidad, sin 

discriminación alguna, 

gocen de los mismos 

reconocimientos y 

estímulos que otorgue el 

Gobierno Federal a los 

deportistas 

convencionales. 

 

 

 

 

 

 

 

Se deroga el segundo 

párrafo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se deroga el tercer 

párrafo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

é 
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Artículo 116. Para 

efecto del cumplimiento 

de lo dispuesto por el 

presente Capítulo, el 

Fondo para el Deporte de 

Alto Rendimiento 

brindará los apoyos 

económicos y materiales 

a los deportistas de alto 

rendimiento con 

posibilidades de 

participar en Juegos 

Olímpicos y 

Paralímpicos. 

 

En el Fondo para el 

Deporte de Alto 

Rendimiento, 

concurrirán 

representantes del 

Gobierno Federal, del 

Comité Olímpico 

Mexicano, y los 

particulares que aporten 

recursos a dicho Fondo, 

mismo que estará 

conformado por un 

Comité Técnico, que 

será la máxima instancia 

de este Fondo y 

responsable de autorizar 

los programas de apoyo 

y los deportistas 

beneficiados, quien se 

auxiliará de una 

Comisión Deportiva, 

integrada por un panel de 

expertos independientes. 

 

La Comisión Deportiva, 

se apoyará en las 

opiniones de asesores 

nombrados por 

especialidad deportiva, 

quienes deberán ser 

expertos en sus 

Artículo 116. Para 

efecto del 

cumplimiento de lo 

dispuesto por el 

presente Capítulo, se 

podrán brindar  

apoyos económicos y 

materiales a los 

deportistas de alto 

rendimiento con 

posibilidades de 

participar en Juegos 

Olímpicos y 

Paralímpicos. 

 

 

A dichos apoyos 

concurrirán 

representantes del 

Gobierno Federal, del 

Comité Olímpico 

Mexicano, y los 

particulares que 

aporten recursos. 

 

Los apoyos se 

otorgarán 

considerando la 

opinión de expertos en 

las respectivas 

disciplinas. 

 

respectivas disciplinas y 

podrán emitir sus 

opiniones sobre los 

atletas propuestos y sus 

programas de 

preparación. 

 

 
LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍ A 

 

ARTÍCULO 33. - Se 

crea un Fondo de 

Inversión y Estímulos al 

Cine, cuyo objeto será el 

fomento y promoción 

permanentes de la 

industria 

cinematográfica 

nacional, que permita 

brindar un sistema de 

apoyos financieros, de 

garantía e inversiones en 

beneficio de los 

productores, 

distribuidores, 

comercializadores y 

exhibidores de películas 

nacionales.  

 

Para administrar los 

recursos de este fondo se 

constituirá un 

Fideicomiso 

denominado: "FONDO 

DE INVERSION Y 

ESTIMULOS AL 

CINE" (FIDECINE). 

ARTÍCULO 33. - Se 

deroga. 

ARTÍCULO 34. - El 

Fondo se integrará con: 

 

I.- La aportación inicial 

que el Gobierno Federal 

determine. 

 

II. - Los recursos que 

anualmente señale el 

ARTÍCULO 34. - Se 

deroga. 
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Presupuesto de Egresos 

de la Federación. 

 

III. - Las aportaciones 

que efectúen los sectores 

público, privado y social. 

 

IV. - Las donaciones de 

personas físicas o 

morales, mismas que 

serán deducibles de 

impuestos, en términos 

de Ley. 

 

V.- Los productos y 

rendimientos que 

generen las inversiones 

que realice el fiduciario 

del patrimonio 

fideicomitido. 

 

VI. - El producto de los 

derechos que se generen 

por cinematografía 

conforme a la Ley 

Federal de Derechos, en 

su Artículo 19-C, 

Fracción I, incisos a) y b) 

y IV: 

 

VII. - Las sanciones 

pecuniarias 

administrativas que se 

apliquen con motivo de 

esta Ley.  

ARTÍCULO 35. - Los 

recursos del Fondo se 

destinarán 

preferentemente al 

otorgamiento de capital 

de riesgo, capital de 

trabajo, crédito o 

estímulos económicos a 

las actividades de 

realización, producción, 

distribución, 

ARTÍCULO 35. - Se 

deroga. 

comercialización y 

exhibición de cine 

nacional, bajo los 

criterios que establezca 

el Reglamento. 

ARTÍCULO 36. - Será 

fideicomitente única la 

Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. Será 

fiduciaria Nacional 

Financiera S.N.C. o la 

institución que al efecto 

determine la 

fideicomitente. 

 

Serán fideicomisarios 

los productores, 

distribuidores, 

comercializadores y 

exhibidores de películas 

nacionales, que reúnan 

los requisitos que al 

efecto establezcan las 

reglas de operación y el 

Comité Técnico. 

ARTÍCULO 36. - Se 

deroga. 

ARTÍ CULO 37.- El 

fideicomiso contará con 

un Comité Técnico que 

se encargará de evaluar 

los proyectos y asignar 

los recursos.  

 

Dicho Comité se 

integrará por: Un 

representante de la 

Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; uno del 

Instituto Mexicano de 

Cinematografía; uno por 

la Academia Mexicana 

de Ciencias y Artes 

Cinematográficas; uno 

del Sindicato de 

Trabajadores de la 

Producción 

Cinematográfica de la 

ARTÍCULO 37. - Se 

deroga. 
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República Mexicana, 

uno de los productores, 

uno de los exhibidores y 

uno de los distribuidores, 

a través de sus 

organismos 

representativos.  

ARTÍCULO 38. - Serán 

facultades exclusivas del 

Comité Técnico, la 

aprobación de todas las 

operaciones que se 

realicen con cargo al 

Fondo, la aprobación del 

presupuesto anual de 

gastos, así como la 

selección y aprobación 

de los proyectos de 

películas 

cinematográficas 

nacionales que habrán de 

apoyarse. 

ARTÍCULO 38. -  Se 

deroga. 

 
LEY FEDERAL DE DERECHOS  

 

Artículo 19-C.- Por los 

servicios en materia de 

cinematografía se pagará 

el derecho de 

cinematografía, 

conforme a las siguientes 

cuotas: 

 

I.Por la supervisión, 

clasificación y 

autorización de cada 

material 

cinematográfico en 

cualquier formato o 

modalidad: 

 

a).Avance publicitario   

$788.51 

 

Artículo 19-C.- é 

 

 

 

 

 

 

 

I.é 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b).Película destinada a 

exhibición pública  

$6,314.75 

 

Los contribuyentes 

podrán optar por pagar el 

derecho a que se refiere 

este inciso por cada 

minuto de duración de la 

película conforme a la 

cuota de  $70.24 

 

c). - Videograma o 

material grabado, en 

cualquier formato o 

modalidad, por cada 

media hora o fracción  

$1,165.15 

 

No pagarán los derechos 

a que se refiere esta 

fracción, las 

instituciones públicas 

que exhiban películas 

con fines culturales. 

 

El pago de los derechos 

previstos en esta 

fracción, incisos a), b) y 

c) se destinará en su 

totalidad al Fondo de 

Inversión y Estímulos al 

Cine, para el fomento y 

promoción de la 

industria 

cinematográfica 

nacional. 

 

II. a IV. é 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

El pago de los derechos 

previstos en esta 

fracción se destinará al 

fomento y promoción 

de la industria 

cinematográfica 

nacional. 

 

 

 

 

II. a IV. é 

 

Asimismo, se propone abrogar la Ley que crea el 

Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo 

Social para Ex Trabajadores Migratorios 

Mexicanos. 
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Por las consideraciones expuestas, someto a 

consideración del pleno de esta Soberanía, la 

siguiente iniciativa con proyecto de:  

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE 

PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS 

HUMANOS Y PERIODISTAS , DE LA LEY 

DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

PARA EL DESARROLLO, DE LA LEY DE 

HIDROCARBUROS, DE LA LEY DE LA 

INDUSTRIA ELÉCTRICA, DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA, DE 

LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 

CIVIL, DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINA NCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 

PESQUERO, DE LA LEY DE CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA, DE LA LEY ADUANERA, 

DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL 

SERVICIO FERROVIAR IO, DE LA LEY 

GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE, DE LA LEY FEDERAL DE 

CINEMATOGRAFÍA Y DE LA LEY 

FEDERAL DE DERECHOS, Y SE ABROGA 

LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO 

QUE ADMINISTRARÁ EL FONDO DE 

APOYO SOCIAL PARA EX 

TRABAJADORES MIGRATOR IOS 

MEXICANOS  

 

Primero. Se reforma los artículos 48; 50; 51, 

fracciones II y V, y 54, y se derogan los artículos 

52 y 53 de la Ley para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 48.- Para cumplir el objeto de esta Ley, 

se crea el Fondo para la Protección de las Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

 

Artículo 50.- La administración y operación del 

Fondo estarán a cargo de la Secretaría de 

Gobernación. 

 

Artículo 51.- é 

 

I. é 

 

II. Los recursos anuales que señale el 

Presupuesto de Egresos de la Federación; 

 

III. y IV. é 

 

V.  Los demás bienes que por cualquier título 

legal adquiera la Secretaría para el 

cumplimiento de sus fines. 

 

Artículo 52.- Se deroga.  

 

Artículo 53.- Se deroga.  

 

Artículo 54. - La Secretaría de Gobernación 

emitirá las reglas de operación del Fondo para lo 

cual podrá consultar, en su ámbito de 

competencia, a las Secretarías de Seguridad y 

Protección Ciudadana y la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, así como a la Fiscalía 

General de la República. 

 

Segundo. Se reforman los artículos 28, fracción 

X; la denominación del Capítulo I del Título 

Cuarto; 37, y 42, y se derogan los artículos 10, 

fracción IX; 34; 35; 36; 38 y 39, de la Ley de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 10. - La AMEXCID tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I. a VIII. é 

 

IX.Se deroga. 

 

XI.  y XII.  é 

 

Artículo 28.- En el Registro Nacional se 

inscribirán: 
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I. a IX.  é 

 

X.  Los montos de las asignaciones 

presupuestales federales para la Cooperación 

Internacional, así como para el financiamiento 

de proyectos específicos; 

 

XI.  y XII.  é 

 

Artículo 34.- Se deroga. 

 

Artículo 35. - Se deroga. 

 

Artículo 36.- Se deroga. 

 

Artículo 37.- Los recursos para la Cooperación 

Internacional se administrarán por la AMEXCID 

considerando que la cooperación internacional 

como parte de la política exterior de México. 

 

Artículo 38. Se deroga. 

 

Artículo 39. Se deroga. 

 

Artículo 42.- Las Secretarías de Hacienda y 

Crédito Público y de la Función Pública 

intervendrán, en el marco de sus respectivas 

competencias, para evaluar y fiscalizar la gestión 

de los flujos financieros realizados directamente 

por la AMEXCID. 

 

Tercero. Se derogan los artículos 125, párrafo 

tercero, y 127, de la Ley de Hidrocarburos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 125.- é 

 

é 

 

Se deroga el tercer párrafo. 

 

Artículo 127.- Se deroga. 

 

Cuarto. Se derogan los artículos 90, párrafo 

tercero, y 92, de la Ley de la Industria Eléctrica, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 90.- é 

é 

 

Se deroga el tercer párrafo. 

 

Artículo 92.- Se deroga. 

 

Quinto. Se reforma el artículo 19, fracción I, 

primer párrafo, y se deroga el artículo 37, de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, para quedar como sigue: 

 

Artículo 19.- El Ejecutivo Federal, por conducto 

de la Secretaría, podrá autorizar erogaciones 

adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de 

Egresos, con cargo a los excedentes que, en su 

caso, resulten de los ingresos autorizados en la Ley 

de Ingresos o de excedentes de ingresos propios de 

las entidades, conforme a lo siguiente: 

 

I. Los excedentes de ingresos que resulten de la 

Ley de Ingresos, distintos a los previstos en las 

fracciones II y III de éste y el artículo siguiente, 

deberán destinarse en primer término a 

compensar el incremento en el gasto no 

programable respecto del presupuestado, por 

concepto de participaciones; costo financiero, 

derivado de modificaciones en la tasa de interés 

o del tipo de cambio; adeudos de ejercicios 

fiscales anteriores para cubrir, en su caso, la 

diferencia con el monto estimado en la Ley de 

Ingresos correspondiente. 

 

é 

 

é 

 

II. a V. é 

 

é 

 

é 

 

Artículo 37.- Se deroga. 

 

Sexto. Se reforma el artículo 2, fracción LIX, de 

la Ley General de Protección Civil, para quedar 

como sigue: 
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Artículo 2. é 

 

I. a LVIII.  é 

 

LIX.  Zona de Desastre: Espacio territorial 

determinado en el tiempo por la declaración 

formal de la autoridad competente, en virtud 

del desajuste que sufre en su estructura social, 

impidiéndose el cumplimiento normal de las 

actividades de la comunidad; 

 

LX.  y LXI.  é 

 

Séptimo. Se reforma el artículo 9 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios, para quedar como sigue: 

 

Artículo 9. El Presupuesto de Egresos de las 

Entidades Federativas deberá prever recursos para 

atender a la población afectada y los daños 

causados a la infraestructura pública estatal 

ocasionados por la ocurrencia de desastres 

naturales, así como para llevar a cabo acciones 

para prevenir y mitigar su impacto a las finanzas 

estatales. El monto de dichos recursos deberá estar 

determinado por cada Entidad Federativa, el cual 

como mínimo deberá corresponder al 10 por 

ciento de la aportación realizada por la Entidad 

Federativa para la reconstrucción de la 

infraestructura de la Entidad Federativa dañada 

que en promedio se registre durante los últimos 5 

ejercicios, actualizados por el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor, medido a través de las 

autorizaciones para acceder a los recursos de los 

instrumentos financieros de atención de desastres 

naturales. 

 

Los recursos aportados deberán ser destinados, en 

primer término, para financiar las obras y acciones 

de reconstrucción de la infraestructura estatal 

aprobadas en el marco de las disposiciones que 

regulen los instrumentos financieros de atención 

de desastres naturales, como la contraparte de la 

Entidad Federativa a los programas de 

reconstrucción acordados con la Federación. 

 

Octavo. Se derogan los artículos 22, segundo 

párrafo; 33, fracción XXV, y 44, fracción VIII, de 

la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero, para quedar como sigue: 

 

Artículo 22.- é  

 

Se deroga el segundo párrafo. 

 

Artículo 33.- é 

  

I. a XXIV.  é 

 

XXV.  Se deroga. 

 

XXVI. a XXX. é 

 

Artículo 44.- é 

  

I. a VII.  é 

 

VIII.  Se deroga. 

 

IX. a XIV. é 

 

é 

 

Noveno. Se reforman los artículos 23, primer 

párrafo; y se derogan los artículos 23, segundo 

párrafo; 50, y 56, fracciones IV y VII, de la Ley de 

Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue: 

 

Artículo 23.- Para los fines de la presente ley 

podrán constituirse los Fondos CONACyT cuyo 

soporte operativo estará a cargo del CONACyT, se 

crearán y operarán con arreglo a lo dispuesto por 

este ordenamiento y podrán tener las siguientes 

modalidades: 

 

I. a IV. é 

 

Se deroga el segundo párrafo. 

 

Artículo 50. -Se deroga. 

 

Artí culo 56. -é 

 

I. a III. é 
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IV. Se deroga. 

 

V. y VI. é 

 

VII. Se deroga. 

 

VIII. a XIX. é 

 

Décimo. Se reforman los artículos 15 fracción VII, 

16-A quinto párrafo, 16-B quinto párrafo y 17 

tercer párrafo de la Ley Aduanera, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 15. é 

 

I. a VI. é 

 

VII. é 

 

De los aprovechamientos determinados 

mensualmente, podrán disminuirse los gastos 

efectuados por las obras que se realicen en las 

oficinas administrativas de la aduana y sus 

instalaciones complementarias, conforme a los 

programas que autorice el Servicio de 

Administración Tributaria, sin que pueda 

disminuirse el impuesto al valor agregado 

trasladado por la realización de dichas obras. 

 

é 

 

VIII. é 

 

é 

 

é 

 

Artículo 16-A. é  

 

é  

 

é  

 

é 

 

Las personas que obtengan la autorización en los 

términos de este artículo, estarán obligadas a pagar 

en las oficinas autorizadas, mensualmente, en los 

primeros doce días del mes siguiente a aquél al que 

corresponda el pago, un aprovechamiento de 

$240.00 por cada pedimento que prevaliden y que 

posteriormente sea presentado ante la autoridad 

aduanera para su despacho.  

 

é 

 

Artículo 16-B. é 

 

é 

 

é 

 

é 

 

Las personas que obtengan la autorización en los 

términos de este artículo, estarán obligadas a pagar 

en las oficinas autorizadas, mensualmente, en los 

primeros doce días del mes siguiente a aquél al que 

corresponda el pago, un aprovechamiento de 

$190.00 por la prevalidación del pedimento para 

la importación temporal de cada remolque, 

semiremolque y portacontenedor, misma que 

amparará su legal estancia por el plazo que 

establece el artículo 106, fracción I de esta Ley.  

 

Artículo 17. é 

 

é 

 

El Servicio de Administración Tributaria podrá 

expedir un gafete electrónico de identificación a 

través del sistema electrónico aduanero, por el cual 

los interesados pagarán un aprovechamiento de 

$200.00. 

 

Décimo Primero. Se reforma el artículo 53, y se 

derogan los artículos 2; 31 Bis; 31 Ter, y 31 Quáter 

de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. é 

 

I. a V. é 

 

VI. Se deroga. 
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VII. a XIII. é 

 

Artículo 31 Bis. - Se deroga. 

 

Artículo 31 Ter. - Se deroga. 

 

Artículo 31 Quáter. Se deroga. 

 

Artículo 53. Es obligación de los concesionarios 

del servicio público de transporte ferroviario de 

pasajeros o de carga, en los términos que 

determine la Secretaría, conforme al Reglamento 

de esta Ley, garantizar el pago de los daños que 

puedan ocasionarse a terceros en su persona y sus 

bienes, vías generales de comunicación y 

cualquier otro daño que pudiera generarse por el 

equipo o por la carga. 

 

Tratándose de materiales, sustancias, residuos, 

remanentes y desechos tóxicos o peligrosos, 

deberá contratarse un seguro en los términos que 

establezca el reglamento respectivo, el que será 

por cuenta del usuario, salvo pacto en contrario. 

 

Décimo Segundo. Se reforma el artículo 116, y se 

derogan los artículos 30, fracción XXVI; 94 

segundo párrafo, y 110, párrafos segundo y tercer, 

pasando el actual cuarto párrafo a ser segundo 

párrafo, de la Ley General de Cultura Física y 

Deporte, para quedar como sigue: 

 

Artículo 30. é 

 

I. a XXV.  é 

 

XXVI. Se deroga. 

 

XXVII. a XXX.  é 

 

Artículo 94. é 

 

Se deroga el segundo párrafo. 

 

Artículo 110. é 

 

Se deroga el segundo párrafo. 

 

Se deroga el tercer párrafo. 

é 

 

Artículo 116. Para efecto del cumplimiento de lo 

dispuesto por el presente Capítulo, se podrán 

brindar apoyos económicos y materiales a los 

deportistas de alto rendimiento con posibilidades 

de participar en Juegos Olímpicos y Paralímpicos. 

 

A dichos apoyos concurrirán representantes del 

Gobierno Federal, del Comité Olímpico 

Mexicano, y los particulares que aporten recursos. 

 

Los apoyos se otorgarán considerando la opinión 

de expertos en las respectivas disciplinas. 

 

Décimo Tercero. Se derogan los artículos 33; 34; 

35; 36; 37, y 38 de la Ley Federal de 

Cinematografía, para quedar como sigue: 

 

Artículo 33.- Se deroga. 

 

Artículo 34.- Se deroga. 

 

Artículo 35.- Se deroga. 

 

Artículo 36.- Se deroga. 

 

Artículo 37.- Se deroga. 

 

Artículo 38.- Se deroga. 

 

Décimo Cuarto. Se reforma el artículo 19-C, 

fracción I, tercer párrafo, de la Ley Federal de 

Derechos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 19-C.- é 

 

I.é 

 

... 

 

El pago de los derechos previstos en esta 

fracción se destinará al fomento y promoción 

de la industria cinematográfica nacional. 

 

II. a IV. é 
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Décimo Quinto. Se abroga la Ley que crea el 

Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo 

Social para Ex Trabajadores Migratorios 

Mexicanos. 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que 

se opongan al presente decreto. 

 

Tercero. El Ejecutivo Federal contará con un 

plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la entrada en vigor del presente 

decreto, para declarar la extinción de los 

fideicomisos públicos que se establecen en las 

disposiciones que se reforman o derogan mediante 

el presente decreto. 

 

Cuarto. Los ejecutores de gasto correspondientes 

realizarán los actos conducentes para la 

desincorporación de los fondos y fideicomisos que 

por virtud del presente decreto se extinguen, de 

conformidad con lo previsto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 

demás disposiciones aplicables.  

 

Quinto. Dentro del plazo de ciento ochenta días 

naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente decreto, la Secretaría y las instituciones 

que fungen como fiduciarias de los fideicomisos 

mencionados en el transitorio tercero de este 

decreto, deberán concluir los trámites relativos a 

su liquidación, debiendo transferirse a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 

patrimonio, bienes muebles e inmuebles, recursos 

líquidos, activos, derechos y obligaciones que a la 

fecha del presente decreto corresponda a los 

citados fideicomisos. 

 

Sexto. Los fideicomisos referidos en el artículo 

tercero transitorio del presente decreto, se 

sujetarán a las siguientes reglas para su 

liquidación: 

 

I.Los recursos de los fideicomisos que se 

extinguen se transfieren a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

II.La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

como fideicomitente único de la 

Administración Pública Federal, y los diversos 

fiduciarios acordarán las reglas para la 

liquidación de los fideicomisos, con la 

participación de la Secretaría de la Función 

Pública. 

III. En caso de ser necesarias sustituciones 

fiduciarias, modificaciones transitorias de 

reglas de operación, contratos, o cualquier otra 

acción para concluir la liquidación, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

resolverá lo conducente. 

IV.Cualquier otra regla que sea necesaria para la 

liquidación será establecida por la SHCP y 

ordenará su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Séptimo. Las autorizaciones, poderes, mandatos y 

demás actos jurídicos y medidas administrativas, 

otorgados, dictados o celebrados con fundamento 

en las disposiciones que se reforman y derogan de 

conformidad con el presente decreto continuarán 

en vigor hasta en tanto no sean revocados o 

modificados por los órganos o autoridades 

competentes. 

 

Octavo. Se respetarán los derechos laborales de 

los trabajadores al servicio de los fondos y 

fideicomisos que por virtud del presente decreto se 

extinguen conforme a lo dispuesto en la 

legislación aplicable. 

 

Noveno. La Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público en coordinación con las dependencias y 

entidades respectivas realizará las previsiones 

presupuestales necesarias para asegurar, con cargo 

al presupuesto de cada ejecutor de gasto, la 

continuidad de los programas, proyectos, 

otorgamiento de apoyos, financiamiento y otras 

obligaciones a cargo de los fondos en materia de 

protección de personas defensoras de derechos 

humanos y periodistas; prevención y atención de 

desastres naturales; ciencia, tecnología e 

innovación; el desarrollo agropecuario, rural, 
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forestal y pesquero; cooperación internacional 

para el desarrollo; modernización y 

fortalecimiento aduanero; cultura física y deporte; 

cultura y cinematografía; comunicaciones y 

transportes; fomento a la industria nacional 

energética; y ex trabajadores migratorios 

mexicanos. 

 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 20 

de mayo de 2020 

 

Diputado Mario Delgado Carrillo  

Diputado Ricardo Francisco Exsome Zapata 

Diputado Jorge Luis Montes Nieves 

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna 

Diputada Dolores Padierna Luna 

Diputada María de los Ángeles Huerta del Rio 

Diputado Armando Contreras Castillo 

Diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano 

Diputada Alejandra Pani Barragán 

Diputado Marco Andrade Zavala 
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PROPOSICIONES 
 

DE LA DIPUTADA TATIANA CLOUTHIER 

CARRILLO CON PUNTO  DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA A LA SHCP, A LA SSA, Y AL 

CONACYT A VALORAR EL DESARROLLO DE 

LABORATORIO DE  BIOSEGURIDAD  

 

La que suscribe, diputada federal Tatiana 

Clouthier Carrillo, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, 

fracción I, 79, numeral 1, 158, fracción VII, y 

demás aplicables del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta 

honorable asamblea, la proposición con punto de 

acuerdo, de urgente y obvia resolución, al tenor de 

las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

La pandemia provocada por el COVID-19 ha 

mostrado la necesidad de contar no solo con 

preparación médica para afrontar futuras 

epidemias, sino también la necesidad de tener 

infraestructura de investigación para prevenir y 

estudiar posibles organismos patógenos que 

provocan estas epidemias. Por lo anterior, es 

deseable que las distintas dependencias y 

organismos desconcentrados del gobierno federal, 

que tienen a su cargo la producción y desarrollo de 

conocimiento sobre temas de salud, cuenten con la 

mejor tecnología para alcanzar sus objetivos. 

 

Uno de los instrumentos esenciales para el estudio 

y detección de los organismos patógenos son los 

laboratorios de bioseguridad. Estas 

infraestructuras permiten el estudio in situ de los 

patógenos de manera directa y segura. Este tipo de 

instalaciones de investigación se clasifican en 

cuatro tipos de niveles de riesgo según los 

microorganismos que manipulan. Por lo tanto, los 

laboratorios deben cumplir con distintos requisitos 

de bioseguridad según el nivel de riesgo de los 

microorganismos que analizan. Los criterios de 

 
1 U.S Department of Health and Human Services, Biosafety 

in Microbiological and Biomedical Laboratories, National 

Institutes of Health, 2009. 

riesgo pueden variar según la región; sin embargo, 

se reconoce cuatro niveles de peligrosidad. La 

Organización Mundial de la Salud basa sus cuatro 

niveles en los siguientes criterios:1 

 

1.Primer nivel: no existe un riesgo o es 

mínimo en lo individual y comunitario. Los 

microorganismos que se manipulan en la 

instalación tienen una probabilidad mínima de 

causar enfermedades a seres humanos o a 

animales. 

 

2.Segundo nivel: riesgo moderado individual y 

bajo riesgo comunitario. Los patógenos pueden 

causar enfermedades tanto a humanos como a 

animales, pero representan un riesgo bajo para 

los trabajadores del laboratorio y los animales 

que se encuentren en éste. Las exposiciones en 

el laboratorio pueden causar una infección 

seria, pero existen tratamiento y medidas de 

prevención efectivas, por lo que los riesgos de 

diseminación del patógeno son limitadas. 

 

3.Tercer nivel: alto nivel de riesgo individual 

y bajo riesgo comunitario. Se trata de 

patógenos que causan enfermedades graves en 

los humanos o animales, pero su contagio y 

desimanación entre individuos es poco común. 

Además, existen tratamientos y medidas 

preventivas contra el patógeno. 

 

4.Cuarto nivel: altos riesgos individual y 

comunitario. Se tratan de patógenos que pueden 

causar enfermedades graves tanto en animales 

como humanos y que pueden ser fácilmente 

transmisibles entre individuos directa o 

indirectamente. Los tratamientos y medidas 

preventivas son escasas o no se encuentran 

disponibles.  

 

En México se carece de infraestructura de alta 

seguridad para el estudio de patógenos con un 

riesgo de peligrosidad de cuarto nivel. Esto limita 

de manera importante el grado de investigación 

que pueden realizar las distintas instituciones 
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médicas y científicas dentro del país. Si algún 

científico nacional desea realizar investigaciones 

sobre microorganismos que presenten 

características de alto riesgo tendrá que buscar 

algún programa en otro país que cuente con la 

infraestructura adecuada.  

 

Los laboratorios acondicionados para albergar 

patógenos cuentan con equipo para proteger a los 

investigadores de contagio por exposición a 

aerosoles (pequeñas gotas suspendidas en el aire) 

con contenido infeccioso y exposición de mucosas 

o heridas abiertas a partículas infecciosas. De igual 

manera, deben contar con el equipamiento para 

aislar a animales usados durante las 

investigaciones que se encuentran infectados ya 

sea de manera natural o experimental. 

 

Para aislar a los investigadores completamente de 

estas microgotas suspendidas en el aire es 

necesario que los trabajos se realicen en cabinas 

de bioseguridad de tercera clase según la 

clasificación estadounidense. También se logra 

mediante trajes personales, completos y 

totalmente aislantes. Por la clase de 

microorganismos que se estudian en este tipo de 

laboratorios las instalaciones requieren de 

edificios propios y totalmente aislados con 

ventilaciones complejas y especializadas. 

Requieren, además, de sistemas avanzados de 

manejo de desperdicios para evitar que alguno de 

los patógenos con los que se trabaja infecte a la 

comunidad.  

 

Los países que cuentan con este tipo de 

instalaciones son limitados, dadas las 

características complejas que requieren. En 

Latinoamérica únicamente Brasil cuenta con un 

laboratorio de cuarto nivel de seguridad, sin 

embargo, no está dedicado al estudio de patógenos 

de humanos. En contraste, Estados Unidos cuenta 

con alrededor de trece instalaciones que cumplen 

con el mayor nivel de seguridad.  

 

La necesidad de desarrollar instalaciones 

adecuadas para el estudio de enfermedades ha sido 

evidente durante la epidemia actual, 

especialmente, debido al rezago en la materia. Por 

ejemplo, la Auditoría Superior de la Federación, 

en su informe sobre la cuenta pública para 2018 

afirmó que el Instituto Nacional de Enfermedades 

Respiratorias presentó deficiencias en su mandato 

de investigar y producir conocimiento en favor de 

la salud pública, para prevenir y curar 

enfermedades respiratorias. Esto debido en gran 

medida al rezago que existe de recursos humanos 

y demandas no atendidas de los servicios médicos 

especializados. 

 

Contar con instalaciones que cumplan el máximo 

requerimiento de seguridad biológica es, además 

de necesario para avanzar en la investigación 

científica nacional, un asunto de seguridad 

nacional. La pandemia causada por el COVID-19 

mostró la urgencia de contar con centros de 

estudio capaces de producir conocimiento en favor 

del bienestar de la sociedad mexicana. Tener este 

tipo de infraestructura pondría a México como uno 

de los países líderes en la región en estudios de 

patología. 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. ï Se exhorta de manera respetuosa, y 

dentro de sus facultades, a la Secretaría de Salud, 

al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 

valorar el desarrollo de un proyecto para construir 

un laboratorio de bioseguridad que cumpla los 

estándares internacionales de la Organización 

Mundial de la Salud para albergar patógenos 

pertenecientes al cuarto nivel de riesgo según la 

escala de la Organización Mundial de la Salud. 

Esto con el propósito de fomentar el desarrollo de 

estudios biológicos en el país, así como mejorar la 

seguridad de la población ante posibles futuras 

pandemias.  

 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 20 

mayo de 2020 

 

Diputada Tatiana Clouthier Carrillo  
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DE LA DIPUTADA MARÍA GUILLERMINA 

ALVARADO MORENO CON PUNTO DE ACUERDO 

POR EL QUE SE EXHORTA A LA CFE A GENERAR 

UNA ESTRATEGIA PARA NO REALIZAR CORTES DE 

SUMINISTRO DE ENERGÍA  ELÉCTRICA EN CASA 

HABITACIÓN DURANTE LA CONTINGENCIA 

SANITARIA POR EL COVID -19 

 

La suscrita, diputada María Guillermina Alvarado 

Moreno, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena de esta LXIV Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 

párrafo segundo, fracción III, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 y 

117, de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 

fracción I, 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, 

fracción III, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, así como 58, 59, y 176, del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, someto a 

consideración del pleno de la Comisión 

Permanente, la proposición con punto de acuerdo, 

de urgente u obvia resolución, al tenor de la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Actualmente, ante la enfermedad grave de 

atención prioritaria que ha derivado en una 

emergencia sanitaria ocasionada por el virus 

SARS-CoV-2 (COVID-19), las autoridades 

sanitarias federales ya han actuado conforme al 

marco constitucional y legal. Se han emitido 

diversos acuerdos en materia sanitaria de 

observancia obligatoria en todo el país, mismos 

que han sido sancionados por el Presidente de la 

República, autoridad que, incluso, ha decretado 

acciones extraordinarias en las regiones afectadas 

de todo el territorio nacional y ha señalado, en 

congruencia con el Título Décimo de la Ley 

General de Salud, que corresponde a la Secretaría 

de Salud establecer las demás que estime 

necesarias.1  

 
1 https://www.gob.mx/segob/prensa/acuerdos-por-

contingencia-sanitaria-estan-actualizados-en-el-diario-

oficial-de-la-federacion 
2 https://www.gob.mx/salud/documentos/sana-distancia 

Derivado de dichas acciones se han implementado 

diversas medidas como la ñJornada Nacional de 

Sana Distanciaò2, dentro de la cual se recomendó 

suspender, de manera temporal, las actividades no 

esenciales en el sector público y privado. Lo cual, 

conlleva a que la educación pública de todos los 

niveles sea suspendida, así como la disminución 

de personal laboral dentro de las instituciones 

públicas y privadas. 

 

Esto incentivó que, dentro del ámbito laboral, 

muchas de las empresas comprometidas con la 

contingencia, y por el bien de sus trabajadores, 

pudieran desempeñar actividades laborales desde 

sus casas. Esto fue reflejado en la estrategia 

ñJuntos por el trabajoò, a través de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social.3 

 

En lo que respecta a la educación pública y 

privada, también se han implementado estrategias 

para poder continuar impartiendo el aprendizaje 

en todos los niveles, ello a través de las tecnologías 

de la información. 

 

La Secretaría de Educación Pública federal, para 

la educación básica, ha implementado el modelo 

de ñAprende en casaò4, por el cual las niñas y los 

niños mexicanos reciben aprendizaje a través de 

programas de televisión en canales de alcance 

nacional, mismos que también son replicados en 

plataformas de streaming a través de Internet y las 

redes sociales. Esto con el fin de que ninguna niña 

y niño de nuestro país se quede sin educación, de 

acuerdo con lo que establece el artículo 3° de 

nuestra Carta Magna. 

 

La importancia de los medios electrónicos en 

situaciones de contingencia sanitaria y aislamiento 

social son de gran magnitud, pues como lo he 

mencionado, hoy en día ayudan a que las cabezas 

de familia, a través de ellos, puedan continuar 

percibiendo un ingreso para la manutención de las 

familias, esto de manera responsable y cuidadosa. 

   

3 https://www.gob.mx/profedet/articulos/juntos-por-el-

trabajo-iniciativa-de-la-stps-ante-covid-19-239524 
4 https://www.aprendeencasa.mx/ 

https://www.gob.mx/segob/prensa/acuerdos-por-contingencia-sanitaria-estan-actualizados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion
https://www.gob.mx/segob/prensa/acuerdos-por-contingencia-sanitaria-estan-actualizados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion
https://www.gob.mx/segob/prensa/acuerdos-por-contingencia-sanitaria-estan-actualizados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion
https://www.gob.mx/salud/documentos/sana-distancia
https://www.gob.mx/profedet/articulos/juntos-por-el-trabajo-iniciativa-de-la-stps-ante-covid-19-239524
https://www.gob.mx/profedet/articulos/juntos-por-el-trabajo-iniciativa-de-la-stps-ante-covid-19-239524
https://www.aprendeencasa.mx/
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Así como también, para el aprendizaje de las 

niñas, niños y adolescentes. 

 

Por otro lado, también las nuevas herramientas 

tecnológicas permiten hoy tener cercanía social y 

saludable a distancia, a través de las plataformas 

de videocomunicación, el uso de estas 

herramientas ayuda a mitigar los sentimientos de 

soledad y aislamiento, pues con ellas uno puede 

sentir cercano a sus seres queridos. 

 

Otro uso fundamental para el cual se utilizan la 

tecnología es para el sano esparcimiento, para 

tener momentos de entretenimiento saludable con 

la familia, pues el aislamiento puede volverse 

tedioso y causar efectos nocivos a la salud mental 

y emocional. 

 

Para el desempeño y desarrollo de todas las 

actividades antes mencionadas se vuelve ñvitalò el 

consumo de la energía eléctrica, y, es por ello, que 

considero que nuestro gobierno, el Gobierno de 

México, podrá entender nuestra preocupación a 

estos hechos y podrá establecer un mecanismo, el 

cual permita que las y los mexicanos durante esta 

contingencia sanitaria cuenten con el suministro 

de energía eléctrica a fin de respetar los derechos 

consagrados en la Constitución. 

 

Señalo de manera puntual que un hogar sin energía 

eléctrica, en tiempos de contingencia sanitaria, 

prácticamente ve vulnerados sus derechos 

constitucionales, en materia laboral, de 

esparcimiento y sobre todo en materia educativa. 

Lo cual es muy preocupante. 

 

Reconocemos las acciones que ha emprendido y 

desempeñado nuestro gobierno y es por ello que 

queremos sumar esta acción a la estrategia para 

combatir la emergencia sanitaria, esto por el bien 

de las niñas, niños, adolescentes y trabajadores de 

nuestro amado país. 

 

También reconocemos a las y los mexicanos que 

han acatado de manera correcta las disposiciones 

oficiales sugeridas ante esta contingencia y, por 

ello, queremos ayudarlos a que continúen 

haciéndolo, pues sabemos que muchos han visto 

vulnerados sus ingresos, que se han perdido 

empleos y que eso, a veces, los lleva a preferir 

utilizar sus recursos para la compra de alimentos y 

medicamentos, que a realizar el pago de su 

suministro de energía eléctrica. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se pone a 

consideración la siguiente proposición con:  

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Comisión Permanente del H. Congreso 

de la Unión exhorta, respetuosamente, a la 

Comisión Federal de Electricidad, a fin generar 

una estrategia gubernamental para no realizar 

cortes al suministro de energía eléctrica en los 

servicios ñparticulares de casa habitaci·nò durante 

la contingencia sanitaria provocada por el 

COVID-19. 

 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 20 

de mayo de 2020 

 

Diputada María Guillermina Alvarado  

Moreno 
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DE LAS DIPUTADAS LORENA VILLAVICENCIO 

AYALA Y MARTHA TAGLE MARTÍNEZ (MC)  CON 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

EJECUTIVO FEDERAL A CONTEMPLAR MEDIDAS 

EXTRAORDINARIAS DE ATENCIÓN A MUJERES 

EMBARAZADAS Y PARTOS, ANTE LA EMERGENCIA 

SANITARIA POR COVID -19  

 

Las que suscriben, Silvia Lorena Villavicencio 

Ayala, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena y Martha Tagle Martínez, integrante del 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, 

diputadas en la LXIV Legislatura del H. Congreso 

de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 58 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, someten a consideración del 

pleno de la Comisión Permanente del Congreso de 

la Unión, la proposición con punto de acuerdo, de 

urgente y obvia resolución, al tenor de las 

siguientes: 

 

Consideraciones 

 

Primera. El artículo 4° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece el 

derecho humano de protección de la salud, por lo 

que el Estado tiene la obligación de garantizar y 

establecer los mecanismos necesarios para que 

toda persona goce de un estado de completo 

bienestar físico, mental y social para su desarrollo. 

 

Segunda. La Secretaría de Salud tendrá 

obligación de dictar inmediatamente medidas 

preventivas indispensables, en caso de epidemias 

de carácter grave o peligro de invasión de 

enfermedades exóticas en el país, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 73, fracción XVI, 

Bases 2a y 3a constitucional. 

 

En términos de la Ley General de Salud, 

corresponde a la Secretaría de Salud diseñar e 

implementar, en coordinación con las 

instituciones del sector salud y con los gobiernos 

de las entidades federativas, programas o 

campañas para el control o erradicación del virus 

SARS-CoV2 (COVID-19) en el territorio 

nacional, por ser una enfermedad transmisible.  

Asimismo, en caso de epidemia de carácter grave, 

peligro de invasión de enfermedades 

transmisibles, situaciones de emergencia o 

catástrofe que afecten al país, como en el caso que 

nos ocupa, la señalada dependencia dictará 

inmediatamente las medidas indispensables para 

prevenir y combatir los daños a la salud, para su 

posterior sanción por el Presidente de la 

República. 

 

Tercera. La Organización Mundial de la Salud 

(OMS) declaró a la pandemia de enfermedad por 

el virus SARS-CoV2 conocido como COVID-19, 

como una emergencia de salud pública de interés 

internacional y emitió una serie de 

recomendaciones para su control. 

 

Cuarta. Del contenido del numeral II del Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024, bajo el rubro 

de "Salud para toda la población", se desprende 

que el derecho a la protección de la salud no puede 

ser denegado parcial o totalmente, en especial, a 

los sectores más desprotegidos de la población 

mexicana. 

 

Quinta. El Consejo de Salubridad General es un 

órgano colegiado que depende directamente del 

Presidente de la República y tiene el carácter de 

autoridad sanitaria, con funciones normativas, 

consultivas y ejecutivas. Las disposiciones que 

emita serán de carácter general y obligatorias en el 

país. La organización y funcionamiento de esta 

institución se rige por su Reglamento Interior 

como lo establece el artículo 16 de la Ley General 

de Salud. 

 

Las funciones de dicho órgano colegiado se 

localizan en los artículos 17 de la Ley General de 

Salud y 9° del Reglamento Interior del Consejo de 

Salubridad General. De manera general, tiene 

facultades y competencia para emitir 

disposiciones de carácter obligatorio en materia de 

salubridad general en todo el país, mediante la 

definición de prioridades, la expedición de 

acuerdos y la formulación de opiniones del Poder 

Ejecutivo federal, para fortalecer la rectoría y la 

articulación del Sistema Nacional de Salud hacia 

el cabal cumplimiento del artículo 4° de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

El Consejo de Salubridad General, en sesión 

extraordinaria celebrada el 19 de marzo de 2020, 

reconoció la epidemia de enfermedad por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como una 

enfermedad grave de atención prioritaria. En 

consecuencia, estableció medidas necesarias para 

la prevención y control de la epidemia de virus 

SARS-CoV2 (COVID-19), mismas que definirán 

las modalidades específicas, las fechas de inicio y 

su término, así como su extensión territorial. 

 

En esa tesitura, el reto es lograr el distanciamiento 

social para la mitigación de la transmisión 

poblacional de virus SARS-CoV2 (COVID-19), 

disminuyendo así el número de contagios de 

persona a persona y en consecuencia su 

propagación; garantizando el acceso a la atención 

médica hospitalaria para los casos graves. 

 

Sexta. Se entenderá por medidas preventivas, 

aquellas intervenciones comunitarias definidas en 

la "Jornada Nacional de Sana Distancia", que 

tienen como objetivo el distanciamiento social 

para la mitigación de la transmisión poblacional de 

virus SARS-CoV2 (COVID-19).  

 

Séptima. Es de conocimiento general el impacto 

que la pandemia de COVID-19 está causando en 

términos económicos y de salud, particularmente 

cuando se alcanza la fase de mayor volumen de 

enfermos.  

 

El 24 de marzo de 2020, la Organización Mundial 

de la Salud y el gobierno federal, a través del 

subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud, de la Secretaría de Salud, Hugo López 

Gatell, confirmaron que México entró 

formalmente a la fase dos por la pandemia del 

coronavirus, lo que significa que estamos en un 

momento en el que ya no se trata de un contagio 

hecho por importación, ahora la transmisión es 

 
1 Sexual and Reproductive Health Matters. More tan Journal, 

en URL: 

local y se registran casos de coronavirus por 

contagios dentro del país.  

 

En esta fase dos es más complicado saber el origen 

de la pandemia, por ello, las medidas se endurecen 

y, debido a eso, las distintas entidades del país han 

suspendido clases escolares en todos los niveles y 

varias empresas apostaron a que los empleados 

realicen su ñtrabajo en casaò. Adem§s, est§n 

prohibidos eventos masivos y se cerraron centros 

comerciales, cines, teatros, museos, parques, 

limitando también el número se asistentes en 

reuniones públicas y privadas, entre otras 

medidas. sin embargo, en las próximas semanas 

estaremos indudablemente en la fase tres con una 

duración de meses. 

 

A nivel global, diversos organismos 

internacionales como la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), la Federación Internacional de 

Ginecología y Obstetricia (FIGO), la ONU-SIDA, 

la Confederación Internacional de Matronas, entre 

otras, han mostrado su preocupación por las 

implicaciones para la salud sexual, reproductiva, 

materna y neonatal ante el COVID-19, 

particularmente en la disminución del acceso a 

servicios como anticoncepción, aborto, servicios 

de detección de cáncer cervicouterino, de mama,  

parto y emergencias obstétricas1.  

 

En México el Comité Promotor por una 

Maternidad Segura (congrega 64 organizaciones 

de sociedad civil), el Observatorio de Mortalidad 

Materna y la Asociación de Parteras profesionales 

han también mostrando su preocupación sobre el 

tema. 

 

Octava. En algunos países como Estados Unidos 

de América, Italia o España, donde se desbordo el 

número de decesos de pacientes graves con 

COVID-19, la atención a las mujeres pasó a un 

segundo plano, incluso limitando servicios de 

apoyo como el acompañamiento y elevando el 

porcentaje de cesáreas (para desocupar camas en 

menor tiempo), entre otros efectos. Ahora las 

http://www.srhm.org/news/covid-19-what-implications-for-

sexual-and-reproductive-health-and-rights/ Fecha de 

Consulta: 10 de abril de 2020.  

http://www.srhm.org/news/covid-19-what-implications-for-sexual-and-reproductive-health-and-rights/
http://www.srhm.org/news/covid-19-what-implications-for-sexual-and-reproductive-health-and-rights/
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mujeres embarazadas se resisten a acudir a buscar 

atención por temor al contagio y buscan tener 

servicios en sus propios hogares que en estos 

momentos es más seguro que nunca.2 

 

Novena. Con base en la experiencia de otros 

países, donde ya cursaron la fase de mayor crisis, 

se advierte lo siguiente: 

 

¶Los hospitales y unidades donde se brinda 

atención obstétrica y, en general, reducen su 

personal en riesgo (mayores de 60 años y 

enfermos crónicos), los envían a confinamiento 

domiciliario. Eso se traduce en una reducción 

del personal para servicios de atención 

reproductiva materna y neonatal.  

¶Las unidades hospitalarias inician un proceso 

llamado de reconversión, preparándose para 

atender un volumen alto de enfermos graves. 

Eso implica que incluso están transformando 

las unidades disminuyendo el número de camas 

en otros servicios. 

¶El sistema de salud requerirá camas 

convertidas en unidades de terapia intensiva o 

con respiradores.  

¶La atención en los hospitales se convierte en 

un espacio de mayor riesgo de contagio.  

¶Se prevén problemas con el acceso a servicios 

considerados como no esenciales métodos 

anticonceptivos, acceso al aborto, violencia 

intrafamiliar, cuidado de la salud emocional de 

las mujeres.  

¶Las mujeres buscarán servicios en sus propios 

hogares o en unidades intermedias no 

hospitalarias que perciban mayor seguridad. 

¶El restablecimiento a la normalidad de los 

Servicios de Salud Sexual, Reproductiva 

Materna y Neonatal (SSRMN) será de varios 

meses derivado de la reconversión organizativa 

y del impacto económico en las finanzas 

públicas. 

 

 
2 Birth Monopoly en URL: 

https://birthmonopoly.com/covid-19/ Fecha de Consulta: 10 

de abril de 2020. 
3 Lineamiento de Reconversión Hospitalaria, Secretaría de 

Salud, 5 de abril de 2020. Documento electrónico en URL: 

Décima. Al respecto, la Secretaría de Salud 

public· los ñLineamientos de Reconversi·n 

Hospitalariaò, con objeto establecer los criterios y 

directrices de actuación para la organización y 

ejecución de la reconversión hospitalaria COVID-

19 en las instituciones del Sistema Nacional de 

Salud ante la pandemia por la enfermedad del 

virus SARS-CoV2.  

 

La reconversión hospitalaria COVID-19 deberá 

garantizar que la organización de los servicios de 

atención médica se ejecute bajo los principios de 

oportunidad, calidad y eficiencia de los recursos 

humanos, materiales y financieros en beneficio de 

la población y, con ello, se incida en la prevención 

y control de la pandemia por la enfermedad del 

virus SARS-CoV2 en México.3 

 

Para la adecuada identificación de necesidades, 

capacidades, respuesta regional y nacional, se 

recomienda instalar un mecanismo de gestión 

centralizada de camas, que permita evitar la 

duplicidad en los servicios de atención entre las 

instalaciones hospitalarias y tener planes que 

permitan ampliar y reorganizar las instalaciones 

redefiniendo su función, es decir, designar 

hospitales prioritarios para manejo de pacientes 

con COVID-19, hospitales para el manejo de 

urgencias, pacientes crónicos y otras patologías 

agudas no respiratorias, atención de embarazos de 

alto riesgo y partos, entre otros. 

 

Para garantizar la atención de mujeres 

embarazadas, en hospitales de reconversión podrá 

atenderse a mujeres embarazadas con sospecha o 

confirmación de COVID-19 que requieran 

hospitalización o atención de medicina crítica.  

 

Las mujeres embarazadas que se encuentren en el 

tercer trimestre podrán requerir atención para la 

resolución del embarazo en las mismas unidades 

destinadas a COVID-19, atendiendo las 

necesidades siguientes:  

https://coronavirus.gob.mx/wp-

content/uploads/2020/04/Documentos-Lineamientos-

Reconversion-Hospitalaria.pdf Fecha de Consulta: 10 de 

abril de 2020. 

https://birthmonopoly.com/covid-19/
https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2020/04/Documentos-Lineamientos-Reconversion-Hospitalaria.pdf
https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2020/04/Documentos-Lineamientos-Reconversion-Hospitalaria.pdf
https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2020/04/Documentos-Lineamientos-Reconversion-Hospitalaria.pdf
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Å Infraestructura: un quirófano destinado para 

parto o cesárea. 

Å Recursos materiales: cuna de calor radiante, 

material e instrumental para atención de parto, 

equipo de reanimación neonatal, equipo de 

protección personal, insumos para la atención 

de emergencia obstétrica (hemorragia, 

preeclampsia / eclampsia).  

ÅRecursos humanos: Especialista en 

ginecobstetricia (uno); especialista en 

neonatología (uno); personal de enfermería 

(dos). 

 

Décima Primera. En el marco del Plan Regional 

para acelerar la reducción de la mortalidad y 

morbilidad materna, se llevó a cabo los pasados 

días 3 y 4 de diciembre el foro "Partería, sumando 

esfuerzos" en la ciudad de México, evento 

organizado por la Secretaría de Salud, a través del 

Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva (CNEGSR) con el apoyo de la 

Representación de la Organización Panamericana 

de la Salud y la Organización Mundial de la Salud 

(OPS/OMS) en México, en el cual participaron 

más de 250 médicos, enfermeras, parteras, 

representantes de la sociedad civil y academia de 

las 32 entidades federativas de la República 

mexicana. 

 

De dicho acto se destaca que las parteras pueden 

ayudar a evitar dos tercios de las muertes maternas 

totales, pero solo cuatro de 73 países cuentan con 

personal de partería capaz de satisfacer la 

necesidad universal de las 46 intervenciones 

esenciales en materia de salud sexual, 

reproductiva, materna y neonatal.  

 

En el foro participaron miembros de la Escuela 

Nacional de Enfermería y Obstetricia (ENEO) de 

la UNAM, de la Escuela Superior de Enfermería y 

Obstetricia del IPN, de escuelas privadas 

formadoras de enfermería en obstetricia y de 

partería profesional y del Fondo de Población de 

las Naciones Unidas (UNFPA, por sus siglas en 

 
4 Foro "Partería: sumando esfuerzos", Boletín OPS México, 

4 de diciembre 2014, en URL: 

https://www.paho.org/mex/index.php?option=com_content

&view=article&id=858:foro-parteria-sumando-

inglés). También se contó con ponentes 

internacionales, entre ellos Anita Román, 

presidenta del Colegio de Matronas de Chile; 

Sandra Oyarzo, de la International Confederation 

of Midwives (ICM); Lorena Garrido y Jocelyne 

Gagne, del Ministerio de Salud de Québec y 

Bremen de Mucio, Asesor Regional del Centro 

Latinoamericano de Perinatología de la OPS 

(Clap). 

 

El objetivo del foro se centró en el fortalecimiento 

de la integración de los servicios de partería en los 

servicios de salud, analizando las competencias 

indispensables que deben tener quienes ejercen la 

partería, así como los avances y desafíos para su 

desarrollo, entre los cuales está la búsqueda de 

alternativas de solución en el marco de derechos y 

legislación vigente. 

 

El interés de la OPS/OMS por fortalecer los 

servicios de partería surge del reconocimiento que, 

para alcanzar una reducción eficaz y sostenible de 

la mortalidad tanto de madres como de recién 

nacidos, se necesita contar con personal de la salud 

calificado y dotado de las destrezas propias de la 

partería. Hay un constante interés internacional 

por el papel que juega la partera en las estrategias 

mundiales dirigidas a mejorar la salud de la mujer. 

 

El personal de partería, dentro de un sistema de 

salud basado en el apoyo, puede ayudar a mujeres 

y niñas a prevenir los embarazos no deseados, 

proporcionar asistencia durante el embarazo y el 

parto. Además, libera a los médicos, enfermeras y 

otros cuadros de salud para que se centren en otras 

necesidades de salud, lo que contribuye a alcanzar 

la cobertura universal de salud.4 

 

Décimo Segunda. Ante la situación que vivimos 

en México y en todo el mundo por el SARS-CoV-

2, coronavirus, el Movimiento de Parteras de 

Chiapas Nich Ixim, que está conformado por más 

de 500 parteras representantes de 30 municipios, 

se pronunció e hizo saber que, hoy más que nunca, 

esfuerzos&Itemid=499 Fecha de Consulta: 10 de abril de 

2020. 

https://www.paho.org/mex/index.php?option=com_content&view=article&id=858:foro-parteria-sumando-esfuerzos&Itemid=499
https://www.paho.org/mex/index.php?option=com_content&view=article&id=858:foro-parteria-sumando-esfuerzos&Itemid=499
https://www.paho.org/mex/index.php?option=com_content&view=article&id=858:foro-parteria-sumando-esfuerzos&Itemid=499
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continuarán activas atendiendo a las mujeres en el 

embarazo, parto y puerperio pues su tarea, desde 

hace décadas, ha sido la de ser las cuidadoras de la 

salud de las mujeres, las familias y las 

comunidades. En el movimiento hay parteras con 

experiencia de más de 40 años, y el conjunto de 

integrantes, en los últimos dos años hemos 

atendido aproximadamente 7000 partos. 5 

 

Consideraron que, conforme se agudice la 

situación producida por la COVID-19, menos 

mujeres indígenas y de localidades rurales se 

desplazarán hacia los hospitales, no solo por el 

temor de contagiarse sino porque éstos estarán 

saturados. Y será en esta circunstancia que la 

partería tradicional y profesional será estratégica 

para la atención de los partos de bajo riesgo 

contribuyendo a la disminución de la mortalidad 

materna y neonatal en las comunidades.  

 

Las parteras saben de los riesgos que corren frente 

al COVID-19, por lo que están llevando a cabo las 

medidas preventivas necesarias para protegerse y 

proteger a las mujeres que atienden.  

 

Sin embargo, dieron a conocer que carecen del 

acceso a insumos básicos como alcohol, 

cubrebocas, guantes, gel antibacterial y jabón 

líquido, ya que no se pueden conseguir en todas 

las localidades donde viven, y que el personal de 

salud de algunas clínicas se ha negado a proveer 

de esos insumos. 

 

En ese sentido, las instituciones de salud no están 

considerando su experiencia y disposición para la 

atención durante el parto de bajo riesgo, sino que, 

por el contrario, han señalado que deberían dejar 

de atender a las mujeres, sin argumento cierto 

alguno, a su vez que desconocen los planes del 

personal de salud en caso de que las comunidades 

decidan cerrar su territorio. 

 

Décima Tercera. La literatura médica 

internacional sugiere que las infecciones por 

COVID-19 no constituyen un riesgo significativo 

 
5 Pronunciamiento del Movimiento de Parteras de Chiapas 

Nich Ixim, 3 de abril de 2020, San Cristóbal de Las Casas, 

Chiapas.  

para las embarazadas y recién nacidos lactando, y 

de acuerdo con la evidencia científica disponible, 

no existe una transmisión vertical de la madre al 

recién nacido, ni un riesgo adicional en el 

alojamiento conjunto, no obstante, el Comité 

Promotor por una Maternidad Segura y Voluntaria 

de Chiapas (CPMSVCH) y el Observatorio de 

Mortalidad Materna en México (OMM) 

recomiendan que es urgente instrumentar las 

siguientes medidas: 

 

1.Que tanto las consultas prenatales como la 

atención del parto sin complicaciones sean 

atendidas exclusivamente en el primer nivel de 

atención, para evitar el alto riesgo de contraer 

infecciones por el COVID-19, debido también 

al traslado de las mujeres embarazadas hacia 

los hospitales y al salir del nosocomio.  

 

2.Toda vez que existirán grandes presiones por 

la demanda de personal, camas, equipo e 

insumos en las unidades hospitalarias, la 

atención del parto en el primer nivel aliviaría la 

demanda de recursos y disminuiría la 

congestión hospitalaria.  

 

3.La atención del parto normal, que constituye 

por lo menos el cincuenta por ciento de la 

demanda de atención, puede ser 

desconcentrada a los servicios de atención 

primaria y a la atención por parte las parteras 

tradicionales y profesionales sin que se 

incrementen los riesgos maternos y neonatales. 

 

4.La operación de las casas maternas, la rápida 

rehabilitación de las condiciones para atender 

partos normales en centros de salud 

estratégicamente situados y la atención 

domiciliaria por parteras son la mejor 

alternativa y de fácil instrumentación.  

 

La importancia de tomar estas acciones en lo 

inmediato para la atención prenatal, del parto y el 

puerperio, son medidas que el CPMSVCH y el 

OMM reconocen como fundamentales, 
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particularmente en estos momentos que es 

apremiante tomar medidas conjuntas que 

minimicen los riesgos para la población y los 

trabajadores de la salud, evitando la sobrecarga de 

los servicios. 

 

Décima Cuarta. Debido a la importancia de la 

atención a mujeres e infancia en el marco del 

COVID-19, se sugiere también como medidas: a) 

reforzar y defender los servicios de atención a la 

niñez y a las mujeres; b) evitar que la población 

asista al hospital, a menos que sea estrictamente 

necesario; c) teniendo en cuenta que  los hospitales 

son focos de infección, lo más recomendable es 

atender los partos en lugares alternos que cumplan 

con lo necesario para impedir los riesgos de 

hemorragias, contagio y de hospitalización. 
 

Por todo lo anterior, en el tema de atención a 

mujeres embarazadas y partos, lo más 

recomendable es encontrar edificios que se 

encuentran cerrados por la contingencia pero que 

con implementos mínimos pueden transformarse 

en casas de parto.  

 

Bajo esas circunstancias, los establecimientos de 

hospedaje (hoteles), escuelas o infraestructuras 

que están cerrados pueden considerarse como 

opción para transformarlos en centros de atención 

al parto. Lo único que es necesario es que hubiere 

camas y que se cuente con un piso que se pueda 

limpiar y desinfectar. 

 

La medida propuesta ha dado cuenta de casos 

éxitos como en Holanda, donde existen casas de 

matronas, en el caso de Inglaterra se cuenta con 

ñbirth centersò, que son centros de nacimiento, 

externos a los centros hospitalarios, algunas 

cercanas a los hospitales y, en Gales, todos los 

hospitales tienen un centro de nacimiento.6 

Contrario a lo señalado, en el caso de Italia, que 

 
6 Centros de nacimiento de emergencia en hoteles en el 

marco de la atención del COVID-19. Doctora Lucía Rocca- 

Ihenacho del Centro de Investigación en Salud Materna e 

Infantil, Universidad de Londres. 2 de abril de 2020. 
7 Es un espacio ciudadano autónomo, plural, 

interinsitucional e intersectorial integrado por personas de la 

sociedad civil organizada, academia, organismos de 

naciones unidas e instituciones de salud. El OMM busca 

optó por la concentración, provocó un mayor 

contagio entre los profesionales de salud. 

 

Décima Quinta. De manera particular, el 

Observatorio de Mortalidad Materna en México 

(OMM)7, tiene entre sus mandatos crear un 

sistema de indicadores que permita el análisis, la 

evaluación, el monitoreo y la vigilancia 

sistemática de los procesos y resultados de 

políticas, estrategias, programas y servicios 

encaminados a reducir la mortalidad materna 

(MM), así como fijar los mecanismos necesarios 

que posibiliten y garanticen el acceso a 

información confiable, oportuna y periódica para 

el análisis y la prevención de las muertes maternas 

en México.8 

 

Sobre el tema el OMM, propone lo siguiente: 

 

¶Que no se realicen cesáreas en inducciones 

forzadas o innecesarias como una medida para 

la atención de la salud materna y perinatal. 

¶Que los centros de salud y unidades médicas 

rurales estratégicas designadas para la atención 

del parto normal, en lugares estratégicos, 

cuenten con el servicio de traslado asegurado 

las veinticuatro horas al segundo nivel 

designado para la atención de emergencias 

obstétricas, que no represente un riesgo de 

contagio para las mujeres y las personas recién 

nacidas. 

¶Que se facilite la atención por parte de las 

parteras tradicionales y puedan extender una 

constancia de alumbramiento. 

¶Que se reactiven o fortalezcan las redes 

comunitarias de información en salud y para 

apoyar la referencia oportuna de urgencias 

obstétricas y perinatales. 

 

Por lo expuesto, considerando las evidencias 

científicas actuales, las recomendaciones de 

involucrar a la sociedad civil en el monitoreo del progreso y 

la mejora de la salud materna y de la salud sexual y 

reproductiva. 
8 Indicadores de mortalidad materna, Observatorio de 

Mortalidad Materna en URL: 

http://www.omm.org.mx/index.php/indicadores-

nacionales/indicadores Fecha de consulta: 10 de abril de 

2020. 

http://www.omm.org.mx/index.php/indicadores-nacionales/indicadores
http://www.omm.org.mx/index.php/indicadores-nacionales/indicadores
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investigadoras, los consensos internacionales de 

organismos especializados e iniciativas de la 

sociedad civil, ponemos a consideración de esta 

asamblea, como urgente y de obvia resolución, la 

presente proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. La Comisión Permanente solicita, 

respetuosamente, al Ejecutivo federal para que, a 

través del Consejo de Salubridad General, 

considere medidas extraordinarias de atención a 

mujeres embarazadas y partos ante la emergencia 

sanitaria por COVID-19. 

 

Segundo. La Comisión Permanente, en 

concordancia con el punto de acuerdo que 

antecede, propone las medidas siguientes: 

 

1.Evitar en la medida de lo posible la atención 

de partos, sin complicaciones, en unidades 

hospitalarias de mujeres sin patología 

compatible con COVID-19.  

2.Evitar que se realicen cesáreas en inducciones 

forzadas o innecesarias como una medida para 

la atención de la salud materna y perinatal. 

3.Procurar que los centros de salud y unidades 

médicas rurales estratégicas, designadas para la 

atención del parto normal en lugares 

estratégicos, cuenten con el servicio de traslado 

asegurado las veinticuatro horas al segundo 

nivel designado para la atención de 

emergencias obstétricas, que no represente un 

riesgo de contagio para las mujeres y las 

personas recién nacidas. 

4.Facilitar la atención por parte de las parteras 

tradicionales, y que puedan extender una 

constancia de alumbramiento. 

5.Desconcentrar la atención obstétrica 

ofertando servicios en diversos puntos de 

atención de primer nivel. 

6.Mantener hospitales de atención obstétrica 

para complicaciones, pacientes confirmadas o 

bajo sospecha de COVID-19. 

7.Promover y facilitar el trabajo de parteras 

tradicionales, parteras profesionales, así como 

de cualquier otro profesional de salud 

acreditado para ofertar servicios de salud a 

mujeres embarazadas sin complicaciones en 

hogares, establecimientos no hospitalarios 

(como casas maternas o albergues temporales 

para embarazadas) y unidades de primer nivel 

de atención, incluyendo la atención del parto 

con medidas de seguridad obstétrica y 

bioseguridad.  

8.Adaptar unidades de primer nivel para 

brindar servicios exclusivos de salud 

reproductiva materna y neonatal, incluyendo la 

atención de partos, cercanos a unidades 

hospitalarias y con posibilidad de traslado.  

9.Facilitar el acceso a certificados de 

nacimientos a todas personas recién nacidas 

como lo marca la ley, con independencia de si 

el nacimiento ocurre en hogares, hospitales u 

otro establecimiento. 

10.En caso necesario, establecer acuerdos con 

hoteles, escuelas u otras infraestructuras 

actualmente inutilizadas, para adaptarlas en 

atención temporal obstétrica de pacientes no 

complicadas. 

11.Que se reactiven o fortalezcan las redes 

comunitarias de información en salud y para 

apoyar la referencia oportuna de urgencias 

obstétricas y perinatales. 

12.Garantizar en todo momento brindar 

servicios de salud reproductiva, materna y 

neonatal con pleno respeto a los derechos 

humanos, apegadas a la evidencia científica y 

con las mejores condiciones de bioseguridad. 

 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 18 

de mayo de 2020 

 

Grupo Parlamentario de Morena 

Diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala 

 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

Diputada Martha Tagle Martínez 
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DE LA DIPUTADA TATIANA CLOUTHIER 

CARRILLO CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA A LA SHCP Y A LA SE 

INSTRUMENTAR UN PROGRAMA DE 

REPATRIACIÓN DE CAPITALES PARA 

CONTRARRESTAR SU SALIDA POR LA CRI SIS 

ECONÓMICA DERIVADA DE LA EPIDEMIA DEL 

COVID -19 

 

La que suscribe, diputada federal Tatiana 

Clouthier Carrillo, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, 

fracción I, 79, numeral 1, 158, fracción VII, y 

demás aplicables del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta 

honorable asamblea, la proposición con punto de 

acuerdo, al tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

En el contexto de la contingencia causada por el 

COVID-19, la economía mexicana ha sufrido y 

sufrirá un decrecimiento importante durante el 

resto del 2020. Uno de los mayores problemas de 

los mercados emergentes durante la epidemia ha 

sido la salida de capitales que, para mediados de 

abril, se contabilizaba en alrededor de 95 mil 

millones de dólares. En comparación, durante la 

crisis de 2008, la salida de capitales fue de 

alrededor de 20 mil millones de dólares. Por esta 

razón, es necesario instrumentar políticas públicas 

para atraer inversión al país y, de esta manera, 

aliviar la descapitalización que enfrenta México. 

 

Una herramienta que en distintos países ha 

mostrado ser efectiva es la creación de programas 

para repatriar inversión que los ciudadanos, ya sea 

que residen dentro o fuera de México, mantienen 

en distintos países. De esta manera, estos recursos 

pueden invertirse en el país para beneficiar a la 

población. 

 

Los programas de repatriación de capitales no son 

algo nuevo en México. En situaciones de crisis 

económica se han impulsado este tipo de políticas. 

Por ejemplo, en el contexto de la elección 

presidencial de Estados Unidos de 2016, en enero 

de 2017, el Ejecutivo federal propuso una serie de 

medidas con las cuales se hacían descuentos 

fiscales para atraer inversión de mexicanos que se 

encontraba fuera del país. Este programa tuvo 

como objetivo balancear la salida de capitales 

provocada por la elección de Donald Trump y 

estuvo vigente durante casi todo el año 2017.  

 

El éxito de esta política se tradujo en la recepción 

de cerca de 341 mil millones de pesos. El 

programa de repatriación consistió principalmente 

en un descuento fiscal, al pasar la tasa impositiva 

por repatriar inversiones de 30% para personas 

morales y 35% para personas físicas, a 8% para 

ambos casos. Aunado a lo anterior, en el decreto 

se establecieron condiciones específicas para la 

reinversión para ser acreedor a estos descuentos. 

Por ejemplo, se buscó incentivar sectores 

estratégicos como la innovación y la generación de 

tecnología o la inversión en construcción e 

infraestructura. De esta manera, mediante este 

instrumento es posible redirigir la inversión en los 

sectores que más beneficio traigan a la población 

en general. 

 

Esta herramienta también otorga la posibilidad de 

imponer controles desde la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público para evitar que en este esquema 

se beneficie el crimen organizado o evasores 

fiscales. Además, es posible dar seguimiento al 

origen y destino de las inversiones que regresan al 

país.  

 

Ante la crisis económica global, por la epidemia 

del COVID-19, es necesario que el gobierno haga 

uso de todas las herramientas posibles para aliviar 

la situación adversa que enfrentará México. 

Establecer un programa de repatriación de 

inversiones podría ser una herramienta eficaz y 

sencilla de instrumentar para contrarrestar la 

salida de capitales.  

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. Se exhorta de manera respetuosa a las 

secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de 

Economía, a instrumentar un programa para la 

repatriación de capitales de ciudadanos 
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mexicanos, que residan en el país o en el 

extranjero, con el objetivo de contrarrestar la 

salida de capitales debido a la crisis económica 

derivada de la epidemia del COVID-19, mediante 

descuentos fiscales o los instrumentos que las 

dependencias consideren más efectivos y con 

controles efectivos y eficientes, para evitar que la 

delincuencia organizada o los evasores fiscales se 

beneficien de este esquema. 

 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 19 

mayo de 2020 

 

Diputada Tatiana Clouthier Carrillo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE LA DIPUTADA MARÍA EUGENIA HERNÁNDEZ 

PÉREZ CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SEMARNAT , A LA PROFEPA Y AL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO A 

EVALUAR Y PREVENIR POSIBLES DAÑOS 

AMBIENTALES POR LA CONSTRUCCIÓN DE UN 

PROYECTO HOTELERO EN EL ÁREA DE CHEMUYIL 

Y CHEMUYILITO  

 

La que suscribe, María Eugenia Hernández Pérez, 

diputada federal en la LXIV Legislatura del 

honorable Congreso de la Unión, integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 78, fracción III, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos 58 y 59 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, somete a la consideración de esta 

asamblea la proposición con punto de acuerdo por 

el que se exhorta a la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, a la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente y al Gobierno 

del Estado de Quintana Roo, a que implementen 

una estrategia de emergencia para vigilar, evaluar 

y prevenir los posibles daños ambientales 

ocasionados por la construcción de un proyecto 

hotelero en el área de Chemuyil y Chemuyilito, 

contiguo al santuario de la tortuga marina de 

Xcacel-Xcacelito, en Tulum, Quintana Roo, al 

tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

Primera. - México es uno de los países con más 

biodiversidad del planeta. A pesar de las prácticas 

de depredación que destruyen selvas, bosques y 

reservas ecológicas, nuestro país conserva 

importantes recursos naturales, ecosistemas y 

demás riquezas que constituyen reservas de la 

biósfera, por lo tanto, es imperioso defender esas 

reservas ecológicas de los proyectos y 

megaproyectos que amenazan con devastarlas. 

 

Del mismo modo, hay que considerar que el 

derecho de las personas a un medio ambiente sano 

está contemplado en la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, tal como lo establece 

el quinto párrafo del artículo 4º, que dice: 

 
ñToda persona tiene derecho a un medio 

ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El 

Estado garantizará el respeto a este derecho. El 

daño y deterioro ambiental generará 

responsabilidad para quien lo provoque en 

t®rminos de lo dispuesto por la ley.ò 

 

La Constitución también establece mandatos para 

que la actividad económica y productiva respete el 

medio ambiente y se realicen de forma sustentable, 

con base en un uso racional de los recursos 

naturales. Al respecto, el séptimo párrafo del 

artículo 25 constitucional, establece que: 

 
ñBajo criterios de equidad social, productividad 

y sustentabilidad se apoyará e impulsará a las 

empresas de los sectores social y privado de la 

economía, sujetándolos a las modalidades que 

dicte el interés público y al uso, en beneficio 

general, de los recursos productivos, cuidando 

su conservación y el medio ambiente.ò 

 

Segunda. ï En este contexto, es preocupante lo 

que informaron, el 28 de abril de 2020, diversos 

medios de comunicación, referente a que diversos 

grupos de ambientalistas denunciaron ante la 

Fiscalía General de la República (FGR) la 

construcción de un hotel en Xcacel, Quintana Roo, 

porque esa construcción implica el grave riesgo de 

destruir manglares y demás riqueza biológica, lo 

cual puede generar un ecocidio en la zona. La FGR 

ya comenzó la inspección de la zona para descartar 

o comprobar el relleno y la devastación de duna y 

manglar en la construcción del hotel.15 

 

La información disponible indica que diversos 

colectivos ambientalistas denunciaron desde el 

pasado 10 de marzo, ante la Procuraduría Federal 

de Protección al Ambiente (Profepa), el proyecto 

denominado ñObras complementarias para el 

desarrollo de servicios tur²sticosò, promovido por 

el Banco Actinver, S.A. I.B.M. Ese banco, señalan 

los ambientalistas, es un grupo financiero ubicado 

en las Bahías de Chemuyil y Chemuyilito, al norte 

 
15 https://elmaya.mx/denuncian-ecocidio-en-xcacel/  

del santuario de la tortuga marina Xcacel-

Xcacelito, en el municipio de Tulum, Quintana 

Roo. 

 

La denuncia señala que el constructor viola el 

Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial 

de la Región denominada Corredor Cancún-

Tulum, que establece que la construcción de 

edificaciones podrá realizarse a una distancia no 

menor de 40 metros de la zona federal marítimo 

terrestre y en altura máxima de seis metros. 

Además, no deberán realizarse nuevos caminos 

sobre dunas, pero los constructores no solo 

hicieron nuevos caminos, sino que construyeron 

sobre la duna.  

 

Por todo ello, los ambientalistas esperan que los 

inspectores federales detengan la construcción que 

pone en riesgo el santuario de la tortuga marina, 

debido a que ya se han registrado los primeros 

desoves. 

 

Tercera. ï Del mismo modo, la prensa que da 

seguimiento al asunto informó que, ante esta 

situación, un colectivo de organizaciones 

ambientalistas presentó un amparo contra la 

Profepa, la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (Semarnat) y la secretaría 

estatal del trabajo, por omisión en el cumplimiento 

de sus obligaciones en la construcción de un 

proyecto hotelero en el área de Chemuyil y 

Chemuyilito, contiguo al santuario de la tortuga 

marina de Xcacel-Xcacelito.16 

 

Cabe señalar que dicho amparo fue admitido, en 

primera instancia, por el juez séptimo de distrito, 

Darío Alejandro Villa Arnaiz, quien 

posteriormente negó la supresión, por lo que se 

ingresó una queja que el titular del Tercer Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito (en 

Cancún), magistrado Leonel Jesús Hidalgo, 

resolvió este viernes 8 de mayo de 2020, 

otorgando una suspensión provisional. Sin 

embargo, esta suspensión tiene alcances limitados, 

a decir de los colectivos ambientalistas, razón por 

16 https://www.lajornadamaya.mx/2020-05-08/Otorgan-

suspension-provisional-contra-obra-hotelera-en-Chemuyil  

https://elmaya.mx/denuncian-ecocidio-en-xcacel/
https://www.lajornadamaya.mx/2020-05-08/Otorgan-suspension-provisional-contra-obra-hotelera-en-Chemuyil
https://www.lajornadamaya.mx/2020-05-08/Otorgan-suspension-provisional-contra-obra-hotelera-en-Chemuyil
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la cual debe buscarse una solución definitiva para 

proteger el medio ambiente amenazado. 
 

Cuarta. ï Entre los colectivos ambientalistas y los 

funcionarios judiciales que conocen del amparo, 

existe la coincidencia de que no es posible 

postergar los procedimientos de inspección y 

vigilancia, dada la posible afectación ambiental al 

ecosistema costero del predio ubicado en las 

bahías de Chemuyil y Chemuyilito. Por esta 

consideración se concedió la suspensión 

provisional respecto a la clausura de los trabajos o 

actividades de construcción, limpieza, desmonte 

y/o remoción.  
 

Por lo tanto, es indispensable que se acelere el 

proceso de supervisión, evaluación y 

determinación de los daños que se pueden 

ocasionar al ecosistema en las bahías de Chemuyil 

y Chemuyilito, a efecto de que las autoridades de 

los tres órdenes de gobierno encuentren soluciones 

definitivas e inmediatas a esta situación de gran 

riesgo ambiental.  
 

Con base en las consideraciones expuestas, se 

somete a la consideración de esta soberanía la 

siguiente proposición con: 
 

Punto de Acuerdo 
 

Único. ï La Comisión Permanente del Congreso 

de la Unión exhorta, respetuosamente, a la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, a la Procuraduría Federal de Protección 

al Ambiente y al Gobierno del Estado de Quintana 

Roo, a que implementen una estrategia de 

emergencia para vigilar, evaluar y prevenir los 

posibles daños ambientales ocasionados por la 

construcción de un proyecto hotelero en el área de 

Chemuyil y Chemuyilito, contiguo al santuario de 

la tortuga marina de Xcacel-Xcacelito, en Tulum, 

Quintana Roo.   
 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 20 

de mayo de 2020 
 

Diputada María Eugenia Hernández Pérez 

 
1 Trabajadores Agrícolas y su Contribución a la Agricultura 

y el Desarrollo Rural Sostenibles, en: 

DEL DIPUTADO MARCO ANTONIO GONZÁLEZ 

REYES CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LOS GOBIERNOS DE LAS 32 

ENTIDADES FEDERATIVAS  A COORDINARSE CON 

LA STPS Y LA SSA, PARA GARANTIZAR EL 

ACCESO A SERVICIOS DE SALUD Y LOS DERECHOS 

LABORALES DEL SECTOR AGRÍCOLA , DURANTE 

LA CONTINGENCIA SANITARIA POR COVID -19  

 

El que suscribe, Marco Antonio González Reyes, 

diputado federal del Estado de México, integrante 

de la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados, con fundamento en los artículos 78 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, somete a 

consideración de esta soberanía la proposición con 

punto de acuerdo, al tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 
ñLa agricultura y el desarrollo rural sostenibles 

son componentes integrantes y necesarios del 

desarrollo sostenible. La agricultura sostenible 

comprende los tres pilares del desarrollo 

(económico, social y ambiental). No podemos 

verlos como meros sistemas agrícolas que son 

técnicamente capaces de mantener o 

incrementar la producción a la vez que 

conservan sus recursos naturales [é]. La 

agricultura y el desarrollo rural son sostenibles 

cuando son ecológicamente seguros, 

económicamente viables, socialmente justos, 

culturalmente apropiados, humanitarios y 

basados en un enfoque científico holístico.1 

 

ñEn la agricultura se incluyen los diferentes 

trabajos de tratamiento del suelo y cultivo de 

vegetales, considerando el conjunto de acciones 

humanas que transforman el medio ambiente 

natural, con el fin de hacerlo más apto para el 

crecimiento de las siembras. Las actividades 

económicas que abarca el subsector tienen su 

fundamento en la explotación de los recursos 

que la tierra origina, favorecida por la acción del 

hombre, entre los que sobresalen alimentos 

vegetales como cereales, frutas, hortalizas y 

http://www.fao.org/3/a-bp976s.pdf ; [Consulta: 11 de mayo 

2020]. 

http://www.fao.org/3/a-bp976s.pdf
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forrajes; fibras utilizadas por la industria textil; 

cultivos energ®ticos, etc®tera.ò2 

 

La entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en su 

documento ñNormatividad para la generaci·n de 

estadística básica agropecuaria y pesqueraò define 

la agricultura como sigue: 

 
ñLa agricultura (del lat²n agricultȊra de ager, 

agri, campo, y cultȊra, cultivo: labranza o 

cultivo de la tierra) es el conjunto de técnicas y 

conocimientos para cultivar la tierra; dentro de 

los sectores económicos se clasifica en el sector 

primario, junto a actividades como la ganadería, 

silvicultura, caza y pesca.ò 

 

Los dos objetivos fundamentales para practicar la 

agricultura son: a) obtener los mayores 

rendimientos y b) devolver las sustancias 

alimenticias a las plantas, sin lo cual no hay mejora 

de terrenos, desciende la productividad y no se 

logra la sustentabilidad. 

 

Estos objetivos deben ir acompañados de 

conocimientos teóricos y prácticos sobre el uso y 

manejo de las tierras, el influjo de la meteorología, 

la naturaleza de los abonos y sus aplicaciones 

sobre las diferentes especies de árboles, arbustos y 

hortalizas, el cultivo de los prados, la producción 

de semillas y cereales, entre otros más.  
 

Es por ello que el sector agrícola, durante la 

pandemia del COVID-19 juega un papel 

indispensable en el desarrollo de cualquier nación. 

La misma Organización de las Naciones Unidas 

para la Alimentación y la Agricultura señala que:  
 

ñLos grupos vulnerables incluyen también a los 

pequeños agricultores, ganaderos y pescadores, 

que podrían verse impedidos para trabajar en sus 

tierras, cuidar a su ganado o pescar. También 

tendrán dificultades para acceder a los mercados 

para vender sus productos o comprar insumos 

 
2 Sagarpa, ñNormatividad para la generaci·n de 

estad²stica b§sica agropecuaria y pesqueraò. en: 

http://infosiap.siap.gob.mx/opt/agricultura/normativi

dad_agropecuaria/Normatividad_TGEBAP.pdf  

[Consulta: 1 de agosto de 2019]. 

esenciales, o padecerán debido al aumento de los 

precios de los alimentos y su poder adquisitivo 

limitado.ò3 

 

Es necesario señalar que el coronavirus SARS-

CoV2 provoca una enfermedad llamada COVID-

19, que se ha extendido por el mundo y fue 

declarada pandemia global por la Organización 

Mundial de la Salud. Dicho padecimiento apareció 

en China en diciembre pasado y se ha ido 

esparciendo de manera rápida en diversos países. 

El viernes 28 de febrero, Hugo López Gatell, 

subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud, confirmó el primer caso de COVID-19 en 

el país.  

 

En México el sector agrícola no ha detenido su 

trabajo ante la emergencia sanitaria emitida por el 

gobierno federal, por el contrario ha establecido un 

mayor esfuerzo por tener una producción que 

pueda abastecer las necesidades de los 

consumidores. En este sentido, es de recalcar y 

reconocer el trabajo de los agricultores, quienes 

han sido un sector vulnerable y olvidado por las 

autoridades durante muchos años. El ejecutivo 

federal, en la gran labor de rescatar el campo, ha 

emitido el programa ñSembrando Vidaò con el que 

contribuye al bienestar social de las y los sujetos 

agrarios en sus localidades rurales, e impulsa su 

participación efectiva en el desarrollo rural 

integral. 

 

En atención a las prioridades que ha establecido el 

Ejecutivo federal para mitigar los riesgos en los 

sectores de salud, alimentación y bienestar social, 

derivados del impacto por la epidemia del virus 

SARS-CoV2 (COVID-19), la Comisión Nacional 

del Agua (Conagua) y la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural conjuntarán esfuerzos de 

colaboración con los agricultores, a fin de 

mantener la productividad hidroagrícola ante esta 

situación. Implementado las siguientes acciones4:  

3 Trabajadores Agrícolas y su Contribución a la Agricultura 

y el Desarrollo Rural Sostenibles En: 

http://www.fao.org/2019-ncov/q-and-a/impact-on-food-

and-agriculture/es/  [Consulta: 11 de mayo 2020]. 
4 Cfr. La seguridad alimentaria ante el COVID-19 en 

México, En: 

http://infosiap.siap.gob.mx/opt/agricultura/normatividad_agropecuaria/Normatividad_TGEBAP.pdf
http://infosiap.siap.gob.mx/opt/agricultura/normatividad_agropecuaria/Normatividad_TGEBAP.pdf
http://www.fao.org/2019-ncov/q-and-a/impact-on-food-and-agriculture/es/
http://www.fao.org/2019-ncov/q-and-a/impact-on-food-and-agriculture/es/
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1.Mantener activos los programas 

federalizados orientados a la productividad, 

conservación y rehabilitación de la 

infraestructura hidroagrícola. 

2.Garantizar y optimizar el suministro de agua 

a distritos y unidades de riego (en función de la 

disponibilidad en las fuentes de 

abastecimiento). 

3.Promover el cultivo de granos básicos entre 

las asociaciones de usuarios, para mantener y, 

de ser posible, incrementar el nivel de 

soberanía alimentaria. 

 

Asimismo, la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, en unión de esfuerzos con la Secretaría de 

Salud federal, crearon una guía de acción para los 

centros de trabajo agrícola ante el COVID-19, con 

la cual se pretende orientar a los trabajadores y 

patrones del sector agrícola del país, sobre las 

acciones que deben implementar ante el COVID-

19, e incorporar las recomendaciones de la 

Secretaría de Salud publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación (DOF) los días 29 y 31 de marzo.5 

 

Ante estos esfuerzos del gobierno federal, cabe 

señalar la poca respuesta que han tenido los 

gobiernos de las entidades federativas para 

abordar medidas de acción del sector agrícola, por 

eso urge establecer y reforzar medidas de 

prevención y mecanismos de acceso a los servicios 

de salud dirigida a jornaleros agrícolas. Es 

necesario una comunicación amplia del gobierno 

federal con las entidades federativas para 

coordinar esfuerzos y proteger a este sector 

durante la contingencia sanitaria.  

 

Se debe garantizar los derechos laborales del 

sector agrícola durante la contingencia sanitaria 

por COVID-19, estableciendo una correcta 

vigilancia a la Ley Federal del Trabajo, que en su 

Capítulo VIII contempla la regulación para 

trabajadores del campo.  

 

 
https://www.gob.mx/agricultura/prensa/la-seguridad-

alimentaria-ante-el-covid-19-en-mexico?idiom=es 

[Consulta: 11 de mayo 2020]. 
5 Dicha guía se puede consultar en la página en: 

Es por lo anteriormente expuesto y fundado, que 

resulta necesario y de urgencia someter a la 

consideración de esta honorable asamblea, la 

siguiente proposición con 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Comisión Permanente del H. Congreso 

de la Unión exhorta, respetuosamente, a los 

gobiernos de las 32 entidades federativas para que 

se coordinen con la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, y la Secretaría de Salud, a fin de 

establecer y reforzar medidas de prevención y 

mecanismos de acceso a los servicios de salud 

dirigido a jornaleros agrícolas, asimismo, 

garantizar los derechos laborales del sector 

agrícola durante la contingencia sanitaria por 

COVID-19. 
 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 20 

de mayo del 2020 
 

Diputado Marco Antonio González Reyes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/546755/

Guia_de_accion_para_Centros_de_Trabajo_Agri_colas_C

OVID-19_09042020__1_.pdf  [Consulta: 11 de mayo 2020]. 

https://www.gob.mx/agricultura/prensa/la-seguridad-alimentaria-ante-el-covid-19-en-mexico?idiom=es
https://www.gob.mx/agricultura/prensa/la-seguridad-alimentaria-ante-el-covid-19-en-mexico?idiom=es
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/546755/Guia_de_accion_para_Centros_de_Trabajo_Agri_colas_COVID-19_09042020__1_.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/546755/Guia_de_accion_para_Centros_de_Trabajo_Agri_colas_COVID-19_09042020__1_.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/546755/Guia_de_accion_para_Centros_de_Trabajo_Agri_colas_COVID-19_09042020__1_.pdf
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DEL DIPUT ADO MARCO ANTONIO GONZÁLEZ 

REYES CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA STPS, AL SIPINNA  Y A LA 

PFPNNA, ASÍ COMO SUS HOMOLOGAS EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS , A REFORZAR MEDIDAS 

PARA LA PREVENCIÓN DEL TRABAJO INFANTIL Y 

TRABAJO FORZAD O, ESPECIALMENT E EN EL 

SECTOR AGRÍCOLA , DURANTE LA CONTINGENCIA 

SANITARIA POR COVID -19 

 

El que suscribe, Marco Antonio González Reyes, 

diputado federal del Estado de México, integrante 

de la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados, con fundamento en los artículos 78 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, somete a 

consideración de esta soberanía la presente 

proposición con punto de acuerdo, al tenor de las 

siguientes: 

 

Consideraciones 

 

La entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en su 

documento ñNormatividad para la generaci·n de 

estad²stica b§sica agropecuaria y pesqueraò define 

la agricultura como sigue: ñLa agricultura (del 

lat²n agricultȊra de ager, agri, campo, y cultȊra, 

cultivo: labranza o cultivo de la tierra) es el 

conjunto de técnicas y conocimientos para cultivar 

la tierra; dentro de los sectores económicos se 

clasifica en el sector primario, junto a actividades 

como la ganader²a, silvicultura, caza y pescaò. 

 

Los dos objetivos fundamentales para practicar la 

agricultura son: a) obtener los mayores 

rendimientos y b) devolver las sustancias 

alimenticias a las plantas, sin lo cual no hay mejora 

de terrenos, desciende la productividad y no se 

logra la sustentabilidad. 

 

Estos objetivos deben ir acompañados de 

conocimientos teóricos y prácticos sobre el uso y 

manejo de las tierras, el influjo de la meteorología, 

 
1 Trabajadores Agrícolas y su Contribución a la Agricultura 

y el Desarrollo Rural Sostenibles En: 

la naturaleza de los abonos y sus aplicaciones 

sobre las diferentes especies de árboles, arbustos y 

hortalizas, el cultivo de los prados, la producción 

de semillas y cereales, entre otros más.  

 

Es por ello que el sector agrícola, durante la 

pandemia del COVID-19, juega un papel 

indispensable en el desarrollo de cualquier nación. 

La misma Organización de las Naciones Unidas 

para la Alimentación y la Agricultura señala que 

ñLos grupos vulnerables incluyen también a los 

pequeños agricultores, ganaderos y pescadores, 

que podrían verse impedidos para trabajar en sus 

tierras, cuidar a su ganado o pescar. También 

tendrán dificultades para acceder a los mercados 

para vender sus productos o comprar insumos 

esenciales, o padecerán debido al aumento de los 

precios de los alimentos y su poder adquisitivo 

limitado.ò1 

 

Es necesario señalar que el coronavirus SARS-

CoV2 provoca una enfermedad llamada COVID-

19, que se ha extendido por el mundo y fue 

declarada pandemia global por la Organización 

Mundial de la Salud. Dicho padecimiento apareció 

en China en diciembre pasado y se ha ido 

esparciendo de manera rápida en diversos países. 

El viernes 28 de febrero, Hugo López Gatell, 

subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud, confirmó el primer caso de COVID-19 en 

el país.  

 

En México el sector agrícola no ha detenido su 

trabajo ante la emergencia sanitaria emitida por el 

gobierno federal, por el contrario ha establecido un 

mayor esfuerzo por tener una producción que 

pueda abastecer las necesidades de los 

consumidores. En este sentido es de recalcar y 

reconocer el trabajo de los agricultores, quienes 

han sido un sector vulnerable y olvidado por las 

autoridades durante muchos años. El Ejecutivo 

federal, en la gran labor de rescatar el campo ha 

emitido el programa ñSembrando Vidaò con el que 

contribuye al bienestar social de las y los sujetos 

agrarios en sus localidades rurales, e impulsa su 

http://www.fao.org/2019-ncov/q-and-a/impact-on-food-

and-agriculture/es/  [Consulta: 11 de mayo 2020]. 

http://www.fao.org/2019-ncov/q-and-a/impact-on-food-and-agriculture/es/
http://www.fao.org/2019-ncov/q-and-a/impact-on-food-and-agriculture/es/
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participación efectiva en el desarrollo rural 

integral. 

 

En atención a las prioridades que ha establecido el 

Ejecutivo federal para mitigar los riesgos en los 

sectores de salud, alimentación y bienestar social 

derivados del impacto por la epidemia del virus 

SARS-CoV2 (COVID-19), la Comisión Nacional 

del Agua (Conagua) y la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural conjuntarán esfuerzos de 

colaboración con los agricultores, a fin de 

mantener la productividad hidroagrícola ante esta 

situación. Implementado las siguientes acciones2.  

 

1. Mantener activos los programas 

federalizados orientados a la productividad, 

conservación y rehabilitación de la 

infraestructura hidroagrícola. 

2. Garantizar y optimizar el suministro de 

agua a distritos y unidades de riego (en función 

de la disponibilidad en las fuentes de 

abastecimiento). 

3. Promover el cultivo de granos básicos 

entre las asociaciones de usuarios, para 

mantener y, de ser posible, incrementar el nivel 

de soberanía alimentaria. 

 

Asimismo, la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, en unión de esfuerzos con la Secretaría de 

Salud federal, crearon una guía de acción para los 

centros de trabajo agrícola ante el COVID-19, con 

la cual se pretende orientar a los trabajadores y 

patrones del sector agrícola del país, sobre las 

acciones que deben implementar ante el Covid-19 

e incorporar las recomendaciones de la Secretaría 

de Salud publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) los días 29 y 31 de marzo.3 

 
2 Cfr. Cfr. La seguridad alimentaria ante el COVID-19 en 

México, en:  

https://www.gob.mx/agricultura/prensa/la-seguridad-

alimentaria-ante-el-covid-19-en-mexico?idiom=es 

[Consulta: 11 de mayo 2020]. 
3 Dicha guía se puede consultar en la página en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/546755/

Guia_de_accion_para_Centros_de_Trabajo_Agri_colas_C

OVID-19_09042020__1_.pdf  [Consulta: 20 11 de mayo 

2020].  

Sin embargo, el arduo trabajo del campo durante 

la contingencia sanitaria, no debe justificar el 

trabajo infantil, que cabe señalar en México, como 

en otros países, está prohibido.  

 

El fenómeno del trabajo infantil, desde la 

comprensión y ubicación de su dimensión hasta su 

erradicación, constituye una de las asignaturas 

insoslayables de cualquier país democrático.  

 

La Ley General de los Derechos de las Niñas, 

Niños y adolescentes, establece en su artículo 5° 

que: ñSon ni¶as y ni¶os los menores de doce años, 

y adolescentes las personas de entre doce años 

cumplidos y menos de dieciocho años de edad. 

Para efectos de los tratados internacionales y la 

mayoría de edad, son niños los menores de 

dieciocho a¶os de edadò. 4 

 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

define el ñtrabajo infantilò como todo aquel 

trabajo que priva a los niños de su niñez, su 

potencial y su dignidad, y que es perjudicial para 

su desarrollo físico,  psicológico y social, 

aludiendo al trabajo que es peligroso y prejudicial 

para el bienestar físico, mental o moral del niño e 

interfiere con su escolarización toda vez que les 

priva de la posibilidad de asistir a clases; les obliga 

a abandonar la escuela de forma prematura y les 

exige combinar el estudio con un trabajo pesado y 

que insume mucho tiempo.5  

 

Por otra parte, la Ley Federal del Trabajo define, 

en su artículo 2°, el término trabajo digno o 

decente como: ñAqu®l en el que se respeta 

plenamente la dignidad humana del trabajador; no 

existe discriminación por origen étnico o nacional, 

género, edad, discapacidad, condición social, 

condiciones de salud, religión, condición 

4 Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes. En: 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Programas/Ni

nez_familia/Material/ley-guarderias-ninos.pdf 

[Consulta: 1 de junio de 2019]. 
5 OIT, ¿Qué se entiende por trabajo infantil? En: 

http://www.ilo.org/ipec/facts/lang--es/index.htm 

[Consulta: 1 de junio de 2019]. 

https://www.gob.mx/agricultura/prensa/la-seguridad-alimentaria-ante-el-covid-19-en-mexico?idiom=es
https://www.gob.mx/agricultura/prensa/la-seguridad-alimentaria-ante-el-covid-19-en-mexico?idiom=es
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/546755/Guia_de_accion_para_Centros_de_Trabajo_Agri_colas_COVID-19_09042020__1_.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/546755/Guia_de_accion_para_Centros_de_Trabajo_Agri_colas_COVID-19_09042020__1_.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/546755/Guia_de_accion_para_Centros_de_Trabajo_Agri_colas_COVID-19_09042020__1_.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Programas/Ninez_familia/Material/ley-guarderias-ninos.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Programas/Ninez_familia/Material/ley-guarderias-ninos.pdf
http://www.ilo.org/ipec/facts/lang--es/index.htm
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migratoria, opiniones, preferencias sexuales o 

estado civil; se tiene acceso a la seguridad social y 

se percibe un salario remunerador; se recibe 

capacitación continua para el incremento de la 

productividad con beneficios compartidos, y se 

cuenta con condiciones óptimas de seguridad e 

higiene para prevenir riesgos de trabajoò. 6  

 

En nuestro país, de acuerdo con los resultados del 

ñModulo de trabajo infantilò, anexo a la Encuesta 

Nacional de Empleo del cuarto trimestre de 2017, 

se estima que de los 29,344,545 niños, niñas y 

adolescentes mexicanos de entre cinco y 17 años 

de edad, el 7.9% (2,312,414) desempeñan alguna 

actividad laboral, asimismo, se estima que 1, 

267,543 adolescentes trabajan en actividades 

peligrosas y por tanto prohibidas, de los cuales 

714,326 (el 34.5%), trabajan en el sector 

agropecuario de la economía, con lo que el sector 

agropecuario concentra el mayor porcentaje de 

ocupación no permitida. 7 

 

Por otra parte, el Convenio 182 de la OIT, sobre la 

prohibición de las peores formas de trabajo infantil 

y la acción inmediata para su eliminación define, 

en su artículo 4°, que los tipos de trabajo 

considerados como peligrosos se incluyen en las 

perores formas de trabajo infantil y deberán ser 

determinados por la legislación previa consulta 

con las organizaciones de empleadores y 

trabajadores y deberá examinar de manera 

periódica y revisar la lista de los tipos de 

actividades tipificadas como perores formas de 

trabajo infantil.8 

 

La cadena agrícola está prohibida para menores de 

dieciocho años de acuerdo con los artículos 175, 

175 Bis y 176 de la Ley Federal del Trabajo, por 

ello debe protegerse el interés superior del menor 

y evitar que la falta de actividades presenciales en 

los centros escolares tenga como consecuencia 

que los menores de edad, estén trabajando en el 

 
6 Ley Federal del Trabajo, En: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.ht

m [Consulta: 1 de junio de 2019]. 
7 Inegi-STPS, Módulo de Trabajo infantil - Encuesta 

Nacional de Ocupación y Empleo 2017, En: 

https://www.inegi.org.mx/programas/mti/2017/defa

ult.html#Tabulados [Consulta: 1 de junio de 2019] 

sector, durante la contingencia sanitaria. Por ello, 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

(STPS), el Sistema Nacional de Protección 

Integral de Niñas. Niños y Adolescentes 

(SIPINNA) y la Procuraduría Federal de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

(PFPNNA) deben establecer acciones, junto con 

sus homologas en las entidades federativas, que 

garanticen el pleno desarrollo de la niñez y 

adolescencia del país.  

 

Es por lo anteriormente expuesto y fundado, que 

resulta necesario y de urgencia, someter a la 

consideración de esta honorable asamblea, la 

siguiente proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Comisión Permanente del H. Congreso 

de la Unión exhorta, respetuosamente, a la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, al 

Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, 

Niños y Adolescentes, y a la Procuraduría Federal 

de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, así 

como a las homologas de dichas autoridades en las 

entidades federativas, a reforzar medidas para la 

prevención del trabajo infantil y trabajo forzado, 

especialmente en el sector agrícola, durante la 

contingencia sanitaria por COVID-19. 
 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 20 

de mayo del 2020 
 

Diputado Marco Antonio González Reyes 

 

 

 

 
 

 

 

  

8 OIT, Convenio 182 sobre la Prohibición de las 

Perores Formas de Trabajo Infantil y  la Acción 

Inmediata para su Eliminación. En: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/44

023/Convenio_182_sobre_la_Prohibici_n_de_las_P

eores_Formas_de_Trabajo_Infantil.pdf [Consulta: 

12 de julio de 2019]. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm
https://www.inegi.org.mx/programas/mti/2017/default.html#Tabulados
https://www.inegi.org.mx/programas/mti/2017/default.html#Tabulados
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/44023/Convenio_182_sobre_la_Prohibici_n_de_las_Peores_Formas_de_Trabajo_Infantil.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/44023/Convenio_182_sobre_la_Prohibici_n_de_las_Peores_Formas_de_Trabajo_Infantil.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/44023/Convenio_182_sobre_la_Prohibici_n_de_las_Peores_Formas_de_Trabajo_Infantil.pdf
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DE LA DIPUTADA JULIETA KRISTAL VENCES 

VALENCIA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA A LA SCT PARA QUE, EN 

COORDINACIÓN CON LA SSPC Y EL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE PUEBLA , REFUERCEN LAS 

ACCIONES DE SEGURIDAD EN TODOS LOS 

CAMINOS Y CARRETERAS DE LA ENTIDAD  

 

Quien suscribe, diputada federal Julieta Kristal 

Vences Valencia, integrante del Grupo 

Parlamentario Morena en la LXIV Legislatura del 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 78, párrafo segundo, 

fracción III, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 116 y 122, numeral 1, 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los 

artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, somete a consideración de la 

Comisión Permanente la presente proposición con 

punto de acuerdo, al tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

El transporte de carga juega un papel importante 

dentro de la economía del país, constituye uno de 

los factores que determinan los costos de los 

bienes y servicios, pues son los encargados del 

traslado de insumos, materias primas y productos 

determinados. 

 

Al respecto, la Cámara Nacional del 

Autotransporte de Carga menciona que ñde 2010 a 

2019, el monto total de mercancías tanto de 

exportación como de importación asciende a 

7,797,689 millones de dólares, lo que fue 

transportado por los diferentes modos de 

transporte. De este total, 4,300,080 millones de 

dólares fueron movilizados por transporte 

carretero, ubicándose de esta manera como el de 

mayor relevancia al adjudicarse el 55.1% de la 

movilidad total, muy lejos del transporte marítimo 

 
1 Boletín económico del autotransporte de carga, número: 

00/2020, Cámara Nacional del Autotransporte de Carga, 

disponible en: 

https://canacar.com.mx/app/uploads/2020/03/Boletin-

Economico-00.pdf 

que se sitúa en el segundo sitio mediante el 

traslado de 2,039,648 millones de dólares.  

 

El dato más reciente del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi) informa que la 

exportación e importación de mercancías durante 

2019 ascendió a 916,410 millones de dólares. De 

este total, el carretero (autotransporte de carga) 

participa en el comercio total con el 55.5%, 

ubicándose como el modo de transporte principal 

por el que se movilizan las mercancías.ò1 

 

La Asociación Nacional de Empresas de Rastreo y 

Protección Vehicular (ANERPV) estimó que el 

robo al transporte de carga puede incrementar 

entre 30 y 50% en abril y mayo de 2020, asimismo, 

diversos medios de comunicación del estado de 

Puebla han denunciado robos en distintas 

carreteras como el caso de la carretera Puebla-

Veracruz. El periódico La Razón publicó que 

ñluego de que el pasado viernes un grupo de 

pobladores tomara control de la carretera Puebla-

Veracruz, en los límites de ambos estados -para 

asaltar a camioneros y automovilistas- usuarios de 

la vía denunciaron que los retenes delictivos 

continuaron. 

 

De acuerdo con el reporte de medios locales, 

automovilistas alertaron hoy que a la altura del 

kilómetro 229, entre la zona entre Maltrata y 

Esperanza, había hombres armados y 

encapuchados atracando a los conductores, 

quienes para frenarlos aprovechaban la baja 

velocidad con la que conducían por la presencia de 

neblina y lluvia.ò2 

 

Según datos de la Confederación Patronal de la 

República Mexicana (Coparmex), el estado de 

Puebla ocupó el tercer lugar a nivel nacional con 

más robo a transporte de carga en el primer 

trimestre del 2020, por lo que es necesario la 

intensificación y coordinación tanto del gobierno 

federal como del estatal.   

2 Periódico La Razón Web, disponible en: 

https://www.razon.com.mx/estados/puebla-veracruz-

maltrata-reten/  
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La seguridad pública de la ciudadanía es una 

función del Estado que requiere de la coordinación 

de los tres niveles de gobierno, con el propósito de 

eficientizar los recursos materiales y humanos. Al 

respecto el artículo 2 de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública establece: 

 
Artículo 2.- La seguridad pública es una función 

a cargo de la Federación, las entidades 

federativas y municipios, que tiene como fines 

salvaguardar la integridad y derechos de las 

personas, así como preservar las libertades, el 

orden y la paz públicos y comprende la 

prevención especial y general de los delitos, la 

sanción de las infracciones administrativas, así 

como la investigación y la persecución de los 

delitos y la reinserción social del sentenciado, en 

términos de esta Ley, en las respectivas 

competencias establecidas en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Por lo anterior, resulta de importancia la 

coordinación para atender de manera adecuada y 

precisa el problema que queja al sector del 

transporte de carga. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a 

consideración de esta honorable asamblea el 

presente: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Comisión Permanente del honorable 

Congreso de la Unión exhorta, de manera 

respetuosa, a la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes para que, en coordinación con la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

y el Gobierno del Estado de Puebla, refuercen las 

acciones de seguridad en todos los caminos y 

carreteras del estado de Puebla, a fin de disminuir 

el número de delitos. 

 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 18 

de mayo de 2020 

 

Diputada Julieta Kristal Vences Valencia 

 

 
 

DE LA DIP UTADA MERARY VILLEGAS SÁNCHEZ 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

SINALOA Y AL DIRECTOR DEL HOSPITAL CIVIL 

DE CULIACÁN  A DETENER LOS DESCUENTOS 

EXCESIVOS A LOS TRABAJADORES DE DICHO  

HOSPITAL  

 

Quien suscribe, Merary Villegas Sánchez, 

diputada en la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena, conforme a lo establecido en los artículos 

58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, someto al pleno de esta soberanía, el 

presente punto de acuerdo, al tenor de las 

siguientes: 

 

Consideraciones 

 

Las y los trabajadores de salud son llamados ñel 

ej®rcito blancoò, y aunque no gozan de los apoyos 

que un ejército tiene, cumplen con su deber en el 

heroico servicio de salvar vidas humanas. Los 

hechos recientes nos dan la razón de que cada vez 

los necesitamos más y más fortalecidos. Son 

quizás el frente de batalla más valiente que tiene 

este país, pues están de frente siempre contra 

cualquier enemigo sanitario por más agresivo e 

invisible que este sea. 

 

ñEl ej®rcito blancoò libra sus batallas al exterior y 

al interior de su trinchera, no podemos olvidar 

aquellos casos que verdaderamente podemos 

tipificar en contra de la humanidad, de gobiernos 

anteriores que desviaron los recursos para salud 

pública del país y dejaron en desventaja a su 

propio ejército contra cualquier problema 

extraordinario, hoy lo estamos viendo, no 

conforme con lo precario y algunos proyectos que 

se cobraron, y no se terminaron, así como también 

el funcionariado corrupto que desfalcó al sector 

salud y luego fue perdonado como si fuesen 

exempleados de abarrote de esquina. 

 

Las y los trabajadores de la salud en Sinaloa tienen 

que soportar el asedio a su sustento desde la misma 

administración, que, coludida con los proveedores 



Enlace Parlamentario 127  
 

Miércoles 20 de mayo de 2020 

de artículos personales, descuentan vía nomina lo 

que les parece sensato para ellos, llegando a 

descontar de manera excesiva y contra lo 

dispuesto en la Ley Federal hasta un 80% del 

sueldo, como ha sucedido durante muchos años en 

los gobiernos estatales que se han acomedido a 

servir de ñcobradorò o ñaboneroò de particulares, 

que por un convenio de colaboración intervienen 

en una actividad crediticia que no les es formal y 

legalmente de su incumbencia.  

 

Creo que no se deben tolerar estos abusos al sector 

salud, creo debemos parar, y debemos entender 

que cualquier acción que dañe a nuestro equipo de 

salud es una acción en contra de la humanidad, es 

una acción en contra de nuestro país; no es función 

del Estado ser cobrador de la iniciativa privada, y 

mucho menos ser su representante legal ante sus 

propios trabajadores, ¿de qué lado están? ¿a quién 

tienen que brindar bienestar? 

 

Es necesario que las y los empleados de salud en 

este momento gocen con libertad de su sueldo, y 

se apliquen los descuentos de manera legal y solo 

para las empresas o instituciones que pueden o 

tienen derecho a cobrar vía nómina. El Gobierno 

del Estado de Sinaloa no puede ser la tienda de 

raya de sus propios trabajadores de salud, debe 

existir respeto al uniforme y respeto a las 

instituciones. 

 

Trabajadores en activo y jubilados del Hospital 

Civil de Culiacán, Sinaloa, han denunciado1 

descuentos del 80% de su sueldo o pensión vía 

nomina para pagar los créditos que estos obtienen 

con diferentes empresas crediticias mediante 

convenios celebrados con el Gobierno del Estado 

de Sinaloa, por ejemplo, si el trabajador gana 10 

mil pesos quincenales, se le descuentan ocho mil 

de ellos por el pago de la deuda.  

 

Si acuden a reclamar a la autoridad, la autoridad 

dice solo cumplir con el convenio, sin saber de 

fondo el origen del adeudo, si los intereses son 

 
1 Recuperado en: 

https://www.luznoticias.mx/sinaloa/denuncian-

trabajadores-del-hcc-descuentos-ilegales-por-

prestamos/82033 el 13/05/20 

proporcionales, si son conforme los términos 

pactados, o si la temporalidad acordada se 

encuentra vigente. 

 

Se observan problemáticas como la naturaleza de 

estos convenios en los que la autoridad es un 

intermediario y, el tratar de entender qué beneficio 

o utilidad se tiene por serlo, así como con la 

transparencia y los nombres de los particulares 

beneficiados con esto, que no parece ser un acto 

de buena fe.  

 

La Ley Federal del Trabajo dice que no puede 

haber descuentos directos al salario por 

instituciones crediticias que no estén relacionadas 

con el Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores (Fonacot), y que en el caso de 

existirlo, el descuento no podrá ser de más de 25% 

de salario del trabajador2.  

 

Se detecta que las instituciones financieras 

crediticias elaboran convenios directamente con 

los patrones, en los que se permite que el 

trabajador tenga acceso a créditos con descuentos 

directos al salario y con altas tasas de interés, y 

este tipo de pactos no deben ser avalados por 

ninguna autoridad. 

 

El crédito debe ser entendido como una 

herramienta de beneficio para los trabajadores, no 

para los particulares, porque la oferta crediticia no 

debe ser para endeudar y hacer pagar casi de por 

vida una parte del salario a particulares, porque 

esto se convierte en una nueva forma de 

explotación laboral. 

 

Basta de ver al sector salud como negocio de unos, 

la Secretaría de Salud es ahora la institución 

más emblemática del heroísmo y el trabajo 

comunitario, son los héroes de este sexenio y los 

olvidados de otros. Le pido de manera respetuosa 

al Gobernador del Estado de Sinaloa, licenciado 

Quirino Ordaz Coppel, que detenga los cobros vía 

nomina al sector salud y regularicen sus estados 

2 Tal y como lo señala el artículo 110 fracción I de la Ley 

Federal del Trabajo vigente. 

https://www.luznoticias.mx/sinaloa/denuncian-trabajadores-del-hcc-descuentos-ilegales-por-prestamos/82033
https://www.luznoticias.mx/sinaloa/denuncian-trabajadores-del-hcc-descuentos-ilegales-por-prestamos/82033
https://www.luznoticias.mx/sinaloa/denuncian-trabajadores-del-hcc-descuentos-ilegales-por-prestamos/82033
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crediticios de forma legal, de manera que no se 

violenten los derechos de los trabajadores, ni la 

Ley Federal del Trabajo. 

 

Por los elementos anteriormente expuestos, 

someto a consideración de esta soberanía, la 

siguiente proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero.- La Comisión Permanente del H. 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, 

al Gobernador del Estado de Sinaloa, licenciado 

Quirino Ordaz Coppel, y al director del Hospital 

Civil de Culiacán, Jesús Israel Martínez Félix, a 

que instruyan para detener los descuentos 

excesivos conforme la Ley Federal del Trabajo, 

por encima del 30% de sueldo o pensión vía 

nómina de los trabajadores del Hospital Civil de 

Culiacán, Sinaloa, y se revisen las condiciones 

estipuladas en los convenios celebrados. 

 

Segundo.- La Comisión Permanente del H. 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, 

al Gobernador del Estado de Sinaloa, licenciado 

Quirino Ordaz Coppel, y al director del Hospital 

Civil, Jesús Israel Martínez Félix, a que remitan a 

esta soberanía un informe relativo de los 

convenios celebrados con instituciones crediticias 

que permiten descuentos por encima del 30% vía 

nomina a trabajadores del Hospital Civil de 

Culiacán, Sinaloa, desglosada por a)Nombre de la 

empresa financiera y/o prestamista con las que 

Gobierno del Estado de Sinaloa mantiene 

convenio de retención de salario de los 

trabajadores, y b) Número de trabajadores con 

descuentos mayores al 30% de sueldo o pensión, 

adscripción y lugar de trabajo.  

 

Tercero.- La Comisión Permanente del H. 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, 

al Gobernador del Estado de Sinaloa, licenciado 

Quirino Ordaz Coppel, y al director del Hospital 

Civil, Jesús Israel Martínez Félix, para que se 

coloquen en lugares visibles y sitios electrónicos 

los documentos íntegros de los convenios 

celebrados con las instituciones crediticias que 

hacen retenciones vía nómina a los trabajadores 

del Hospital Civil de Culiacán, Sinaloa.  

 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 19 

de mayo de 2020 

 

Diputada Merary Villegas Sánchez 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIPUTADA NANCY YADIRA SANTIAGO 

MARCOS CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SEMARNAT Y A LA SHCP A 

HOMOLOGAR LA TARIFA ELÉCTRICA 1F PARA 

LOS USUARIOS DEL SUMINISTRO BÁSICO EN EL 

ESTADO DE SINALOA  

 

La suscrita, diputada Nancy Yadira Santiago 

Marcos, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del Honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 58 y 59 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, someto la 

proposición con punto de acuerdo, de urgente y 

obvia resolución, por el que la Comisión 

Permanente exhorta, respetuosamente, a la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, a través de la Comisión Nacional del 

Agua, y a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público para que, en el ámbito de sus atribuciones 

y facultades, realicen las acciones necesarias con 

el propósito de homologar de manera permanente 

la tarifa 1F en el mecanismo de fijación de las 

tarifas eléctricas para los usuarios del suministro 

básico en todo el estado de Sinaloa, al tenor de la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

En Sinaloa existe un problema recurrente: las altas 

tarifas eléctricas que afectan a todos los sectores 

de la economía en el Estado, pero principalmente 

al doméstico. Cada año los sinaloenses tenemos 
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que emprender una nueva batalla por nuestro 

derecho humano a la energía eléctrica asequible, 

principalmente en la temporada que va desde los 

primeros días del mes de mayo hasta los últimos 

días de octubre, en los que la temperatura máxima 

promedio alcanza los 40° centígrados, y existen 

días en los que la temperatura supera los 50° 

centígrados, como sucedió en julio del año pasado, 

de acuerdo con los datos presentados por la 

Comisión Nacional del Agua (Conagua) y su 

Sistema Meteorológico Nacional (SMN).  

 

En esta temporada de intenso calor, con los 

pronósticos tan altos que hiciera recientemente el 

Sistema Meteorológico Nacional(SMN) y la crisis 

de la pandemia COVID-19, es claro que los 

sinaloenses tendremos días muy críticos, nos 

veremos prácticamente obligados al uso 

doméstico de sistemas de ventilación y aire 

acondicionado. Miles de familias, si no quieren ser 

víctimas de los efectos negativos que provocan las 

altas temperaturas en la salud de las personas, 

como son el agotamiento por deshidratación, los 

espasmos musculares por la pérdida de sales y 

electrolitos, hasta llegar a problemas de salud más 

complicados provocados por un síncope o un 

golpe de calor, si a eso le sumamos neumonías 

severas provocadas por la pandemia COVID-19, 

ponen en riesgo la propia vida de los ciudadanos.  

 

Esta situación provoca que el uso doméstico de 

energía eléctrica aumente en esta temporada y, en 

consecuencia, se incrementen los costos que por 

tal concepto aparece en los recibos de pago 

emitidos por la Comisión Federal de Electricidad 

(CFE), para todos y cada uno de los hogares 

sinaloenses, mismos que en algunos casos 

aumentan hasta en un 100%, lo que hace 

insostenible la economía familiar de miles de 

personas en nuestro estado, perjudicando 

principalmente a los que menos recursos 

económicos tienen.  

 

El problema recurrente está en que las altas 

temperaturas en Sinaloa no disminuyen y los altos 

costos de las tarifas eléctricas tampoco, por el 

contrario, las altas temperaturas parecen aumentar, 

tal y como sucedió entre los días 3,7 y 8 de julio 

del 2019, en los que la ola de calor registró su 

máximo histórico en Culiacán, Sinaloa, con una 

temperatura de hasta 50° centígrados, y las tarifas 

eléctricas aumentan hasta en un 100% de su costo, 

por lo que muchas familias, principalmente 

aquellas que menos recursos tienen, se ven en la 

disyuntiva de pagar el recibo de luz o comprar sus 

alimentos básicos, en detrimento de su derecho 

humano a la energía eléctrica asequible. 

 

Como he mencionado anteriormente, este es un 

problema recurrente en nuestro estado de Sinaloa, 

que se ha venido agravando ante la indolencia de 

las autoridades administrativas en la materia, tanto 

del orden federal como local, que no han podido o 

no han querido darle solución. Todos los años 

surgen expresiones de inconformidad por los altos 

costos de las tarifas eléctricas en Sinaloa, y el 

problema ha sido discutido tanto en las instancias 

del gobierno federal como local, sin llegar a un 

resultado que ponga fin a tan grave problema. En 

el H. Congreso de la Unión se ha planteado la 

misma problemática en otros años, y este no será 

la excepción, pues una vez más resulta 

indispensable utilizar la máxima tribuna popular 

para visibilizar este grave problema, que tanto 

afecta la economía familiar de los sinaloenses, así 

como para solicitar a las autoridades responsables 

de la materia, un informe detallado de las acciones 

que se han implementado para encontrar una 

solución.  

 

Es de conocimiento público que para este año 

2020, el Gobierno del Estado de Sinaloa anunció 

que, mediante acuerdo con la Secretaría de 

Energía y la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público del gobierno federal, se estableció el 

subsidio de las tarifas eléctricas (subsidio de 

verano) por un monto total de 400 millones de 

pesos, para el periodo comprendido entre el 1° de 

mayo al 31 de octubre del presente año. Si bien es 

cierto que este tipo de ñapoyosò ayudan a mitigar 

los graves problemas que sufre la economía 

familiar de los sinaloenses por las altas tarifas 

eléctricas, también es cierto que no resuelven el 

problema de fondo, porque una vez que termine el 

periodo subsidiado, las tarifas se mantendrán 

vigentes, así como sus altos costos, sin que las 
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altas temperaturas disminuyan de manera 

considerable.  

 

Y lo peor es que el próximo año, cuando las 

temperaturas vuelvan a superar los 50° 

centígrados en diversas zonas del estado, y la 

temperatura máxima promedio supere los 40° 

centígrados, de nueva cuenta surgirán expresiones 

de inconformidad, se buscará otro subsidio y será 

un asunto de nunca terminar, en el que los más 

perjudicados serán los hogares sinaloenses que no 

tienen posibilidad de pagar tarifas tan altas, más 

aún que estaremos sufriendo los estragos de la 

pandemia COVID19. 

 

Ante tan difícil situación, es necesario que esta 

Comisión Permanente del H. Congreso de la 

Unión, en funciones de representante legítima de 

la voluntad popular, se pronuncie a favor de que 

en toda la entidad federativa de Sinaloa se 

establezca una tarifa única, que para el caso 

específico sería la tarifa preferencial 1F de uso 

doméstico para localidades con temperatura media 

mínima en verano de 33° centígrados. Homologar 

la tarifa 1F en todos los municipios del estado de 

Sinaloa permitiría establecer un pago justo y 

asequible por el consumo de energía eléctrica, 

acorde con una visión garantista del derecho 

humano energía, en contraposición con la política 

actual que solo otorga de manera discrecional 

subsidios a las tarifas eléctricas, sin considerar que 

el acceso a la energía no es una concesión sino un 

derecho humano.  

 

Establecer una tarifa eléctrica justa significaría 

reconocer y garantizar el derecho humano a la 

energía eléctrica asequible, esencial para alcanzar 

los objetivos de desarrollo del milenio, 

convencionalmente reconocidos por el Estado 

mexicano ante la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), para reducir la pobreza y mejorar 

el nivel de vida de la población sinaloense.  

 

En este contexto, de reconocimiento convencional 

del derecho humano a la energía eléctrica 

asequible, es importante mencionar que la ONU, a 

través de su Asamblea General, emitió la 

Resolución 65/151 por la que determinó al año 

2012 como el año internacional de la energía 

sostenible para todos, en el que se hace referencia 

a la necesidad de mejorar el acceso a recursos y 

servicios energéticos para el desarrollo sostenible 

que sean fiables, de costo razonable, 

económicamente viables, socialmente aceptables 

y ecológicamente racionales.  

 

Por su parte, la Declaración Universal de Derechos 

Humanos Emergentes, documento surgido de las 

exigencias de la sociedad civil, establece en su 

artículo 1° que toda persona tiene derecho a vivir 

con dignidad, por lo que es necesario que se 

garantice su derecho a la seguridad vital, que 

supone el derecho de todo ser humano y toda 

comunidad, para su supervivencia, al agua 

potable, a disponer de energía y de una 

alimentación básica adecuada. Adicionalmente, 

establece que toda persona tiene derecho a un 

suministro eléctrico continuo y suficiente. 

 

En suma, con todo y la crisis de la pandemia del 

COVID-19, es necesario abandonar la política del 

subsidio discrecional que se ha venido 

implementando por parte del gobierno local y de 

las secretarías de Energía, y de Hacienda y Crédito 

Público del gobierno federal para enfrentar el 

grave problema por las altas tarifas eléctricas en 

Sinaloa, y transitar hacia una visión más garantista 

del derecho humano a la energía eléctrica 

asequible, que permita establecer la tarifa especial 

1F durante la temporada más calurosa en todos los 

municipios del estado, considerando que las altas 

temperaturas alcanzan un promedio máximo de 

40° centígrados, superando en algunas zonas los 

50° centígrados.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el decreto 

123/2017 publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, con fecha 30 de noviembre de 2017, 

por el que se autorizan las tarifas finales de energía 

eléctrica del suministro básico a usuarios 

domésticos, se aplicará la tarifa 1F a todos los 

servicios que destinen energía para uso 

exclusivamente doméstico, para cargas que no 

sean consideradas de alto consumo, conectadas 

individualmente a cada resistencia, apartamento, 

apartamento en condominio o vivienda, en las 
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localidades cuya temperatura media mensual en 

verano sea de 33° centígrados como mínimo.  

 

Ahora bien, para que se considere que una 

localidad ha alcanzado la temperatura media 

mínima en verano de 33° centígrados, se requiere 

que haya alcanzado esta temperatura durante tres 

o más años, de los últimos cinco de que se 

disponga la información, y para determinar que en 

un año se alcanzó esa temperatura media mínima 

es necesario que se registre durante dos meses 

consecutivos o más, de acuerdo con la información 

que se ha proporcionada por la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(Semarnat). En este orden de ideas, la Comisión 

Nacional del Agua (Conagua), a través de su 

Sistema Meteorológico Nacional (SMN), es la 

entidad encargada de realizar los monitoreos de las 

temperaturas registradas durante las 24 horas por 

los 365 días del año, en su calidad de órgano 

desconcentrado de la Semarnat.  

 

Uno de los principales obstáculos que se han 

presentado, por los que no se ha otorgado la tarifa 

eléctrica para uso doméstico 1F a todas las 

localidades del estado de Sinaloa, aún y cuando es 

evidente que durante la temporada de mayo a 

octubre las temperaturas superan la media mínima 

de los 33° centígrados, es que la Conagua y el 

SMN tienen sus estaciones de monitoreo fuera de 

los centros urbanos o cerca de algún cuerpo de 

agua y, en consecuencia, se reportan temperaturas 

más bajas que no corresponden con las altas 

temperaturas que se presentan en los centros 

urbanos por el denominado efecto ñisla de calorò 

que, como se ha mencionado, ha llegado a alcanzar 

la cifra récord en Culiacán de los 50° centígrados.  

 

Por esta razón, es necesario que se exhorte 

también a la Comisión Nacional del Agua para que 

revise sus sistemas de monitoreo en todo el estado 

de Sinaloa, de tal manera que los reportes 

correspondan con las altas temperaturas que se han 

venido presentando, principalmente en las zonas 

urbanas.  

 

En otro orden de ideas, del marco jurídico 

aplicable para el establecimiento homologado de 

la tarifa 1F en el estado de Sinaloa, se desprende 

que la autoridad encargada de aplicar las 

metodologías para determinar el cálculo y ajuste 

de las tarifas finales de suministro básico, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 139 

de la Ley de la Industria Eléctrica, es la Comisión 

Reguladora de Energía, cuya naturaleza jurídica es 

la de un órgano regulador coordinado en materia 

energética, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 28 párrafo octavo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

cuenta con personalidad jurídica, autonomía 

técnica, operativa y de gestión.  

 

Con fecha 23 de noviembre de 2017, la Comisión 

Reguladora de Energía publicó el acuerdo 

A/058/2017 por el que se expide la metodología 

para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas 

finales, así como las tarifas de operación, que 

aplicarán a la empresa productiva subsidiaria CFE 

suministrador de servicios básicos durante el 

periodo que comprende del 1 de diciembre de 

2017 al 31 de diciembre de 2018.  

 

De lo anterior se desprende que la autoridad 

administrativa en la materia, es decir, quien 

directamente determina las tarifas eléctricas 

finales para el servicio doméstico que aplicará la 

Comisión Federal de Electricidad, es la Comisión 

Reguladora de Energía. Luego entonces, resulta 

indispensables que esta soberanía se pronuncie, 

mediante exhorto, para que dicha Comisión 

Reguladora atienda el grave problema de las altas 

tarifas eléctricas que se presenta en todo el estado 

de Sinaloa y, más aún, con la crisis que dejara la 

pandemia COVID-19. 

 

Si bien es cierto que el artículo 139, párrafo 

primero, de la Ley de Industria Eléctrica, establece 

que la autoridad en la materia será la Comisión 

Reguladora de Energía, al otorgarle facultades 

para establecer la metodología para determinar el 

cálculo y ajuste de las tarifas finales, también es 

cierto que por disposición expresa del párrafo 

segundo del mismo numeral 139, el Titular del 

Poder Ejecutivo federal podrá determinar, 

mediante acuerdo, un mecanismo de fijación de 

tarifas distinto al de las tarifas finales 
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determinadas por la Comisión Reguladora de 

Energía. Para el caso particular, el Titular del 

Ejecutivo federal autorizó a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público a establecer el 

mecanismo de fijación de tarifas finales de energía 

eléctrica del suministro básico, mediante acuerdo 

publicado con fecha 30 de noviembre de 2017 en 

el Diario Oficial de la Federación.  

 

Del análisis de las disposiciones jurídico-

normativas anteriormente referidas podemos 

concluir que, para dar atención y solución al grave 

problema de las altas tarifas eléctricas aplicables 

al consumo doméstico en Sinaloa, principalmente 

durante el periodo comprendido entre mayo y 

octubre de cada  año, en el que las temperaturas 

promedio mínimas superan los 40° centígrados 

para toda la entidad federativa, es necesario que la 

Semarnat, a través de la Conagua y el Sistema 

Meteorológico Nacional, revise sus estaciones de 

monitoreo para que reconsidere los datos que 

proporciona a la Comisión Nacional Reguladora 

de Energía, para efecto de que se reconozca que en 

toda la entidad federativa las temperaturas superan 

los 40° centígrados, y en consecuencia se cumpla 

el requisito indispensable para otorgar la tarifa 1F 

de forma homologada.  

 

Asimismo, se requiere que el Titular del Ejecutivo 

federal, en uso de las facultades que le confiere lo 

dispuesto por el artículo 139 segundo párrafo de la 

ley en la materia, y en cumplimiento a lo dispuesto 

por el acuerdo de fecha 30 de noviembre de 2017, 

instruya a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, para que implemente el mecanismo 

idóneo que permita homologar la tarifa 1F en todo 

el estado de Sinaloa, de tal manera que se respete 

el derecho humano a la energía eléctrica asequible, 

y se coadyuve al fortalecimiento de la economía 

familiar, en beneficio de todos los ciudadanos y 

especialmente de los menos favorecidos de la 

cooperación social.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, 

someto a la consideración de esta Comisión 

Permanente de este H. Congreso de la Unión, con 

carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente 

proposición con: 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. La Comisión Permanente del H. 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, a través de la Comisión Nacional del 

Agua para que, en el ámbito de sus atribuciones, 

revise, analice y, en su caso, actualice los criterios 

de medición de temperatura del estado de Sinaloa, 

así como establecer su red de medición, 

observatorios y estaciones climatológicas en los 

centros urbanos del estado de Sinaloa, con el 

propósito de que se reflejen correctamente las 

temperaturas registradas en las ciudades. 

 

Segundo. La Comisión Permanente del H. 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 

que, con base en la revisión y actualización de los 

criterios de medición de temperatura del estado de 

Sinaloa, y a la crisis de la pandemia del COVID-

19, permita la homologación de manera 

permanente de la tarifa 1F en el mecanismo de 

fijación de tarifas eléctricas para los usuarios del 

suministro básico en todo el estado de Sinaloa.  

 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 20 

de mayo de 2020 

 

Diputada Nancy Yadira Santiago Marcos 
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DE LA DIPUTADA SANDRA PAOLA GONZÁLEZ 

CASTAÑEDA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE EXHORTA A L A FGR A APOYAR LAS 

INVESTIGACIONES DE  MEDIOS ELECTRÓNICOS 

PARA EL COMBATE Y PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA    

 

La suscrita, Sandra Paola González Castañeda, 

diputada integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del Honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y por los artículos 58 y 59 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, somete a consideración de la 

Comisión Permanente del H. Congreso de la 

Unión el punto de acuerdo por el que se exhorta a 

la Unidad de Investigaciones Cibernéticas y 

Operaciones Tecnológicas (UICOT), de la 

Fiscalía General de la República (FGR) para que 

ejecute, de manera inmediata, las acciones 

policiales que apoyen las investigaciones 

relacionadas con medios electrónicos y 

tecnológicos en plataformas de Internet, redes 

sociales, deep y dark web, con el objetivo de 

combatir, identificar y dotar de medios de prueba 

digitales para el combate y protección del 

derechos de las mujeres a una vida libre de 

violencia, al tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

Primera. El 14 de mayo del 2020, a través de las 

redes sociales, en concreto la que asume el 

dominio legal en el ciberespacio denominada 

Twitter, el usuario denominado @analuzsaso, en 

el legítimo uso de su libertad de expresión realizó 

una manifestación de denuncia pública en contra 

de la plataforma Spotify a través de su usuario para 

Latinoamérica (@Spotify_LATAM), toda vez que 

la citada usuaria argumenta un presunto discurso 

del odio y apología de la violencia que pueda 

generar la constitución de un delito, en contra del 

cantante ñJohnny Escutiaò, pseud·nimo art²stico 

al que responde la persona que practica la autoría 

e interpretación de canciones del género rap, las 

cuales consideramos son constitutivas de delito al 

incitar, intimidar, coaccionar, denostar y generar 

apología en contra de las mujeres, mediante el 

método de la violación, la tortura, el 

desmembramiento, pedofilia, pederastia y 

feminicidio de mujeres y niñas. 

 

Segunda. Este censurable hecho violento que nos 

une en la condena unánime por parte de la 

ciudadanía, máxime de quienes tenemos la alta 

responsabilidad de ser los representantes 

populares y titulares de las instituciones del 

Estado, cuyas decisiones impactan en el bienestar 

colectivo a través de la instauración y desarrollo 

de políticas públicas, nos obliga de forma 

vinculante a ser críticos con nuestra labor desde 

los Poderes de la Unión y los organismos 

constitucionales autónomos, como la Fiscalía 

General de la República, a través de la Unidad de 

Investigaciones Cibernéticas y Operaciones 

Tecnológicas (UICOT). 

 

Tercera. Atendiendo a la naturaleza de la UICOT 

como órgano de investigación de la Fiscalía 

General de la República, este se encuentra 

facultado a través de los principales medios de 

ciberviolencia contra mujeres, la FGR investiga el 

acceso, manipulación, difusión o intercambio de 

datos, información, contenidos, fotografías o 

vídeos privados no consentidos, incluidas 

imágenes sexuales, entre los que se encuentra la 

sextorsión, el doxing (publicación de información 

privada),  ataques con troles, pornovenganza, 

acoso sexual y hostigamiento criminal en línea. 

 

Cuarta. Cabe destacar que dichas publicaciones, 

claramente ignominiosas y contrarias al principio 

de igualdad y al derecho inalienable de la 

dignidad, la libertad, la seguridad, y el libre 

desarrollo de la personalidad, se encuentran 

acaecidos y sistemáticamente reproducidos sus 

nocivos efectos mediante constantes violaciones 

que actualizan diversos medios de plataformas 

digitales que ensalzan y reproducen conductas 

violentas del presunto responsable ñJohnny 

Escutiaò, cuyo personaje p¼blico es promocionado 

y reproducido a través de la mencionada Spotify, 
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además de YouTube, Amazon, Apple, Instagram, 

sin embargo, todas sus letras incitan a la violencia 

contra la mujer, incitando a realizar feminicidios, 

violaciones, y actos muy agresivos contra nuestro 

género. Además de eso, existen videos en los que 

amenaza a ciertas mujeres de la vida pública, así 

como celebrando el reciente feminicidio de Ingrid 

Escamilla. 

 

Quinta. Las manifestaciones claramente obtusas y 

abyectas que denotan una clara misoginia, se 

elevan al punto de generar toda una subcultura 

ideológica machista que enarbola tópicos de 

cosificación y degradación de la mujer, a través de 

las letras compuestas por este personaje público de 

las redes, mismas que han alcanzado amenazas 

expresas en contra de la ya citada @analuzsaso y 

de personajes con gran penetración comunicativa 

a nivel internacional (youtubers), como es el caso 

de la usuaria @yuyacst, y quien responde al 

nombre de la ciudadana mexicana Mariand 

Castrejón Castañeda, lo cual evidencia que al 

manifestar la intención de atacar y amenazar a 

mujeres empoderadas y con gran influencia en las 

redes y medios de comunicación digital, intentan 

establecer un clima de acoso colectivo, ya que el 

discurso de odio se construye desde la expresión 

que pueda implosionar la lucha feminista a través 

de sus rostros más visibles, normalizando la 

agresión a toda la colectividad. 

 

Sexta. Aunado a las amenazas directas en contra 

de la ciudadana mexicana Mariand Castrejón 

Castañeda, a quien se le ha compuesto una canción 

por parte del presunto responsable ñJohnny 

Escutiaò, versando sobre la ubicación de esta para 

cometer violación y asesinato, se suman las 

amenazas en contra de @analuzsaso, mismas que 

la citada expusiera a través de la red social Twitter 

en horas recientes, indicando que hace responsable 

al otrora presunto o cualesquiera de sus 

seguidores: ñSobre cualquier cosa que me pase o a 

mi familia. Ya no publicaré la demás información 

que me ha llegado de lo que ustedes han 

investigado porque son cosas fuertes y me da 

terror. Ya se comunicó Yuya conmigo y ya está 

tomando precauciones tambi®né no sab²a si hacer 

esto público pero tengo miedo. Me están 

amenazando de muerte y quiero que sea público se 

investigue a esta personaò. Esto a la luz de lo 

expuesto por uno de los señalados seguidores en 

redes, cuyo usuario responde al nombre de 

@downie9991, el cual le envía el siguiente 

mensaje intimidatorio y del cual consideramos 

constitutivo de delito: ñPerra de mierda con 

Johnny no te metas hija de puta porque somos 

miles los que le seguimos, si no te parece muy tu 

pedo pero si no borras tu hilo te encontraremos y 

haremos que pidas perdón por cada palabra que 

hayas escrito, esto es una advertencia perra porque 

recuerda que los accidentes pasan, así que ve 

caminando por el sol que por la sombra te enfr²as.ò 

 

Séptima. Por todo lo anterior, es diáfano e 

innegable el concurso delictivo que subsiste en 

esta enumeración representativa de casos, los 

cuales constituyen y acreditan plenamente los 

alcances del discurso del odio en contravención 

con la libertad de expresión, de acuerdo con los 

razonamientos sostenidos por nuestro máximo 

tribunal constitucional, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, la cual, a través de su tesis 

constitucional de la décima época IªCL/2013 que 

a la letra se¶ala: ñlos discursos del odio son 

aquellos que incitan a la violencia -física, verbal, 

psicológica, entre otras- contra los ciudadanos en 

general, o contra determinados grupos 

caracterizados por rasgos dominantes históricos, 

sociológicos, étnicos o religiosos. Tales discursos 

se caracterizan por expresar una concepción 

mediante la cual se tiene el deliberado ánimo de 

menospreciar y discriminar a personas o grupos 

por razón de cualquier condición o circunstancia 

personal, étnica o social. La problemática social en 

relación con los discursos del odio, radica en que 

mediante las expresiones de menosprecio e insulto 

que contienen, los mismos generan sentimientos 

sociales de hostilidad contra personas o grupos.  

 

Así, la diferencia entre las expresiones en las que 

se manifieste un rechazo hacia ciertas personas o 

grupos y los discursos del odio, consiste en que 

mientras las primeras pueden resultar contrarias a 

las creencias y posturas mayoritarias, generando 

incluso molestia o inconformidad en torno a su 

contenido, su finalidad se agota en la simple 
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fijación de una postura, mientras que los segundos 

se encuentran encaminados a un fin práctico, 

consistente en generar un clima de hostilidad que, 

a su vez, puede concretarse en acciones de 

violencia en todas sus manifestaciones. En 

consecuencia, los discursos del odio van más allá 

de la mera expresión de una idea o una opinión y, 

por el contrario, resultan una acción expresiva 

finalista que genera un clima de discriminación y 

violencia hacia las víctimas entre el público 

receptor, creando espacios de impunidad para las 

conductas violentasò. 

 

Octavo. Asimismo, señalamos como elemento 

argumentativo y ponderado todo lo relacionado en 

cuanto a la formalidad que establece la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en sus numerales 1, párrafo segundo, 

4, 76, y 133 mediante la aplicación del bloque 

constitucional, así como lo concerniente al control 

de convencionalidad tutelado, recepcionado y 

vinculante conforme a la Convención Americana 

de Derechos Humanos, en lo general, y de la 

Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer, conocida también como la Convención 

Belém do Pará, en lo particular, para la 

investigación de presuntos delitos en contra de la 

vida y de la integridad de las mujeres, su tutela 

efectiva mediante procedimientos eficaces y con 

perspectiva de género, así como la armonización 

legislativa conforme a los criterios que 

estableciese en su razonamiento el juez 

constitucional.  

 

Por lo anteriormente expuesto, pongo a 

consideración de esta honorable asamblea la 

siguiente proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Comisión Permanente del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a 

la Fiscalía General de la República para que 

ejecute, dentro de sus competencias, y de forma 

inmediata, las acciones policiales que apoyen las 

investigaciones relacionadas con medios 

electrónicos y tecnológicos en plataformas de 

Internet, redes sociales, deep y dark web, con el 

objetivo de combatir, identificar y dotar de medios 

de prueba digitales para el combate y protección 

del derechos de las mujeres a una vida libre de 

violencia, en contra de ñJohnny Escutiaò por la 

constitución y apología de un discurso del odio, 

traducido en amenazas directas y contundentes, las 

cuales atentan contra la vida, la dignidad, la 

seguridad, la libertad y el libre desarrollo de la 

personalidad de las mujeres a una vida libre de 

violencia. 

 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 20 

de mayo de 2020 

 

Diputada Sandra Paola González Castañeda 
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DEL  DIPUTADO RAÚL EDUARDO BONIFAZ 

MOEDANO CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA A LA SEGOB, AL INMUJERES Y AL 

IFT  MULTIPLICAR LA DIFUSIÓN DE LAS 

CAMPAÑAS PUBLICITARIAS Y LOS MECANISMOS 

DISEÑADOS PARA ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES Y NIÑAS , EN EL CONTEXTO 

DEL CONFINAMIENTO POR EL COVID -19 

 

El suscrito, diputado Raúl Eduardo Bonifaz 

Moedano, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del Honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 58 y 60 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, somete a 

consideración de esta honorable asamblea la 

proposición con punto de acuerdo por el que se 

exhorta, respetuosamente, a la Secretaría de 

Gobernación, al Instituto Nacional de las Mujeres 

y al Instituto Federal de Telecomunicaciones, para 

que, en coadyuvancia, multipliquen la difusión de 

las campañas publicitarias y los mecanismos 

diseñados para erradicar la violencia contra las 

mujeres y niñas, así como los protocolos e 

instancias de denuncia, para ofrecerles un mayor 

apoyo y seguridad ante el incremento de casos de 

violencia en el hogar contra mujeres y niñas, 

derivados del confinamiento por el COVID-19, al 

tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El 30 de enero del 2020, la Organización Mundial 

de la Salud (OMS) declaró como emergencia de 

salud pública de preocupación internacional a la 

pandemia del COVID-19, en virtud de que el 

número de contagios y víctimas por dicha 

enfermedad se había elevado de manera 

exponencial en varios países. 

 

México registró su primer caso de COVID-19 el 

28 de febrero. Tras la evolución de la pandemia el 

gobierno federal, en coordinación con los 

gobiernos estatales y municipales, establecieron 

 
1 Organización Mundial de la Salud, Violencia Contra la 

Mujer,  

https://www.who.int/topics/gender_based_violence/es/ 

medidas de distanciamiento social, provocando 

que se restringieran múltiples actividades, 

destacando que las no esenciales fueron las 

primeras en presentar este tipo de limitación, es 

decir, los comercios y establecimientos no 

catalogados por el gobierno federal como 

indispensables o esenciales, tuvieron que reducir 

su actividad, e, incluso, suspender las mismas, 

situación que derivó que solo las actividades 

relacionadas a la alimentación, salud, seguridad y 

protección ciudadana, así como las afines al 

funcionamiento de la economía nacional, 

continuaran normalmente, acatando las medidas 

de salud y seguridad emitidas por el Consejo de 

Salubridad General. 

 

A medida que la pandemia avanzó se comenzaron 

a endurecer las medidas de sana distancia, pero 

también se comenzó a vislumbrar una 

problemática social como consecuencia de la 

crisis sanitaria: la violencia contra las mujeres y 

niñas al interior de sus hogares.  

 

La Organización de las Naciones Unidas define a 

la violencia contra la mujer como ñtodo acto de 

violencia de género que resulte, o pueda tener 

como resultado un daño físico, sexual o 

psicológico para la mujer, inclusive las amenazas 

de tales actos, la coacción o la privación 

arbitraria de libertad, tanto si se producen en la 

vida pública como en la privadaò.1 

 

La violencia contra las mujeres es una 

manifestación de extrema desigualdad que es 

ejercida en sus distintos tipos y modalidades como 

la violencia psicológica, patrimonial, sexual y 

económica, que afectan el bienestar de las mujeres 

que la padecen, impactando negativamente a sus 

familias y comunidades.  

 

Históricamente la violencia contra la mujer ha sido 

un acto que encuentra su origen en la 

discriminación por razones de género, y 

representa, en síntesis, el resultado de un conjunto 

https://www.who.int/topics/gender_based_violence/es/
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de elementos culturales, sociales, políticos y 

económicos que permiten la discriminación.  

 

La pandemia por el COVID-19 no solo trajo 

consigo que todos los países del mundo entraran 

en una etapa de confinamiento, en la que se 

restringieron múltiples actividades con el objetivo 

de evitar la propagación del virus, sino, también, 

el aumento de la violencia a las mujeres y niñas 

sobre todo en el hogar.  

 

Actualmente, como consecuencia de la pandemia 

por el COVID-19, México enfrenta desde hace 

más de dos meses una serie de cambios en su 

forma de vida, en cuanto a convivencia y a la 

relación física que conocíamos anteriormente a 

este hecho global.  

 

Esta nueva condición de vida, experimentada 

como consecuencia de la pandemia, ha obligado a 

las familias a permanecer en sus hogares 

prolongando el tiempo de convivencia entre los 

integrantes de éstas.  

 

El confinamiento ha llevado a las familias a 

enfrentar retos imprevistos, principalmente con las 

madres de familia que han tenido que adaptarse a 

las circunstancias, por las múltiples actividades 

que realizan durante el día, como el cuidado de sus 

hijos, de familiares, además de las tareas 

domésticas. Lo que ha traído como resultado el 

aumentó en los niveles de violencia en los hogares 

por el estrés que se vive en el encierro, y porque la 

convivencia en casa ha presentado cambios en sus 

comportamientos.  

 

Al respecto, la entidad de la ONU para la igualdad 

de género y el empoderamiento de la mujer, ONU 

Mujeres, advirtió que el confinamiento avivaría la 

tensión y el estrés generados por preocupaciones 

relacionadas con la seguridad, la salud y el dinero. 

Asimismo, refuerza el aislamiento de las mujeres 

 
2 ONU Mujeres, Violencia contra las mujeres: la pandemia 

en la sombra, 6 de abril del 2020.  

https://www.unwomen.org/es/news/stories/2020/4/statemen

t-ed-phumzile-violence-against-women-during-pandemic 
3 Ibídem.  

que tienen compañeros violentos, separándolas de 

las personas y los recursos que mejor pueden 

ayudarlas.2 Haciendo de esta la situación perfecta 

para ejercer un comportamiento controlador y 

violento en el hogar.  

 

Del mismo modo, la organización señaló que, en 

los últimos 12 meses, 243 millones de mujeres y 

niñas (de edades entre 15 y 49 años) de todo el 

mundo han sufrido violencia sexual o física por 

parte de un compa¶ero sentimental. ñY, con el 

avance de la pandemia del COVID-19, es probable 

que esta cifra crezca con múltiples efectos en el 

bienestar de las mujeres, su salud sexual y 

reproductiva, su salud mental y su capacidad de 

liderar la recuperación de nuestras sociedades y 

econom²as, y de participar en ella.ò3 

 

Por otro lado, datos del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, señalan 

que, en el mes de marzo, en materia de violencia 

contra la mujer, se registraron 26,171 llamadas, 

mientras que en febrero y enero se registraron 

21,717 y 19,183 respectivamente.4  

 

 
 

 

En materia de violencia familiar, de enero a marzo 

se reportaron 170,214 llamadas de emergencia; 

4 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, Información sobre la Violencia contra las Mujeres 

ïIncidencia delictiva y llamadas de emergencia 9-1-1, 31 de 

marzo del 2020,  

https://drive.google.com/file/d/1jew7rwBA09ub6dgROme4

uFaOwYaF6hHv/edit 

https://www.unwomen.org/es/news/stories/2020/4/statement-ed-phumzile-violence-against-women-during-pandemic
https://www.unwomen.org/es/news/stories/2020/4/statement-ed-phumzile-violence-against-women-during-pandemic
https://drive.google.com/file/d/1jew7rwBA09ub6dgROme4uFaOwYaF6hHv/edit
https://drive.google.com/file/d/1jew7rwBA09ub6dgROme4uFaOwYaF6hHv/edit

